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Prefacio

Javier Iguíñiz 
Jhonatan Clausen

La pandemia global del COVID-19 ha generado una serie de efectos 
adversos que no se circunscriben a la dimensión de la salud física, sino 
que han alcanzado también otras dimensiones que razonablemente 
pueden ser consideradas como aspectos que las personas identifican 
como centrales en sus vidas. Entre ellas se encuentran la capacidad 
estar adecuadamente nutridos, la preservación de la salud mental, el 
sostenimiento de la conectividad social, la posibilidad de continuar 
aprendiendo, la capacidad de continuar realizando actividades labo-
rales y proveerse un sustento, la posibilidad de estar en contacto con 
la naturaleza, entre muchas otras. Si, tal como propone Amartya Sen 
(1999), el desarrollo humano puede entenderse como “un proceso de 
expansión de las libertades reales de las que las personas gozan” (p. 76), 
la forma en que la pandemia ha generado privaciones en las dimensio-
nes antes mencionadas configura claramente una crisis de desarrollo 
humano.

América Latina ha sido una región particularmente afectada por 
la pandemia global. En esta región, la crisis de desarrollo humano ha 
contribuido a profundizar y a hacer aún más evidentes las desigualda-
des y pobrezas que las sociedades latinoamericanas parecen continuar 
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tolerando. Asimismo, la información de la que se dispone actualmente 
empieza a mostrar que las consecuencias directas e indirectas de la 
pandemia también se distribuyen de manera desigual, afectando par-
ticularmente a las personas en situaciones de pobreza, a las mujeres y 
a los pueblos originarios. En ausencia de políticas decidida y verdade-
ramente transformativas, la pandemia del COVID-19 amenaza con 
dar lugar a una nueva normalidad, cuya novedad radique en niveles de 
injusticia aún mayores, así como en un sentido de desconfianza, temor 
y desesperanza generalizados.

COVID-19 y crisis de desarrollo humano en América Latina surge 
como una iniciativa regional colaborativa liderada por el Instituto de 
Desarrollo Humano de América Latina (IDHAL) de la Pontificia Uni-
versidad Católica del Perú (PUCP) que busca explorar, discutir, visibi-
lizar y alertar acerca de las consecuencias actuales y futuras de la pan-
demia en la región. Se trata de una publicación electrónica de acceso 
abierto surgida a partir de un proceso de convocatoria a capítulos bre-
ves llevado a cabo hacia fines de 2020. Este implicó posteriormente un 
proceso de revisión por pares y por parte de los editores. El resultado 
constituye un esfuerzo inspirado conceptualmente en el enfoque de las 
capacidades de Amartya Sen, a partir del cual se desprenden una serie 
de análisis desde y sobre la realidad de América Latina en el contexto 
de la pandemia del COVID-19.

Son muchas las personas que han contribuido de manera muy 
importante a esta publicación y a quienes nos gustaría agradecer. En 
primer lugar, queremos agradecer a los autores que generosamente 
aportaron su trabajo, conocimiento y predisposición para atender a las 
recomendaciones de los pares evaluadores y de nosotros, los editores. 
Queremos, también, dar las gracias a la Human Development and 
Capability Associacion (HDCA) y a la Asociación Latinoamericana 
y del Caribe para el Desarrollo Humano y el Enfoque de las Capa-
cidades (ALCADECA) por su apoyo en el proceso de convocatoria 
a autores. Asimismo, estamos en deuda con Elena Caballero y César 
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Araníbar, quienes dedicaron mucho tiempo y esfuerzo a coordinar las 
actividades logísticas detrás del proceso de producción de la publica-
ción. Finalmente, queremos agradecer a los pares evaluadores, quienes, 
aun en medio de las circunstancias difíciles que los países de América 
Latina vienen atravesando, nos brindaron su valioso apoyo en la revi-
sión de los capítulos.

Referencias

Roser, M., Ritchie, H., Ortiz-Ospina, E., y Hasell, J. (2020). Coronavirus 
Pandemic (COVID-19). OurWorldInData.org. Recuperado de: 
https://bit.ly/332CIAE

Sen, A. (2000). Desarrollo y libertad (E. Rabasco y L. Toharia, trads.). 
Planeta.
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¿Qué debemos aprender de la pandemia en un 
mundo globalizado?

Pablo Quintanilla

Sumilla

El COVID-19 no es la primera pandemia por la que pasa la huma-
nidad y, casi con certeza, no será la última. Pero esta, a diferencia de 
todas las del pasado, es verdaderamente global. Hay un sentido, por 
tanto, en que recién ahora se inicia, de una manera trágica pero aler-
tadora, la auténtica globalización. Ello nos obliga a preguntarnos qué 
podemos y debemos aprender, no solo para que las próximas crisis 
globales no nos tomen como ahora desprevenidos, sino también para 
entendernos mejor como especie y como individuos. En este texto me 
propongo reflexionar sobre algunas preguntas que la coyuntura nos 
obliga a plantearnos, especialmente en tres dimensiones: (i) La manera 
como debemos repensar la condición humana cuando la pandemia nos 
recuerda que la muerte es una posibilidad inminente. (ii) La revisión 
de nuestros valores éticos colectivos, si constatamos que los que tenía-
mos corren el riesgo de conducirnos a un abismo, lo que nos obligará 
a revisar el concepto mismo de valor y las prioridades que podrían 
guiar nuestro comportamiento social. Finalmente, (iii) la necesidad de 
replantear nuestros modelos y sistemas políticos en función de esos 
valores y prioridades.
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I

El COVID-19 no es la primera pandemia por la que pasa la humani-
dad y, casi con certeza, no será la última. La diferencia fundamental 
que tiene con las del pasado es que esta se ha extendido en un mundo 
globalizado, a diferencia de las anteriores que arrasaban con poblacio-
nes enteras, en algunos casos extinguiéndolas, y solo se detenían por la 
falta de contacto con otras poblaciones. Eran, por así decirlo, pande-
mias encapsuladas.

Las pandemias no son nuevas en nuestra historia sino viejas com-
pañeras de travesía, pues el decurso de la humanidad está atravesado 
por la enfermedad, la guerra y la miseria. De hecho, incluso ya entrado 
el año 1800 el promedio de mortalidad infantil a nivel mundial supe-
raba el 40 %. Solo recientemente —y en pocos lugares del mundo— 
ha aparecido una inédita prosperidad acompañada de paz, seguridad 
e incomparable lujo —por lo menos para algunos—, lo que nos ha 
hecho creer que esa puede ser nuestra condición natural. En todos los 
períodos de la historia ha habido grandes brechas entre pobres y ricos, 
las que en muchos casos significaban la diferencia entre la vida y la 
muerte, pero, de manera general, esa brecha no marcaba como ahora 
una diferencia tan grande respecto del acceso a la salud y a la educación. 
Como ha sido recordado con frecuencia, esta pandemia ha marcado de 
manera nítida lo que significa ser pobre o rico en un mundo altamente 
tecnologizado y globalizado, donde ser pobre implica no tener acceso 
a derechos básicos, como la salud y la educación, pero tener un nivel 
económico mediano permite estar protegido y continuar educándose 
mediante tecnología que no está al alcance de todos. Sin embargo, 
incluso la ciencia y la tecnología han evidenciado sus limitaciones. La 
naturaleza nos ha recordado que seguimos siendo polvo de esta tierra y 
que toda nuestra ciencia, tecnología y sofisticado orden social pueden 
colapsar de manera inesperada en un instante.
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Más aún, la pandemia nos ha enfrentado con la realidad de nues-
tra muerte, no solo individual y grupal sino, incluso, como especie. 
Todos tenemos conciencia de la desaparición física, pero tendemos a 
no pensar en ello y a considerarlo un hecho aún remoto. La certeza de 
nuestra propia muerte física es de alguna manera matizada con la espe-
ranza de que algo de nosotros pueda sobrevivirnos, ya sea en nuestros 
genes o en nuestras obras o, incluso si nada de nosotros sobreviviera, 
en un aspecto del entorno social que alguna vez habitamos. Pero con 
la pandemia no solo hemos recordado que nuestra muerte individual 
puede estar más cerca de lo que sospechábamos sino, también, que la 
extinción colectiva es una posibilidad real en el muy corto plazo.

En el pasado, las reflexiones filosóficas sobre las desgracias colec-
tivas solían ser de dos tipos. Algunos —como Voltaire frente al terre-
moto de Lisboa de 1755— se preguntaban por qué Dios permite el 
sufrimiento de los inocentes. Otros, como Spinoza, Hume o Kant, 
interrogaban sobre el grado de libre albedrío que tiene el ser humano 
respecto del determinismo de la naturaleza. Las reflexiones de los filó-
sofos del pasado sobre las desgracias colectivas implicaban atribuirle la 
voluntad a Dios: ¿Por qué nos hizo esto? ¿Qué falta cometimos para 
que nos castigara de esa manera? ¿Qué podemos hacer para que nos 
perdone? Ahora, no obstante, hay un giro hacia nuestra propia agencia: 
¿Qué hicimos, qué no hicimos y qué hicimos mal? ¿Pudimos haber-
nos preparado mejor? ¿Hasta qué punto fuimos libres para evitar lo 
que ocurrió o estamos determinados por la naturaleza? Además de esas 
cuestiones, hoy queremos saber qué consecuencias sociales tendrá un 
impacto global como el que estamos viviendo. ¿Cómo saldremos de 
esta calamidad? ¿Cómo viviremos, qué pensaremos y qué valores ten-
dremos? ¿Veremos mejor o estaremos más ciegos?

Uno de los más importantes legados del COVID es el habernos 
obligado a reflexionar sobre nosotros mismos, como individuos y como 
especie, y el exigirnos revisar nuestros valores y nuestras prioridades. 
En relación con lo primero, quizá lo más importante de saber que la 
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vida es finita y corta es recordar que todos nuestros actos tienen que 
estar dotados de sentido. En efecto, la muerte física da sentido a la vida. 
Es porque sabemos que vamos a morir por lo que intentamos hacer 
cosas que tengan valor. Si fuéramos físicamente inmortales nada de lo 
que haríamos sería relevante. Aquí nos enfrentamos, por tanto, a una 
de esas típicas dicotomías que conforman la tragedia griega: las dos 
opciones son inaceptables. La muerte es indeseable, pero la inmortali-
dad física también.

Como señala Aristóteles al comienzo de la Ética nicomáquea (ca. 
350 a. C./1985), nuestras acciones son medios para alcanzar otros fines, 
los cuales a su vez son medios para alcanzar algún otro fin que ya no 
debería ser un medio adicional sino un fin en sí mismo. Aristóteles 
precisa que ese fin es la eudaimonia. Aunque la traducción usual de esa 
palabra al castellano es ‘felicidad’, no me parece que sea la más ade-
cuada. Aristóteles no se refiere a cualquier felicidad sino a una en que 
podamos desarrollarnos plenamente, de acuerdo con nuestras habili-
dades, talentos y capacidades, por eso quizá sea mejor traducir el tér-
mino griego como ‘excelencia’, ‘florecimiento’ o ‘realización’, que tienen 
connotaciones menos subjetivas y emocionales, y más intersubjetivas y 
permanentes. Pero ni siquiera eso suena como un fin en sí mismo. Por 
eso Kant (1781/1978, p. 635) añadió que no se trata de ser feliz sino 
de ser “digno de ser feliz”. Pienso que esa idea tiene dos implicaciones: 
por una parte, no cualquier forma de felicidad es valiosa. De otro lado, 
uno no puede ser digno de ser feliz si su felicidad no alcanza a la de 
los otros, es decir, si no se construye mediante vínculos y lazos inter-
subjetivos valiosos. No solo no se puede ser feliz si uno no hace felices 
a los demás, sino, en caso de que fuera posible, no sería una felicidad 
meritoria, es decir, no sería digna de ser buscada. Así entonces, si la 
eudaimonía es el fin último al que debemos aspirar en la vida y si ella 
solo es posible —y deseable— cuando participamos de la eudaimonía 
de los demás, el fin último de una vida con sentido es inseparable de 
la vida con sentido de los demás. En el pasado, aquellos eran quienes 
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pertenecían a nuestro entorno más cercano; hoy, con la globalización, 
ese círculo se expande cada vez más.

El deseo de hacer lo que creemos correcto y la obligación que sen-
timos para actuar de esa manera puede o no tener una explicación, 
sea psicológica o evolutiva, y puede o no tener una justificación, sea 
racional o de otro tipo, pero muchos sentimos que esas explicaciones 
y justificaciones, aunque pueden ser deseables, no son necesarias para 
actuar como creemos que debemos hacerlo. En otras palabras, incluso 
si no tuviéramos tales explicaciones y justificaciones, continuaríamos 
actuando como creemos que debemos hacerlo, porque pensamos que 
ello es un fin en sí mismo que no requiere de un propósito adicional ni 
de una justificación en particular. Quizá ese sea uno de los sentidos que 
puede dársele al concepto cristiano de fe.

El otro aspecto en el que la pandemia podría transformarnos bene-
ficiosamente es en lo relativo a nuestras prioridades. Si antes dábamos 
mucha importancia al crecimiento económico y al consumo de fal-
sas necesidades, ahora tendremos que revisar eso. Por ejemplo, hemos 
aprendido que la salud y la educación públicas son más importantes 
que el crecimiento macroeconómico, aunque en gran medida depen-
den de él. Sabemos que tenemos que encontrar un delicado balance 
entre estabilidad macroeconómica y sistemas eficientes de salud y edu-
cación públicas. No solo porque la salud puede colapsar en cualquier 
momento de crisis como este, sino porque la democracia no es viable 
sin salud y educación pública de calidad. Parafraseando la cita de Kant 
a la que me referí hace un momento, no solo debemos aspirar a ser 
una sociedad democrática, sino, sobre todo, a ser dignos de vivir en 
democracia.

En lo relativo a la economía, parece que el modelo de mercado es 
inevitable, pues el mercado existe desde que hay objetos para inter-
cambiar y unos tienen, para las personas, más valor que otros, depen-
diendo de muchos factores. Pero el modelo capitalista neoliberal ha 
demostrado sus limitaciones y quizá también su agotamiento. Se basa 
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en elementos que ya no se sostienen: la creación de necesidades falsas; 
el consumo como fin en sí mismo y no como medio para otras for-
mas de desarrollo; el crecimiento de una clase media cuyos hábitos de 
consumo son perjudiciales para el ecosistema. El planeta ya no se da 
abasto para sostener tanto consumo y tanta falsa riqueza. Solo puede 
sobrevivir si va acompañado de una población muy grande de gente 
pobre sin acceso a esa riqueza y a esas falsas necesidades. Por eso la 
economía y los valores que deben guiar una sociedad deben ser caras 
inseparables de una misma moneda, de manera que ahora giraremos 
nuestra atención al concepto mismo de valor y a los valores que deben 
guiar nuestras prioridades sociales.

II

En el sentido ético que nos interesa, aquello que consideramos valioso 
o no son las acciones de las personas; asimismo, los criterios con que 
las juzgamos, atribuyéndoles relevancia y significación, reflejan y presu-
ponen valores. Las acciones humanas no nos resultan neutrales, como 
eventualmente podrían serlo los eventos de la naturaleza, sino las califi-
camos moralmente según algunos criterios que asumimos tienen cierta 
objetividad, es decir, que no dependen de intereses personales coyun-
turales, sino de lo que creemos que un observador imparcial evaluaría. 
Valoramos las acciones por sí mismas, pero también las intenciones y 
las finalidades que creemos encontrar en ellas. Así, los valores justifican 
esos criterios que nos permiten determinar los fines que son preferibles 
a otros, otorgando sentido y propósito a las acciones que los promueven.

Ahora bien, es claro que las diversas sociedades pueden valorar 
cosas diferentes. La pregunta es si en medio de esa diversidad hay ele-
mentos universales y comunes. Yo me inclinaría por sugerir que hay 
por lo menos tres: equidad, cooperación y compasión. Se trataría de 
los valores más básicos de todos, serían universales, y es altamente pro-
bable que incluso estén programados genéticamente en el cerebro del 
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Homo sapiens. Todos los demás valores serían derivaciones, desagre-
gados o aplicaciones de esos tres. Pero no es que todas las sociedades 
sean justas, cooperativas y compasivas, es obvio que no es así. La idea 
es que todas las sociedades tienden a valorar la justicia, la cooperación 
y la compasión, incluso si con frecuencia no las practican o si solo se 
practican dentro de grupos más pequeños. Más aún, incluso las comu-
nidades marginales, como las constituidas por delincuentes, tienden a 
valorar y fomentar estas tres virtudes al interior de sus grupos, porque 
si no esas mismas comunidades se desintegrarán.

La historia de la humanidad muestra que los seres humanos ten-
demos a ser equitativos, cooperativos y compasivos con los miembros 
de nuestro grupo más cercano, es decir con lo que se denomina el 
“endogrupo” —por ejemplo, la familia, el clan, nuestros socios y ami-
gos cercanos— pero somos sumamente competitivos, inclementes y 
con frecuencia crueles ante el “exogrupo”, es decir, ante aquellos que 
no pertenecen a nuestro círculo próximo de lealtades. El punto, sin 
embargo, es que el progreso moral se daría cuando ampliamos nuestro 
círculo de lealtades básicas para incorporar a quienes originalmente no 
pertenecían a este. Mientras más y mejor podamos incluir a los “otros” 
en el grupo del “nosotros” más habremos avanzado moralmente como 
sociedad (véase Singer, 1981; Quintanilla, 2015).

Hasta aquí he intentado desarrollar una concepción general acerca 
de qué son los valores y cómo surgen. Pero ahora es necesario hacer un 
aterrizaje brusco para tratar de aplicar estas ideas al Perú contempo-
ráneo, un país que se acerca al bicentenario no solo afectado por una 
pandemia viral sino también por otras patologías sociales endémicas.

III

Hay que recordar que no todos los valores son igualmente importan-
tes y que toda sociedad está en transformación, de manera que no es 
sorprendente que los valores también cambien o entren en conflicto 
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entre sí. Sin embargo, tenemos la convicción —o por lo menos la espe-
ranza— de que al modificarse progresemos como sociedad al estarnos 
acercando a valores más fundamentales que justifican y dan sentido a 
los que van cambiando. Esos valores más básicos serían aquellos cuya 
ausencia sería destructiva para la sociedad. Me refiero a los tres ya men-
cionados: equidad, cooperación y compasión. La pregunta es cómo 
podríamos hacer para que esos valores fundamentales se instalen en 
nuestro tejido social y lo preserven. Pienso que hay cuatro estrategias 
que debemos seguir.

Lo primero es que debemos emplear la educación para que los valo-
res se conviertan en hábitos. Aristóteles solía decir que el objetivo de la 
educación es generar buenos hábitos en las personas, porque los hábitos 
tienden a convertirse en una segunda naturaleza. Un segundo punto 
es lograr que los sistemas de ordenamiento y regulación social sean 
eficientes. El tercer elemento es la eliminación de la impunidad. Un 
fenómeno muy estudiado en distintas sociedades es que la ausencia de 
sanción para quienes infringen las normas tiene como consecuencia 
que rápidamente la mayoría deje de cumplirlas. Hay un cuarto ele-
mento que de alguna manera se desprende de los anteriores y es de 
la mayor importancia: la confianza en el Estado. En muchos casos, 
aunque felizmente no siempre, el Estado ha sido un instrumento de 
justificación de la dominación, la corrupción y la injusticia. Por eso 
mucha gente tiende a verlo no como un aliado en la búsqueda de jus-
ticia y equilibro social sino más bien como una amenaza, pues a veces 
es un instrumento empleado por quienes lo controlan para obtener un 
mayor beneficio. No hay nada más corrosivo y destructivo que eso, 
porque el Estado representa al sistema y a los valores de la sociedad, de 
manera que no puede ser moralmente neutro sino más bien debe ser un 
agente moral. Si el Estado es visto como un instrumento de poder que 
se encuentra a la venta, los ciudadanos se cuidarán de él, desconfiarán 
de sus supuestos valores y, ante cualquier circunstancia, sospecharán 
que hay una agenda de manipulación en juego.
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Esto nos conduce a un último punto que deseo tratar. Desde hace 
algún tiempo es usual que consideremos que la tolerancia es un valor 
y, en efecto, lo es, pero es un valor insuficiente, pues el Perú no nece-
sita que nos toleremos, sino que nos comprendamos mutuamente. Ahí 
hay una diferencia fundamental. Uno tolera al otro cuando el otro no 
le interesa pero no ve manera de evitarlo. Por el contrario, uno com-
prende al otro cuando crea un vínculo con él o ella, es decir, cuando 
mantiene una relación que considera valiosa y que puede llegar a ser 
parte de uno mismo. Eso ocurre cuando a uno le importan las venturas 
y desdichas del otro, cuando su bien llega a ser nuestro propio bien.

Esta reflexión nos lleva de regreso a la idea desarrollada en el pri-
mer apartado según la cual la felicidad a la que debemos aspirar no 
puede ser individual sino colectiva; y a la idea propuesta en el segundo 
apartado según la cual nuestros procesos cognitivos han evolucionado 
para convertirnos en criaturas esencialmente gregarias, que no solo 
dependen del grupo para sobrevivir sino también para dar sentido a 
sus acciones y reconocer como valiosa o realizada su propia existencia. 
Precisamente la pandemia nos ha atacado en ese punto, porque siendo 
gregarios como somos nos hemos tenido que acostumbrar a que el otro 
puede ser una fuente de contaminación y muerte, así como nosotros 
mismos podemos contaminar y matar a quienes más amamos. Es nor-
mal vivir con una cierta desconfianza respecto de algunos otros, espe-
cialmente cuando nos alejamos de nuestro círculo de lealtades próxi-
mas, pero la pandemia ha hecho que el mayor peligro no se encuentre 
ahora tanto en ellos cuanto en nuestros vínculos más cercanos. Todo 
esto nos obliga, por tanto, a revaluar los valores que justifican nuestras 
prioridades y a repensar cómo se pueden encarnar en nuestra sociedad. 
Aprender a hacer eso será quizá el mayor legado de esta pandemia.
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Incertidumbre y caminos de igualdad en la 
pandemia

Javier Iguíñiz1

Aunque en América Latina la herencia de precariedades y desigualda-
des viene de antiguo, la gravísima crisis que vivimos en plena pande-
mia del COVID-19 magnifica ambas, les da contenidos específicos, y 
fuerza a los gobiernos a tomar iniciativas inéditas que impactan ya en 
lo inmediato y con toda seguridad en el futuro de tal herencia. ¿Qué 
futura realidad podemos prever a nuestro alrededor, y cuál debemos 
impulsar? El reto político y moral en esta pregunta es abrumador, pero 
igualmente imposible de evadir desde una visión de nosotros mismos 
como agentes en el mundo.

Para ensayar una reacción tentativa y provisional ante tamaño reto, y 
en medio de tanto desconcierto, proponemos en este capítulo reflexionar 
sobre la incertidumbre de los ciudadanos en el marco de una inédita 
crisis económica que acompaña a la pandemia. Para ello, usaremos libre-
mente un contraste entre los conceptos de incertidumbre y riesgo, similar 
al realizado por Frank Knight (1921), hace ya 100 años. Sugerimos en 
este capítulo que la incertidumbre, concebida como un velo de ignorancia 

1 Agradezco los minuciosos comentarios y visión de conjunto de Elena Caballero y 
los aportes de Micaela Salcedo para la tercera parte. Previamente, el seminario del 
IDHAL-PUCP discutió sobre las tesis centrales. El contenido final es de nuestra 
exclusiva responsabilidad.
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en reformulación a la propuesta de John Rawls, puede facilitar el fortale-
cimiento de una alternativa de cambio social igualitarista y de protección 
social que viene de antiguo en América Latina.

En el cruce de las dimensiones económica y de salud, por men-
cionar solo dos de ellas, la pandemia acicatea dilemas, debates y deci-
siones de política que en cada país adquieren sus propios contenidos 
y características. No pretendemos sugerir una causalidad clara entre 
las carencias y sufrimientos en la pandemia y el surgimiento de pro-
puestas de cambio social en la región. Muchos factores entran a tallar 
en los procesos históricos específicos de cada país, muchos de ellos de 
antigua data y otros tantos concurrentes. Así de diversos y difíciles de 
avizorar serán los posteriores a la pandemia. Pero, a la vez, sí sabemos 
que las tragedias familiares, nacionales y globales que angustian a tan-
tos dejarán huellas imperecederas de muy diverso y contrapuesto signo 
político, económico, y en general cultural. La confianza que nos anima 
en este capítulo es que alguna de tales huellas puede ser civilizadora 
y humanista. Para reforzar esa confianza con cierta verosimilitud y 
argumentación no podemos dejar de apoyarnos en intentos concretos 
de cambio social. La hipótesis de trasfondo es que lo profundo de la 
experiencia de sufrimiento asociada a la pandemia y la visibilización 
de inequidades cada vez más difíciles de aceptar promoverá, no sin 
conflicto, necesarias reformas igualitaristas en la región. El contexto 
electoral latinoamericano puede acelerar estas discusiones y abonar la 
renovación de estos intentos.

En la última parte del capítulo ilustraremos sobre lo complejo que 
resultan procesos de cambio como los sugeridos. Ejemplo de ello es la 
cronología de la antigua, inconclusa y frustrada experiencia peruana 
de conflictiva deliberación pública sobre la reforma de los sistemas pri-
vado y público de pensiones. En el país, la propuesta de reforma de 
pensiones retoma su impulso en el contexto de COVID-19 por presen-
tarse como alternativa a los focalizados, insuficientes, y cortoplacistas 
salvatajes económicos ad hoc promulgados desde el Ejecutivo. Hacia el 
final, todo indica que el poder del oligopolio formado por las AFP, el 
repliegue de algunos partidos políticos y las preocupaciones fiscalistas 
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del Ejecutivo terminarán postergando lo que es ampliamente conside-
rado como una reforma ineludible hacia una cobertura universal en 
protección y pensiones mínimamente satisfactorias. Es indiscutible, sin 
embargo, que el COVID-19 revitalizó un intento más en esa dirección, 
colocando una vez más la protección social en el centro del debate.

Riesgo e incertidumbre personal 
en el contexto del COVID-19

Un aspecto por considerar en cualquier análisis de estos meses de pan-
demia y crisis económica es la incertidumbre que sienten las personas 
sobre el futuro de su posición en la sociedad. Nos interesa llamar la 
atención y promover la reflexión sobre el esperable comportamiento 
político del ciudadano hoy desconcertado. Socialmente desubicado en 
medio de unas circunstancias que lo dejan sin piso socioeconómico 
mínimamente firme: frente al recambio generacional, a la obsolescen-
cia profesional sin capacidad de reacción laboral adecuada, y en trance 
de “caer” varios niveles de la escala social en la que se encuentra.2

Antes de seguir, es necesario establecer una distinción entre la 
incertidumbre y el riesgo en el contexto del COVID-19. Aunque en la 
realidad se combinan ambas, las implicancias del virus sobre la salud 
personal, aun siendo de peligro mortal, podría denominarse como un 
asunto de riesgo3. Pese al actual desconocimiento sobre la naturaleza y 

2 Para el año 2020, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL, 2021) proyecta un incremento de por lo menos 22 millones de personas 
pobres en la región. Por su parte, la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 
2020, junio) estima que cerca de 34 millones de trabajadores en América Latina 
habrían perdido su puesto de trabajo en la primera mitad del año 2020.

3 En este capítulo, nuestra opción al destacar la incertidumbre como rasgo 
potencialmente conducente a través del “velo de la ignorancia” a una aspiración 
ciudadana de mayor igualdad no desmerece en nada el papel del riesgo para 
motivar cambios radicales, por ejemplo, en los sistemas sanitarios de nuestros 
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ritmo de expansión del virus, la experiencia, los grandes números y las 
estadísticas han acotado el problema a uno de probabilidades. Diver-
sos aspectos relevantes del problema de salud son en lo personal muy 
inquietantes, pero paradójicamente más o menos claros4. Sabemos, por 
ejemplo, que las personas en mayor riesgo de mortalidad son los adul-
tos mayores, y que los que viven en viviendas forzosamente hacinadas, 
los que no cuentan con agua en sus hogares o que utilizan combus-
tibles contaminantes tienen más riesgo de contraer la enfermedad y 
empeorar su diagnóstico (Clausen, 2020). Las acciones para disminuir 
la probabilidad de contagio son a su vez claras y accesibles: lavarse las 
manos, mantener el confinamiento o guardar distancia obligatoria en 
espacios públicos, entre otros.

No así nos lo parecen las implicancias económicas y, más específi-
camente las relativas al status laboral y social que acompañan la pan-
demia. Las cifras promedio de posibles caídas del producto interno 
bruto per cápita y futuras recuperaciones usualmente dicen muy poco 
al ciudadano corriente. Menos aún cuando la crisis es cualitativamente 
distinta a las anteriores5; con mucho mayor cambio estructural, y una 
recuperación con toda seguridad compleja. Desde nuestro punto de 
vista, este conjunto de consecuencias corresponde más bien a una 
incertidumbre. En incertidumbre, las probabilidades de interés para el 
común de las personas no pueden estimarse, y los cálculos de costo-be-

países. Estamos explorando, pues, una de las múltiples vetas de una reflexión 
necesaria sobre los posibles efectos de una crisis multidimensional.

4 Con el concepto de incertidumbre, deseamos movernos en un terreno intuitiva-
mente menos obvio que el relativo a la salud. “People tend to be more inequality 
averse in the health domain compared with others but there is also some reason to hope 
that memories of this experience will have a long-lasting and positive impact on the 
expression of social motivations” (Anand et al., 2020, p. 298).

5 Paul Krugman califica la crisis por COVID-19 como un episodio sin precedentes, 
con una recuperación económica bastante más lenta de lo usualmente esperado 
en otros escenarios (Mehta, 2020, abril).
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neficio son difícilmente realizables. La razón es que los componen-
tes en juego no son identificables. Y la probabilidad de su evolución 
menos. Estamos obligados a razonar y tomar decisiones personales 
y colectivas en la oscuridad, sin vislumbrar información relevante, y 
menos aún confiable, sobre el nuevo orden de cosas. Orden que ya 
ha empezado con la paralización y la reactivación selectiva, a tientas, 
que se prolongará por un buen tiempo, y que también depende de la 
evolución mundial y de los juegos de poder geopolíticos y comerciales.

De la incertidumbre personal 
a la deliberación pública

A propósito de la distinción que estamos proponiendo entre riesgo e 
incertidumbre, arriba hemos utilizado deliberadamente algunos térmi-
nos que preparan terreno para esta parte del ensayo: desubicación, pér-
dida de piso, oscuridad. Definamos así la situación: muchos habitantes 
no saben hoy en qué lugar social estarán mañana. Volvemos a ello para 
ensayar e invitar a un pronóstico, y una sugerencia de acción pública 
para incidir en el curso de la sociedad en los próximos meses y años. 
Una manera de empezar a imaginar estos esfuerzos puede partir de la 
pregunta ¿cuál es la sociedad en la que deseo vivir?

Las cifras sobre pobreza y desempleo son expresivas de una situa-
ción excepcionalmente grave para muchas familias, que antes de la cri-
sis tenían cierta base de sustentación, y hasta holgura. Sin piso, ¿en qué 
nivel de la sociedad se detendrá la caída de millones de familias sin 
otra fuente de ingresos que su salario o sus actividades profesionales 
independientes? Para el caso de quienes en el pasado nunca tuvieron 
otra opción que apoyarse en los servicios del Estado para educación, 
salud y, con suerte, seguridad social, y que sufren también los embates 
de la fenomenal paralización económica, las opciones son más o menos 
claras. Su cambio de lugar en la jerarquía social no será muy grande. 
Seguirán apoyándose en los empleos y usuarios de servicios públicos, 
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y exigirán una estabilidad laboral o cobertura pública que no deje de 
incluirlos.

Respecto de lo sectores sociales que anteriormente estaban por 
encima de la línea de pobreza, y usualmente eran considerados o se 
creían “no vulnerables”, la súbita realización de su fragilidad abre la 
posibilidad de una masiva reflexión en torno a la sociedad en la que 
finalmente desean vivir. Una manera de responder a la pregunta plan-
teada en el inicio de esta sección es recurriendo al famoso velo de la 
ignorancia de John Rawls, quien nos coloca en una situación artifi-
cial para justificar una institucionalidad política liberal mínimamente 
igualitaria. Podríamos alterar en algo ese velo para hacerlo menos ima-
ginario y más cercano a la actual situación de incertidumbre, a propó-
sito del temor sobre la ubicación social final en la sociedad post pande-
mia y post paralización en seco de la economía. La pregunta que diseña 
Rawls y que nosotros reformulamos es: si un “velo” como la parálisis de 
la economía y la cuarentena vivida no me permite saber qué lugar de la 
jerarquía social ocuparé en la próxima sociedad, ¿qué institucionalidad 
propondría para mi país? ¿En qué proyecto político me embarcaría?

Si dada la incertidumbre no sabes si te tocará en suerte ser hacen-
dado o pongo, rico o pobre, patrón o empleado, ¿qué tipo de sociedad 
propondrías? La respuesta de Rawls es que, a ciegas, los ciudadanos 
desearían que a los “de más abajo” no les fuera tan mal, y no quedaran 
del todo desamparados. Por si uno cayera en ese lugar social, no desea-
ría el desamparo de un liberalismo totalmente individualista. Pasar de 
un ejercicio mental a uno basado en la situación real de las personas 
y su incertidumbre sobre el futuro debido al impacto de la crisis eco-
nómica en el Perú y América Latina supone un salto conceptual. Pero 
nos parece útil para suponer que los sectores que más han sufrido la 
pérdida de piso optarían por un camino igualitarista en lo social, si se 
les ofreciera esa opción desde la competencia política.
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COVID-19 y agenda social: 
el caso del sistema de pensiones en el Perú

¿Qué procesos sociales actuales o futuros podemos atribuir específica-
mente al COVID-19 en el Perú?  La respuesta, si posible, es difícil. La 
realidad es compleja y el tema de la previsión social ha sido discutido 
antes en el país, aunque no con urgencias equivalentes. En esta parte 
vamos a destacar uno de esos procesos, que ilustra con relativa nitidez 
la hipótesis propuesta, respecto de la predisposición social a favorecer 
progresos en equidad en situación de incertidumbre.

Una breve reseña del reciente contexto político en el Perú servirá para 
tener presente la complejidad de la situación, y lo particular de la inci-
dencia del COVID-19. El Perú ha vivido —y lo sigue haciendo— una 
situación política de gran inestabilidad. La rivalidad entre el Ejecutivo 
y el Congreso es aguda, y ha llevado al país a cambiar tres veces de pre-
sidente, en el plazo de ocho días. En un régimen semipresidencialista, 
el Ejecutivo disolvió el Congreso anterior bajo acuse de obstrucción. 
En represalia, y a pesar de su gran desprestigio, el nuevo Legislativo 
ha nombrado a los dos últimos presidentes, y tiene el poder de vacar al 
actual de reunir la suficiente cantidad de votos. Las enormes marchas 
de jóvenes ciudadanos y ciudadanas obligaron en su momento al retro-
ceso en la decisión congresal de asignar la Presidencia al presidente del 
Congreso, y forzaron la generación de otra solución, basada en la postu-
lación de mesas directivas multipartidarias que eventualmente asuman 
la presidencia de los dos poderes del Estado. Para efectos de este artículo 
sirve destacar que la rivalidad descrita responde en gran medida a una 
competencia por la popularidad ciudadana, expresada en una danza de 
iniciativas legislativas y reacciones del Ejecutivo, con ciertos acuerdos. 
En esta coyuntura política entra a tallar el COVID-19.

El 11 de marzo del 2020 se declara en Perú el estado de emergencia 
sanitaria, para prevenir, controlar y evitar la propagación del COVID-
19. La primera cuarentena, dictaminada el 15 de marzo, fue drástica. 
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Primero por 15 días, y luego alargada hasta el 30 de junio, paralizó en 
seco la economía y dejó a gran parte de la población económicamente 
activa (PEA) sin trabajo. De acuerdo al Instituto Nacional de Esta-
dística e Informática (INEI, 2020), habría más de 900 mil personas 
desempleadas a mediados del primer año de pandemia.6

Frente a este escenario, y como parte de la agresiva rivalidad entre 
los dos poderes del Estado, el primero de abril se autoriza por decreto 
de urgencia “el retiro extraordinario del fondo de pensiones en el Sis-
tema Privado de Pensiones”, de modo que permita “mitigar los efectos 
de la crisis sanitaria y económica sobre las familias; lo cual les permite 
obtener liquidez pudiendo estabilizar el consumo privado” (Decreto 
034, 2020). Esto permite a los afiliados retirar hasta S/2 000 de sus 
cuentas individuales de capitalización (CIC). El 30 de ese mes, a través 
de otra ley, se permite a los afiliados retirar hasta el 25% del total de 
fondos acumulados en sus CIC (Ley 31017, 2020).

Con todo, es el 16 de mayo cuando se da el más ambicioso capítulo 
del proceso, que queremos destacar especialmente pues constituye un 
paso cualitativo en la dirección de instaurar un cambio institucional 
que hemos denominado igualitarista. En esa fecha el Pleno del Con-
greso aprueba un texto sustitutorio, en el que se acuerda constituir 
la Comisión Especial Multipartidaria encargada de evaluar, diseñar y 
proponer el proyecto de ley para la reforma integral del Sistema Pre-
visional Peruano. Su objetivo es reemplazar el actual sistema por uno 
“que asegure una cobertura universal y garantice una pensión de jubi-
lación justa y digna a nuestra población” (Omonte, 2020).

6 Por lo demás, en el 2020, alrededor de 500 000 alumnos de colegios privados en 
Perú se cambiaron a instituciones educativas de menor precio. Se estima también 
que de los 100 000 que se prevé repitan ese comportamiento en el 2021, la mitad, 
principalmente del segmento socioeconómico C, se trasladarían a colegios públi-
cos (Trigoso, 2021).
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Aunque el tema de la reforma no es nuevo en el Perú, los anteceden-
tes más inmediatos se remontan al mes anterior, en el que congresistas 
de buena parte de los partidos proponen, a lo largo de varias semanas, la 
creación de una comisión como esta. Sin duda, los partidos apostaban a 
conquistar el favor de una ciudadanía muy necesitada de ingresos. Nos 
interesa llamar la atención sobre el paso de la práctica de salvatajes ad 
hoc vis a vis los estragos del COVID-19 para los afiliados marginales en 
el Sistema Privado de Pensiones (SPP) a una reforma audaz y unifica-
dora, esto es, integral y universalista del sistema de pensiones.

Pero mientras se avanza en el trabajo de esa comisión para la reforma 
general del sistema de pensiones, se introduce con mucha discusión 
pública sobre su pertinencia un elemento más: cuál es la introducción 
de medidas adicionales de salvataje parcialmente similares, pero esta 
vez sobre los inexistentes fondos del Sistema Nacional de Pensiones 
(SNP). Los medios de comunicación hacen eco a quienes reaccionan 
contra ella, con el argumento principal de que ello implica aumentar 
el déficit fiscal y entroniza ilegalmente la capacidad de gasto del Con-
greso. El 21 de agosto se debatieron varios dictámenes a favor de la 
entrega de fondos. Comparativamente con las posibilidades de devo-
luciones a los aportantes al SPP, la situación de los exaportantes a este 
sistema era particularmente injusta, pues no podían retirar nada por 
otra razón adicional: había que tener como mínimo 20 años de aporta-
ciones para tener ese derecho. Muchos exaportantes quedaban sin nin-
gún rescate. Durante la prolongación de la cuarentena y sin contar con 
apoyos suficientes desde el Ejecutivo, el escenario era favorable para 
que el Congreso opositor recurriera a la autorización de la liberación de 
fondos y pusiera al Gobierno a la defensiva y en modo reactivo.
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La discusión y deliberación pública al respecto se encuentra inaca-
bada. Por un lado, el Congreso aprobó el 24 de agosto el texto susti-
tutorio que establece “un régimen facultativo para la devolución de los 
aportes de los aportantes activos e inactivos del Decreto Ley 19990 del 
Sistema Nacional de Pensiones” (Ley 31083, 2020) de hasta 1 unidad 
impositiva tributaria (UIT). Pocos días después el Ejecutivo observa la 
ley por diversas razones, entre ellas el respeto por el régimen de reparto 
y la defensa de los actuales pensionistas y del sistema previsional. Pero 
el Ejecutivo cede en el enfoque, pues el 3 de diciembre establece por 
ley un régimen especial que permite la devolución de una parte de lo 
aportado al Sistema Nacional de Pensiones (SNP). En plena compe-
tencia política no podía dejarse a la ciudadanía desvalida. Pero, el 4 de 
febrero del 2021, el Tribunal Constitucional (TC) interviene, y declara 
inconstitucional la ley que permite el retiro de aportes del SNP con la 
siguiente argumentación:

[El TC] encontró vicios de inconstitucionalidad material en lo rela-
cionado a la intangibilidad de los fondos de pensiones, la sostenibili-
dad financiera de las modificaciones a los regímenes pensionarios, la 
administración de la hacienda pública como competencia del Poder 
Ejecutivo y la prohibición de crear o aumentar gasto que tienen los 
congresistas, y el principio de equilibrio y estabilidad presupuestaria 
(“TC declaró por unanimidad”, 2021).

Así, el sistema público defiende formalmente su status como parte 
de un sistema de reparto, pero, en medio del proceso reseñado, la men-
talidad que emerge como dominante es que los aportes individuales 
deben ser propiedad de cada aportante.

En esta última parte esperamos haber recogido suficientes elemen-
tos para dejar constancia de que el COVID-19, en el contexto de una 
agresiva competencia política por el favor de la ciudadanía, ha favore-
cido una reasignación de ahorros desde el SPP y el SNP a los aportan-
tes, y un intento desde el Legislativo denominado Reforma Integral del 



39

Incertidumbre y caminos de igualdad en la pandemia

Sistema Previsional Peruano. Lamentablemente, este último esfuerzo 
ha sido frustrado, pues tras haber elaborado el proyecto y estando 
hasta este momento por pasar al Pleno del Congreso, los partidos en el 
Legislativo que lo impulsaron, el Ejecutivo de transición y el oligopolio 
de las AFP consideraron conveniente postergar su discusión hasta la 
instauración del nuevo Congreso, cuyo inicio ocurrirá el 28 de julio 
del presente año. El efecto del COVID-19, de la crisis económica con-
secuente y de la competencia política  a la que nos hemos referido no 
es, ciertamente, inmediato, pero no se descarta el planteamiento que 
hemos explorado en este capítulo sobre la voluntad social igualitarista 
que emerge del clima de incertidumbre resultante de tan grave como  
inédita crisis económica.
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La Pandemia (COVID-19), la Endemia 
(Corrupción), la Tragedia (Calentamiento 

Global) y el Desarrollo Humano en el Perú

Efraín Gonzales de Olarte1

Los grandes cambios en los países vienen por revoluciones, guerras o 
catástrofes naturales, todas visibles, algunas provocadas por el hombre, 
otras por la naturaleza, pero nunca se pensó que un virus, invisible a los 
ojos, podría tener el efecto devastador que está teniendo el COVID-19 
a nivel mundial. Esto nunca había ocurrido antes.

Devastador en lo humano, en lo económico, en lo institucional y en 
lo moral, tanto así que está poniendo a prueba a los países, sus gobier-
nos y sus sociedades. En realidad, está poniendo a prueba los modelos 
económicos, los modos de vida, el Estado que tenemos, los liderazgos y 
la imagen de futuro que teníamos.

Sin embargo, este virus, que afecta la salud y la vida de las perso-
nas, viene a hacerle compañía a un terrible virus institucional y moral 
preexistente, que se ha vuelto endémico: la corrupción, que se ha agu-
dizado en los últimos treinta años en América Latina y en particular 
en el Perú. La combinación de un virus biológico y otro institucional 

1 Agradezco los importantes comentarios de Pepi Patrón, Javier Iguíñiz, Marcial 
Blondet, Jhonatan Clausen, Ismael Muñoz y Juan Ansión a la primera versión de 
este texto, que me han permitido precisar y enriquecerlo.
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es letal para cualquier país. Pero no solo ello, tenemos encima la ame-
naza de una calamidad ambiental que se está traduciendo en cambios 
climáticos nocivos, en alteraciones ecológicas amenazantes, es decir, 
tenemos un tercer elemento global que nos afecta y que también está 
vinculado a la pandemia2. Los elementos fundamentales para el desa-
rrollo humano están amenazados: salud, moral y la casa común.

Pandemia, corrupción e insostenibilidad ambiental: un triángulo 
fatal.

En el caso peruano, estos virus han desnudado las limitaciones y 
carencias de una sociedad que no ha podido construir un estado de 
bienestar, una economía creadora de empleo formal, una clase dirigente 
capaz de dirigir y, sobre todo, una moral y una cultura que se basen en 
la cooperación, la solidaridad, la competencia sana, la caridad, la inno-
vación y el respeto al medio ambiente. El Perú como proyecto colectivo 
está en cuestión y la pregunta que uno se hace es si es posible salir de 
la crisis, sin grandes heridas sociales y personales y si, como muchos 
proponen, es posible aprovechar la crisis para hacer cambios drásticos 
en la economía, la política, las instituciones y nuestra cultura. Para dar 
esperanza a los niños y jóvenes que hoy sufren esta pandemia encerra-
dos en sus casas viendo, a través de sus televisores y computadoras, un 
mundo agobiado, donde ya no se puede caminar ni viajar sin temor.

Los bienes, la gente y la pandemia

“Los bienes y la gente” se denominó el primer artículo que leí sobre el 
desarrollo humano, escrito por Amartya Sen en 1983. El eje de este 
artículo era cambiar la visión del desarrollo, de un enfoque del cre-
cimiento de las cosas (bienes) por uno del desarrollo de las personas. 

2 Una de las principales advertencias científicas es que la pérdida de especies natu-
rales por el calentamiento global está reduciendo los diques de contención de los 
virus, de tal manera que los receptores ahora son los humanos.
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En ese entonces el desarrollo humano se definía como la expansión de 
las capacidades y derechos (entitlements) de las personas. Era una con-
cepción refrescante, sobre todo desde el punto de vista ético, pues la 
producción de las cosas se rige por el principio primigenio del interés 
propio (ganancias, rentas); en cambio, el desarrollo humano se rige por 
el principio del interés de todos, es decir, cuánto y cómo esta producción 
puede mejorar la vida de las personas (empleo, ingresos, bienestar).

Las teorías estándar del desarrollo de aquel entonces se centraban en 
cómo hacer para incrementar los ingresos por persona, para ello se debía 
invertir para hacer crecer el PBI y si este crecía aumentaría el empleo y 
los ingresos. La causalidad era que el incremento de las cosas (producto) 
tendría un efecto causal, y casi automático, en la mejora de las personas. 
Esta es la causalidad que aún pervive en los planes de gobierno y en las 
políticas económicas. La teoría del desarrollo humano puso la causali-
dad con otro sentido: cuánto pueden hacer las personas con las cosas.

El problema es que el modelo económico a nivel mundial sigue 
promoviendo la causalidad crecimiento del PBI → desarrollo humano. 
Por ejemplo: después de la cuarentena la reactivación de la economía 
significa reactivar el modelo económico existente. Quizás no hay otra 
cosa que hacer dados los apremios y cuánto acosa la pobreza, pero en 
el mediano plazo –cuando la pandemia amaine— habría que tratar de 
invertir la causalidad anterior. 

En el caso peruano, el crecimiento de la minería, la industria y la 
agricultura —en ese orden— ha sido el objetivo de los gobiernos y de 
las políticas. Si estas crecían habría empleo, ingresos, programas de 
reducción de la pobreza, etcétera. A esto se conoce como el modelo 
primario-exportador, del cual depende el crecimiento industrial y los 
servicios. Es decir, el Perú debe producir cosas para el resto del mundo en 
función de las cuales se pueden promover otros sectores y, nuevamente, 
en función de ellas ver cuál es el resultado sobre las personas. En el Perú 
han crecido las cosas (minas, fábricas, carreteras, campos de cultivo, 
infraestructura, maquinaria, vehículos), en general la macroeconomía, 
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en los últimos veinte años, pero sus resultados sobre las personas han sido 
bastante menores a los logrados a nivel de las cosas3. Este crecimiento 
con desigualdad ha tenido un efecto positivo, pero relativamente menor 
sobre el desarrollo humano de las personas, es decir, sobre el aumento 
de sus capacidades, de sus derechos y desempeños ( functionings) para 
lograr sus aspiraciones y tener una vida mejor. A las cosas se les da más 
importancia que a las personas en las políticas públicas.

No obstante, la pandemia del COVID-19 nos ha mostrado que las 
cosas han sido insuficientes para atender a las personas, pero aún más, 
el desarrollo humano de las personas nos ha mostrado sus limitaciones 
para poder luchar contra la posibilidad de contagio, para superar los 
contagios y para evitar las muertes. La mayor parte de afectados son 
los sectores con menores capacidades (educación, ingresos, seguros), 
con menores derechos (seguridad social, ingreso mínimo, educación) 
y con menores desempeños (informalidad, vejez). Pero sobre todo ha 
mostrado limitaciones para poder proponer su propio desarrollo en el 
futuro; su escasa capacidad de agencia y el debilitamiento de las organi-
zaciones sociales y políticas han hecho que el desarrollo humano sea un 
fin loable pero difícil de mejorar. En mi criterio, el paradigma del desa-
rrollo humano debería dar el paso hacia la política y pensar en que este 
no vendrá si no se piensa en alguna forma de poder —económico, polí-
tico, social, ideológico— que pueda cambiar el sentido de la causalidad.

La corrupción endémica: 
¿cómo recuperar la moral pública?

La corrupción, entendida como la apropiación ilícita de recursos públi-
cos para beneficio personal o particular, es un mal endémico en el 

3 Según Mendoza, Leyva y Flor (2011), la desigualdad de ingresos en el Perú no ha 
variado en comparación al año 1980: el coeficiente Gini corregido sigue siendo 
0.6.
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Perú. Su origen parece estar en la transformación del Estado colonial 
en Estado republicano, es decir, ha sido parte de la construcción/des-
trucción del Estado peruano y ha estado muy vinculada a los perío-
dos de auge económico. Quiroz (2013) documenta la corrupción en 
el Perú desde el siglo XIX, y su libro es un referente para entenderla. 
Sin embargo, la corrupción ha alcanzado niveles mayores en los últi-
mos treinta años y se ha presentado en todos los niveles de gobierno, 
en todas las instancias públicas y en casi todos los rincones del Perú, 
tanto así que hay cinco presidentes con investigaciones judiciales sobre 
corrupción y un número no preciso de autoridades menores. 

Entonces, si la corrupción se ha convertido en la regla, ¿cómo com-
batirla desde la excepción? Es decir, los códigos de conducta social —la 
cultura— en el Perú de hoy asumen que la corrupción es inevitable y 
casi natural, es casi parte de la moral general. Aquí hemos llegado a un 
tema profundo y difícil de evaluar y analizar: ¿cómo cambiar una forma 
de pensar inmoral e ilegal, si quien debería vigilar el cumplimiento de 
los principios éticos de la Constitución peruana, el Estado (Poder Eje-
cutivo y Judicial) está contaminado con el virus de la corrupción. Para 
muchos pobres, la única oportunidad de obtener ingresos adicionales es 
a través de la corrupción, y para varios ricos la forma más fácil de incre-
mentar o generar su riqueza es a través de la corrupción de mayor nivel.

Las oportunidades que requieren las personas para su desarro-
llo humano pasan por la corrupción; además, la doble debilidad del 
Estado peruano hace imposible investigar, sentenciar y encarcelar a los 
corruptos4. Estamos frente al dilema entre ética y desempeños, cuya 
salida es la prioritaria sobrevivencia.

4 Hace más de cuatro años que los presidentes investigados por corrupción hasta 
ahora no han tenido una primera audiencia judicial, pese a la voluntad y correc-
ción ética de los fiscales. Además, no hay que olvidar que miembros del Poder 
Judicial, magistrados y jueces están encausados también por corrupción.
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Durante la pandemia hemos visto innumerables actos de corrup-
ción de alcaldes, policías, servidores públicos en general, de distintos 
grados y montos económicos. La combinación de estos dos virus no 
solo da vergüenza, sino que hace más difícil cualquier búsqueda de un 
desarrollo humano con ética y con equidad. La corrupción que se ha 
hecho sistémica ha debilitado al Estado, ha infectado la moral ciuda-
dana y ha contaminado la política a tal punto que cualquier cambio 
de gobierno es visto como un cambio de promotores de la corrupción.

La tragedia ambiental

Paralelamente, el crecimiento de las cosas ha sido a costa de recursos 
naturales extinguibles, de depredación de recursos naturales renovables 
y de una creciente degradación del medio ambiente, tanto en las ciuda-
des como en el campo. La “casa común” está amenazada por el modelo 
de crecimiento que privilegia las cosas y sus propietarios, además un 
crecimiento dependiente de las exportaciones de minerales a otros paí-
ses que son mucho más contaminantes que el Perú, es decir, les ven-
demos cosas para que con ellas contaminen más el medio ambiente. 
La consecuencia es que el calentamiento global es una amenaza real y 
se vincula con las pandemias en la medida que las partículas quedan 
en suspensión en el aire por más tiempo y los patógenos pueden viajar 
mayores distancias.

El Perú es uno de los países con mayores amenazas ambientales: el 
stress hídrico en la costa, donde vive el 56 % de la población; faltará 
agua en los valles agropecuarios y en las ciudades de la costa; las centra-
les hidroeléctricas no tendrán agua para funcionar; la contaminación 
de las cuencas por la minería ilegal, además de la depredación de partes 
del bosque amazónico por la tala ilegal de árboles y la minería ilegal e 
informal.

La reducción del calentamiento global debería pasar por cumplir 
los acuerdos climáticos, en especial el de París 2015 y los ODS. Se 
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requiere de una coordinación internacional para hacerlo y de voluntad, 
la cual en general es interferida por poderosos intereses que fundan 
sus ganancias y rentas sobre la base de una matriz energética conta-
minante. Desde la perspectiva del desarrollo humano Sen-Nussbaum 
hay poco que hacer, salvo una acción colectiva mundial, para lo cual 
se requiere un mínimo de organización, liderazgo y recursos, es decir, 
se requiere de poder.

Hemos constatado que, durante las cuarentenas cumplidas en 
muchos países, la contaminación del medio ambiente algo ha mejorado 
(Martínez Marán, 2020)5, que muchas especies animales y vegetales 
han resurgido, que el consumo ha disminuido, sin embargo, la reduc-
ción de emisión de gases tóxicos durante estos meses no ha disminuido 
la contaminación acumulada en décadas y la amenaza sigue y seguirá. 
Todo ello ha confirmado la hipótesis que el modelo económico mun-
dial y sus objetivos de crecimiento de las cosas son la principal causa de 
la pérdida del bien público que es el clima y la sanidad natural.

La pandemia del coronavirus nos ha dado una pequeñísima mues-
tra de las posibles salidas. Sin embargo, también hemos constatado que 
hay poderosos gobiernos como los de Estados Unidos de Trump y Bra-
sil de Bolsonaro, que niegan esta realidad y, yendo en contra de todas 
las opiniones científicas de institutos e investigadores especializados, 
asumen que no es necesario hacer cambios en la matriz energética y en 
el modo de vida existente. 

Obviamente, hay poderes fácticos —los intereses capitalistas y 
geopolíticos— que se oponen a seguir las recomendaciones de la mayor 
parte de los países. Pareciera una tragedia griega, en la que desde el inicio 
sabemos el desenlace fatal porque sabemos el papel de los personajes —

5 V. g.: En Madrid el Sistema de Vigilancia de la Calidad del aire del Ayuntamiento 
señala que durante el confinamiento el aire ha mejorado en 57 %, la contamina-
ción se ha reducido considerablemente. Los canales de Venecia que eran los más 
contaminados se han recuperado durante las cuarentenas.
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los poderes fácticos— que conducen la trama de la tragedia, y el coro 
—nosotros— no podemos hacer variar el destino de los personajes. Ni 
la deliberación en el coro ni la acción colectiva pueden hacer mucho 
para cambiar el papel de los personajes. Es necesario crear el personaje 
capaz de cambiar la dirección de la historia, esto significa convertir el 
coro en actor político y empoderado.

¿Hay salida desde el desarrollo humano? 
Cómo resolver el triángulo fatal

Probablemente, la salida de la pandemia COVID-19 será la más 
próxima y, optimistamente, la más fácil, en cuanto esté lista la vacuna y 
estén a disposición nuevos medicamentos. También habremos logrado 
construir un sistema médico —profesionales, infraestructura, proto-
colos y liderazgo del gobierno— mejor dotado para manejar los posi-
bles rebrotes y para eventuales futuras pandemias. Además, la pan-
demia nos ha cambiado en varios aspectos: en cómo afrontar sucesos 
inciertos, valorar más las normas sociales —distanciamiento, máscara, 
lavado de manos—, que es un cambio en cómo acometer problemas 
de salud pública, que puede ser ejemplo para otros temas. También ha 
revivido la alicaída solidaridad y caridad tan venida a menos con el 
paradigma neoliberal, nos hemos dado cuenta que tenemos un Estado 
pequeño y débil para afrontar con éxito un fenómeno de esta magni-
tud, ha desnudado la cruda realidad de la desigualdad y de la informa-
lidad, ambos fenómenos padres de la pobreza y la pobreza extrema. Ha 
sido una gran lección didáctica de las fallas del crecimiento económico 
traducido en desarrollos humanos tan desiguales. En tan corto plazo 
nos hemos corroborado las debilidades de nuestra sociedad, de la eco-
nomía, de la política y de nosotros mismos.

Dolorosamente, en la pandemia hemos visto en acción la endé-
mica corrupción que, aprovechándose de la disponibilidad de recur-
sos del Estado para asistir a los contaminados, ha vuelto a aparecer 
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muy fácilmente, en la medida que el “medrar del Estado para beneficio 
particular” hace parte de la moral de muchos peruanos. Los antído-
tos contra la corrupción son una menor pobreza, menor desigualdad, 
menor informalidad, mayor productividad y probablemente un cam-
bio de modelo económico y de sociedad, que solo se pueden lograr en 
el mediano y largo plazo. Pero los remedios inmediatos son promover 
un Poder Judicial distinto al que tenemos —quizás hay que fundar 
otro Poder Judicial, con otra ética y con mucho control ciudadano— 
capaz de sentenciar al corrupto rápidamente, con un proceso justo y 
sin concesiones, y llevar a cabo la postergada reforma administrativa 
del Estado y la total transparencia de sus asignaciones de gastos, para 
lo cual una mejor descentralización podría ser muy útil. En otras pala-
bras, requerimos de otro Estado.

Quizás cabe recordar a Julio Cotler (1977)6, quien sostenía que, en 
el Perú, el Estado creaba la sociedad. Para él, los grandes cambios eco-
nómicos y políticos surgieron de decisiones políticas desde el Estado, 
es decir, que para hacer cambios se requiere de poder político, y si la 
idea es rehacer el débil Estado peruano se requiere no solo de poder 
político sino de una gran movilización ciudadana7. El desafío es hacer 
la transformación del Estado desde y para el desarrollo humano y 
desde la democracia, evitando el estatismo como modo de funciona-
miento. Es relativamente evidente que la transformación del Estado 
debería hacerse cambiando el modelo de crecimiento neoliberal por 
un modelo mixto8. Pero tenemos la impresión de que nada de lo que 

6 Cotler ha sido uno de los grandes intelectuales peruanos, en cuyo clásico libro 
muestra la gran influencia de la herencia colonial en la conformación del Estado 
republicano. 

7 Hay varios países donde las grandes movilizaciones sociales, dentro de la demo-
cracia, están logrando cambios antes impensados, por ejemplo Chile, Francia.

8 Los países nórdicos, Costa Rica, Uruguay, Finladia son ejemplos exitosos de eco-
nomías mixtas.
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proponemos es fácil de llevar a cabo sin un empoderamiento moral, es 
decir, sin una campaña y un proceso de deliberación sobre los valores 
éticos sobre los cuales debemos reconstruir nuestras sociedades. Es 
el momento de cuestionar nuestra ética y moral, nuestra cultura y 
nuestro propio rol como personas y como ciudadanos. Mi propuesta 
es crear centros y focos de deliberación en universidades, escuelas, en 
comunidades urbanas y rurales, en los gremios, en los partidos polí-
ticos, sobre los temas siguientes: el modelo de desarrollo, el Estado, la 
cultura, el cambio climático y nuestra moral. Para ello, el enfoque del 
desarrollo humano es un activo poderoso, porque se ha concentrado 
en la discusión teórica y filosófica que ahora debería convertirse en la 
“luz que alumbra en las tinieblas”. Es decir, proponer una agenda de 
cambio desde el desarrollo humano.

La tragedia planetaria de los comunes se ha hecho tan visible con 
la pandemia, que probablemente habrá cambios institucionales una 
vez pasados los rebotes y rebrotes; lo que no sabemos es cuál será la 
profundidad de ellos y cómo será el enfrentamiento entre principios 
(desarrollo sostenible y humano) e intereses (de empresas y de países). 
Creo que el primer cambio debería venir por la conformación de un 
sistema mundial de salud pública bajo un acuerdo multilateral vin-
culante. Se requiere de una respuesta mundial ante las pandemias y 
ante el calentamiento global, y es necesario tener un sistema de salud 
coordinado a nivel mundial, con protocolos estándares, con investi-
gaciones científicas en cooperación, con economías de escala favora-
bles para abaratar costos. Lo uno llevará a lo otro: reducir la pobreza 
y las desigualdades de manera mucho más taxativa, pues nos hemos 
dado cuenta de que la mejor manera de prever pandemias y corrup-
ción es tener mejores estándares de vida — mayores ingresos, acceso 
a servicios sociales, mayor formalidad—, y esto probablemente lleve a 
reformular los estándares de consumo y la matriz energética, es decir, 
tendría efectos sobre el medio ambiente. 
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Esto debería desembocar en el reemplazo del modelo neoliberal –
recusado en varios países desarrollados y en desarrollo- por un modelo 
mixto de economía de mercado con Estados fuertes, que Estado y 
mercado cooperen para el bien común. El nuevo modelo ciertamente 
deberá tomar en cuenta la gran amenaza que es la extrema desigualdad 
socioeconómica en países democráticos. Por ello, que un papel funda-
mental del nuevo modelo será reducir las desigualdades dentro de los 
países y promover una mayor equidad entre países. El concepto de coo-
peración internacional debe cambiar para promover la equidad como 
política de Estado, tal como se propuso en los objetivos del desarrollo 
sostenible (ODS) cuyo cumplimiento debería ser mandatorio.

Es en este contexto, el enfoque de desarrollo humano tal como lo 
compartimos —más académico y filosófico— es necesario pero insu-
ficiente para salir de una crisis como la actual. El desarrollo humano 
debería convertirse en una opción política, con una ideología e ins-
trumentos para reducir las desigualdades, de eliminar la corrupción 
y de recuperar el planeta para las próximas generaciones; el desarrollo 
humano debe empoderarse políticamente para hacer lo que dice que 
se debe hacer (Alkire y Ritchie, 2007)9. Esta es una tarea pendiente.

Es necesario hacer de la necesidad virtud, hacer que el crecimiento 
de las cosas sirva para el desarrollo de las personas, para salvar al pla-
neta y para cambiar nuestros referentes éticos y nuestra moral.

9 En este inspirador artículo muestran cómo las ideas buenas no ayudan si no se las 
promueve y no se las contrapone a otras, la crisis del neoliberalismo es una buena 
oportunidad para plantear una alternativa política y de nuevo modelo económico 
desde el desarrollo humano.
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La Cultura de la Deliberación

Gonzalo Gamio

La idea de la deliberación pública y 
los conflictos prácticos

Un supuesto básico de la democracia como forma de vivir consiste en 
otorgarle a la deliberación un lugar central en la construcción y el desa-
rrollo de la vida pública. En un régimen libre, la configuración de las 
reglas que vertebran la conducta colectiva, la edificación de institucio-
nes y la toma de decisiones comunes son la expresión de los acuerdos y 
desacuerdos a los que arriban los ciudadanos en espacios compartidos. 
Actuar es, en gran medida, movilizarse y comunicarse a través de un 
intercambio de razones en alguna clase de ágora.

La deliberación pública constituye una forma de discernimiento 
acerca de los bienes y procedimientos que sostienen la dirección de la vida 
común. El ciudadano, el militante partidario y el funcionario público 
son agentes deliberativos potenciales en esta materia. Ellos requieren 
una comprensión lúcida de los asuntos de interés común sobre los cua-
les debaten —la pertinencia de ciertas normas e instituciones, la toma 
de decisiones de carácter público, la solicitud de cuentas de parte de 
nuestras autoridades, entre otros asuntos— que implique hacer explícita 
la conexión entre los valores públicos que buscamos poner en ejercicio 
y las situaciones que debemos enfrentar en los espacios públicos. Esa 
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operación está ligada con el cuidado de aquella virtud que Aristóteles 
describía como phrónesis, la disposición racional que permite construir 
el juicio práctico que ponemos en juego en el desarrollo de la discusión 
cívica. Hoy, en el contexto de pandemia en el que vivimos, se suele 
plantear el problema como un dilema trágico entre las exigencias de la 
salud y las de la economía; creo que podríamos comprender mejor este 
dilema y avanzar en su resolución si examináramos con mayor rigor el 
proceso de deliberación y sus implicancias éticas.

El ejercicio del discernimiento implica lidiar con conflictos prácti-
cos de gran magnitud, que suscitan importantes consecuencias éticas 
y políticas. Situaciones en la que no solamente es preciso identificar 
bienes y males, sino escenarios en los que colisionan bienes y bienes, 
o incluso en los que debemos elegir entre males. A menudo se los des-
cribe como conflictos trágicos que ponen a prueba la capacidad de razón 
práctica de los agentes, así como las actitudes y disposiciones emocio-
nales que constituyen su carácter (Williams, 1986, 1993). Se trata de 
conflictos en los que tenemos que escoger entre alternativas que reco-
nocemos como valiosas y dignas de adhesión, pero no podemos optar 
por ambas al mismo tiempo; aun en el caso de que estemos convenci-
dos racionalmente de que una de las alternativas es superior, compro-
meternos con ella supondrá experimentar pesar por haber renunciado a 
los otros cursos de acción que quedaron en el camino. Los argumentos 
que sostienen A como la mejor opción no anulan las razones que nos 
llevaban a valorar B o D.

De modo similar, algunas veces tenemos que enfrentar situaciones 
en las que los agentes hemos de elegir entre opciones que identificamos 
como lamentables, nocivas o dignas de rechazo, y, sin embargo, se nos 
presenta como un hecho ineludible seguir alguno de estos cursos de 
acción. Alguien podría argüir que bajo tales circunstancias sería mejor 
no actuar en absoluto; no obstante, elegir permanecer quieto podría 
ser la expresión de uno de los males en discusión. En ocasiones tene-
mos que discernir entre males que en otras circunstancias desestima-
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ríamos sin duda alguna (Williams, 1994). Fue nítidamente el caso de 
Antígona frente a la posibilidad de enterrar debidamente el cuerpo de 
Polinices o dejarlo insepulto; ha sido el caso también de muchos ciuda-
danos peruanos en el trance de votar por candidatos cuestionados en 
segundas vueltas presidenciales. Este tipo de conflictos es más común 
y frecuente de lo que quisiéramos admitir.

La situación de pandemia que hoy vivimos pone de manifiesto 
la presencia inquietante de los conflictos trágicos en nuestras vidas. 
Muchos ciudadanos y funcionarios públicos han planteado la circuns-
tancia presente en los términos de un dilema entre la preservación de 
la salud y la supervivencia material. Miles de personas en el Perú y en 
el mundo están expuestas a una muerte prematura a manos del virus o 
de la extrema pobreza que son fruto de esta crisis. De hecho, el dilema 
se concibe desde dos formas de conservación de la vida que son esen-
ciales y que revisten un grado similar de exigencia moral. La mayoría 
de personas consideran que es necesario conciliar ambas demandas —
salud y vida económica— y es preciso examinar bajo qué condiciones 
y estrategias políticas precisas esta conciliación podría hacerse efectiva.

Es importante señalar que las decisiones que toman las autoridades 
políticas —en esta materia o en cualquier otra— han de ser sometidas 
al escrutinio cívico. Se trata de medidas que tienen consecuencias, lite-
ralmente, en la vida y la muerte de personas; aquellos individuos que 
se verán potencialmente afectados por estas políticas tienen algo que 
decir al respecto. La deliberación pública no es un instrumento teórico 
que acompañe simplemente a una visión abstracta de la democracia. 
Se trata de una herramienta social y política concreta desde la cual 
se defienden los derechos básicos de los agentes. En estos tiempos de 
crisis sanitaria y económica, es también un vehículo de acción solidaria 
en favor de la vida y la integridad de los sectores más vulnerables de la 
sociedad.
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Espacios y prácticas de deliberación pública 
en tiempos críticos

El ejercicio de la deliberación cívica requiere de espacios públicos, esce-
narios de debate y acción común. Los escenarios fundamentales de la 
esfera pública son el sistema político y las instituciones de la sociedad 
civil. El sistema político está conformado por el Estado —el entra-
mado de normas e instituciones públicas que estructuran y regulan 
la vida colectiva—, así como los partidos políticos, organizaciones 
que se constituyen alrededor de una ideología y visión de la sociedad; 
ellos pretenden convertirse en alternativas en el ejercicio del gobierno o 
lograr una presencia de sus cuadros como sujetos de acción legislativa 
en el Parlamento. La movilización de los militantes y la participación 
en elecciones constituyen prácticas cruciales para la acción política en 
esta zona de la esfera pública.

Por su parte, el ciudadano independiente que aspira a actuar con 
otros y discutir asuntos de interés común con el fin de incorporar 
temas en la agenda pública debe buscar otros espacios. Se trata de las 
organizaciones de la sociedad civil, instituciones sociales que median 
entre los ciudadanos y el Estado a través de las cuales pueden intervenir 
en el debate público e incorporar propuestas en materia de legislación y 
fiscalización política. Mediante esta clase de acción común los agentes 
pueden hacerse partícipes de las decisiones públicas. En estos espacios 
los ciudadanos podemos actuar directamente sobre los asuntos de la 
res publica, superando aquel “rol tutelar” que a veces nuestros repre-
sentantes quisieran desempeñar en nuestras vidas. Cuando el ciuda-
dano actúa políticamente asume las riendas de su propio destino. Las 
universidades, los colegios profesionales, los sindicatos, las ONG, las 
comunidades religiosas forman parte de la sociedad civil. Se trata de 
foros de deliberación común desde las cuales podemos ejercer poder 
en términos del cultivo de la agencia política (Instituto de Desarrollo 
Humano de América Latina [IDHAL], 2020).
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A menudo se afirma que la meta de la deliberación pública es 
alcanzar consensos. Forjar acuerdos a través de la formulación y el 
contraste de argumentos constituye ciertamente la base de la toma 
de decisiones en materia política. No obstante, la expresión razonada 
de desacuerdos es también un objetivo democrático de gran valor. 
Emitir un juicio que disiente con el punto de vista de otros agentes 
—o que discrepa con la opinión de la mayoría— manifiesta una capa-
cidad básica del ciudadano comprometido con el diálogo político que 
entraña un derecho fundamental a expresar el pensamiento. En una 
democracia liberal quien está en desacuerdo respecto de la perspectiva 
mayoritaria es un interlocutor válido en la conversación cívica, no un 
enemigo ni un hereje.

Fueron los pragmatistas estadounidenses quienes plantearon acer-
tadamente que la deliberación pública debía cultivar una actitud fali-
bilista. Se trata de una disposición que subyace a la práctica del debate 
en los espacios comunes. Ella implica el compromiso de defender la 
propia posición hasta donde alcancen las fuerzas del argumento. No 
obstante, si en el proceso dialógico caemos en la cuenta de que nuestro 
argumento se revela inconsistente o defectuoso, debemos estar en con-
diciones de cambiar de posición y asumir un mejor argumento. Se trata 
de una actitud intelectualmente saludable y honesta que pone énfasis 
en la validez de las razones frente al imperio de los intereses. De hecho, 
podría sostenerse que el ethos falibilista constituye una condición indis-
pensable para que el diálogo sea genuino.

Las redes sociales se han convertido en las últimas décadas en una 
herramienta fundamental para que el ciudadano haga sentir su voz en 
la discusión pública. De hecho, en los tiempos que vivimos —una cri-
sis sanitaria y económica producida por la pandemia producida por la 
COVID-19— incluso funcionarios estatales de alta investidura se valen 
de recursos informáticos. Lo vemos hoy, por ejemplo, en los debates del 
Pleno del Congreso. Estas redes y plataformas se han convertido en 
potenciales foros de deliberación pública. Digo “potenciales” porque 
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se trata de espacios que pueden convertirse en escenarios de conversa-
ción cívica, pero también pueden, bajo ciertas condiciones, guarecer 
malas prácticas comunicativas incompatibles con el intercambio libre 
de razones. 

La desconfianza frente a la deliberación pública. 
La crítica de conservadores y progresistas

La deliberación pública es una manifestación básica de libertad política. 
En ese sentido, no podemos hablar de una héxis democrática sin cultivar 
el hábito de reunirse para discutir en público asuntos de interés común. 
No existe democracia sin ágora. Esta afirmación es cabalmente verda-
dera, más allá de la necesaria presencia de los procedimientos y meca-
nismos de representación política. Deliberar no es lo mismo que decir 
lo que uno piensa; implica someter los propios argumentos a examen 
crítico para sopesar qué direcciones podría tomar la acción común. No 
obstante, el núcleo deliberativo de la práxis política ha sido observado 
con sospecha tanto por conservadores como por progresistas. Diferen-
tes versiones de la derecha y de la izquierda han expresado sus reservas 
frente al discernimiento cívico como eje de lo propiamente político.

La trinchera conservadora y Las pretensiones deL “saber”

Los conservadores expresan desconfianza respecto del hecho de entre-
garle a los ciudadanos la responsabilidad de examinar o discutir los ele-
mentos de la decisión pública. El consenso les parece una forma raquí-
tica o espuria de validez. Ellos consideran que el acuerdo deliberativo 
estaría usurpando el lugar de la certeza. La política debería ser guiada, 
a su juicio, por alguna clase de saber. Pero ¿cuál? Aquí la respuesta no 
es unitaria. Los paleoconservadores —defensores de una visión pre-
moderna de la razón— se remitían a una interpretación teológica y 
metafísica del mundo social, fundada en el conocimiento natural o 
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revelado de la estructura última del kósmos, así como de la estructura 
permanente del ser humano. Denominaban “metapolítica” a la disci-
plina que proyectaba ese presunto conocimiento hacia la vida pública. 
La libertad propuesta por el enfoque deliberativo simplemente desa-
fía este conocimiento de carácter antropológico y metafísico. En otro 
tiempo, este fue el punto de vista de Maistre, Donoso Cortés y otros 
reaccionarios. Leo Strauss y sus discípulos representaron en décadas 
recientes esta corriente de pensamiento (Strauss, 1964/2006; Bloom, 
1990/1999); hoy encontramos el reducto final de este tipo de ideología 
en la derecha confesional.

Los neoconservadores “libertarios” (“neoliberales”) invocan un 
conocimiento objetivo del funcionamiento de la sociedad que rechaza 
la interferencia del juicio del ciudadano común. Se trataría de un saber 
“técnico” vinculado a la gestión pública y al manejo gerencial de la eco-
nomía. Los libertarios plantean que quienes ostentan este saber debe-
rían asumir la tarea de planificar las políticas en general. Se concibe la 
sociedad a la manera del mercado, como un gigantesco y transparente 
escenario de competencia e intercambio entre agentes particulares, 
sujetos de interés privado. La sociedad se organiza públicamente a par-
tir de la necesidad de garantizar el derecho a la vida, a la libertad perso-
nal y a la propiedad individuales, así como garantizar la libre iniciativa 
en el diseño y la realización del plan personal de vida en virtud de las 
preferencias de cada uno.

La sociedad es comprendida como una colección de individuos, 
comprometidos con sus propios intereses, que compiten entre sí con-
forme a las reglas que son fruto de un hipotético pacto social. Las 
decisiones de los individuos se explican a partir de la llamada ratio-
nal choice, la presuposición de que las personas siempre actúan bus-
cando maximizar beneficios privados y reducir costos. Este esquema 
sirve a muchos economistas y científicos sociales para entender e 
incluso predecir la acción individual. A diferencia de sus parientes 
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paleoconservadores, el saber que enarbolan los neoliberales hace gala 
de una pretendida “cientificidad”.

Esta visión de las cosas resulta discutible. Describir la sociedad 
solamente en términos de asociaciones de mercado constituye una 
interpretación enormemente simplificadora de la realidad social; con-
siderar la competencia como la forma básica de relación interhumana 
implica invisibilizar cualquier modo de actividad humana de carácter 
cooperativo, como la propia deliberación. La percepción de metas o 
formas de valoración que trasciendan el logro individual o la efica-
cia instrumental simplemente desaparecen de nuestro horizonte de 
visión. Desde una línea de pensamiento similar, la teoría de la elección 
racional desconoce gravemente la multiplicidad (y la heterogeneidad) 
de las motivaciones que llevan a los agentes a elegir cursos de acción 
que no convergen con el mero logro de beneficios privados. Nece-
sitamos una lectura más profunda y plural de nuestra capacidad de 
agencia (Sen, 1977).

Aunque no puede negarse la existencia de un tipo de conocimiento 
especializado para el diseño y la ejecución de las políticas públicas, 
resulta absurdo identificarlo con aquel reduccionismo ideológico que 
reivindican los libertarios, una simplificación de lo público que pre-
tende minar el autogobierno. Necesitamos formar una esfera pública 
informada que pueda examinar razonadamente las reglas y decisiones 
que potencialmente afecten la vida de los ciudadanos; someternos sin 
más al arbitrio del técnico implicaría resignarnos al imperio del despo-
tismo administrativo (De Tocqueville, 1835-1840/1969). Incluso si cier-
tas medidas se sostienen en un conocimiento técnico, los argumentos 
que se esgrimen en su favor deben ser sometidos a escrutinio público.

La izquierda frente a La deLiberación púbLica

La izquierda también ha cuestionado los cimientos de la delibera-
ción pública. Su argumento no apunta a invalidar la práctica de la 
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deliberación como fuente de autogobierno; de hecho, considera que la 
participación cívica en los procesos de toma de decisiones constituye 
un rasgo básico de la democracia, pero argumenta que para que esta 
participación pueda hacerse efectiva tienen que cumplirse condiciones 
de justicia social fundamental. La pobreza y la desigualdad, así como 
la persistencia de relaciones de dominación enrarecen la práctica de la 
deliberación. En otras palabras, para que la cultura de la deliberación 
pública sea genuina y tenga plena vigencia los agentes deben estar en 
una situación de libertad e igualdad; para que esta situación pueda 
producirse deben existir políticas de Estado basadas en el ejercicio de 
justicia distributiva y de acceso universal a servicios básicos de salud 
y educación. Sin condiciones de simetría la cultura de la deliberación 
pública se hace inviable.

Pienso que esta objeción debe ser tomada en serio pues en su núcleo 
es verdadera. No existe democracia liberal sin un combate sistemático a 
cualquier forma de injusticia estructural: pobreza, exclusión socioeco-
nómica y política, etcétera. La veracidad del argumento reside en seña-
lar que una preocupación unilateral por el cultivo del discernimiento 
cívico que descuida la transformación de las estructuras sociales no 
fortalece en absoluto ni la igualdad política ni el autogobierno. No obs-
tante, la objeción puede encerrar una grave deficiencia (o deslizar una 
especie de trampa) si se la enfoca mal. Se la plantea defectuosamente 
si se sugiere la idea de que debemos primero atacar los problemas de 
injusticia estructural para luego construir espacios públicos y desarro-
llar formas de deliberación política.

Este argumento tiene dificultades no solo porque entraña una dis-
cutible dicotomía estructura económica/superestructura ideológica, 
sino porque nos lleva a la reprobable hipótesis de que se requiere pasar 
en la política real por una primera etapa autoritaria de solución de pro-
blemas estructurales para afrontar (sabe Dios cuándo) una “segunda 
fase”, marcada por la configuración de una cultura política democrá-
tica. Curiosamente, se trata de un argumento muy parecido al esgri-
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mido por los defensores de los regímenes autoritarios de derecha, los 
cuales señalaban que nosotros “no estábamos preparados aún para vivir 
en democracia” y, por ello, necesitábamos embarcarnos en regímenes 
autocráticos que marcaran un camino hacia el momento en que estu-
viésemos realmente listos para vivir en “condiciones de libertad”.

La transformación de las estructuras sociales, las prácticas y las 
instituciones, y el ejercicio de la deliberación pública son dos frentes 
vitales que es preciso desarrollar en simultáneo, pues aun con todas 
sus limitaciones, se trata de dos caras de una misma moneda. Solo 
podremos lograr vivir en democracia practicándola en los escenarios 
de los que disponemos; no podemos “dejarla para después”. No existe 
un “después”. La héxis democrática se ejercita aquí y ahora. Es preciso 
consolidar las diferentes prácticas cotidianas de deliberación e inclu-
sión, por modestas que sean. La construcción de espacios públicos y la 
adquisición de capacidades de razón práctica no son parte de un “acto 
segundo”. Necesitamos transformar tanto nuestras estructuras sociales 
como reformar nuestros modos de pensar en público. Recordemos la 
preocupación de Martha Nussbaum por la adquisición de capacida-
des fundamentales como la vida y la salud física (que forman parte de 
lo que podríamos describir como las bases materiales de la calidad de 
vida), observando las condiciones externas que les corresponden. Nuss-
baum subraya asimismo el rol “arquitectónico” de la razón práctica y 
la afiliación para el ejercicio de todas las demás capacidades (2012, 
cap. 1-2). Se trata de dos disposiciones esenciales para el trabajo de la 
deliberación pública. La lucha por el logro de la justicia social básica y 
el autogobierno son dimensiones complementarias del esfuerzo por la 
ampliación de libertades.

Buscar y encarnar socialmente las ideas correctas no basta para 
saber coexistir en un régimen libre; es solo una parte de la historia 
que quisiéramos algún día narrar y defender. También es importante 
desarrollar una actitud correcta frente a las ideas, propias y ajenas. Nos 
referimos al cuidado del ethos falibilista. Si abandonamos este ethos en 
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favor del presunto acceso a un sistema de certezas perdemos algo sig-
nificativo para nuestras vidas. La cultura de la deliberación nos exige 
participar en un debate público riguroso y plural en el que estemos 
dispuestos a escuchar la voz del otro a la vez que hacer sentir la pro-
pia voz. Esa cultura espera de nosotros apertura al movimiento de las 
razones que seamos capaces de enseñar y aprender acerca de lo que es 
justo y valioso para los ciudadanos. Esa condición de apertura recí-
proca constituye el horizonte desde el cual es posible construir una 
vida en libertad.
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O papel da empatia para o desenvolvimento 
humano: um olhar sobre a pandemia

Camila Horst 
Pedro Vieweger

A pandemia do coronavírus no Brasil

“O Brasil não pode parar por 5 ou 7 mil mortes”. Esta foi uma afir-
mação concedida em 23 de março de 2020 por um dos empresários 
mais influentes politicamente no Brasil, Junior Durski (Baran, 2020). 
Assim como muitos empresários brasileiros, Durski é um apoiador 
público do atual presidente desse país. No mesmo dia das suas decla-
rações, o presidente Jair Messias Bolsonaro utilizou o sistema televisivo 
nacional para informar que o coronavírus se assemelhava a uma gri-
pezinha, que a pandemia logo passaria e a vida das pessoas seguiria em 
frente (Brito, 2020).

As declarações de Durski e de Bolsonaro repercutiram de diferentes 
formas: algumas pessoas os apoiaram e outras os repudiaram veemen-
temente. Na base de apoio, as declarações do empresário Luciano Hang 
— dono de uma rede de lojas varejistas e uma das vozes mais influentes 
do mundo empresarial brasileiro nas redes sociais — se destacaram. 
Menos de dois meses depois das declarações de Durski e Bolsonaro, 
Hang defendeu publicamente que o pico de mortes no Brasil já havia 
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passado, justificando que a manutenção de medidas de isolamento 
social somente traria prejuízos à economia do país (Martínez-Vargas, 
2020).

Conforme os dados oficiais do governo federal brasileiro (Secretaria 
de Vigilância em Saúde, 2020), no dia em que o empresário Luciano 
Hang declarou que o pior já havia passado, o país contabilizava mais de 
trinta e seis mil mortes devido à COVID-19. Infelizmente a previsão de 
Hang não se confirmou e o pior não havia passado. Até o momento em 
que esse texto foi escrito, o Brasil ainda não havia conseguido estabi-
lizar o coronavírus, registrando uma marca de mais de 200 mil óbitos 
em 2021. No dia 03 de outubro de 2020, por exemplo, a taxa de letali-
dade era de 3% dentre os quase cinco milhões de infectados. Também, 
no dia 09 de outubro, o mundo alcançou a marca recorde de 350. 000 
novos infectados identificados.

Por outro lado, nem todas as figuras públicas estavam a favor de 
uma espécie de laissez-faire da pandemia no Brasil. Um dos casos mais 
notórios é o do biólogo, doutor em epidemiologia Atila Iamarino. Uti-
lizando dados de uma pesquisa realizada por pesquisadores da Impe-
rial College COVID-19 Response Team (2020), que apontava para um 
risco de o Brasil registrar mais de um milhão de mortes em consequ-
ência da infeção por COVID-19, Atila recebeu rápida e significativa 
projeção nacional, conquistando milhares de apoiadores ao defender 
a necessidade de um rígido e imediato distanciamento social (Roda 
Viva, 2020).

Entretanto, uma pesquisa realizada com a população da região 
sul do Brasil vem demonstrando que as pessoas que tiveram algum 
prejuízo econômico devido à pandemia, como a diminuição ou perda 
da fonte de renda, apresentam 1.4 vezes mais chances de desenvolver 
transtornos mentais menores como consequência psicológica do con-
texto epidemiológico atual e do distanciamento social (Duarte et al., 
2020). Já uma pesquisa de abrangência nacional realizada por Barros et 
al. (2020), sobre relatos de depressão, tristeza, nervosismo e problemas 
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de sono, aponta que adultos jovens, mulheres e pessoas com antece-
dentes de depressão relataram apresentar fragilidades psíquicas durante 
esse período.

Os pesquisadores conjecturaram que a solidão devido ao isolamento 
surge como um estressor para essas condições entre a população adulta 
mais jovem, pois ela possui uma intensa vida social em comparação à 
população mais velha. Porém, a pesquisa problematiza que os adultos 
mais jovens muitas vezes apresentam responsabilidades na garantia do 
sustento de suas famílias, sendo este aspecto também importante no 
impacto na sua saúde mental (Barros et al., 2020).

Passados quase um ano de pandemia no Brasil, já é chegada a hora 
de debater o porquê de algumas pessoas influentes parecerem não se 
importar com a morte de um grupo pequeno de indivíduos, ou de até 
mesmo 200 mil. Nesse capítulo, a pretensão é ir para além da triviali-
dade e de uma perspectiva utilitarista, na qual em uma balança hipoté-
tica, o trade-off seria uma simples tomada de decisão entre o bem-estar 
de origem econômica e a saúde geral das pessoas, ou em uma outra 
balança não menos excêntrica, entre a preservação da saúde física e da 
saúde mental. Aqui, pois, o desígnio é oferecer um olhar mais avan-
çado do que o que já é exposto nos debates acessíveis; é disponibilizar 
uma reflexão com fundamento no conceito de empatia, aspecto base 
para entender a raiz de muitos comportamentos sociais e para fortale-
cer o desenvolvimento humano.

O que é empatia?

Debruçar-se sobre a empatia não é necessariamente novo para a abor-
dagem das capacitações e para a discussão acerca do desenvolvimento 
humano. Mas seu conceito é, ainda, muito contestado, sobretudo pela 
falta de consenso sobre o que é, de fato, sentir empatia por alguém – 
que depende do ângulo a partir do qual o indivíduo se coloca em ou 
enxerga uma determinada situação.
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Alguns estudos a consideram como aspecto essencial para que o 
desenvolvimento e as liberdades individuais ocorram nas mais diversas 
dimensões e nos mais diversos níveis. O estudo de Miller e Thomas 
(2020) sobre insegurança alimentar, por exemplo, argumenta que a 
empatia e o conhecimento devem ser cultivados como um dos instru-
mentos de política de combate à fome. A preocupação com a empatia 
pode ser encontrada também em algumas publicações realizadas por 
Martha Nussbaum (2005, 2014), principalmente no que se referem à 
empatia social e à formação de relações.

Ainda, pode-se fazer uma relação entre empatia e cidadania, uma 
vez que, segundo Gamio (2008), ser cidadão requer que entendamos 
a extensão dos nossos direitos e liberdades e, portanto, a extensão dos 
direitos e das liberdades do outro dentro da comunidade política. Em 
suas palavras: “Construir cidadania significa — entre outras coisas 
— contribuir para se criar consciência crítica em relação ao acesso de 
todos os indivíduos aos benefícios associados à posse de direitos uni-
versais e às liberdades vinculadas à participação política” (p. 246, tra-
dução nossa). Para isso, é necessário ter uma conexão empática com o 
próximo e entender a natureza das injustiças. 

A contribuição de Nussbaum, especificamente, mostra-se relevante 
principalmente quando se almeja entender o porquê de no âmbito 
social algumas pessoas parecerem não se importar com toda uma 
comunidade, mas apenas com alguns indivíduos. Como apontado por 
Nussbaum (2005), ao analisar-se o comportamento social não se deve 
esquecer de que as pessoas são seres políticos e sociais que comparti-
lham e cultivam as suas emoções e os seus pensamentos em grandes 
grupos. Nesse caso, Nussbaum considera o aprendizado da empatia 
como necessário para que essas interações ocorram. Isso é justificável, 
conforme podemos relacionar com o trabalho de Gamio (2008) por-
que auxilia na configuração de um senso moral comum e se relaciona 
com a ideia de cidadania.
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Outra contribuição importante da autora é colocar em pauta o fato 
da empatia não ser uma ferramenta estritamente pacífica e altruísta. 
Para Nussbaum (2014), a empatia não é sinônima de compaixão, pois 
a primeira pode ser utilizada com intenções diretas ou não de causar 
dor e sofrimento. 

Mas, afinal, o que é empatia? Na literatura da psicologia, a empatia 
aparece conceituada por Hogan (1969) como “a apreensão intelectual 
ou imaginativa da condição ou estado de espírito de outra pessoa” (p. 
307, tradução nossa), possuindo um papel importante para os fenôme-
nos sociais e do desenvolvimento moral. Para Clark (1980), a empatia 
“é aquela capacidade única do ser humano de sentir as experiências, 
necessidades, aspirações, frustrações, tristezas, alegrias, ansiedades, 
mágoas ou fome dos outros como se fossem seus” (p. 187, tradução 
nossa). Já para Gamio (2008), a empatia pode ser entendida como um 
exercício de reflexão e imaginação que um indivíduo faz de colocar-se 
temporariamente dentro de uma situação/contexto específico em que 
outro indivíduo ou uma comunidade inteira se encontra. 

Porém, como todo conceito complexo, a empatia foi alvo de dis-
cussões entre pares (Gladstein, 1981), principalmente em relação ao 
processo através do qual ela ocorre e do entendimento sobre isso, pois 
se a empatia é uma comunicação não-verbal, poderia ser considerada 
uma arte divina, um sexto sentido ou uma técnica que se adquire com 
esforço sistemático e consciente (Hickson, 1985). A literatura de neu-
rociência, por exemplo, propõe a empatia como um aspecto de difícil 
entendimento pelo seu caráter sistemático, uma vez que ela combina 
processos automáticos, cognitivos, emocionais e regulatórios, que exi-
gem processos e técnicas avançadas de análise de imagens do cérebro 
humano devido às complexas conexões e diferentes regiões neuronais 
que são envolvidas (Balconi e Bortolotti, 2012; Decety, 2010; Thirioux 
et al., 2014). Todavia, uma das formas de caracterização do conceito de 
empatia consiste em assumir que ela é uma competência social, consti-
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tuindo um atributo de engajamento e de cooperação que se aflora mais 
facilmente em um terreno social comum (Schwartz, 2019).

A importância para um comportamento social que abrange a empa-
tia se estende também para dentro das clínicas, onde psicólogos e psi-
quiatras utilizam a falta da empatia como um dos critérios para reali-
zação de diagnósticos de transtornos de personalidade. Por exemplo, 
utilizando o modelo alternativo de diagnóstico do DSM-5, os clínicos 
esperam encontrar em um funcionamento interpessoal considerado 
saudável os seguintes aspectos na dimensão empatia: (i) “compreen-
são e apreciação das experiências e motivações das outras pessoas; (ii) 
tolerância em relação a perspectivas divergentes; (iii) entendimento dos 
efeitos do próprio comportamento sobre os outros” (American Psychia-
tric Association [APA], 2014, p. 762). Adicionalmente, a Associação 
Americana de Psiquiatria apresenta uma escala do nível de funciona-
mento de personalidade, na qual os prejuízos nas características de 
empatia figuram em quatro níveis diferentes. Nesse mesmo sentido, 
a falta de um funcionamento saudável pode ser um indicativo da pre-
sença de um transtorno de personalidade. 

Pode-se dizer, também, que a empatia surge como um constructo 
psicológico com propriedade pró-social complexa, pois um dos com-
ponentes da empatia é o aprendizado do sofrimento alheio (Musek, 
2017). Isto é, o compartilhamento e a compreensão do estado emocio-
nal de outra pessoa ocorrem pela auto-experienciação ou observação 
da dor do outro (Decety e Moriguchi, 2007), pois a observação ativa 
regiões cerebrais nas quais se acredita que os mecanismos neuronais 
do componente emocional da dor estão envolvidos com a observação 
empática da mesma (Wang et al., 2014).
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A empatia para o desenvolvimento humano e 
contextos adversos

Considerando os aspectos supracitados, observa-se que a empatia não 
é um dispositivo normativo que pode ser facilmente ligado e desli-
gado, ou muito menos imposto de maneira top-down. A exemplo da 
performance social e político-econômica do Brasil no contexto epi-
demiológico do novo coronavírus, não bastaria normatizar a empatia, 
incentivando que as pessoas sejam mais empáticas umas com as outras.

Primeiro porque, como anteriormente mencionado, a empatia é um 
comportamento pró-social não elementar e pode estar associado aos 
estímulos ambientais — além de que em pessoas com transtornos de 
personalidade, a empatia está associada a prejuízos de funcionalidade. 
Segundo, porquanto em pessoas com funcionalidade de personalidade 
saudável, é de se esperar que a empatia não ocorra de forma ampla e 
irrestrita, mas, sim, limitada em certo nível, sobretudo a alvos, situa-
ções e objetos pelos quais as pessoas são naturalmente mais sensibiliza-
das — possivelmente, mais pessoas assumiriam ter mais empatia por 
mamíferos, como símios, do que por quaisquer crustáceos.

Nesse sentido, aqueles que defendem o isolamento social ou o lock-
down no Brasil podem, sim, sem incorrer obrigatoriamente em incoe-
rência, expor um comportamento empático, mesmo que saibam que as 
consequências disso possam ocasionar um agravamento de transtornos 
mentais, diminuição da renda, ou o aumento do desemprego para os 
mais vulneráveis. O mesmo pode ser dito sobre aquelas pessoas que são 
contrárias ao isolamento social, justificando na abertura do comércio 
a manutenção econômica do país e, portanto, da saúde física e mental 
das pessoas, mesmo que ao custo da morte de milhares delas. 

Isso significa que uma pessoa pode sentir empatia independente-
mente do dilema moral ou de valores que estejam sendo discutidos ou 
questionados. Um exemplo disso é o famoso exercício de dilema moral: 
é justificável matar uma pessoa para salvar cinco vidas? Dependendo 
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do ângulo em que a pessoa analisa essa situação, sua empatia direcio-
nará a resposta para um lado ou para outro. Isso ocorre porque a empa-
tia pode se embasar em diferentes percepções advindas de diferentes 
experiências, sejam elas individuais ou coletivas. Virtualmente, cada 
indivíduo possui background e ferramentas singulares, os quais farão 
com que situações em que a empatia seria uma variável na equação do 
comportamento sejam processadas de maneira única através do algo-
ritmo de julgamento de cada um.

Considerações finais

Além da consideração do papel da empatia para o entendimento do 
comportamento social e do funcionamento interpessoal (APA, 2014, 
p. 762) diante de contextos adversos como o de pandemia, propõe-se 
aqui a ampliação desse debate visando o desenvolvimento humano. 
Sugere-se para os pesquisadores da abordagem das capacitações e do 
desenvolvimento humano que, ao realizarem análises e propostas nor-
mativas, considerem que a empatia envolve (i) compreender e apreciar 
as motivações e as experiências das pessoas; (ii) tolerar a perspectiva 
divergente, e (iii) entender os efeitos das decisões e comportamento 
em relação ao outro. Ou seja, que considere o objeto de análise última 
— o comportamento do ser humano — como algo não robotizado e 
linear, mas, sim, complexo e multidimensional, apesar dos desafios de 
integrar áreas da psicologia e da economia. 

No mesmo sentido, os pesquisadores da abordagem das capacita-
ções e do desenvolvimento humano devem sempre frisar que quando 
se trabalha o conceito de empatia, independentemente do contexto, ela 
não pode ser confundida como um sinônimo de compaixão, como bem 
ressaltado por Nussbaum (2014). Ou seja, a construção da empatia ao 
longo da vida humana e social não se traduz, por si só, em ações indi-
viduais que possam colaborar para a diminuição do sofrimento alheio 
ou melhorar a vida de outra pessoa. Pois, como visto anteriormente, 
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a empatia consegue ser facilmente empregada como um instrumento 
para causar mais sofrimento e diminuir o bem-estar de outras pessoas.

Por fim, compreender que a empatia é complexa em diversos sen-
tidos colabora para que não se justifiquem eventuais lapsos da mesma 
como uma expressão vaga de indiferença. Em última análise, deve-se 
buscar preencher o vão entre uma retórica “pró-empatia” e a aplicação 
dessa visão, traduzindo-a em políticas públicas de vanguarda, baseadas 
em teorias contemporâneas e humanizadas, tal qual propõem aborda-
gens de desenvolvimento humano.
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Índice de pobreza multidimensional: 
Una herramienta para la recuperación social 

y económica de la pandemia por COVID-19

Mónica Pinilla-Roncancio

La pandemia por el COVID-19 viene siendo uno de los más grandes 
retos a los que se ha enfrentado el mundo en el siglo XXI. No solo en 
temas de cuidado y acceso a servicios de salud para todas las personas 
de manera equitativa, sino también se ha convertido en uno de los 
mayores retos sociales y económicos que se han presentado en la histo-
ria contemporánea.

En el caso de América Latina, las grandes inequidades en acceso a 
servicios básicos y oportunidades se han visto reforzadas como resul-
tado de la grave situación que muchos países han presentado desde 
marzo de 2020 (Comisión Europea para América Latina y el Caribe 
[CEPAL], 2020). De igual manera, los altos niveles de inequidad, que 
son característicos de los países de la región, han sido elementos clave 
en cómo diferentes grupos de la sociedad han enfrentado la pandemia y 
las consecuencias que ha tenido sobre los niveles de vida de los hogares.

La pandemia por COVID-19 ha incrementado la vulnerabilidad de 
individuos y hogares que antes eran usualmente ignorados por las dife-
rentes políticas sociales. Generalmente, se consideraba que los trabaja-
dores por cuenta propia, independientes o personas en la “clase media” 
no estaban en alto riego de pobreza, y no eran un grupo prioritario 
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para recibir un apoyo estatal (Lustig y Tommasi, 2020). Sin embargo, 
dadas las medidas no farmacológicas implementadas por los países 
para contención de la pandemia, estos grupos han visto incrementada 
su vulnerabilidad a la pobreza o pobreza extrema.

Cuando se busca analizar el incremento de los niveles de pobreza 
y vulnerabilidad de los “nuevos” y “antiguos” pobres, es importante 
reconocer que vivir en pobreza va más allá de la carencia de ingresos 
y se asocia con la falta de capacidades básicas (Sen, 2009). En este 
contexto, las consecuencias negativas de la pandemia en los niveles 
socioeconómicos de los hogares no solo se relacionan con los niveles de 
ingreso, sino también con los niveles de privación en otros importantes 
indicadores para el desarrollo que se asocian de manera directa con el 
hecho de vivir en pobreza, con diferencias entre grupos y con factores 
que están fuera del control de los individuos (Venkatapuram, 2020).

Más allá de la pandemia por COVID-19, han sido las medidas de 
contención implementadas por la mayoría de los países del mundo las 
que han colocado en gran riesgo de pobreza a millones de personas, 
que enfrentan una pérdida en su ingreso y el reto de continuar una 
vida bajo unas condiciones que no se adaptan a todas sus necesidades. 
Es importante resaltar que estas medidas de contingencia buscaban 
proteger la salud de las poblaciones, uno de los funcionamientos más 
importantes de los individuos, pero han tenido consecuencias nega-
tivas en otros funcionamientos, como son el empleo, la violencia, el 
bienestar psicológico, la educación, entre otros.

Con esto en mente, es fundamental reconocer que el proceso de 
recuperación social y económica de las consecuencias negativas gene-
radas por la pandemia por COVID-19 debe evaluar y analizar la situa-
ción de millones de hogares desde una perspectiva multidimensional, 
reconociendo que este proceso debe incluir aspectos relacionados con 
el desarrollo de las capacidades y funcionamientos de los individuos, 
respetando su agencia, autonomía y libertad de poder decidir cuál es 
la vida que desean y quieren vivir. En este contexto, los índices de 
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pobreza multidimensional diseñados por cada uno de los países (IPM 
nacionales)1 se convierten en herramientas potentes para el diseño, la 
coordinación e implementación de políticas públicas en el proceso de 
recuperación.

América Latina se ha caracterizado por ser la región pionera en la 
medición y análisis de pobreza multidimensional. Países como Colom-
bia, México, Chile, Costa Rica, entre otros, cuentan con IPM que 
informan la toma de decisiones políticas en torno a las prioridades 
nacionales. Los IPM nacionales son mediciones que permiten enten-
der la pobreza desde una perspectiva multidimensional, donde se iden-
tifican diferentes dimensiones e indicadores que son constitutivas de 
pobreza y son adaptados a las necesidades del país. Este capítulo tiene 
como propósito presentar algunas de las posibles formas como los IPM 
nacionales pueden proporcionar información relevante en el proceso 
de recuperación y como la experiencia de algunos países de la región 
puede brindar ejemplos importantes para esta nueva etapa.

América Latina entre la pobreza y la pandemia

Antes de la pandemia por COVID-19, se estimaba que el 30.8 % de la 
población en América Latina era pobre por ingreso (CEPAL, 2019b). 
La mayoría de las personas pobres habitaban en zonas rurales y en 
países de mediano-bajo ingreso y en los últimos años se había presen-
tado una reducción importante de los niveles de pobreza y pobreza 
extrema, que pasaron de 45.4 % en 2002 a 30.8 % en 2019, y de 12.2 
% en 2002 a 11.5 % en 2019, respectivamente (CEPAL, 2019b). Igual-
mente, en el campo de pobreza multidimensional se ha observado 

1 Es importante resaltar que existen diferentes tipos de índices de pobreza multidi-
mensional (IPM), como son el IPM global publicado anualmente por el PNUD 
y el IPM para América Latina y el Caribe publicado por la CEPAL. Sin embargo, 
este documento se enfoca principalmente en los IPM nacionales como instru-
mento de política pública que guía la toma de decisiones a nivel de país.
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una reducción importante; de hecho, países como Bolivia, Honduras, 
Nicaragua y Haití han presentado reducciones importantes en los nive-
les de pobreza multidimensional de acuerdo con los resultados del IPM 
global (Alkire, Kovesdi et al., 2020).

Contrario a lo que ha pasado con la pobreza, la región no había 
tenido grandes reducciones en los niveles de inequidad por ingreso 
(CEPAL, 2019a). Países como Colombia, Chile y Brasil continúan 
siendo de los más desiguales del mundo, y a pesar de los avances que los 
países de la región han hecho para reducir la desigualdad, su efecto no 
ha sido tan amplio como el observado en el caso de pobreza (CEPAL, 
2019a).

El acceso a oportunidades como educación, salud y empleo tam-
bién ha sido inequitativo en la mayoría de los países (CEPAL, 2016). 
De hecho, la mayoría de los países de la región presentan una distri-
bución inequitativa en el número de servicios educativos y de salud 
disponibles entre zonas urbanas y rurales (Organización Panamericana 
de la Salud [OPS], 2012). Algo similar ocurre con la distribución entre 
regiones, siendo las regiones más remotas y con un alto porcentaje de 
población rural aquellas con menores servicios, aspecto que limita las 
oportunidades que tienen los habitantes de dichas regiones y aumenta 
la inequidad de oportunidades dentro de los países (CEPAL, 2016).

América Latina también se ha caracterizado por ser una región 
con altos niveles de informalidad laboral (Amarante y Arim, 2015; 
Amarante et al., 2016), con sistemas de protección social segmenta-
dos y estratificados (Barrientos, 2004; Barrientos e Hinojosa-Valencia, 
2009), con limitada cobertura, la cual varía entre países (Cecchini, 
2019) y con un mercado laboral débil, el cual en algunos países no 
proporciona oportunidades adecuadas y en equidad de condiciones a 
todos los individuos, incluyendo mujeres, personas con discapacidad u 
otros grupos minoritarios (Amarante y Arim, 2015).
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Las características de inequidad, pobreza, falta de distribución equi-
tativa de oportunidades, sistemas de protección social estratificados y 
segmentados, son algunos de los aspectos que han generado que la 
región sea una de las más afectadas por la pandemia (Banco Mundial, 
2020a). No solo en el número de casos de infectados o por la alta mor-
talidad, sino por el impacto económico y social que la pandemia ha 
tenido sobre la población.

Desde que se presentó el primer caso por COVID-19 el 26 de 
febrero de 2020, en Brasil, los países de la región han implementado 
medidas como el cierre de colegios y universidades, el aislamiento 
físico selectivo de grupos vulnerables, cuarentenas estrictas, cierre de 
fronteras y prohibición de eventos masivos (Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos [OCDE], 2020). Estas medidas 
han tenido un impacto importante en el empleo, la educación y la 
salud de los ciudadanos, con un aumento de la tasa de desocupación, 
que pasó de 8 % a 12.3 % (Organización Internacional del Trabajo 
[OIT], 2020), y se estima que alrededor de 3.13 millones de estudian-
tes están en riesgo de deserción escolar (UNESCO, 2020), además 
de un aumento de la mortalidad por causas diferentes al COVID-19 
(Venkatapuram, 2020).

Actualmente se reconoce que la crisis no simplemente ha afectado a 
las personas más pobres de la sociedad, sino que también ha creado un 
nuevo grupo de personas pobres, las cuales anteriormente eran ignora-
das de las políticas de protección social y de las políticas sociales. De 
acuerdo con el Banco Mundial, los nuevos pobres tienden a vivir en el 
área urbana, tener mayores niveles de educación, y a trabajar en sectores 
diferentes a la agricultura (Banco Mundial, 2020b). Dadas las nuevas 
características de este grupo, se espera que, aunque un porcentaje impor-
tante se encuentre en países con niveles de pobreza altos previos a la 
pandemia, también se vea un aumento en países donde existía un grupo 
importante de personas vulnerables, las cuales participaban en el mer-
cado laboral, pero no contaban con un empleo estable, con seguridad 
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social, considerados como informales, y que estaban en alto riesgo de 
caer en pobreza ante cualquier choque (Banco Mundial, 2020b).

Muchos de los IPM nacionales de países de la región incluyen 
dimensiones e indicadores relacionados con educación, salud, empleo, 
seguridad alimentaria, etcétera, y aunque no todos los aspectos que se 
han visto afectados se encuentran en los IPM nacionales, es importante 
resaltar que los países de la región cuentan con IPM con estructuras 
completas (Oxford Poverty & Human Development Initiative [OPHI] 
y Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD], 2019). 
Por esta razón, los IPM nacionales se vuelven herramientas valiosas 
para el proceso de recuperación económica y social de las consecuen-
cias de la pandemia por COVID-19. Los hogares e individuos que eran 
pobres o han caído en pobreza como resultado de la pandemia son 
grupos que no simplemente han experimentado caídas en su ingreso, 
sino que también han sufrido aumento de sus privaciones y pérdida de 
sus capacidades, dado que los niños no asisten a los colegios y tienen 
mayor riesgo de deserción escolar o rezago educativo, los adultos han 
perdido sus empleos, en muchos casos trabajan menos horas de las que 
desean, ha aumentado la informalidad laboral, el trabajo infantil, la 
violencia intrafamiliar y han aumentado también las barreras para el 
acceso a servicios de salud para la población en general (López-Calva 
y Meléndez, 2020).

Dentro de las diferentes aplicaciones de los IPM están la coordina-
ción de políticas sociales, la focalización de beneficiarios de proyectos 
sociales y el diseño presupuestal. Estas tres aplicaciones se acompañan 
de un análisis detallado de quiénes son las personas pobres y cómo se 
constituye su pobreza, para así lograr el objetivo de no dejar a nadie 
atrás. Aunque existen muchos más usos del IPM para política pública, 
nos enfocaremos en estos tres, dado que son de gran importancia en el 
proceso de recuperación.

Cuando se habla de coordinación de políticas sociales, se resalta 
la necesidad de estudiar de manera detallada cómo los efectos de la 
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pandemia generan incrementos en las privaciones de cada uno de los 
indicadores de manera simultánea. En este punto es importante que 
los diferentes gobiernos estudien los resultados de la información pro-
porcionada por los IPM y cómo dichos aumentos afectan a hogares y 
grupos con características específicas. Esta información le permitirá al 
gobierno coordinar políticas, programas y acciones para que se imple-
menten estrategias que no solo busquen abordar un aspecto, sino que 
incluyan diferentes dimensiones, para lograr así reducir de manera 
rápida la intensidad de la pobreza y lograr una mayor eficiencia en el 
gasto social. Colombia es uno de los países que ha utilizado su IPM 
para coordinación de políticas sociales para la reducción de la pobreza; 
en este caso la reducción en las tasas de privación y pobreza del IPM de 
Colombia es parte de las metas del gobierno y para ello se han imple-
mentado mesas de trabajo ministerial, que permiten la coordinación de 
acciones (Zavaleta y Angulo, 2017).

La segunda aplicación (focalización de individuos y hogares) per-
mite la identificación de personas que han sufrido las peores conse-
cuencias de la pandemia, no solo porque perdieron su empleo e ingreso, 
sino también en otras dimensiones. Por ejemplo, porque los niños en 
edad escolar no pudieron continuar sus clases, dada la falta de acceso a 
internet, o la carencia de un computador o de electricidad en el hogar. 
Igualmente, porque los adultos mayores o personas con diferentes 
enfermedades no han tenido un acceso oportuno a servicios de salud, 
lo cual ha generado que sus enfermedades de base hayan empeorado, 
o que las mujeres embarazadas no hayan asistido a controles prenata-
les, aspecto que pone en riesgo la salud de la madre y el infante. Estos 
son solo algunos de los muchos aspectos que se pueden contemplar al 
utilizar una medida multidimensional en el análisis de pobreza. En 
este sentido, realizar procesos de focalización basados en IPM permi-
tirá identificar los más vulnerables no solo porque no cuentan con el 
ingreso suficiente, sino también porque sus privaciones han aumen-
tado en varios indicadores, lo que los lleva a estar en riesgo de pobreza 
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extrema y, si no se busca una solución a largo plazo, pobreza crónica. 
En el caso de Honduras, se diseñó un índice multidimensional de vul-
nerabilidad (IMV) para focalizar a personas por cuenta propia, que 
no contaban con acceso a seguridad social o eran desempleadas. Este 
índice identificaba como vulnerables a las personas que vivían en hoga-
res con niveles de vulnerabilidad igual o mayor al 35 %, utilizando el 
Registro Único de Participantes como fuente de información. El IMV 
incluyó cuatro dimensiones y 15 indicadores que capturaban aspectos 
con la composición del hogar, resiliencia económica, empleo y servi-
cios de la vivienda; y aunque no seguía la misma estructura del IPM 
nacional para Honduras, la metodología permitía un análisis similar y 
algunos de sus indicadores utilizaron la definición del IPM nacional. 
Este índice permitió pensar en las consecuencias de la pandemia desde 
una perspectiva multidimensional, reconociendo que la interacción de 
las múltiples vulnerabilidades que las personas y hogares enfrentan es 
de suma importancia en el proceso de focalización (PNUD, 2020).

Aunque la mayoría de los IPM nacionales se calculan con encuestas 
de hogares que no permiten la identificación de personas y hogares 
pobres, es posible calcular IPM proxy utilizando registros adminis-
trativos, datos censales u otras fuentes de información que tengan 
mayor nivel de desagregación. Dependiendo del objetivo del ejercicio 
de medición, se puede adaptar la estructura del IPM para que responda 
a las necesidades del país. Un ejemplo de usos del IPM con diferentes 
de datos es Colombia, quien ha calculado el IPM con datos de encues-
tas (IPM nacional), datos censales (IPM municipal) y datos de regis-
tros administrativos (IPM calculado con el SISBEN). Cada de estos 
ejercicios ha brindado información para el monitoreo de reducción de 
la pobreza multidimensional y coordinación de estrategias naciona-
les para la reducción de la misma (IPM nacional), además de brindar 
información a los diferentes municipios para el diseño de sus políticas 
públicas basados en el IPM (IPM municipal) y focalizar recursos o 
transferencias de acuerdo con los niveles de pobreza multidimensional, 
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entre otros indicadores (Contreras y Díaz, 2020; Departamento Admi-
nistrativo Nacional de Estadistica [DANE], 2020a, 2020b).

Finalmente, la tercera aplicación (diseño presupuestal) permitirá 
a los gobiernos pensar en soluciones multidimensionales, que gene-
ren inclusión de las personas más pobres y vulnerables, que puedan 
garantizar el acceso a oportunidades y servicios básicos en equidad de 
condiciones y que busquen que las personas y hogares logren la vida 
que quieren y desean. En este caso es importante resaltar que el uso 
de los IPM nacionales dentro del proceso de asignación presupuestal 
dependerá del mecanismo de designación de recursos que cada uno 
de los países utilice. El estudio del porcentaje de personas y hogares 
privados en cada uno de los indicadores brinda información relevante 
en la identificación de las diferentes necesidades que presentan los indi-
viduos, en este caso es posible realizar una asignación basada en nece-
sidades (need-based resource allocation). Si se utilizan fuentes de datos 
con información desagregada a nivel de hogares o individuos (censos o 
registros administrativos) es posible utilizar la información del número 
de individuos privados y pobres en la asignación de recursos por capi-
tación; de esa forma, los municipios con mayor número de personas 
pobres y un mayor nivel de necesidades recibirán una cantidad de 
recursos más elevada. En el caso de que los gobiernos utilicen meca-
nismos de diseño de presupuesto basados en resultados, el IPM nacio-
nal puede ser utilizado para seleccionar las prioridades y las metas, 
identificando cuáles son aquellas políticas y programas que  buscan 
reducir las privaciones en cada indicador. De esa forma, cada indicador 
cuenta con un numero de políticas que buscará reducir las privaciones, 
y el presupuesto se establecerá dependiendo de las proyecciones que se 
deseen (por ejemplo, reducir privación en acceso a servicios de salud en 
5 %, lo que equivale a un número específico de la población).

Costa Rica es uno de los pocos países a nivel mundial que ha utili-
zado su IPM nacional como herramienta para el proceso de asignación 
presupuestal. Este país utiliza un presupuesto por resultado, el cual se 



COVID-19 & Crisis de Desarrollo Humano en América Latina

88

distribuye a nivel regional. Dado que el IPM de Costa Rica se calcula 
con la Encuesta Nacional de Hogares que tiene una representatividad 
a nivel regional (mismo nivel de designación presupuestal), el país ha 
podido desarrollar un proceso en el cual la asignación presupuestal 
depende del logro que se haya tenido en el cumplimiento de metas 
relacionadas con la reducción de las privaciones de diferentes indicado-
res del IPM, en cada una de las regiones. La estrategia de reducción de 
pobreza Puente al Desarrollo es el mecanismo de coordinación entre 
los diferentes programas seleccionados. A lo largo de los años se han 
seleccionada programas en el ámbito nacional y regional que se relacio-
nan con diferentes indicadores del IPM; dentro de estos programas se 
establecen metas específicas relacionadas con la reducción de pobreza y 
se designa el presupuesto de acuerdo con los resultados esperados para 
cada programa (Horizonte Positivo, 2019).

En estas tres aplicaciones es necesario realizar un análisis detallado 
de la información que los IPM proporcionan. De hecho, es posible 
hacer estimaciones y simulaciones sobre el impacto multidimensional 
de la pandemia en cada país; por ejemplo, realizando simulaciones es 
posible determinar cómo el cierre de colegios y universidades o la falta 
de acceso a servicios de salud de las personas sin COVID-19 generarán 
un impacto en la pobreza multidimensional. Este ha sido el caso de 
República Dominicana, donde, a partir de microsimulaciones, se iden-
tificó que el aumento de una privación podría llevar a elevar la pobreza 
multidimensional en casi siete puntos porcentuales (Vicepresidencia 
de la República Dominicana y OPHI, 2020). Aunque estas cifras no 
son extremadamente altas, sí son un llamado de alerta para contemplar 
el uso de mediciones multidimensionales en el estudio de los efectos 
de COVID-19 en la población. De igual manera, es posible realizar 
proyecciones de cómo el aumento en el porcentaje de las personas y 
hogares privados en indicadores como nutrición o asistencia escolar 
pueden llegar a reducir el logro de los objetivos de desarrollo sosteni-
ble. De hecho, Alkire, Nogales et al. (2020) utilizando el IPM global 
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estimaron que, dada la pandemia por COVID-19, los países verán una 
pérdida en la reducción de los niveles de pobreza multidimensional 
entre 3 a 10 años.

Finalmente, los IPM nacionales pueden ser desagregados por sub-
grupos. Se conoce que la pandemia ha afectado de manera despropor-
cional a personas en los grupos más vulnerables, ya sea por su grupo 
étnico, discapacidad, tipo de empleo (empleados informales) o nivel 
socioeconómico, y, aunque el virus no tiene preferencia por personas 
de un grupo en específico, la morbilidad y mortalidad sí ha aumentado 
en estos grupos, ya que son ellos los que tienen menor acceso a servicios 
de salud y los que mayor riesgo tienen de ser infectados dados los tra-
bajos que realizan y las condiciones donde viven (hacinamiento, falta 
de acceso a agua potable, no acceso a un lugar donde realizar lavado 
de manos, etc.). Adicionalmente, estos grupos también han enfrentado 
los peores efectos económicos, siendo las personas en empleos infor-
males o por cuenta propia uno de los grupos más afectados en América 
Latina. Por ello, se deben priorizar estos grupos, aprender qué tipos de 
privaciones presentan y cómo dichas privaciones interactúan, y planear 
políticas y programas diseñados con el fin de reducir su vulnerabilidad 
a COVID-19, reducir sus niveles de pobreza y evitar que la severidad 
de la misma aumente.

La solución a un problema multidimensional, como el generado 
por la pandemia por COVID-19, debe ser multidimensional. En la 
actualidad, la principal respuesta que han dado los países de la región 
es hacer una expansión vertical y horizontal de programas de asistencia 
social (Gentilini et al., 2020), y, aunque estas medidas son de suma 
relevancia y son una estrategia necesaria dada la situación actual, es 
importante que los gobiernos de la región implementen políticas que 
busquen reducir el impacto económico del choque, la pérdida de capa-
cidades y garantizar que los individuos tengan la oportunidad de lograr 
los funcionamientos que les permitan vivir la vida que desean vivir de 
manera óptima. Por eso los IPM son una herramienta fundamental 
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que los gobiernos deben utilizar. Entender y estudiar cómo y por qué 
la pobreza ha aumentado dada la situación es un deber de todos los 
Estados; sin esto, las soluciones no serán las adecuadas, y veremos un 
continuo aumento de la pobreza y una reducción en el capital humano 
de los países.

Conclusiones

La pandemia por COVID-19 ha colocado a los países de la región en 
una de las peores crisis de la historia. Ha incrementado la pobreza y la 
desigualdad y ha demandado que los gobiernos respondan de manera 
inmediata tanto para contener la diseminación del virus y proteger la 
salud como para solucionar la crisis económica que trajeron consigo las 
medidas de contención. En este sentido, América Latina ha sido una 
de las regiones más golpeadas por la pandemia, no solo en número de 
muertes y contagios, sino también en número de personas que han 
sido afectadas. Siendo la región más desigual del mundo, con altas 
tasas de informalidad en el mercado laboral y sistemas de protección 
social segmentados y estratificados, la región no tenía los medios para 
proteger a los más vulnerables y a los grupos que antes no eran con-
templados como vulnerables. En este sentido, es fundamental que los 
Estados implementen planes y estrategias de recuperación multidimen-
sionales. Dentro de estos, se recomienda reconocer que los efectos de 
la pandemia han aumentado las privaciones en capacidades básicas, 
que van más allá de la tenencia de ingresos. Entonces, los IPM son una 
herramienta poderosa para entender, planificar y tomar decisiones que 
busquen la recuperación de los individuos, entendiendo que ser pobre 
es la carencia de las capacidades básicas.
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Resumo

O COVID-Index analisa o combate ao coronavírus em relação à uti-
lização do sistema hospitalar, auxiliando as autoridades na tomada de 
decisão para a (re)alocação de recursos financeiros, infraestrutura de 
saúde e médicos durante a pandemia. Entretanto, esse indicador ainda 
não foi associado ao desenvolvimento humano regional. O objetivo 
deste trabalho é comparar o COVID-Index com o índice de desen-
volvimento humano (IDH) de 543 microrregiões brasileiras. Utili-
zando uma matriz de correlação de Pearson, os resultados mostraram 
que o IDH está negativamente correlacionado com o COVID-Index 
(-0.2624; 0.001). Mais importante, a análise por dimensões revela que a 
correlação negativa é mais forte para a saúde (-0.3012;  0.001), seguida 
da renda (-0.2389; 0.001) e da educação (-0.2318; 0.001). Isso mostra 
que as autoridades devem se concentrar em políticas públicas de saúde 
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em um primeiro momento, mas também promover políticas para 
aumentar a renda e melhorar a educação, a fim de reduzir o impacto de 
próximas pandemias eventuais.

Introdução

Os países de baixa ou média renda têm gastos sociais e estruturas hos-
pitalares inadequados e insuficientes para fornecer serviços públicos de 
qualidade à população (Bein et al., 2017; Dieleman et al., 2018). Esses 
países enfrentam o desafio de (re)alocar os escassos recursos públi-
cos, especialmente em regiões como África e América Latina (Araújo, 
Barros e Wanke, 2013; Andrade, de Almeida Botega e Guedes, 2020; 
Varela, de Andrade Martins e Lopes Fávero, 2010). Além disso, o Bra-
sil tem infraestrutura social desigual relacionada à saúde, educação e 
renda entre as regiões. Algumas regiões possuem um número adequado 
de capacidades, enquanto outras carecem de recursos adequados para a 
saúde, baixo número de médicos e alta desigualdade de renda (Ferraz, 
Mariano, Rebelatto et al., 2020).

A pandemia do novo coronavírus trouxe um novo desafio para os 
países de baixa ou média renda (Ferraz, Mariano, Manzine et al., 2020; 
Mariano et al., 2021). Isso porque a pandemia afeta diretamente a rede 
de saúde, mas é agravada também por outros aspectos do desenvolvi-
mento humano. Por exemplo, regiões socialmente vulneráveis podem 
ter um agravamento durante a pandemia, pois os indivíduos precisam 
conseguir renda, o que dificulta a permanência no isolamento social. 
Regiões com menor nível educacional podem apresentar indivíduos 
indiferentes à pandemia, pois não compreendem a importância das 
práticas de saúde coletiva. Esse cenário requer mecanismos diretos para 
revelar quais áreas demandam mais atenção dos formuladores de polí-
ticas para receber investimentos em saúde, educação e renda. Este tipo 
de análise pode evitar mortes e prevenir o colapso da rede de saúde 
devido à pandemia do novo coronavírus. Para responder a esse desafio, 
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o objetivo desse estudo foi avaliar a correlação entre os componentes 
do índice de desenvolvimento humano (IDH) e o COVID-Index. O 
COVID-Index é um indicador que verifica a utilização da estrutura 
hospitalar em relação ao número de casos confirmados e óbitos por 
coronavírus. Esse indicador capta como a estrutura hospitalar, os equi-
pamentos da área de saúde e a quantidade de médicos são distribuídos 
regionalmente.

O Brasil é um caso peculiar ao possuir alta heterogeneidade regio-
nal. As regiões Norte e Nordeste são menos desenvolvidas do que as 
regiões Sul e Sudeste, onde as unidades federativas apresentam IDH 
relativamente maiores (Ferraz, Mariano, Rebelatto et al., 2020). Esse 
cenário desafiador pode fornecer resultados para desenvolver recomen-
dações políticas e diretrizes para a (re)alocação de recursos durante a 
atual pandemia. Essa pesquisa contribui por apresentar uma análise da 
relação entre o COVID-Index e o desenvolvimento humano, o que é 
especialmente interessante para as regiões mais vulneráveis, que reque-
rem ferramentas para monitorar a pandemia.

Desenvolvimento humano

De acordo com as Nações Unidas, o desenvolvimento humano é um 
processo de ampliação das liberdades para todos os seres humanos e 
depende das capacidades e da liberdade dos indivíduos para realizar 
suas funções (Robeyns, 2006; Anand e Sen, 1994). Para compreender 
esse fenômeno, o índice de desenvolvimento humano (IDH) é medido 
como a média geométrica da educação, expectativa de vida e renda 
(Programa das Nações Unidas para Desenvolvimento [PNUD], 2018).

No Brasil, a discussão sobre o desenvolvimento humano é crucial 
porque o país conseguiu diminuir a pobreza e a desigualdade aumen-
tando os gastos sociais por meio de programas de transferência con-
dicional de renda (Banco Mundial, 2016). No entanto, ainda existem 
duas realidades sociais no Brasil. O Norte e Nordeste apresentam regi-
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ões como Maranhão, onde apenas 32.7% da população se beneficia 
com sistema de coleta de lixo, ou Rondônia (54%) onde metade da 
população vive sem sistema de abastecimento de água; ou Piauí, onde 
apenas 8.3% da população têm acesso à rede de esgoto. Em contra-
partida, Sul e Sudeste apresentam melhores condições de vida. Por 
exemplo, em São Paulo, o estado mais rico do Brasil, quase toda a 
população tem acesso à coleta de lixo (98.8%), abastecimento de água 
(96.4%) e rede de esgoto (93%) (Instituto Brasileiro de Geografia e 
Estadística [IBGE], 2019). Para enfrentar essa heterogeneidade, o Bra-
sil vem desenvolvendo políticas sociais para reduzir a desigualdade de 
renda, a insegurança alimentar, o déficit habitacional e aumentar o 
salário mínimo (Ferraz, Mariano, Rebelatto et al., 2020). No entanto, 
o setor público tem menos recursos devido à emenda constitucional 
que limita os gastos públicos até 2027 (Emenda Constitucional 95, 
2016). Esse cenário se torna ainda mais desafiador devido à pandemia 
do novo coronavírus, que exige investimento público em diversas áreas 
sociais. Por esse motivo, é crucial relacionar a importância das políticas 
sociais para o desenvolvimento humano durante o enfrentamento da 
pandemia.

COVID-Index

O COVID-Index analisa a possibilidade de colapso da estrutura hospi-
talar, decorrente da pandemia do novo coronavírus (Ferraz, Mariano, 
Manzine et al., 2020; Mariano et al. 2021). Este indicador varia entre 0 
e 1, sendo que quando mais próximo de zero, melhor é o desempenho 
da região na utilização da estrutura hospitalar para o combate ao coro-
navírus. Quando mais próximo de um, pior é o desempenho da região 
na utilização da estrutura hospitalar para o combate ao coronavírus.

O COVID-Index é calculado por meio do Data Envelopment 
Analysis (DEA), que é um método matemático baseado em progra-
mação linear (Charnes et al., 1978). Esse método mede a eficiência 
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das unidades tomadoras de decisão (DMU) com uma fronteira linear 
empírica. O DEA revela o número máximo de outputs que podem ser 
produzidas por inputs. Assim, representa o limite de produção determi-
nado pela restrição de insumos (Charnes et al., 1978). Foi utilizado o 
DEA invertido para entender o uso de estruturas hospitalares em rela-
ção à pandemia de coronavírus (Mariano et al., 2021). Quanto maior 
o índice COVID, pior é o desempenho. Em outras palavras, as regiões 
com melhor classificação são aquelas com pior resultado. Esse tipo de 
análise também demonstra o possível colapso da infraestrutura hospi-
talar, considerando o elevado número de casos e de óbitos por corona-
vírus. Foi utilizado o modelo de retornos variáveis de escala (VRS), que 
identifica a variação entre insumos e produtos. O modelo VRS tem a 
vantagem de permitir comparações relativas entre regiões com diferen-
tes estruturas hospitalares, conforme mostra a Tabela 1.

Tabela 1 
Modelo DEA-VRS

Fonte: Mariano e Rebelatto (2014).

Na qual Χjk representa o nível de estrutura hospitalar j na região k; 
yik representa o número de casos e mortes por coronavírus i na região 

Orientado ao Input Orientado ao Output

Sujeito a:Sujeito a:

w sem restrição de sinal w sem restrição de sinal
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k; xj0 representa o nível de estrutura hospitalar j na região; yi0 representa 
o número de casos e mortes por coronavírus i na região; vj representa 
o peso da estrutura hospitalar j para a região; ui representa o peso de 
casos e mortes por coronavírus i para a região; m é a quantidade de 
dimensões analisadas no output; n é a quantidade de estrutura hospi-
talar analisada; e w representa o fator de escala.

Dentre as vantagens do indicador, destacam-se: (I) é um indica-
dor composto que agrega informações sobre infraestrutura hospita-
lar (quantidade de leitos e respiradores) e quantidade de médicos em 
hospitais públicos e privados. O COVID-Index consegue transmitir 
a informação de forma simples, por meio de um índice; (II) pode ser 
utilizado para (re)alocação dos principais recursos para o combate à 
pandemia; (II) pode ser utilizado por autoridades municipais para sus-
tentar decisões de gestão; (IV) é um indicador relativo; (V) aponta 
situações de atenção quando os casos confirmados de coronavírus e as 
mortes aumentam; (VI) antecipa a possibilidade do colapso do sistema 
hospitalar.

O COVID-Index é construído por meio de dados oficiais do Data-
sus do Ministério da Saúde (Datasus, 2020). Os casos confirmados e o 
número de mortes pelo novo coronavírus dos municípios são extraídos 
da base de dados Brasil.io, que coleta informações das Secretarias Esta-
duais de Saúde. Nesse estudo, os dados foram extraídos em abril de 
2020. A Tabela 2 apresenta as variáveis utilizadas:
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Tabela 2 
Variáveis utilizadas

Variável Fonte Classificação

Quantidade de 
respiradores Datasus Input

Quantidade de UTI 
(adultos) Datasus Input

Quantidade de leitos 
clínicos Datasus Input

Somatório da quantidade 
de médicos (clínicos, 
infectologistas e 
pneumologistas)

Datasus Input

Número de casos 
confirmados de 
coronavírus

Boletins das Secretarias 
Estaduais (via Brasil.io) Output

Número de óbitos por 
coronavírus

Boletins das Secretarias 
Estaduais (via Brasil.io) Output

Fonte: Datasus e Brasil.io. Dados de 27 de abril. Elaborado pelos autores.
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Dividindo o número de casos confirmados pelo novo coronavírus 
pelos equipamentos hospitalares das capitais brasileiras (ver Tabela 3), 
verifica-se que o ranking do COVID-Index está aderente com cada 
uma das variáveis-insumo que alimentam o modelo. Nesse aspecto, 
regiões com pior infraestrutura hospitalar são as que mais sofrem com 
a pandemia. Por exemplo, embora a capital São Paulo seja tratada 
como o epicentro da pandemia, existem regiões em situação pior como 
Manaus, Macapá e Fortaleza.

Ao detalhar os dados é possível observar as fragilidades das capi-
tais brasileiras quanto ao número de respiradores, médicos e leitos em 
relação ao número de pessoas contaminadas. Entretanto, a subnotifi-
cação de casos, que deve ser elevada em algumas capitais, como Belém, 
pode distorcer a análise dos dados. O número de contaminados oficial-
mente confirmados por leito clínico em Belém ainda é relativamente 
baixo, por isso, o indicador mostra Belém na oitava posição enquanto 
a realidade nessa capital parece ser pior. Isso deixa claro que o governo 
precisa aumentar o número de testes e divulgar as informações mais 
rapidamente para que os cientistas possam realizar estudos e propor 
medidas que minimizem os impactos do novo coronavírus.

Relação entre desenvolvimento humano e 
COVID-Index

A análise microrregional pelo COVID-Index mostrou que a região da 
Amazônia (Norte do Brasil) foi a mais afetada pela pandemia. Isso 
decorre da precariedade da infraestrutura hospitalar regional. Os esta-
dos do Amazonas e Amapá demonstraram o pior desempenho. Por 
exemplo, o estado do Amazonas apresentou o cenário mais preocu-
pante, pois 85% das microrregiões mostraram o pior indicador do 
COVID-Index.

Esse capítulo utiliza dados do índice de desenvolvimento humano 
no Brasil para o ano de 2010. A Figura 1 mostra que existe uma relação 
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negativa entre o COVID-Index e o IDH das microrregiões. Por exem-
plo, o Sul e Sudeste do Brasil possuem regiões com COVID-Index 
abaixo de 0.70, o que demonstra o relativamente baixo impacto da 
pandemia na infraestrutura hospitalar nesses locais (Figura 1a). Note 
que essas regiões apresentam os maiores níveis de desenvolvimento 
humano no país (Figura 1b), tendo em vista os melhores índices em 
educação, saúde e renda do Brasil.

Figura 1 
Mapa microrregiões brasileiras

a) COVID-Index Brasil b) IDH b) IDH Brasil

A fim de verificar a correlação entre o desenvolvimento humano 
e o COVID-Index, a Figura 2 traz a matriz de correlação de Pearson 
para as microrregiões brasileiras. Essa análise revela alguns resultados 
importantes. Primeiro, há correlação negativa entre o COVID-Index e 
o IDH (-0.26). Em outros termos, a melhora do IDH causa redução do 
indicador COVID. Essa e as demais correlações são estatisticamente 
significativas ao nível de 1%.
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Figura 2 
Matriz de correlação

Segundo, existe correlação negativa (-0.24) entre o COVID-Index 
e a renda. Esse resultado aponta para a importância de políticas sociais 
de transferência de renda durante a pandemia. Isso porque indivíduos 
sem renda precisam buscar emprego formal ou informal e utilizar o 
transporte público, o que piora as medidas de isolamento social. Ter-
ceiro, como esperado, a saúde possui correlação negativa (-0.30) com o 
COVID-Index. Isso reforça a importância de investimentos em saúde, 
a fim de melhorar a infraestrutura dos hospitais e rede de atendimento 
às famílias mais carentes. Quarto, a educação mostrou correlação 
negativa (-0.23) com o COVID-Index. Isso pode ter ocorrido porque 
regiões com pessoas com maior escolaridade tendem a respeitar o iso-
lamento social e a compreender a importância do uso de máscaras e 
álcool em gel para higienização. Finalmente, o índice de desenvolvi-
mento municipal (IDM) também possui correlação negativa (-0.18) 
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com o COVID-Index. Isso mostra que regiões com maior desenvolvi-
mento econômico são menos impactadas pela pandemia.

Esses resultados podem auxiliar autoridades públicas a investir nas 
microrregiões com pior desempenho, a fim de melhorar o desenvolvi-
mento humano (saúde, renda e educação), além de oferecer melhores 
recursos para controle da pandemia. Em outros termos, esse tipo de 
análise oferece às autoridades competentes a oportunidade de mitigar 
previamente os problemas causados por pandemias como a do novo 
coronavírus. Tais ações incluiriam a construção de hospitais de cam-
panha, endurecimento do bloqueio, junto com medidas financeiras 
para apoiar a saúde e a educação, programas sociais para distribuição 
de renda, entre outras ações. Vale destacar que esse capítulo fez uma 
análise de correlação entre COVID-Index e desenvolvimento humano. 
Trabalhos futuros devem analisar a causalidade entre essas variáveis, 
a fim de estabelecer as relações do fenômeno analisado. Além disso, 
esse artigo utilizou os últimos dados disponíveis para o IDH (2010) 
por microrregiões no Brasil. Recomenda-se que estudos futuros atu-
alizem essa análise por meio de informações mais recentes. Note que 
o COVID-Index é adequado para avaliar políticas públicas durante 
uma segunda onda de coronavírus, em outras situações de pandemia, 
ou mesmo após a mesma, com o objetivo de diminuir as heterogenei-
dades sociais do país. Em suma, o COVID-Index está negativamente 
associado às dimensões do desenvolvimento humano, o que requer 
políticas públicas para além da saúde. Essas políticas sociais precisam 
desenvolver mecanismos de melhoria da educação e da renda dos indi-
víduos durante a pandemia.
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¿Cómo se asocian el riesgo multidimensional y 
los efectos de la COVID-19? Evidencia a nivel 

distrital para las provincias de Lima y 
el Callao en Perú

Jhonatan Clausen 
Nicolás Barrantes1

A inicios de la pandemia global ocasionada por la COVID-19 en 
marzo de 2020, Alkire et al. (2020) advirtieron acerca de la situación 
de particular vulnerabilidad a la que encontrarían expuestas las per-
sonas que sufren una serie de privaciones no monetarias específicas. 
Con base en la información de los indicadores incluidos en el índice 
de pobreza multidimensional global (IPM global), Alkire y Jahan 
(2018) identificaron como potenciales fuentes de mayor exposición al 
riesgo de COVID-19 tres privaciones: (i) utilización de combustibles 
contaminantes para cocinar, (ii) desnutrición crónica y (iii) falta de 
acceso a agua.

Utilizando datos provenientes de los censos nacionales de 2017 de 
Perú (Instituto Nacional de Estadística e Informática [INEI], 2017), 
así como del incremento porcentual de muertes no violentas a nivel 
distrital en las provincias de Lima y el Callao (Sistema Informático 

1 Estamos en deuda con Micaela Salcedo por su apoyo como asistente de investiga-
ción en el desarrollo del este capítulo.
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Nacional de Defunciones [SINADEF], 2021), este capítulo presenta 
evidencia inicial sobre la validez de la hipótesis planteada por Alkire et 
al. (2020). Más aun, este capítulo plantea ampliar la exploración a un 
conjunto más amplio de indicadores que los tres antes mencionados 
pertenecientes al IPM global. Específicamente, identificamos cuatro 
potenciales indicadores de riesgo al COVID-19 para el caso peruano: 
(i) hacinamiento, (ii) falta de acceso a agua, (iii) falta de acceso a refri-
geración en el hogar y (iv) utilización de combustibles contaminantes 
para cocinar.

Los resultados muestran que existe una correlación positiva y sig-
nificativa entre la incidencia de riesgo multidimensional a la COVID-
19 y el incremento porcentual de muertes no violentas a nivel de los 
50 distritos de las provincias de Lima y el Callao. Adicionalmente, 
encontramos que también existe una correlación positiva y significativa 
entre la incidencia de pobreza monetaria y el incremento porcentual de 
muertes no violentas, así como una correlación negativa y significativa 
entre el índice de desarrollo humano (IDH) distrital y el incremento 
en la mortalidad.

Datos y métodos

La hipótesis de esta investigación es que los distritos en los que las per-
sonas están más expuestas a múltiples privaciones simultáneas son más 
vulnerables frente a las consecuencias de la COVID-19. La exploración 
empírica de esta relación se realizó a partir de información de los 50 
distritos que conforman las provincias de Lima, sede de la capital del 
Perú, y el Callao, su principal puerto. Según la información del SINA-
DEF, el número total de personas fallecidas por causas no violentas en 
estas provincias entre marzo y diciembre de 2020 ascendió a 80 280, 
lo que representa el 42.8 % del total de muertes no violentas a nivel 
nacional en el mismo periodo (187 460). Asimismo, en 2020, el exceso 
de muertes no violentas entre marzo y diciembre en las provincias de 
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Lima y el Callao respecto al 2019 fue de 52 288. Esta cifra representa 
más del 50 % del exceso de muertes no violentas entre marzo y diciem-
bre registradas por el SINADEF en todo el país para el mismo periodo 
(97 958).

Desde 2016 el SINADEF, desarrollado conjuntamente por el 
Ministerio de Salud (MINSA) y el Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil (RENIEC), permite que los médicos registren, a través 
de un aplicativo informático, los datos de las personas fallecidas a nivel 
nacional, así como generar certificados de defunción (MINSA, 2021). 
Vargas-Herrera et al. (2018) reportaron que la cobertura del registro 
de fallecimientos en el SINADEF tuvo una mejora continua desde su 
implementación en agosto de 2016, hasta julio de 2018. En este último 
mes, se logró registrar 76 % de la cantidad de fallecimientos que solía 
reportar el MINSA en los últimos 5 años en todo el territorio nacional.

A partir de los datos del SINADEF, estimamos el nivel aproximado 
de afectación distrital por COVID-19 a partir del incremento porcen-
tual de muertes no violentas ocurridas entre marzo (mes de inicio de la 
pandemia en Perú) y diciembre en 2020 en comparación con aquellas 
ocurridas entre marzo y diciembre de 2019 en cada uno de los 50 dis-
tritos que conforman las provincias de Lima y el Callao. Optamos por 
usar este indicador y no el reporte oficial de muertes por COVID-19 
del MINSA por dos razones. Primero, desde julio de 2020, el MINSA 
reconoció que el reporte oficial de muertes por COVID-19 presentaba 
un subregistro importante (“Pilar Mazzetti: Sinceramiento”, 2020). 
De hecho, el MINSA (2021) reportó oficialmente un total de 37 773 
personas fallecidas por COVID-19 durante todo 2020, además de 
13 338 muertes para las que se sospecha que fueron ocasionadas por 
la enfermedad. La suma de estas dos cifras explica apenas el 52.2 % 
del exceso de 97 958 muertes registrado por SINADEF entre marzo 
y diciembre de 2020 en relación a 2019 a nivel nacional. Segundo, 
al considerar todas las muertes por causas no violentas, el indicador 
construido refleja la afectación a los distritos tanto por el incremento 
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de fallecimientos causados directamente por la COVID-19 como por 
aquellos ocasionados indirectamente por la pandemia. Por ejemplo, 
dado que los recursos del sector salud, tanto públicos como privados, 
se orientaron a la atención de pacientes con COVID-19, personas afec-
tadas por otros tipos de problemas de salud y enfermedades graves 
tuvieron menos posibilidades de acceder a atención médica oportuna.

Por otro lado, para estimar el riesgo multidimensional de las per-
sonas frente a la COVID-19, se utilizó información proveniente de 
los censos nacionales de 2017, recogida por el INEI. Utilizando estos 
datos, se construyó un índice de riesgo multidimensional frente a la 
COVID-19. Este indicador está inspirado en la propuesta de Alkire 
et al. (2020), quienes anticiparon, en marzo de 2020, que las personas 
expuestas a un conjunto de tres tipos de privaciones incluidas en el 
IPM global (Alkire y Jahan, 2018) serían más vulnerables frente a las 
consecuencias de la COVID-19. Estas privaciones son (i) la utilización 
de combustibles contaminantes, (ii) la desnutrición crónica y (iii) la 
falta de acceso a agua.

Para la estimación del índice de riesgo multidimensional propuesto 
en este capítulo, primero identificamos si cada una de las personas cen-
sadas estaban expuestas a los siguientes cuatro potenciales factores de 
riesgo frente a la COVID-19: (i) hacinamiento, (ii) falta de acceso a 
agua, (iii) falta de acceso a refrigeración en el hogar y (iv) utilización 
de combustibles contaminantes para cocinar. En hogares hacinados, 
existe una menor posibilidad de mantener el distanciamiento social 
ante la presencia de la enfermedad. La falta de acceso a agua permanen-
temente impide mantener el constante lavado de manos recomendado 
para disminuir los contagios. La ausencia de refrigeradora conlleva a 
que los miembros del hogar tengan una mayor necesidad de salir de la 
vivienda para realizar compras de alimentos de manera más frecuente, 
lo que implica una mayor exposición al virus en los mercados y cen-
tros de abastecimiento. Finalmente, la utilización de combustibles con-
taminantes genera complicaciones respiratorias a largo plazo, lo que 
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podría implicar un desarrollo de síntomas graves ante la presencia de la 
enfermedad. Los criterios con los cuales identificamos si una persona 
está expuesta o no a cada uno de estos factores de riesgo se detallan en 
la Tabla 1. A diferencia de Alkire et al. (2020), no fue posible incor-
porar un indicador de desnutrición crónica debido a que los censos 
nacionales de 2017 no cuentan con información antropométrica de los 
miembros de los hogares.

Tabla 1 
Criterios para identificar la exposición a los factores de riesgo multidimensional 
frente a la COVID-19

Indicador de 
riesgo

La persona se encuentra expuesta al factor de riesgo 
asociado al indicador si… 

Hacinamiento En la vivienda hay 3 o más personas por habitación (sin 
contar el baño, la cocina, los pasadizos ni el garage).

Agua La fuente del agua principal de la vivienda procede de 
camión-cisterna (u otro similar), pozo (agua subterránea), 
manantial, puquio, río, acequia, lago, laguna u otro, o la 
vivienda no tiene serivicio de agua todos los días, o tiene el 
servicio todos los días pero no por 24 horas al día.

Refirgeradora El hogar no tiene refrigeradora.

Combustible El combustible que el hogar usa para cocinar es carbón, 
leña, bosta, estiércol u otro distinto de gas o electricidad.

Elaboración propia.

Luego, identificamos a las personas que viven en situación de riesgo 
multidimensional frente a la COVID-19 como aquellas que están 
expuestas a, al menos, dos de los cuatro factores de riesgo presentados 
en la Tabla 1. Finalmente, estimamos la incidencia de riesgo multidi-
mensional en cada distrito como el porcentaje de personas que viven en 
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situación de riesgo multidimensional. En línea con Alkire et al. (2020), 
la hipótesis principal de este capítulo es que los distritos con una mayor 
incidencia de riesgo multidimensional frente a la COVID-19 presentan 
un mayor incremento porcentual de muertes no violentas ocurridas 
entre marzo y diciembre en 2020 en comparación con aquellas ocurri-
das entre marzo y diciembre de 2019.

De manera complementaria, exploramos en qué medida el incre-
mento porcentual de muertes no violentas a nivel distrital está corre-
lacionado con el IDH y con la incidencia de pobreza monetaria en los 
distritos. Los datos del IDH provienen del informe sobre desarrollo 
humano en Perú del Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD, 2019); la información sobre la incidencia de pobreza 
monetaria a nivel distrital, del Mapa de pobreza monetaria provincial 
y distrital 2018 del INEI (2020). Esperaríamos que los distritos con 
mayores niveles del IDH presenten un menor incremento porcentual 
en las muertes no violentas, mientras que esperamos que los distri-
tos con mayor incidencia de pobreza multidimensional presenten un 
mayor incremento porcentual en las muertes no violentas.

Resultados

La Tabla 2 muestra las principales estadísticas descriptivas de las varia-
bles de interés para las provincias de Lima y el Callao. El incremento 
de muertes no violentas de marzo a diciembre entre 2019 y 2020 fue 
de 187 % y 155 % en las provincias de Lima y el Callao, respecti-
vamente. Asimismo, la proporción de personas en situación de riesgo 
multidimensional frente a la COVID-19 fue de 13.8 % y 18.6 % en 
dichas regiones. Finalmente, la provincia de Lima presentó un mayor 
IDH y una menor incidencia de pobreza monetaria que la provincia 
del Callao.
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Estos promedios esconden una amplia heterogeneidad en la distri-
bución territorial del incremento de la mortalidad y del riesgo multi-
dimensional frente a la COVID-19, así como del IDH y la incidencia 
de pobreza monetaria. El Anexo 1 presenta las estimaciones de estas 
variables para cada uno de los 50 distritos de las provincias de Lima y 
el Callao. Los datos muestran una elevada variabilidad en el aumento 
porcentual de muertes registrado por SINADEF. Los incrementos en 
los fallecimientos en distritos como La Punta (Callao) o San Isidro 
(Lima) son de 62 % y 82 %, respectivamente, mientras que en distritos 
como San Juan de Lurigancho (Lima) o Mi Perú (Callao) las muertes 
no violentas se incrementaron entre 271 % y 301 %. Esta heterogenei-
dad se refleja también en la incidencia de riesgo multidimensional, que 
varía de valores como 0.1 % o 0.4 % en San Isidro y La Punta; 22.8 % 
y 28 % en San Juan de Lurigancho y Mi Perú, e incluso hasta 51.7 % 
en Punta Hermosa (Lima).

Con estos datos, se construyeron los cuatro paneles de la Figura 
1, que muestran mapas con la distribución de estas variables a nivel 
distrital para las provincias de Lima y el Callao. Estos evidencian la 
presencia de conglomerados que concentran a los distritos con mayores 
incrementos de muertes no violentas en el norte de las provincias de 
Lima y el Callao, así como al sur y el este de Lima. Estos coinciden, en 
gran medida, con los conglomerados que agrupan a los distritos con 
mayor incidencia de riesgo multidimensional frente a la COVID-19, 
menores niveles en el IDH y mayor incidencia de pobreza monetaria.
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Figura 1 
Distribución distrital de las medidas de incremento porcentual de muertes no 
violentas, riesgo multidimensional frente a la COVID-19, IDH e incidencia de 
pobreza monetaria, provincias de Lima y el Callao

Panel A. Incremento porcentual 
de muertes no violentas de marzo a 
diciembre entre 2019 y 2020 a nivel 

distrital, provincias de Lima y el Callao

Panel B. Incidencia de riesgo mul-
tidimensional frente a la COVID-19 
a nivel distrital en 2017, provincias de 

Lima y el Callao
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Panel C. Índice de desarrollo 
humano a nivel distrital en 2019, pro-

vincias de Lima y el Callao

Panel D. Incidencia de pobreza 
monetaria a nivel distrital en 2018, 

provincias de Lima y el Callao

Fuentes: SINADEF (2021); INEI (2017, 2020); PNUD (2019).

A partir de esta información se identificó que, de los nueve dis-
tritos que presentan incrementos de muertes no violentas menores a 
100 %, ocho tienen una incidencia de riesgo multidimensional frente 
a la COVID-19 menor a 2 %, a saber: La Punta, San Isidro, La Perla, 
San Borja, Miraflores, Jesús María, Lince y Magdalena del Mar. Todos 
estos se concentran en la zona del centro y el oeste de la provincia de 
Lima, o en los distritos del Callao más próximos a dicha zona. Adicio-
nalmente, de los 18 distritos con incrementos de muertes no violentas 
superiores a 200 %, la mitad presentan incidencias de riesgo multidi-
mensional frente a la COVID-19 mayores a 20 %. Estos nueve distri-
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tos (Santa Rosa, Puente Piedra, Ventanilla, Carabayllo, Pachacámac, 
Ancón, Lurín, Mi Perú, y San Juan de Lurigancho) se agrupan en las 
zonas del norte de las provincias de Lima y Callao, así como al sur 
y este de Lima. Estos resultados reflejarían cierto nivel de asociación 
entre la incidencia de riesgo multidimensional frente a la COVID-19 
y el incremento de los fallecimientos por causas no violentas a nivel 
distrital.

Estimamos, además, el nivel de correlación entre el incremento por-
centual de las muertes no violentas con la incidencia de riesgo multidi-
mensional, así como con el IDH y la incidencia de pobreza monetaria. 
Para esto, utilizamos los coeficientes de correlación de Spearman, Ken-
dall y Pearson, cuyos resultados se muestran en la Tabla 3. Primero, se 
observa que existe una correlación positiva entre el incremento porcen-
tual de fallecimientos por causas no violentas y la incidencia de riesgo 
multidimensional frente a la COVID-19. Con base en las estimaciones 
de los coeficientes de Spearman y Kendall, rechazamos, al 99 % de 
confianza, la hipótesis nula de que las dos variables sean independien-
tes. Asimismo, los coeficientes de Spearman y Pearson son mayores a 
0.5. Similarmente, los resultados muestran que existe una correlación 
inversa entre el incremento porcentual de fallecimientos por causas no 
violentas y el IDH, mientras que la correlación es directa con la inci-
dencia de pobreza monetaria. En todos los casos, las estimaciones de 
los coeficientes de Spearman y Kendall permitieron rechazar, al 99 % 
de confianza, la hipótesis nula de que las variables sean independientes.
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Tabla 3 
Correlación entre el incremento porcentual de muertes no violentas de marzo 
a diciembre entre 2019 y 2020 a nivel distrital con las medidas de riesgo 
multidimensional frente a la COVID-19, IDH e incidencia de pobreza 
monetaria

Tipo de 
correlación

Variables Riesgo 
multidimensional

IDH Pobreza 
monetaria

Sperman
Incremento 
de muertes 
2019-2020 

(%)

0.656 -0.685 0.802

Kendall 0.484 -0.465 0.598

Pearson 0.504 -0.645 0.781

Fuentes: SINADEF (2021); INEI (2017, 2020); PNUD (2019).

La medida de riesgo multidimensional está conformada por cuatro 
indicadores que reflejan factores de potencial vulnerabilidad frente a la 
COVID-19. En la Tabla 4 presentamos los coeficientes de correlación 
entre el incremento de muertes no violentas y los cuatro indicadores 
que componen la medida de riesgo multidimensional. Las estimacio-
nes muestran correlaciones directas, lo que reflejaría que los distritos 
que presentan una mayor proporción de personas expuestas a hacina-
miento, falta de acceso a agua, falta de acceso a refrigeradora y uso 
de combustibles contaminantes son también aquellos que presentan 
un mayor incremento porcentual en los fallecimientos por causas no 
violentas.
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Tabla 4 
Correlación entre el incremento porcentual de muertes no violentas de marzo 
a diciembre entre 2019 y 2020 a nivel distrital con los cuatro indicadores que 
componen la medida de riesgo multidimensional frente a la COVID-19

Tipo de 
correlación

Variables Hacina-
miento

Agua Refrige-
radora

Combustible

Sperman
Incremento 
de muertes 
2019-2020 

(%)

0.760 0.560 0.766 0.756

Kendall 0.551 0.391 0.566 0.573

Pearson 0.742 0.397 0.642 0.389

Fuentes: SINADEF (2021); INEI (2017).

Finalmente, realizamos un ejercicio similar con cada uno de los 
cuatro componentes del IDH. En línea con los resultados previos, la 
Tabla 5 muestra que el incremento en las muertes no violentas se rela-
ciona negativamente con los indicadores distritales de esperanza de 
vida al nacer, porcentaje de la población de 18 años con secundaria 
completa, años promedio de educación de la población de 25 años o 
más e ingreso familiar per cápita.
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Conclusiones

Este capítulo presenta evidencia inicial acerca de la correlación entre 
padecer una serie de privaciones no monetarias (hacinamiento, falta 
de acceso a agua, falta de acceso a refrigeración y utilización de com-
bustibles contaminantes para cocinar) y encontrarse en situación de 
vulnerabilidad a las consecuencias de la COVID-19. Los resultados 
muestran que aquellos distritos de las provincias de Lima y el Callao 
que tienen una mayor incidencia de riesgo multidimensional son tam-
bién aquellos con un mayor incremento porcentual de muertes no vio-
lentas. Una relación similar se observa para el caso de los distritos con 
mayor incidencia de pobreza monetaria. Por el contrario, los distritos 
con un IDH más alto son aquellos que presentan menores incrementos 
porcentuales de muertes no violentas.

Los resultados que se presentan en este capítulo son una primera 
aproximación a explorar en qué medida la incidencia de privaciones 
no monetarias y monetarias se correlacionan con los efectos de la 
COVID-19. Es necesario profundizar en esta exploración con el fin 
de determinar en qué medida estos resultados no reflejan la existencia 
únicamente de correlaciones, sino que podrían dar cuenta de relaciones 
de causalidad. Para ello será fundamental contar con bases de datos 
que contengan información tanto sobre las condiciones de vida de los 
hogares y de sus miembros como del grado en que estos han sido afec-
tados por la COVID-19.
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El COVID-19 y las vidas de las mujeres
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La pandemia oculta: el impacto del COVID-19 
en el desarrollo humano de las mujeres

Patricia Ruiz Bravo

Salía el presidente de la república en su carro luego de visitar varios de 
los hospitales en una región al sur del país, cuando apareció una mujer 
que corría desesperada, llorando detrás de la comitiva en la que partía 
el presidente. La mujer trataba de ser escuchada por el jefe de Estado, 
le gritaba que no se vaya, que su marido estaba en el hospital, que no 
lo atendían, que no había camas, que por favor la ayude, que se iba a 
morir. Era una voz cortada, angustiada, que interpelaba y reclamaba 
por la indiferencia (“Arequipa: Mujer corre”, 2020).

Esta escena, que se viralizó en los medios y en todo el territorio 
nacional, grafica el dolor y la desesperación por los que atravesaban 
muchas mujeres al ver a sus familiares en riesgo de morir. Como ella, 
muchas otras se enfrentaron a la enfermedad, el miedo y la muerte 
desde su ser de madres, esposas, hijas en condiciones precarias y, como 
veremos en las páginas siguientes, con severas secuelas en su persona y 
en su dignidad.

En el Perú, hasta el momento, más de 800 000 personas se han 
infectado y 38 000 personas han fallecido. Nuestro país ocupa el 
segundo puesto en tasa de mortalidad, aunque está descendiendo en 
los últimos dos meses. En el momento de mayor contagio el número de 
muertos diarios se movía en un promedio de 200 personas.
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Esta desgracia nacional producida por el COVID-19 ha desnudado 
sin matices las enormes brechas y desigualdades existentes en nuestro 
país. El pésimo e insuficiente servicio de salud, que colapsó rápida-
mente, obligó al gobierno a decretar una cuarentena bastante severa 
que duró casi seis meses. En este contexto, la economía se desploma 
y el empleo colapsa. De acuerdo a las cifras el PBI cayó en el segundo 
trimestre del año en 30 % (Instituto Nacional de Estadística e Infor-
mática [INEI], 2020) y el empleo se contrajo en el mismo trimestre 
en 55.1 %, afectando así al conjunto de la población peruana. Si bien, 
como se señala, todos estamos en el mismo barco y nos hemos visto 
afectados, lo cierto es que los efectos de la pandemia son diferentes en 
intensidad y gravedad según niveles socioeconómicos, regiones, perte-
nencia étnica y género, entre otros factores (Jaramillo y Ñopo, 2020). 
La desigualdad se incrementará sin dudas al finalizar el periodo.

De acuerdo a cifras oficiales en el Perú, del total de infectados el 
número de mujeres representa el 47.6 % frente al 52.4 de varones. En 
el caso de muertes la brecha es mayor, siendo 30.5 el porcentaje de 
mujeres frente al 69.5 % de varones (Ministerio de Salud [MINSA], 
2020, cálculos propios a partir de datos al 24 de octubre de 2020). 
Aún no se tienen explicaciones sobre estas diferencias1, pero podemos 
observar que el virus afecta de manera diferente a hombres y a mujeres, 
lo que ocasiona distintos efectos en su bienestar y en sus posibilidades 
de desarrollo futuro. Sobre el impacto de género del COVID-19 trata 
este artículo.

1 Algunos señalan que ello se debe a la socialización de las mujeres en el tema del 
cuidado de la salud y a que prestan mayor atención, a diferencia de los varones, 
que por los estereotipos asociados a una masculinidad fuerte y vigorosa no pres-
tan atención a su salud por considerar que ello sería muestra de cierta debilidad.
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Las mujeres en el enfoque de capacidades

Desde un enfoque de género, se entiende que las desigualdades exis-
tentes entre varones y mujeres no son resultado, como durante mucho 
tiempo se argumentó, de las diferencias biológicas entre los sexos. Se 
trata de un sistema de organización social que se ha construido histó-
rica, social y culturalmente y que asigna a hombres y mujeres roles y 
posiciones diferentes y —lo más importante— distinta valoración y 
prestigio social. Se produce así otro sistema de desigualdad, jerarquía y 
poder que afecta a hombres y mujeres y que se intersecta con la exclu-
sión social y la discriminación étnica. En este sistema de género son las 
mujeres quienes, en la gran mayoría de los países, se encuentran en una 
posición social inferior y sufren una serie de desventajas y privaciones. 
Por ello, tanto en la atención de la pandemia como en las políticas a 
seguir, es muy importante tener esta mirada.

Desde el enfoque de desarrollo humano, tanto Sen como Nuss-
baum han planteado la importancia de considerar específicamente la 
condición de las mujeres como una dimensión clave en el desarrollo 
humano. En un artículo clásico titulado Faltan más de cien millones 
de mujeres, Sen (1991) llama la atención sobre el menor número de 
mujeres en el mundo que solo puede explicarse si se ha hecho algo para 
que ellas no lleguen a nacer o se mueran antes que sus pares varones. 
Se aborda así el tema de la desaparición de niñas y mujeres por razo-
nes tales como infanticidio con sesgo de género, desnutrición, falta de 
atención en temas de salud y educación, etcétera. Estas brechas serían 
parte de un sistema de género que desprecia y abandona a las mujeres. 
Por su parte, Nussbaum, en su libro Las mujeres y el desarrollo humano 
(2002), plantea aguda y extensamente la importancia de analizar la 
situación de las mujeres pues en la mayoría de programas y proyectos 
suelen ser ignoradas cuando no afectadas negativamente. En ambos 
casos, lo que importa en el desarrollo humano es la persona. No se 
trata de los bienes que cada una posee, sino de lo que ella logra con 
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ellos. Lo que realmente debe ser el eje de la evaluación social es lo que 
pueden hacer y ser las personas en función de la vida que ellas valoran. 
Desde esta mirada, un elemento clave es el desarrollo de capacidades y 
la ampliación de libertades.

Vamos a sostener que la pandemia ha erosionado varias de las capa-
cidades centrales, de las que Nussbaum (2002) plantea como claves 
para la dignidad humana, generando una pérdida considerable de su 
bienestar y de su desarrollo humano. De hecho, la COVID-19 ha afec-
tado, además de la vida, salud física e integridad física de las mujeres2, 
otras dimensiones asociadas a su bienestar psíquico como son las emo-
ciones. El miedo, la vergüenza, la desolación, la incertidumbre y la 
esperanza son algunas de ellas.

En este artículo me interesa mostrar, de un lado, el impacto nega-
tivo que esta pandemia ha tenido en las capacidades y en las posibilida-
des de desarrollo humano de las mujeres y, del otro, el despliegue de su 
agencia a partir de estrategias colectivas para enfrentar la crisis.

Los espacios de impacto

La vioLencia

La violencia basada en género se ha incrementado en los meses de con-
finamiento. Ello ha ocurrido en diferentes países del globo. Según un 
informe de ONU Mujeres (2020), la violencia contra las mujeres ha 
aumentado entre 25 % y 35 %, siendo la violencia doméstica la más 
recurrente. Son familiares y conocidos los principales perpetradores.3

2 Es evidente que las capacidades de los varones también se han visto afectadas, 
pero en este artículo me voy a detener en lo que les sucede a las mujeres y la 
manera en que por razón de su género ellas se han visto más afectadas.

3 En Francia se reporta un 30 % de aumento, en Argentina 25 %, en Chipre 30 % 
y en Singapur 33 %.
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En el caso peruano la situación es similar. Las llamadas atendidas 
por la línea 100, a la que acuden las personas cuando se encuentran en 
una situación de riesgo, se han incrementado en 52 % en relación con 
el 2019 (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables [MIMP], 
2020). Del total, 41 200 llamadas, el 26.4 % informan que la víctima 
es un niño, niña o adolescente, el 62.7 % es una adulta y el 7.9 es un 
adulto mayor. Del total de llamadas, el 77 % corresponde a mujeres y 
el 27 % a hombres. En cuanto a casos de violencia atendidos durante el 
estado de emergencia por los servicios del programa Aurora del MIMP, 
84% son mujeres y 16% varones. La violencia contra niños, niñas y 
adolescentes es de 38% y aquella contra adultas es de 57%. Los adultos 
mayores son víctimas en un 4%. Los casos de violencia atendidos por 
los Centros de emergencia mujer en lo que va del año   llegan a 52, 752 
mujeres. De ellas 23% son niñas y jóvenes menores de 17 años y 71% 
tienen entre 18 y 59 años y 6% son mayores de 60 años.

Hasta el mes de septiembre se contabilizan 96 feminicidios, pero 
los intentos atendidos por los centros de emergencia mujer llegan a 186 
(MIMP, 2020, datos a septiembre de 2020; Instituto de Democracia 
y Derechos Humanos de la Pontificia Universidad Católica del Perú 
[IDEHPUCP], 2020). A pesar de la gravedad, los titulares de periódi-
cos ya no se ocupan del tema y el problema se normaliza. No se quiere 
ver el enorme daño que ello provoca en mujeres y niñas. En el caso 
de niñas y adolescentes la situación es muy grave pues, de acuerdo a 
Daniela Viteri, directora general de Dirección General Contra la Vio-
lencia de Género del MIMP (IDEHPUCP, 2020), se tiene que 747 
niñas (menores de 14 años) se han convertido en madres por culpa de 
una violación sexual. Las cifras pueden multiplicarse y en todos los 
casos se observa que un grave problema que existía antes de la pan-
demia se ha exacerbado malogrando la vida y el futuro de niñas y 
mujeres. Esta situación se repite en México, Uruguay y otros países 
latinoamericanos (La Opción de Chihuahua, 2020).
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Se supone que el confinamiento es una medida para salvaguardar 
la salud de las personas que viven en el hogar, usualmente familias y 
parientes. No obstante, para un importante grupo de mujeres, la cua-
rentena, lejos de asegurar su salud, la corroe, la merma. La violencia 
de su pareja o algún otro familiar varón genera graves daños físicos, 
psicológicos, sexuales en niñas y mujeres. A pesar de la pandemia, el 
machismo y las relaciones de poder entre los géneros no solo sigue 
vigente, sino que crece y cobra, al lado del COVID, nuevas víctimas. 
Esta desgracia, la pandemia escondida o la otra pandemia como tam-
bién se la llama, debe ser puesta en cuestión.

Esa es la paradoja. El hogar y la cuarentena no protegen a la ciu-
dadanía en general. Las mujeres confinadas enfrentan riesgos para su 
salud física y mental. Y no hay cómo resolver. Las casas de acogida 
no se dan abasto y resulta muy complicado para las mujeres llamar a 
la línea 100 o denunciar cuando el agresor está a su lado. Debemos, 
pues, pensar que en esta coyuntura las mujeres se ven afectadas no solo 
por la violencia, sino por las condiciones de encierro que agravan esta 
situación hasta límites insostenibles. El temor a ser maltratadas y a que 
se repitan las conductas violentas hace de la vida cotidiana de estas 
mujeres un sufrimiento perenne. Al miedo se le une la ira, la tristeza, el 
dolor, la desesperanza… y ello se agrava por las responsabilidades con 
las tareas de cuidado hacia niños, niñas y familiares de la tercera edad. 
Como señala Nussbaum, “el miedo tiende con demasiada frecuencia 
a bloquear la deliberación racional, envenena la esperanza e impide 
la cooperación constructiva en pos de un futuro mejor” (2019, p. 23).

La violencia destruye los vínculos interpersonales y afecta la vida de 
las mujeres en distintas dimensiones. Desde el enfoque de desarrollo 
humano las mujeres violentadas ven su libertad cercenada. No pueden 
elegir la vida que tienen razones para valorar. Su integridad física corre 
peligro y su capacidad de movilidad se ve restringida. Su autoestima 
se ve mermada y en ocasiones se sienten culpables de lo que les sucede. 
La violencia incluye un conjunto de dimensiones subjetivas, persona-
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les, materiales y sociales que impiden que las personas que la sufren 
puedan ampliar sus posibilidades de desarrollo. Los estudios señalan 
que la violencia y el miedo a sufrirla son dos elementos que restringen 
las opciones de las personas en general y las mujeres en particular. El 
miedo paraliza. En la pandemia esta situación se agrava pues las muje-
res no pueden hacer uso de sus redes de apoyo formales e informales. 
Ese camino está roto. Lo peor es que estamos frente a una situación 
que se repite generación tras generación. Las hijas de las mujeres vio-
lentadas, que han vivido en hogares con maltrato físico, emocional, 
sexual, tienen cicatrices reales y simbólicas que afectan sus planes de 
vida, su visión de futuro, su vida cotidiana, su seguridad personal, su 
autoestima y la confianza en sí mismas (Baca, 2020).

Un problema adicional es que muchos servicios de salud fueron 
cerrados o restringidos. En particular los servicios de salud sexual y 
reproductiva no atendieron a las mujeres en sus demandas. En los casos 
de embarazo y parto las mujeres no pudieron acceder a sus controles, 
métodos anticonceptivos ni a atención médica de emergencia.

La economía deL cuidado

Un elemento que agrava aún más la situación de vulnerabilidad de las 
mujeres es el trabajo doméstico y de cuidados que abrumadoramente es 
realizado por ellas y en condiciones desfavorables en este periodo. En 
cuarentena es más difícil conseguir alimentos, medicinas y servicios. 
Adicionalmente se tienen que encargar de apoyar a hijos e hijas con las 
tareas escolares pues las escuelas se han cerrado y reciben las clases de 
manera virtual. El escenario y las soluciones son complicadas. Si bien 
hemos avanzado bastante en leyes y normas, la vida cotidiana sigue su 
propio ritmo. El machismo está allí, incrustado en las mentes y en las 
prácticas de muchos varones y mujeres. La masculinidad hegemónica, 
esa que cree que el varón tiene la supremacía y el poder sobre las muje-
res y sus cuerpos, está mucho más vigente de lo que se dice en altavoz. 
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Un buen grupo de varones ha perdido sus trabajos o ha disminuido 
sus ingresos y la frustración es grande. Según una encuesta realizada 
en mayo a varones y mujeres en las que se indagaba sobre el uso del 
tiempo durante la cuarentena, se encontró que 67 % de las mujeres 
señalaron que se ocupaban de los “quehaceres del hogar” y solo 47 % de 
varones respondieron en este sentido (Apoyo Consultoría, 2020). Por 
el contrario, en los rubros estudio y  entretenimiento los porcentajes de 
varones superan a los de las mujeres. En promedio, las mujeres trabajan 
20 horas a la semana más que sus parejas (Chávez Quispe, 2020).

trabajo

De acuerdo a las cifras oficiales, la crisis económica generada por la 
pandemia tendrá un efecto mayor en las mujeres pues ellas están sobre-
rrepresentadas en los trabajos informales, trabajo doméstico y en las 
áreas donde ha habido mayores cierres temporales. En el caso de los 
restaurantes y hoteles, rubro en el que se ha dado un cierre prolongado, 
el 75 % de la mano de obra es femenina. En este grupo solo una mino-
ría podrá mantener sus puestos de trabajo. Una gran parte quedará sin 
trabajo. De acuerdo a una encuesta realizada “en mayo a nivel nacional 
urbano, el 54 % de las mujeres encuestadas que contaban con trabajo 
antes de la emergencia, lo han perdido durante la cuarentena; en com-
paración con un 48 % en el caso de los hombres” (Apoyo Consultoría, 
2020). La brecha de género en salarios llega al 15 % en Latinoamérica 
y se pronostica que esta aumentará como resultado de la pandemia 
(Organización Internacional del Trabajo [OIT], 2019). 

Esta situación afecta la autonomía económica de las mujeres, acre-
centando su vulnerabilidad y dependencia. Ello, unido a la violencia y 
a la sobrecarga doméstica y de cuidado, configura un panorama muy 
difícil para las mujeres.



143

La pandemia oculta

estrategias desde Las mujeres y Las organizaciones

Como señalé al inicio, a pesar de las difíciles condiciones en las que se 
encuentran las mujeres, muchas de ellas, las que tienen menos recur-
sos económicos, han desarrollado estrategias para enfrentar la crisis de 
manera colectiva. Se han revitalizado los antiguos comedores popu-
lares para cocinar en conjunto y poder repartir la comida entre las 
personas más necesitadas. En un principio recibieron ayuda de las igle-
sias y de instituciones privadas que donaron víveres para solventar la 
elaboración de las raciones diarias. Luego, los municipios repartieron 
canastas de víveres otorgadas por el gobierno central. El Ministerio de 
Salud emitió una resolución ministerial estableciendo las normas sani-
tarias para el desarrollo de las ollas comunes (Resolución Ministerial 
383, 2020).

Lo interesante de la experiencia, que ya tenía antecedentes impor-
tantes, es que se juntan los víveres, se hace una olla común y luego se 
reparte entre la población. Hay pues una gestión colectiva que se basa 
en la solidaridad y el apoyo mutuo. Frente a las salidas individuales se 
presentan alternativas colectivas para enfrentar la crisis. Esta estrategia 
de comedores populares, también llamados ollas comunes, es liderada 
por mujeres que deciden hacer algo para cambiar la situación. Desplie-
gan su agencia.

En un inicio los recursos fueron donados por instituciones diversas, 
pero, en un segundo momento, las mujeres, ya organizadas, empiezan 
a demandar al Estado los recursos que les corresponde para el funcio-
namiento de los comedores. Apelan al ofrecimiento de 22 millones 
de soles dado por el primer ministro en septiembre de 2020 para que 
el Gobierno transfiera los fondos a los que estaban comprometidos y 
cumplan con las normas establecidas. Actualmente hay un petitorio 
y cartas de reclamo al Gobierno para que transfieran los fondos a los 
municipios para solventar a los comedores. Se trata pues de un paso 
más. Desde una ciudadanía activa hay un reclamo por sus derechos 
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(Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza de Lima 
Metropolitana, 2020).

En estas experiencias encontramos el despliegue de una agencia 
femenina. Frente a la devastadora situación producto de la crisis eco-
nómica y sanitaria no se quedan con los brazos cruzados. Se organizan 
y ofrecen una respuesta desde su ser mujeres. Y avanzan más. Las muje-
res de las ollas comunes y comedores se presentan como organizaciones 
que reclaman al Estado por sus derechos. Este es un paso muy impor-
tante que en términos del desarrollo humano es clave.

Reflexiones finales

La salud y la atención médica es la dimensión más importante del 
bienestar según un 67 % de peruanos de acuerdo a una encuesta a 
nivel nacional (Instituto de Desarrollo Humano de América Latina 
[IDHAL] e Instituto de Opinión Pública [IOP], 2019).  Podemos com-
prender entonces la catástrofe vital que ha significado la pandemia para 
gran parte de la población. El fundamento mismo del bienestar ha 
colapsado destruyendo ilusiones y proyectos de vida. En ese contexto, 
las mujeres han enfrentado situaciones particulares a las que hay que 
prestar la debida atención. Pero no se trata solo de pensar en el impacto 
en la vida de las mujeres, sino en lo que ello significa a nivel de la socie-
dad en su conjunto y en el futuro que se puede imaginar.

La vigencia de la división sexual del trabajo y los roles de género que 
establecen la responsabilidad mayoritaria de las mujeres en las tareas 
domésticas y de cuidado debe ser puesta en cuestión. El cuidado debe 
ser repensado como una responsabilidad familiar, de la pareja y no 
ser asumido como propio de la “feminidad” y de la disposición de las 
mujeres a la atención de los otros. En esta crisis sanitaria, el hecho de 
que estas tareas hayan estado a cargo de las mujeres es una sobrecarga 
que afecta su salud y su bienestar. Se trata de situaciones de injusticia 
que se tienen que desterrar.
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De otro lado, el incremento de la violencia demuestra que el 
machismo y la misoginia están aún muy presentes en el sistema social y 
en el imaginario colectivo. Las masculinidades hegemónicas, aquellas 
que sostienen la preeminencia del varón y su poder sobre las mujeres 
y sus cuerpos son también construcciones que se revelan nefastas para 
una sociedad que quiere recuperarse de la crisis múltiple desencade-
nada por la pandemia.

Finalmente, si pensamos realmente que las crisis son también una 
oportunidad, que pueden ser ocasión de un cambio, de la construcción 
de un nuevo sueño, es preciso comenzar a cuestionar las bases de un 
sistema de género que, además de injusto y discriminador, ha puesto 
en evidencia el malestar que genera y el daño que causa al desarrollo 
humano de las mujeres y de la sociedad en su conjunto.
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Efectos de la COVID-19 en el bienestar de las 
mujeres: Reflexiones a partir del caso peruano

Jackeline Velazco 
Julia Velazco

Introducción

Las medidas para controlar los contagios y expansión de la pandemia, 
como el confinamiento, cierre de escuelas y la consiguiente crisis eco-
nómica generada, así como el aumento del desempleo, han afectado 
negativamente las opciones de desarrollo humano en el Perú; se prevé 
retrocesos en los avances logrados en la reducción de la pobreza mone-
taria y aumentos de la desigualdad. Una identificación del impacto 
de este nuevo escenario en la percepción de los jefes de hogar sobre 
los principales problemas del país se evidencia cuando se compara la 
encuesta nacional de hogares (ENAHO) del segundo trimestre de 2019 
con la del mismo periodo de 2020 (Instituto Nacional de Estadística 
e Informática [INEI], 2019, 2020a). Si la corrupción fue el principal 
problema en 2019, la falta de empleo y pobreza, la falta de cobertura y 
mala atención de la salud pública, y una deficiente educación pública 
aparecen con aumentos significativos en 20201. Dado este contexto, 

1 Por ejemplo, en el segundo semestre de 2019 los principales problemas fueron 
corrupción (63.9 %), delincuencia (39.9 %) y pobreza (19.9 %). Por otro lado, para 
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el objetivo del capítulo es doble: a) identificar los cambios que se han 
producido en el interior de los hogares en cuanto al bienestar de las 
mujeres (empleo, ingresos, acceso al sistema educativo y uso del tiempo 
destinado al trabajo doméstico no remunerado, TDNR2) y b) sugerir 
las acciones públicas que permitan reducir las brechas de género en el 
interior del hogar.

El análisis efectuado se sustenta en los enfoques de desarrollo 
humano y capacidades que colocan en el centro del desarrollo el bienes-
tar de las personas. Para tal fin, las dimensiones de bienestar menciona-
das (empleo, ingresos, educación y TDNR) están relacionadas con las 
siguientes capacidades sugeridas por Robeyns (2003) cuando discute la 
desigualdad de género: vida y salud física, bienestar mental, integridad 
y seguridad corporal, relaciones sociales, educación y conocimiento, 
trabajo doméstico y de cuidado no remunerado, trabajo remunerado, 
movilidad, actividades de recreación y autonomía de tiempo.

En relación al empleo, Suppa (2019) ofrece una propuesta con-
ceptual para el análisis de la relación entre trabajo y bienestar. En un 
primer momento, define el trabajo por sus características o atributos 
(remunerado, no remunerado, categoría ocupacional, presencia de 
riesgo, entre otros). Además, introduce un efecto indirecto en la rela-
ción entre trabajo y bienestar a partir de dos restricciones que están 
íntimamente relacionadas. La primera es la generación de ingreso del 
trabajo, la cual es clave para determinar el consumo, el conjunto de 
capacidades y el logro de funcionamientos de las personas. La segunda 
restricción está asociada al trabajo como consumidor de tiempo, que 

el segundo semestre de 2020 destacan la corrupción (38.8 %), la falta de empleo 
(21.9 %) y pobreza (21.4 %).

2 TDNR incluye tanto las labores domésticas como las de atención y cuidado 
a los miembros del hogar (infantes, enfermos crónicos, adultos mayores y 
discapacitados).
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afecta el tiempo que se puede asignar a otras actividades (descanso, 
recreación) y, por ende, a lograr determinados funcionamientos.

Teniendo como referencia lo anterior, se identifican, a partir de una 
propuesta de marco analítico, los canales de transmisión a través de los 
cuales la pandemia y las medidas de confinamiento han impactado en 
la vida de las mujeres, tales como los cambios en el mercado de trabajo 
(despidos, teletrabajo, inactividad temporal), el cierre de las escuelas 
y la obligatoriedad de que las personas permanezcan en sus casas. Se 
ofrece evidencia que ilustra los posibles efectos de estos cambios en 
el bienestar de las mujeres, para lo cual se han usado como fuentes 
de información la encuesta del uso del tiempo (ENUT) de 2010, la 
ENAHO de 2019 y 2020 y otras fuentes de información secundarias 
disponibles (INEI, 2011, 2019, 2020a).

El capítulo está organizado en cuatro secciones, además de esta 
introducción. En la siguiente sección se presenta el marco analítico, en 
la tercera sección se muestra la evidencia empírica sobre los efectos de 
la COVID-19 en el bienestar de las mujeres y en la última sección se 
sugieren lineamientos de política.

COVID-19 y su impacto en el bienestar de las mujeres: 
Propuesta de marco analítico

La medida de confinamiento dictada por el Estado peruano el 15 de 
marzo de 2020 debido a la pandemia de la COVID-19 constituye un 
shock inesperado que impacta en el nivel de bienestar de las familias. 
La Figura 1 resume la propuesta de marco analítico propuesto en este 
capítulo. Los canales de transmisión a través de los cuales las medidas 
de confinamiento impactan en el bienestar de las familias, y de las 
mujeres en particular, se han clasificado en función de los roles que 
las mujeres asumen en su relación con la familia, mercados y sociedad. 
Un concepto importante, propuesto por Moser (1993) y utilizado en el 
análisis de género, es el del triple rol que realizan simultáneamente las 



COVID-19 & Crisis de Desarrollo Humano en América Latina

152

mujeres. Estos roles se llevan a cabo en las esferas de la producción, la 
reproducción (trabajo doméstico, cuidado de los niños y dependientes 
del hogar) y comunitaria. Estos roles son los que permiten considerar 
a las mujeres como consumidoras de bienes y servicios, productoras, 
empresarias o autoempleadas, trabajadoras dependientes, proveedoras 
de cuidado en el hogar y ciudadanas. Los efectos sugeridos en cada 
uno de los roles identificados están supeditados a las condiciones pre-
existentes al COVID-19; entre ellas se destacan la existencia de bre-
chas de género en ingresos, uso del tiempo y participación política, por 
ejemplo. A ello se agregan los tipos de familia, la dotación de activos 
del hogar, la relación con los mercados de trabajo, el acceso a servicios 
públicos, la capacidad de organización de la sociedad civil, entre otras.

Con respecto al papel de la familia y la situación de la mujer, desde 
el enfoque de las capacidades Nusbbaum (2000) ofrece una reflexión 
relevante cuando menciona que las familias son unidades que pro-
mueven y socavan las capacidades humanas, en particular las de las 
mujeres. Esta dualidad se explica porque la familia, como proveedora 
de amor y cuidado, tarea asignada socialmente a la mujer, permite el 
desarrollo de los funcionamientos y capacidades de los miembros del 
hogar. A la vez, la familia es un espacio de conflicto y opresión para la 
mujer cuando se enfrenta a decisiones que afectan su dignidad, inte-
gridad (violencia doméstica, por ejemplo) y acceso equitativo a salud, 
educación o alimentación.

Se puede sugerir que la pandemia genera impactos diferenciados 
atendiendo a los múltiples roles de la mujer. El efecto agregado, al con-
siderar a una determinada mujer, ofrece una perspectiva de los diversos 
ajustes a los que se ha tenido que enfrentar para sobrellevar y adaptarse 
al nuevo contexto ocasionado por la pandemia. Este contexto implica 
que el hogar, como lugar físico, adquiere nuevas funciones como la del 
trabajo remoto, la educativa y formativa y la recreación. Esta situación 
ocasiona que el tiempo de las mujeres, y de los miembros del hogar 
en general, sufran cambios y recomposiciones. Al cambio del uso de 
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tiempo se añade la caída en los ingresos ocasionado por la pérdida 
de empleo o cierre de negocios. El menor ingreso que genera el hogar 
repercute en su capacidad de compra de bienes y servicios públicos y 
privados. En el caso de aquellos hogares en situación de pobreza mone-
taria extrema, la satisfacción de necesidades básicas como la alimenta-
ción está en riesgo, y reaparecen mecanismos de ayuda popular como 
las ollas comunes. De acuerdo al registro de la Municipalidad Metro-
politana de Lima, entre julio y noviembre de 2020 las ollas comu-
nes aumentaron de 377 a 901 (Galván, 2020). Este tipo de estrategia, 
principalmente en los barrios de la periferia urbana, ha sido recurrente 
en contextos de crisis económica desde la década de 1970 (Blondet, 
2020; Blondet y Trivelli, 2004; Blondet y Montero, 1995). Este hecho 
evidencia el llevar a la esfera pública (es decir, a la organización vecinal 
o barrial) una actividad que corresponde al ámbito privado y familiar.

Para fines de este capítulo, y reconociendo la limitada información 
a la fecha, el énfasis de la discusión será en torno a los cambios en el 
mercado de trabajo, asistencia al sistema educativo y al uso del tiempo 
asignado al TDNR.
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Identificación de impactos del COVID-19 sobre 
el bienestar de las mujeres

mercado de trabajo y covid-19

Hay dos mecanismos a través de los cuales la COVID-19 y las medidas 
de confinamiento dictadas por el gobierno para proteger a la población 
y al sistema de salud impactaron en el mercado de trabajo; estos son 
el empleo (y las condiciones en las que se realiza) y los ingresos reales 
de las personas trabajadoras, que se alejan —aún más— de un empleo 
decente.3

Seguidamente se presenta información sobre los cambios produci-
dos utilizando como fuentes de información la ENAHO del segundo 
trimestre de 2019 y 2020 (INEI, 2019, 2020a) y la encuesta perma-
nente de empleo (EPE) para Lima Metropolitana (INEI, 2020b).

3 El trabajo decente
es sinónimo de trabajo productivo, en el cual se protegen los derechos, lo 
cual engendra ingresos adecuados con una protección social apropiada. 
Significa también un trabajo suficiente, en el sentido de que todos debe-
rían tener pleno acceso a las oportunidades de obtención de ingresos. 
(Organización Internacional del Trabajo, 1999).

Las Naciones Unidas impulsan la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, la 
cual incluye como uno de sus objetivos el trabajo decente y crecimiento econó-
mico (Naciones Unidas, 2015, p. 16).
El enfoque de capacidades no aborda ampliamente la dimensión del empleo, 
debido —principalmente— a dos factores, limitaciones para disponer de infor-
mación estadística a nivel de los individuos que permita medir las diferentes 
dimensiones de la calidad del empleo, y la falta de consenso sobre el nivel apro-
piado de logro de esas dimensiones.
Sehnbruch et al. (2020) proponen un índice multidimensional para medir la cali-
dad del empleo, el cual incorpora algunos de los 52 indicadores para medir el 
trabajo decente de acuerdo a la propuesta de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT).
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La Tabla 1 muestra que antes de la pandemia por la COVID-19, 
según la ENAHO 2019, el mercado de trabajo mostraba brechas de 
género; así, las mujeres, respecto a los hombres, presentaban meno-
res tasas de participación laboral y de ocupación y mayor tasa de des-
empleo; es decir, las mujeres presentaban una menor participación en 
el mercado de trabajo (79 de cada 100 hombres en edad de trabajar 
participaban activamente en el mercado de trabajo, mientras que para 
las mujeres esa cifra era de 64). Respecto a la calidad del empleo, las 
mujeres se insertan en empleos de menor calidad en relación a los hom-
bres, alejándose del empleo decente; así, muestran mayores tasas de 
informalidad laboral y de empleo asalariado, lo que afecta su acceso a 
mecanismos de protección social (seguro de salud y sistema de pensio-
nes) y de contar con un contrato de trabajo.

Las medidas de confinamiento debido a la COVID-19 redujeron 
drásticamente las oportunidades de empleo de hombres y mujeres. La 
tasa de actividad laboral se contrajo en 21.6 puntos porcentuales (pp) 
entre el segundo trimestre de 2020 respecto a similar período de 2019, 
siendo la mayor caída para las mujeres (-23.8 pp respecto a -19.4 pp 
para los hombres). Esto revela que un mayor grupo de mujeres pasó a 
la inactividad laboral —al menos temporalmente— luego de la pan-
demia por la COVID-19. Por otro lado, el desempleo, la informali-
dad laboral y la participación en el empleo asalariado afectaron más a 
los hombres que a las mujeres. Es probable que un grupo de hombres 
haya persistido, sin éxito, en la búsqueda de empleo, mientras que otro 
grupo haya optado por la informalidad laboral como una estrategia 
para obtener ingresos.
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La ENAHO indaga por las razones por las cuales 5.2 millones de 
personas que se encontraban trabajando entre el 8 y el 14 de marzo de 
2020, es decir, días previos a la semana del confinamiento, actualmente 
están desempleadas (el período de referencia es el segundo trimestre 
de 2020). La Tabla 2 resume las razones asociadas a las medidas de 
confinamiento que implicaron el cierre de una parte importante de 
las actividades económicas, siendo las respuestas más frecuentes, tanto 
para hombres como para mujeres, las vinculadas al cierre del negocio 
propio, el cierre de la empresa donde trabajaba y la cancelación o no 
renovación del contrato laboral.

Tabla 2
Perú: Motivos por los que las personas que trabajaron la semana del 8 al 14 de 
marzo de 2020 no lo hacen actualmente, según sexo, 2000-2.o trimestre 
(en porcentajes)

Motivos por los que no trabajan Total
Sexo

Hombres Mujeres

Fue despedido por cierre de la 
empresa por el Coronavirus. 12.2 11.5 13.0

Fue despedido por reducción de 
personal de la empresa, por el 
Coronavirus

6.4 6.1 6.7

Renunció voluntariamente por 
temor a contagiarse del coronavirus 2.1 1.6 2.7

Término de contrato/trabajo 
temporal 8.4 9.4 7.2

No renovaron su contrato por 
suspensión de labores de la empresa 4.7 5.1 4.2

Fue despedido por presentar 
síntomas de coronavirus 0.1 0.1 0.1
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Motivos por los que no trabajan Total
Sexo

Hombres Mujeres

Cierre del negocio familiar por 
coronavirus 7.3 5.6 9.3

Por cierre de negocio propio, por 
aislamiento social obligatorio 18.0 14.0 22.8

No pudo continuar prestando sus 
servicios de forma independiente 
por el aislamiento social

33.5 38.7 27.2

Por desabastecimiento del negocio 
propio por falta de transporte 0.6 0.7 0.5

Otra razón 6.7 7.1 6.2

Total (%) 100.0 100.0 100.0

Total (Número) 5,209,112 2,829,647 2,379,465

Fuente: INEI, 2020a. Elaboración propia.

La masiva pérdida de empleo ha generado una recomposición sec-
torial del empleo (Tabla 3), donde la agricultura absorbió una mayor 
cantidad de mano de obra (de 3.7 millones en el 2019 a 4.5 millo-
nes en el 2020), con lo cual fue el único sector económico que cre-
ció en cuanto a población empleada durante el período de análisis. 
Aunque con ciertas restricciones (por ejemplo, asociadas al traslado de 
los alimentos y de insumos agrícolas), la agricultura fue considerada 
una actividad esencial y operó durante todo el período del confina-
miento; en tal sentido, es probable que este incremento en el número 
de trabajadores se explique por mano de obra familiar que retorna a 
sus lugares de origen o que pierde su empleo y se refugia en la agri-
cultura como fuente de ingresos o como mano de obra familiar. Por 
sexo, el mayor crecimiento en la agricultura se presenta en los hombres. 
Las mayores pérdidas de empleo en términos absolutos se producen en 
comercio y servicio, sectores fuertemente afectados por las medidas 
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de confinamiento decretadas por el gobierno para mitigar el impacto 
de la COVID-19; además, estos son sectores caracterizados por una 
baja productividad laboral, alta informalidad laboral y fuerte parti-
cipación laboral femenina. La construcción es el sector que muestra 
la mayor tasa de pérdida de empleo debido a la paralización de las 
obras de construcción por las medidas de confinamiento. En términos 
absolutos, los hombres presentan las mayores pérdidas de empleo en 
construcción, sector tradicionalmente caracterizado por la mayor par-
ticipación laboral masculina. Por categoría ocupacional, las medidas de 
confinamiento implicaron el crecimiento de los trabajadores familiares 
no remunerados (TFNR), especialmente para los hombres. Uno de los 
grupos más afectados fueron las personas dedicadas al trabajo en el 
hogar, actividad tradicionalmente femenina, con una contracción de 
-74.9% durante el segundo trimestre de 2020 respecto al segundo tri-
mestre de 2019, lo que implicó que alrededor de 308 mil trabajadores 
del hogar se quedaran sin empleo. Por tipo de empleador (público o 
privado), las mayores pérdidas de empleo se concentran en el sector 
privado, especialmente para las mujeres, mientras que se aprecian dife-
rencias significativas entre hombres y mujeres en el sector público.



161

Efectos de la COVID-19 en el bienestar de las mujeres

Ta
bl

a 
3

Pe
rú

: O
cu

pa
do

s p
or

 se
ct

or
 ec

on
óm

ico
, c

at
eg

or
ía

 o
cu

pa
ci

on
al

 y 
tip

o 
de

 em
pl

ea
do

r (
pú

bl
ico

 y 
pr

iv
ad

o)
 d

on
de

 tr
ab

aj
an

, s
eg

ún
 

se
xo

, 2
01

9-
2.

o  t
ri

m
est

re
 y 

20
20

-2
.o  t

ri
m

est
re

 (e
n 

va
lo

re
s a

bs
ol

ut
os

 y 
po

rc
en

ta
jes

) 

O
cu

pa
do

s

20
19

 - 
II

20
20

 - 
II

T
as

a 
de

 c
re

ci
m

ie
nt

o 
(%

)

T
ot

al
Se

xo
T

ot
al

Se
xo

T
ot

al
Se

xo

H
om

br
es

M
uj

er
es

H
om

br
es

M
uj

er
es

H
om

br
es

M
uj

er
es

Po
r 

se
ct

or
 

ec
on

óm
ic

o 

A
gr

ic
ul

tu
ra

3,
78

6,
10

4
2,

23
7,

36
4

1,
54

8,
74

0
4,

58
6,

24
9

2,
79

0,
18

9
1,

79
6,

06
0

21
.1

24
.7

16
.0

Pe
sc

a
99

,1
50

92
,6

77
6,

47
3

39
,5

88
37

,1
36

2,
45

2
-6

0.
1

-5
9.

9
-6

2.
1

M
in

er
ía

16
3,

02
1

14
5,

94
4

17
,0

77
71

,1
73

60
,6

61
10

,5
12

-5
6.

3
-5

8.
4

-3
8.

4

M
an

uf
ac

tu
ra

1,
44

2,
92

1
87

4,
09

1
56

8,
83

0
62

0,
78

6
39

5,
26

2
22

5,
52

3
-5

7.0
-5

4.
8

-6
0.

4

C
om

er
ci

o
3,

04
9,

64
4

1,
25

5,
19

8
1,

79
4,

44
6

1,
45

0,
16

3
70

2,
64

8
74

7,5
15

-5
2.

4
-4

4.
0

-5
8.

3

Se
rv

ic
io

7,
28

6,
47

5
3,

79
3,

32
3

3,
49

3,
15

3
3,

20
3,

18
3

1,
83

4,
48

8
1,

36
8,

69
4

-5
6.

0
-5

1.
6

-6
0.

8

C
on

st
ru

cc
ió

n
95

7,4
86

90
0,

60
3

56
,8

83
30

1,
24

0
28

6,
42

9
14

,8
11

-6
8.

5
-6

8.
2

-7
4.

0

To
ta

l
16

,7
84

,8
02

9,
29

9,
20

1
7,4

85
,6

01
10

,2
72

,3
81

6,
10

6,
81

3
4,

16
5,

56
7

-3
8.

8
-3

4.
3

-4
4.

4



COVID-19 & Crisis de Desarrollo Humano en América Latina

162

O
cu

pa
do

s

20
19

 - 
II

20
20

 - 
II

T
as

a 
de

 c
re

ci
m

ie
nt

o 
(%

)

T
ot

al
Se

xo
T

ot
al

Se
xo

T
ot

al
Se

xo

H
om

br
es

M
uj

er
es

H
om

br
es

M
uj

er
es

H
om

br
es

M
uj

er
es

Po
r 

ca
te

go
rí

a 
oc

up
ac

io
na

l 

Au
to

em
pl

eo
6,

83
4,

91
5

3,
92

8,
95

6
2,

90
5,

95
9

4,
14

2,
28

9
2,

81
0,

64
5

1,
33

1,
64

4
-3

9.
4

-2
8.

5
-5

4.
2

Em
pl

ea
do

4,
65

1,
59

9
2,

30
6,

60
5

2,
34

4,
99

3
2,

42
5,

26
0

1,
26

9,
14

8
1,

15
6,

11
3

-4
7.9

-4
5.

0
-5

0.
7

O
br

er
o

3,
35

6,
99

3
2,

61
2,

33
7

74
4,

65
6

1,
72

1,
45

3
1,

35
8,

76
8

36
2,

68
4

-4
8.

7
-4

8.
0

-5
1.

3

T
FN

R
1,

53
0,

14
3

43
2,

96
1

1,
09

7,1
82

1,
88

0,
24

9
66

2,
48

9
1;

21
7,7

60
22

.9
53

.0
11

.0

Tr
ab

aj
ad

or
 

de
l h

og
ar

41
1,

15
2

18
,3

42
39

2,
81

1
10

3,
13

0
5,

76
4

97
,3

67
-7

4.
9

-6
8.

6
-7

5.
2

To
ta

l
16

,7
84

,8
02

9,
29

9,
20

1
7,4

85
,6

01
10

,2
72

,3
81

6,
10

6,
81

3
4,

16
5,

56
7

-3
8.

8
-3

4.
3

-4
4.

4

A
sa

la
ri

ad
os

 
po

r 
ti

po
 d

e 
em

pl
ea

do
r

Se
ct

or
 p

úb
lic

o
1,

59
2,

09
4

83
4,

30
9

75
7,7

85
1,

11
4,

31
3

57
6,

38
1

53
7,9

32
-3

0.
0

-3
0.

9
-2

9.
0

Se
ct

or
 p

riv
ad

o
6,

41
6,

49
8

4,
08

4,
63

4
2,

33
1,

86
4

3,
03

2,
40

0
2,

05
1,

53
5

98
0,

86
5

-5
2.

7
-4

9.
8

-5
7.9

To
ta

l
8,

00
8,

59
1

4,
91

8,
94

2
3,

08
9,

64
9

4,
14

6,
71

3
2,

62
7,9

16
1,

51
8,

79
7

-4
8.

2
-4

6.
6

-5
0.

8

Fu
en

te
s: 

IN
EI

, 2
01

9,
 2

02
0a

. E
la

bo
ra

ci
ón

 p
ro

pi
a.



163

Efectos de la COVID-19 en el bienestar de las mujeres

La información por grupos etarios se presenta en la Tabla 4. Los 
trabajadores jóvenes (de 18 a 29 años de edad) y las personas adultas 
mayores (más de 65 años) son los que presentan las mayores tasas de 
pérdida de empleo, especialmente en las mujeres. Por niveles de educa-
ción, las mayores pérdidas de empleo se encuentran en las personas con 
educación secundaria completa y superior (completa o incompleta), 
afectando principalmente a las mujeres.
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Las empresas y las personas han implementado una serie de estra-
tegias para llevar a cabo su trabajo en tiempos de pandemia, las cuales 
se indican en la Tabla 5. Se observa que el 43 % de las personas trabaja 
de manera presencial todos los días, mientras que otros trabajadores 
lo hacen solo durante algunos días (16.6 %), el 26.8 % trabajó desde 
su casa, realizando trabajo remoto o teletrabajo. Se observan algunas 
diferencias por sexo; así, los hombres concentran una mayor participa-
ción del trabajo presencial, mientras que las mujeres realizan más su 
trabajo de manera remota o por teletrabajo. Es probable que el sector 
económico y el tipo de ocupaciones donde se desempeñan expliquen 
este resultado.

Tabla 5
Perú: Trabajadores dependientes por forma como realizan actualmente su 
trabajo, según sexo, 2020-2.o trimestre (en porcentajes)

¿Cómo han realizado su trabajo? Total
Sexo

Hombres Mujeres

De manera presencial, en su centro 
de trabajo, todos los días laborales, 
como de costumbre

42.9 46.9 36.3

De manera presencial, en su centro 
de trabajo, solo algunos días 
laborales

16.6 18.1 14.1

Desde su domicilio, realizando 
trabajo remoto (usando una 
computadora, laptop, etc.)

23.9 19.4 31.4

Por teletrabajo 2.9 2.2 4.1

Estaba de vacaciones, licencia, 
descanso médico, etc. 2.0 2.1 1.9

Otra modalidad 0.7 0.6 1.0
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¿Cómo han realizado su trabajo? Total
Sexo

Hombres Mujeres

No trabajó debido a que su centro 
de trabajo está cerrado por estado de 
emergencia

8.9 8.6 9.4

No trabajó debido a que en su casa 
no dispone de equipos para realizar 
su trabajo

0.3 0.4 0.1

Otra razón 1.7 1.7 1.7

Total 100.0 100.0 100.0

Fuente: INEI, 2019, 2020a. Elaboración propia.

Los ingresos fueron otro mecanismo a través del cual las medidas 
de confinamiento por la COVID-19 afectaron el nivel de bienestar de 
las personas. En la Tabla 6 se observa que durante el trimestre móvil 
julio-agosto-septiembre 2020, respecto al 2019, los ingresos laborales 
en Lima Metropolitana se contrajeron en 12.5 %, mostrando los hom-
bres una mayor contracción respecto a las mujeres.

Tabla 6
Lima Metropolitana: Ingreso promedio mensual de la población ocupada por 
sexo, trimestre móvil: julio-agosto-septiembre 2019 y 2020 (en soles)

Período Total
Sexo

Hombres Mujeres

Julio-agosto-septiembre 2019 1743.0 2003.6 1428.8

Julio-agosto-septiembre 2020 1525.0 1673.4 1323.9

Tasa de crecimiento (%) -12.5 -16.5 -7.3

Fuente: INEI, 2020b. Elaboración propia. 
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Los resultados muestran que el impacto inmediato de la COVID-
19 en el empleo se caracteriza por su severidad, rapidez (alta velocidad 
en los cambios producidos debido al cierre abrupto de la economía) y 
que profundiza brechas ya existentes en el acceso y calidad del empleo 
según criterios relevantes como género, edad y nivel educativo. La 
duración de la crisis en el empleo todavía es un fenómeno impredecible, 
dependiendo —entre otros factores— de la apertura de la economía y 
de la recuperación de factores de oferta y demanda de la economía.

asistencia aL sistema educativo y covid-19

Según la ENAHO 2020-2.o trimestre, el 96.8 % de los estudiantes 
de la educación básica recibieron clases durante el segundo trimestre 
(respecto al 99.8 % para el segundo trimestre de la ENAHO 2019), lo 
que implica que alrededor de 265 mil escolares se matricularon, pero 
no recibieron clases. Es probable que el incremento en la tasa de ina-
sistencia sea una consecuencia de las condiciones en las que un grupo 
de niños, niñas y adolescentes (NNA) accede a la modalidad virtual 
debido a que no cuentan con los equipos necesarios ni con el acceso a 
internet requerido.

De acuerdo con la ENAHO 2020-2.o trimestre, 486 mil estudian-
tes de educación superior (universitaria, institutos) se habían matricu-
lado en el año académico, pero no reciben clases, lo que representa una 
inasistencia del 27 % de los alumnos, cifra significativamente superior 
a la reporta en el segundo trimestre de 2019 (2.4 %). Por sexo, la tasa 
de abandono es de 28 % para los hombres y de 25 % para las mujeres.

uso deL tiempo destinado aL trabajo doméstico no remunerado 
(tdnr)

Analizando los patrones de uso del tiempo, se identifica en el período 
previo a la COVID-19 una crisis del cuidado, expresada en la existencia 
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de una brecha de género del cuidado. La magnitud de la misma es 
documentada por la ENUT 2010 (INEI, 2011), donde el 80 % del 
tiempo asignado al cuidado es realizado por mujeres. Además, los ser-
vicios de cuidado representan el 5.1 % del PBI del país (INEI, 2016).

La asignación de tiempo al TDNR, además de las normas de 
género vigentes, está relacionada con la disponibilidad y uso de ser-
vicios, como agua, alcantarillado, electricidad y acceso a un conjunto 
de electrodomésticos que constituyen la base material, la tecnología 
disponible, para la realización de las actividades domésticas. Con el fin 
de identificar la relación entre los componentes antes mencionados y 
la asignación de tiempo en el TDNR, se estima a partir de la ENUT 
un índice de riqueza de los hogares, compuesto por tres indicadores: 
calidad de la vivienda, acceso a  servicios públicos y bienes de consumo 
duraderos (INEI, 2011).4 En la Figura 2 se muestra la distribución del 
tiempo dedicado al TDNR por quintiles del índice de riqueza, zona de 
residencia y sexo. Se identifica que, en los hogares que se encuentran 
en los quintiles más bajos, las mujeres tienen una mayor participación 
en las actividades domésticas no remuneradas. Este patrón se cumple 
a nivel nacional, así como en las áreas de residencia urbana y rural; las 
mujeres rurales son las que más tiempo dedican a estas actividades. 
Esta información demuestra que la calidad de la vivienda, el acceso 

4 Siguiendo a Escobal et al. (2005), el índice es un promedio simple de tres com-
ponentes: calidad de la vivienda, bienes de consumo duraderos y acceso a ser-
vicios públicos. La calidad de la vivienda incluye los siguientes indicadores: 
habitaciones por persona y calidad del piso y pared. Los bienes de consumo 
duraderos se aproximan por la cantidad de bienes duraderos disponibles en el 
hogar (plancha, licuadora, radio, televisión en color, lavadora de ropa, refrige-
rador, computadora, teléfono fijo, conexión a internet y automóvil o camioneta 
privada). Por último, los servicios públicos consideran el acceso al agua potable 
(agua corriente en la vivienda), electricidad, inodoro y tipo de combustible para 
cocinar (gas o electricidad).
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a los servicios públicos y la dotación de bienes de consumo duraderos 
influyen en la definición del tiempo asignado al TDNR.

Figura 2
Perú: Asignación al trabajo doméstico no remunerado según quintiles del índice 
de riqueza del hogar, horas a la semana (en horas y minutos)

Fuente: INEI, 2011. Elaboración propia.

Una encuesta encargada por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables (MIMP), realizada del 8 al 10 de mayo de 2020 a hom-
bres y mujeres mayores de edad y residentes urbanos, indaga sobre el 
uso del tiempo en el período de aislamiento social obligatorio(MIMP, 
2020).5 La Tabla 7 resume las respuestas en porcentajes atendiendo a 

5 Si bien se reconoce que este tipo de encuestas telefónicas no son representativas de 
la población al excluir a población sin acceso a teléfono o internet, sus resultados 
ofrecen indicios de los posibles efectos analizados.
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los incrementos de horas diarias según labores domésticas y de cuidado 
realizadas por hombres y mujeres. En el caso de las labores domésticas, 
en promedio, las mujeres incrementan 4.1 horas diarias y los hom-
bres 3.6 horas. Con relación a las labores de cuidado los aumentos 
corresponden a 4.9 horas diarias para las mujeres y 4.6 horas para los 
hombres.

Tabla 7
Uso del tiempo: Comparación de incrementos de horas diarias con respecto a 
situación previa al aislamiento social obligatorio según sexo y tipo de actividad 
(en porcentajes)

Distribución 
de horas

Labores domésticas Labores de cuidado

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Menos de 1 hora 3 1 2 1

1 hora 12 7 6 4

2 a 3 horas 32 29 22 19

3 a 4 horas 20 16 15 15

4 a 5 horas 12 16 11 12

5 a 6 horas 5 6 6 10

Más de 6 horas 16 23 37 38

No precisa 0 2 1 1

Fuente: MIMP, 2020. La encuesta fue realizada a 1031 personas usando teléfono e 
internet.
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Si consideramos que, según la ENUT 2010, las mujeres asignaban 
un promedio de 40 horas a la semana al TDNR y los hombres 16 
horas (INEI, 2011), la evidencia disponible indicaría que este trabajo 
aumentó con la pandemia, y que al trabajo habitual de las mujeres se 
añadió la atención a los miembros del hogar infectados por la COVID-
19 y la supervisión en las tareas educativas a los hijos que realizan sus 
clases virtuales en el hogar.

Acciones de política para revertir efectos del 
COVID-19 en el bienestar de las mujeres

El enfoque de las capacidades, cuando se centra en el análisis del vín-
culo entre trabajo y bienestar, identifica las dimensiones de tiempo e 
ingresos como mediadoras para el logro de funcionamientos y el desa-
rrollo de capacidades de los individuos. En tal sentido, la propuesta 
analítica identificó diversos roles de la mujer y diferentes vías de trans-
misión por las cuales la crisis generada por la pandemia está afectando 
el bienestar y las opciones de desarrollo de las mujeres. A continuación, 
y en base a la evidencia empírica presentada, se sugieren algunas accio-
nes de política orientadas a revertir este diagnóstico.

La primera se relaciona a la necesidad de desarrollar un sistema 
integral de cuidados, con mecanismos que fomenten la corresponsa-
bilidad de las labores de cuidado entre las familias, las empresas y el 
Estado y que disminuyan la carga de cuidado de las mujeres. La Polí-
tica Nacional de Igualdad de Género del Perú (Decreto 008, 2019) 
señala como una de sus acciones el contar con un sistema integral de 
cuidados. En tal sentido, es importante avanzar en la creación de dicho 
sistema, transitando de un enfoque de políticas públicas de cuidado 
fragmentadas y focalizadas en la población más vulnerable hacia uno 
centrado en políticas públicas articuladas y universales, reconociendo 
el cuidado como un derecho humano e integrándolo con políticas 
públicas que promuevan la formación profesional y capacitación labo-
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ral de las mujeres para su inserción laboral en un empleo formal y el 
fomento de la profesionalización del personal que se dedicará al servi-
cio de los cuidados.

La segunda acción de política está referida al diseño de mecanismos 
que propicien la participación de las mujeres en el mercado de trabajo. 
Algunos de estos mecanismos pueden ser el fomentar su contratación 
formal en las empresas, desarrollando esquemas de incentivos como 
subsidios a la planilla de las empresas, exoneraciones tributarias por la 
contratación de mujeres, implementar mecanismos para que las muje-
res cuenten con una trayectoria laboral ascendente en el trabajo, tales 
como cuotas de género en cargos gerenciales, programas que busquen 
la conciliación entre la vida laboral y familiar, programas que fomentan 
las competencias laborales de las mujeres, entre otros. Desde la escuela, 
se requiere contar con programas que motiven el interés de las niñas 
por actividades/materias tradicionalmente consideradas masculinas.

Finalmente, para los trabajadores del hogar, grupo particularmente 
afectado y caracterizado históricamente por la precariedad laboral y 
marginación social, se recomienda realizar un padrón de estos traba-
jadores y diseñar programas de reentrenamiento laboral. También se 
deberían implementar mecanismos de difusión de la Ley 31047 (2020), 
Ley de las trabajadoras y trabajadores del hogar, para que estos traba-
jadores reconozcan sus derechos, y fortalecer los mecanismos de cum-
plimiento de la misma.

Referencias

Blondet, C. (2020, 2 de julio). Una cruzada contra el hambre. La Repú-
blica. https://bit.ly/3fq2D9n

Blondet, C. y Trivelli, C. (2004). Cucharas en alto. Del asistencialismo 
al desarrollo local: fortaleciendo la participación de las mujeres. Insti-
tuto de Estudios Peruanos. https://bit.ly/3ulElVv



COVID-19 & Crisis de Desarrollo Humano en América Latina

174

Blondet, C. y Montero, C. (1995). Hoy: Menú popular. Comedores en 
Lima. Instituto de Estudios Peruanos; UNICEF. https://bit.ly/3c-
MGQdu

Decreto 008 de 2019, D. O. s/n (2019, 4 de abril). https://bit.ly/39I0XaP

Escobal, J., Saavedra, J., Suárez, P., Huttly, S., Penny, M., Lanata, C. 
y Villar, E. (2005). The interaction of public assets, private assets and 
community characteristics and its effect on early childhood height-for-
age in Peru. Young Lives. https://bit.ly/2Oj35hM

Galván, L. A. (2020, 28 de noviembre). Sobrevivir en medio de la 
pandemia: las ollas comunes se multiplican en Lima. El Comercio. 
https://bit.ly/39GIPhK

Instituto Nacional de Estadística e Informática. (2011). Encuesta 
nacional de uso del tiempo 2010. Principales resultados. https://bit.
ly/31MbJIU

Instituto Nacional de Estadística e Informática. (2016, junio). Cuenta 
satélite del trabajo doméstico no remunerado. https://bit.ly/2PxV8pG

Instituto Nacional de Estadística e Informática. (2019, septiembre). 
Condiciones de vida en el Perú. Trimestre abril-mayo-junio 2019. 
https://bit.ly/2R6WUi3

Instituto Nacional de Estadística e Informática. (2020a, septiembre). 
Condiciones de vida en el Perú. Trimestre abril-mayo-junio 2020. 
https://bit.ly/3sOD5dm

Instituto Nacional de Estadística e Informática. (2020b, octubre). 
Situación del mercado laboral en Lima Metropolitana. Trimestre 
móvil julio-agosto-septiembre 2020. https://bit.ly/39HpFrY

Ley 31047 de 2020, D. O. n.° 15660 (2020, 1 de octubre). https://bit.
ly/31KLjHt



175

Efectos de la COVID-19 en el bienestar de las mujeres

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. (2020, julio). 
Encuesta sobre percepciones y actitudes de mujeres y hombres frente al 
aislamiento social obligatorio a consecuencia del COVID-19. https://
bit.ly/3dwKyY6

Moser, C. O. N. (1993). Gender planning and development: Theory, 
practice, and training. Routledge.

Naciones Unidas. (2015, septiembre). Transformar nuestro mundo: La 
agenda 2030 para el desarrollo sostenible. https://bit.ly/3mrjfm4

Nussbaum, M. (2000). Women and human development: The capabili-
ties approach. Cambridge University Press.

Organización Internacional del Trabajo. (1999, junio). Trabajo decente 
[Memoria del director general]. Conferencia Internacional del Tra-
bajo, Ginebra, Suiza.
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Igualdade de gênero, desenvolvimento humano e 
pandemia. 

Os impactos da pandemia sobre o desenvolvimento humano nos pare-
cem claros, embora nada triviais. Não há apenas a perda de vidas. Há 
também alterações no conjunto de alternativas de pacotes de bens e 
serviços (entitlements, de acordo com Sen, 2000) que as pessoas podem 
adquirir. Limitam-se não apenas suas escolhas, ao restringir os meios 
(emprego e renda, por exemplo) para gerar bem-estar, mas alterando a 
capacidade de realizar funcionamentos. 

Há um entendimento teórico e prático de que não há possibilidade 
de desenvolvimento humano sem redução da desigualdade de gênero. A 
contribuição desse capítulo se insere na reflexão sobre as limitações de 
desenvolvimento humano que a ampliação da desigualdade de gênero 
causa, diante da redução das oportunidades das mulheres de realizar 
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rendimentos, mas se concentra na dimensão política da desigualdade 
de gênero e suas relações com o enfretamento da pandemia atual. 

A igualdade de gênero na dimensão política guarda importância em 
si mesma, como direito (Montoya García Cobián, 2018, p. 73; Nuss-
baum, 2000) e também como componente da democracia. E tal qual a 
democracia, além da importância intrínseca, tem contribuição instru-
mental (Sen, 2000) ao permitir que interesses e necessidades específicos 
do eleitorado feminino sejam expressos e reivindicados e possam passar 
pelo escrutínio público. Adicionalmente, a diversificação da participa-
ção na dimensão política contribui para uma conceituação mais ampla 
do que seriam as “necessidades” dos grupos sociais.  

A literatura estabelece uma relação entre preferências distintas entre 
homens e mulheres de acordo com o papel social exercido por cada um 
e a ascensão de mulheres a cargos políticos – preferência dos eleito-
res, assim como a preferências dos candidatos de acordo com o gênero 
(Hernández Nicolás, Martín-Ugedo e Mínguez Vera, 2018; Hessami e 
Lopes da Fonseca, 2020). Quando em postos de comando na política, 
as mulheres tendem a investir mais em ações afeitas ao desenvolvi-
mento humano, como saúde e educação (Ferreira e Gyourko, 2014; 
Bhalotra e Clots-Figueras, 2014; Brollo e Troiano, 2016; Montoya Gar-
cía Cobián, 2018).

A pandemia do COVID-19 ampliou as desigualdades de gênero, 
assim como as sociais (Alon et.al. 2020; Bahn, Cohen, e van der Meu-
len Rodgers, 2020). A carga de trabalho não remunerado das mulheres 
aumenta muito com o isolamento social, pois se restringe o acesso a 
bens e serviços que reduzem a demanda de cuidados das crianças e 
dos lares, como é o caso de creches, escolas e restaurantes (Loureiro de 
Oliveira, 2020). O confinamento também amplia a possibilidade de 
aumento da violência doméstica (Souza Marques et al., 2020). O traba-
lho remoto, que para alguns parece ser uma vantagem, para as mulhe-
res é, na maioria das vezes, acompanhado de aumento da carga de 
trabalho ou da necessidade de trabalhar em horários alternativos para 
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manter a educação, nutrição e bem-estar dos filhos e, em alguns casos, 
os cuidados com idosos e doentes. Trabalhadoras informais e domés-
ticas perderam seus empregos ou continuaram enfrentando transporte 
público, expondo-se e a seus familiares ao contágio (Pinheiro, Tokar-
ski, e Vasconcelos, 2020).

O desenvolvimento socioeconômico experimentado pelo Brasil nas 
décadas iniciais deste século se traduziu em melhoria na igualdade de 
gênero. Entretanto, esses ganhos podem ser revertidos. Vulnerabilidade 
socioeconômica, crises econômicas ou tragédias naturais ampliam as 
desigualdades de gênero, posto que mulheres e meninas são mais pro-
pensas a ser privadas de capacidades básicas como nutrição e educação 
(Fava, Schröder, e Forato, 2017). 

Os impactos de longo prazo das medidas de isolamento social para 
combater a pandemia comprometem os esforços pela igualdade de 
gênero. Afetam as possibilidades de desenvolvimento humano pela res-
trição de oportunidades para as mulheres, principalmente em termos 
de empregabilidade futura, o que por sua vez reduz sua autonomia e 
liberdade de escolha da vida que lhe apraz. Adicionalmente, ampliam 
as privações às crianças, tolhidas de capacidades básicas, de acesso à 
educação de qualidade e desenvolvimento socioemocional, limitando-
-se as oportunidades futuras de desenvolvimento humano e de equi-
dade. Impactos esses que demandarão urgentes e estruturadas ações e 
políticas sociais para minimizá-los.

O desafio do desenvolvimento humano frente à pandemia, portanto, 
passa pela persistente busca de equidade entre os gêneros nas diferentes 
dimensões da vida. E para a igualdade de gêneros, a autonomia finan-
ceira e o empoderamento feminino foram gravemente afetados. 

A ampliação da desigualdade no mercado de trabalho

Segundo dados do Instituto Brasileiro de Geografia e Estadis-
tica (IBGE, 2020b), em 2019 o rendimento médio real mensal das 
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mulheres empregadas era de R$ 1,985.00 (US$503.071), enquanto 
o dos homens era R$ 2,555.00 (US$647.67). As mulheres ocuparam 
43.68% dos postos de trabalho e receberam em média 77% dos ren-
dimentos auferidos por homens em 2019. Ao longo desse ano, a des-
ocupação foi proporcionalmente maior entre as mulheres, com taxa 
média de 14.1% e 9.6% para os homens. Se considerarmos o mercado 
de trabalho potencial, a diferença é ainda maior. A taxa composta de 
subutilização2 entre mulheres foi de 29.4% enquanto entre os homens 
foi de 19.8% (IBGE, 2020). No setor de Serviços domésticos, com 
informalidade envolvendo 72.5% dos trabalhadores, apenas 26.5% das 
mulheres ocupadas encontram-se no mercado formal, recebendo 92% 
dos rendimentos dos homens. A maioria, inserida no mercado infor-
mal, recebe apenas 82% do rendimento equivalente dos homens na 
mesma informalidade. 

Os impactos da pandemia se fazem sentir no mercado de traba-
lho como um todo, mas são particularmente graves para as mulheres, 
devido às características das atividades e ocupações nas quais se inse-
rem. Dados da Pesquisa nacional por amostra de domicílios - PNAD 
COVID19 do IBGE (2020a), indicam que o contingente de pessoas 
ocupadas no Brasil em setembro de 2020 foi em média de 82,9 milhões, 
dos quais 41.5% são mulheres. Dentre a população desocupada, ou seja, 
em idade ativa, maior de 14 anos, que não está trabalhando, embora 
disponíveis à procura de emprego, mulheres são a maioria (Figura 1).

1 Valores expressos em dólar pelo valor do dólar médio de 2019, conforme taxa 
comercial disponibilizada pelo Banco Central do Brasil. 1R$= 3,9451.

2 Trata-se de indicador do mercado de trabalho que tem no numerador a quanti-
dade de trabalhadores subocupados por insuficiência de horas, mais os desocupa-
dos e a força de trabalho potencial enquanto no denominador se encontra a força 
de trabalho ampliada, que além da força de trabalho inclui aqueles em idade ativa 
que têm potencial para ingressar no mercado de trabalho.
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Figura 1. 
Distribuição da desocupação – Brasil - 2020
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Fonte: IBGE, 2020a. Elaboração própria.

As taxas de desocupação da mão de obra feminina em setembro de 
2020 encontram-se nos níveis do começo dos anos 1990. Muitas das 
mulheres incluídas nas estatísticas de desocupação perderam vínculos 
empregatícios devido à necessidade de cuidados com a família, com os 
filhos menores de 10 e sem poder contar com creches e escolas. Os que 
gostariam de trabalhar, mas não procuraram trabalho, indicando desa-
lento, são 26,1 milhões de pessoas no mesmo período. Entre os motivos 
alegados para a não procura de emprego está a necessidade de cuidar da 
família e doentes (Tabela 1). Nesse grupo 96% são mulheres (Tabela 2).
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Tabela 1. 
Distribuição das pessoas que não procuraram trabalho na semana passada (%)

Motivo para não 
procurar trabalho

Maio Junho Julho Agosto Setembro

Devido à pandemia 
(isolamento. 
quarentena ou 
distanciamento social)

26.7 24.5 25.1 22.7 20.1

Por problemas de saúde 
ou gravidez 6.5 6.9 7.0 7.3 7.5

Estava estudando 14.8 15.6 15.4 15.8 16.6

Não quer trabalhar ou 
é aposentado 33.0 33.2 32.8 33.4 33.9

Não tinha experiência 
profissional ou 
qualificação

0.5 0.5 0.4 0.4 0.5

Acha que não vai 
encontrar trabalho por 
ser muito jovem ou 
idoso

1.8 1.6 1.4 1.4 1.4

Não havia trabalho na 
localidade 3.6 3.9 4.2 4.7 5.2

Tinha que cuidar dos 
afazeres domésticos e/
ou de parentes

10.6 11.6 11.7 12.3 12.9

Estava aguardando 
resposta de medida 
tomada para conseguir 
trabalho

0.5 0.5 0.5 0.5 0.6

Outro motivo 2.0 1.7 1.4 1.4 1.3

Fonte: IBGE, 2020a.
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Tabela 2. 
Motivos para não procurar trabalho de acordo com o gênero – Brasil - Setembro 
de 2020 (%)

Motivos para não procurar trabalho Homem Mulher
Motivo/ 

Total

Devido à pandemia 39.2 60.8 18.3

Por problemas de saúde ou gravidez 42.3 57.7 7.5

Estava estudando 47.5 52.5 14.5

Não quer trabalhar ou é aposentado 39.5 60.5 36.7

Não tinha experiência profissional ou 
qualificação 46.8 53.2 0.5

Acha que não vai encontrar trabalho 
por ser muito jovem ou idoso 42.0 58.0 1.5

Não havia trabalho na localidade 47.3 52.7 6.2

Tinha que cuidar dos afazeres domésticos e ou 
de parentes 4.0 96.0 13.1

Estava aguardando resposta de medida 
tomada para conseguir trabalho 49.7 50.3 0.5

Outro motivo 48.4 51.6 1.3

Total da amostra 56,106 96,024 152,130

Fonte: IBGE, 2020a.

Mulheres no comando

A participação política das mulheres promove o empoderamento femi-
nino. o que contribui para a redução das desigualdades de gênero e. 
portanto. amplia o desenvolvimento humano. As condições específi-
cas que afetam as mulheres geram preferências distintas em termos 
de políticas públicas. visto refletir percepções e privações a que são 
submetidas (Hernández -Nicolás, Martín-Ugedo e Mínguez -Vera, 
2018; Hessami e Lopes da Fonseca, 2020). 
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Brollo e Troiano (2016) apresentam evidência para o Brasil de que 
prefeituras comandadas por mulheres apresentam melhores resultados 
em saúde. como o aumento de atendimento pré-natal. e menor corrup-
ção. Montoya García Cobián (2018) apresenta evidência para o Peru 
de que a participação das mulheres na política aumenta investimentos 
em saúde, saneamento básico e educação, sendo o efeito mais forte 
em municipalidades com menos recursos e menor desenvolvimento 
humano. 

No contexto brasileiro. a participação das mulheres na política 
municipal ainda é tímida. Apenas 11.3% (Figura 2) dos municípios 
elegeram mulheres para ocupar a prefeitura (Tribunal Superior Eleito-
ral [TSE], 2016). Uma porcentagem que nos deixa muito distantes da 
capacitação (political empowerment) de poder participar e ter influência 
na tomada de decisões políticas sugerida por Robeyns (2003). 

Figura 2. 
Prefeitos e Prefeitas do Brasil por Região- Brasil - 2016 (%)

Fonte: TSE, 2016. Elaboração própria

Notas: Brasil tem 5570 municípios. mas nossa base de dados tem apenas 5.550. Dois 
municípios têm dados não divulgáveis e não constam desse total. 
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Abras, Polato e Fava e Kuwahara (2021) identificam que países 
liderados por mulheres durante a pandemia do COVID-19 possuíam 
melhores condições em termos de sistema de saúde universal, melhores 
taxas de enfermeiras e médicos por mil habitantes, menores mortes 
devido a deficiências em saneamento básico e menores taxas de polui-
ção. Se os países liderados por homens tivessem níveis semelhantes de 
investimento em um sistema de saúde universal como os países lide-
rados por mulheres. os resultados de infecção e morte durante a pan-
demia seriam semelhantes a países liderados por mulheres no mesmo 
continente (Abras, Polato e Fava e Kuwahara, 2021).

Prefeitas e prefeitos contra o COVID-19

A expansão do contágio se deu inicialmente nos municípios maio-
res da região sudeste e sul, avançando posteriormente até atingir em 
torno de 5.550 entre os 5.570 municípios existentes. A população varia 
entre 1.000 e 12,000,000 de habitantes e, por esse motivo, a unidade 
de medida para as variáveis de interesse é apresentada em termos per 
capita. segundo a projeção de população de 2019 estabelecida pelo Tri-
bunal de Contas da União.

O papel diferenciado da mulher na política, discutido anterior-
mente, sugere que possamos esperar que a pandemia não só tenha afe-
tado de forma diferenciada as municipalidades, mas também que o 
gerenciamento da crise tenha sido realizado de forma distinta, a depen-
der do gênero do ocupante da prefeitura. O Figura 3 mostra a média 
dos novos casos identificados de COVID-19 por mês para prefeitos e 
prefeitas. A quantidade de casos é ligeiramente maior nos municípios 
administrados por mulheres. 
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Figura 3. 
Evolução média de novos casos de COVID-19 -– Brasil -– 2020 (1.000 
habitantes)
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Fonte: Secretaria de Vigilância em Saúde, 2020. Elaboração própria

No Figura 4 podemos notar que a mortalidade da doença foi maior nos 
municípios administrados por homens.  
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Figura 4. 
Evolução média de óbitos por COVID-19 – Brasil – 2020 (1.000 habitantes)

Fonte: Secretaria de Vigilância em Saúde, 2020. Elaboração própria 
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mais de 60 anos e gestantes. Os grupos de idosos apresentam maior 
vulnerabilidade e maior necessidade de assistência. 

Figura 5. 
Atendimentos para Síndrome Respiratória Aguda Grave (SRAG) por grupos- 
Brasil - 2020 (100.000 habitantes)

Fonte: Secretaria de Vigilância em Saúde, 2020. Elaboração própria 

Os municípios administrados por homens realizam proporcional-
mente menos testes do vírus em idosos (Figura 6). O teste antigênico 
serve para detectar a presença de vírus de Influenza A (H1N1. H3N2). 
SARS-CoV-2 e até mesmo um agente ainda não subtipado e, portanto, 
serve como instrumento de diagnóstico para a contenção da pandemia.
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Figura 6. 
Casos de SRAG sem testes antigênicos aplicados – Brasil – 2020 (100.000 
habitantes)

Fonte: Secretaria de Vigilância em Saúde, 2020. Elaboração própria.

Os municípios administrados por mulheres são em média menores, 
com renda mais baixa e apresentando piores indicadores de qualidade 
de vida (Figura 2. Mapa 1). É possível supor que tais municípios não 
ofereçam atendimento de saúde adequado ou suficiente em momentos 
de sobrecarga do sistema. O Figura 7 mostra uma proxy para capaci-
dade de atendimento médico do município. Utilizamos informações 
obtidas do Datasus (2020) sobre a quantidade de hospitais, clínicas, 
postos, farmácias, teleatendimento, laboratórios e foi condensado um 
indicador de recursos por 100.000 habitantes. 
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Figura 7. 
Indicadores da Capacidade de atendimento público – Brasil 

Fonte: Datasus, 2020. Elaboração própria.

A infraestrutura de saúde é proporcionalmente maior nos municí-
pios gerenciados por mulheres, quando comparamos a razão entre os 
recursos e o PIB per capita médio dos municípios. Esses municípios 
foram capazes de aplicar proporcionalmente mais testes antigênicos 
nos atendimentos de SRAGs. Mesmo que sem análises causais, os 
dados sugerem que as prefeitas têm feito um melhor gerenciamento da 
pandemia, oferecendo cuidado aos vulneráveis, mais testagem e menor 
mortalidade em geral. 
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index of quality of life (MIQL). O MIQL é um índice de desenvolvimento 
humano por município sintético variando de zero a um — sendo um 
o maior nível de qualidade. Baseado na abordagem das capacitações, 
o índice incorpora mais dimensões que o índice de desenvolvimento 
humano (IDH), embora limite-se, tal qual o IDH, a expressar realiza-
ções. Calculado pela média geométrica de seis subíndices, que são sen-
sibilizados à desigualdade da sua distribuição, expressam as seguintes 
dimensões da qualidade de vida: educação, renda, saúde, infraestru-
tura urbana, condições de habitação e acesso à informação (Kuwahara 
e Fernandes Maciel, 2020).
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Mapa 1. 
Qualidade de Vida nos municípios brasileiros em 2010 e prefeituras lideradas 
por mulheres em 2020.

Fontes: IBGE, 2016; TSE, 2016)

Notas: Datum: EPSG4326 WGS 84 - Geográfico; Versão: QGIS Madeira 3.4.8. 
Agradecimentos a Luis Felipe Cunha e Bruna Fernandes pelo projeto de georrefe-
renciamento.

O MIQL pode ser interpretado como uma medida de realizações 
que, em média, são alcançadas pelos residentes em cada município. 
Ele descreve, mesmo que parcialmente, as oportunidades disponíveis 
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nessas localidades para a expansão das capacitações humanas. Ao rela-
cionarmos os municípios que elegeram mulheres para a prefeitura em 
2016 (cujo mandato terminou em 2020) à qualidade de vida expressa 
pelo MIQL, verificamos um claro padrão espacial da distribuição da 
qualidade de vida.  O Centro Sul do país concentra os municípios 
de maior desenvolvimento humano, pertencentes ao último quintil 
(municípios em azul e verde no mapa) com poucas ocorrências do pri-
meiro quintil (em vermelho. O Centro Sul é a região que, percentual-
mente, menos elegeu mulheres para as prefeituras (Figura 2).

As prefeitas dispõem de menos recursos e administram municípios 
localizados em regiões de pior qualidade de vida (Mapa 1) e, mesmo 
nessas condições adversas, promoveram maior cuidado de vulneráveis, 
mais testagem e obtiveram menor mortalidade em geral. Há indícios, 
portanto. de que o fortalecimento democrático com a maior igualdade 
de gênero na política teria valor instrumental, ao  fornecer incentivos 
e informações relevantes na solução de necessidades econômicas acen-
tuadas como as geradas na pandemia. Necessidades essas inseridas em 
contextos sociais que se tornam mais claros na medida da ampliação 
da liberdade política, evidenciando o papel construtivo de valores à 
igualdade de gênero. 

Considerações finais

O choque adverso causado pela pandemia do COVID-19 ampliou 
a desigualdade de gênero em diferentes frentes: família. trabalho e 
formação humana da nova geração. Serão necessárias tanto políticas 
públicas quanto ações privadas para compensar a redução da igualdade 
de gênero e seu efeito sobre o desenvolvimento humano. 

Políticas que estimulem a participação política das mulheres se 
fazem necessárias uma vez que a igualdade de gênero, para além da sua 
importância intrínseca. tem contribuição instrumental e também papel 
construtivo na criação de valores, na ampliação de oportunidades. No 
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que se refere à pandemia, o papel social da mulher de cuidadora e 
reprodutora, a despeito de possíveis controvérsias, indica a necessidade 
de maior atenção às políticas públicas de cuidados e desenvolvimento 
humano. 

Ainda que não estejamos buscando estabelecer uma relação de cau-
salidade. sobretudo diante da limitação dos dados, a análise descritiva 
sugere que os municípios com prefeitas se mostraram melhor prepa-
rados para combater a pandemia, realizando mais testes antigênicos 
nos atendimentos de SRAGs, testando idosos com maior frequência. 
Apesar da quantidade de casos ligeiramente maior nas cidades admi-
nistradas por mulheres, o mesmo não ocorre com as mortes.

A participação das mulheres na política não é apenas um meio 
de promover a representação democrática, mas também uma forma 
de dar voz às mulheres para defenderem políticas que as favoreçam e 
ampliar suas oportunidades reais de realização. Salientamos a neces-
sidade de ações que mitiguem a perda atual e futura do conjunto de 
capacitações das mulheres, não apenas pela importância da igualdade 
de gênero como um fim em si mesmo, mas porque ao se ampliarem as 
oportunidades para as mulheres, ampliam-se também as possibilidades 
de desenvolvimento humano com a remoção das iniquidades.  
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Salud mental: de las periferias al centro del 
debate sobre desarrollo y bienestar en el Perú

Elena Caballero

A la diversidad de consecuencias generadas por la emergencia sanita-
ria por COVID-19 se agregan severas afectaciones a la salud mental 
de las personas. Se especula sobre esta como la nueva gran epidemia, 
facilitada en gran medida por la poca capacidad para prevención y tra-
tamiento en el mundo. Solo para la región las Américas se anticipa el 
surgimiento de una crisis en salud mental sin precedentes (Organiza-
ción Panamericana de la Salud [OPS], 2020), situación de la cual el 
Perú no quedaría necesariamente exento.

En el país, la línea 113 para orientaciones en salud mental ha reci-
bido hasta 73 mil llamadas durante el periodo de aislamiento social 
obligatorio, 71.4 % de ellas por estrés y 17.9 % por ansiedad o depre-
sión (“Más de 84,000”, 2020). Por su cuenta, la Encuesta poblacional 
sobre salud mental durante la pandemia confirma que 28.5 % de per-
sonas presenta sintomatología depresiva, y 41 % de moderada a severa 
(Ministerio de Salud, [MINSA], 2020). La situación es alarmante 
considerando que los afectados, en caso de necesitarlo, se enfrentarán 
a un sistema de salud público seriamente deteriorado. En el 2020, el 
presupuesto destinado a salud mental representaba solo el 2 % del sec-
tor salud (Arenas, 2021); en el límite inferior de la media en América 
(Vigo et al., 2019) y muy por debajo del por lo menos 5 % que sugiere 
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el propio Plan Nacional de Fortalecimiento de Servicios de Salud Men-
tal Comunitaria 2018-2021 (MINSA, 2018). Se compromete con ello 
toda una red de servicios de atención pública, incluyendo los centros de 
salud mental comunitarios que en general ya contaban con capacidad 
disminuida por falta de personal para visitas domiciliarias (Defensoría 
del Pueblo, 2018).

Con todo, el desafío de fortalecer la salud mental en el Perú supera 
largamente la voluntad del sector salud. La falta de actividades orien-
tadas al tema en la Política Nacional Multisectorial de Salud 2030, y la 
ausencia de toda mención en el Plan Estratégico de Desarrollo Nacio-
nal o la Política General de Gobierno 2021 nos sugiere de la profunda 
dificultad para vincularla a otras metas y objetivos intersectoriales en el 
Estado. Su desatención en la esfera pública, en ese sentido, parece res-
ponder a su concepción como una esfera independiente del desarrollo; 
y como tal no existen garantías para conseguir el respaldo que se nece-
sitaría para atender las consecuencias psicosociales de la pandemia.

La crisis sanitaria ha puesto en evidencia múltiples carencias, pero 
es también oportunidad para atender dimensiones del bienestar lar-
gamente desatendidas. Con el propósito de contribuir a los esfuerzos 
por fortalecer la promoción de la salud mental en el Perú, este artículo 
argumenta a favor de un paso fundamental: su reposicionamiento en 
los debates sobre bienestar y desarrollo humano. Para ello se parte de 
una comprensión del desarrollo basada en el enfoque de capacidades, 
y se establece un puente con el enfoque de determinantes sociales de 
la salud mental de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y las 
aproximaciones psicosociales a la salud física. Algunas implicancias 
sobre las políticas públicas en materia de salud mental son discutidas 
hacia el final del texto.
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Enfoque de capacidades: capacidades básicas y 
generales del bienestar

Como marco normativo, el enfoque de capacidades se preocupa por el 
bienestar individual y las libertades efectivas para la búsqueda de una 
vida valorada. El lograr ser y hacer lo valorado es lo que se define como 
funcionamientos, y la combinación de múltiples funcionamientos en 
oportunidades efectivas —y deseadas— como capacidades. Identificar 
la ampliación de capacidades como fin último del desarrollo marca una 
profunda diferencia con una larga corriente de escuelas utilitaristas o 
de corte asistencial (Robeyns, 2003), no sin el desafío de precisamente 
definir las capacidades a las que se daría prioridad desde esta nueva 
aproximación. En términos de Nussbaum (1987), los funcionamien-
tos pueden ser comprendidos como metas ejecutivas y las capacidades 
como las metas políticas de los Estados; como tales, son las que definen 
las agendas de gobierno, y no deben escatimarse esfuerzos desde el 
enfoque para su delimitación.

Con el propósito de trazar un punto de corte sobre las libertades 
mínimas y necesarias para la sobrevivencia, Sen acuña el término de 
capacidades básicas (Sen, 1987). El estudio y promoción de otras capa-
cidades relacionadas con el bienestar es también de interés dentro del 
enfoque, sin embargo, por lo que Robeyns (2003) las recategoriza bajo 
el rótulo de capacidades generales. Incluye en ellas libertades relacio-
nadas a la comodidad, el conocimiento y la capacidad de relaciona-
miento, y las refiere más bien cercanas a la lista de capacidades centrales 
acuñada por Nussbaum y las dimensiones generales del florecimiento de 
Alkire y Black (1997).

Siguiendo esta idea, y acorde con la multidimensionalidad del 
bienestar, Alkire (2007) identifica las denominadas dimensiones fal-
tantes de la pobreza, valoradas por las personas, pero para las cuales 
no existen indicadores comparables y de calidad. Una de estas refiere 
al bienestar psicológico y subjetivo, para la cual Samman (2007) 
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distingue hasta tres definiciones: (i) vinculada a la maximización del 
placer, (ii) vinculada al florecimiento espiritual y (iii) definida por la 
ausencia de desórdenes psiquiátricos. Desde entonces, las discusio-
nes sobre la significancia del bienestar psicológico sobre el desarrollo 
humano son excepcionales.

La relativa ausencia de discusiones en torno a la salud mental dentro 
del enfoque es inquietante, y su posición en el espectro de capacidades 
básicas y generales confusa. Identificar capacidades básicas ciertamente 
hace más sencillo el reconocimiento de lo que se considera inacepta-
ble en una sociedad (Sen, 1987). Sin embargo, oculta también otras 
libertades sustanciales para el bienestar y el desarrollo humano, entre 
ellas las relacionadas al bienestar psicológico. Tal vez no es posible afir-
mar que la salud mental constituye una capacidad básica en sí; pero se 
puede argumentar que esta representa una capacidad constitutiva del 
bienestar, a la vez que elemento sustancial para el desarrollo humano 
en la sociedad.

De acuerdo con la OMS, la salud mental compromete aquel
estado de bienestar en el cual el individuo reconoce sus propias habi-
lidades, puede hacer frente a los estresores de la vida cotidiana, puede 
trabajar productivamente y es capaz de contribuir a su comunidad 
(OMS, 2013, p. 6).

Su definición no necesariamente implica que una salud men-
tal deteriorada se traduzca en la presencia de algún desorden mental 
en específico, ni que la presencia de un desorden mental implique la 
imposibilidad de gozar de un buen nivel de bienestar (OMS, 2018). La 
salud mental involucra principalmente la habilidad para lidiar con los 
elementos y dificultades propios del contexto en el que uno se desen-
vuelve, con contribuciones al entorno y la comunidad.

Haciendo un paralelo con el enfoque de capacidades, esta com-
prensión de la salud mental permite trazar tres puntos de encuentro: 
(i) a través de su relación con múltiples dimensiones del bienestar, (ii) a 
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través de su relación con la capacidad de agencia de las personas y (iii) 
por su contribución a la capacidad básica de salud. A través de ellos se 
concluye que la salud mental juega un rol constitutivo en el desarrollo 
de la persona; se vincula a diversos elementos del bienestar, favorece la 
búsqueda de lo deseado, y eventualmente aterriza sobre la capacidad de 
finalmente vivir.

La salud mental y su relación con múltiples 
dimensiones del bienestar

El enfoque de determinantes sociales de la salud mental de la OMS 
(2018) define como sustancial la influencia del entorno físico, econó-
mico y social sobre la presencia de desórdenes mentales comunes (i. 
e., ansiedad, depresión). Una serie de metaanálisis y estudios a gran 
escala verifica esta afirmación, con variables como educación (Araya 
et al., 2003), calidad de vida (Office of the Deputy Prime Minister 
of the United Kingdom, 2004) y condiciones laborales (Allen et al., 
2014) consistentemente relacionadas a la prevalencia de trastornos de 
ansiedad y depresión. La presencia de problemas de salud mental coin-
cide además con una mayor vulnerabilidad, incrementando con ello la 
exposición a situaciones de riesgo, el empobrecimiento, y en general un 
deterioro acelerado de la salud (OMS, 2010b).

Haciendo un paralelo con el enfoque de capacidades, el marco 
explicativo de los determinantes sociales favorece la vinculación entre 
salud mental y las múltiples dimensiones del bienestar. En específico, la 
salud mental se ve afectada por una diversidad de dimensiones, a la vez 
que interfiere sobre el logro de funcionamientos potencialmente cons-
titutivos del bienestar (i. e., culminación de estudios, acceso a empleo, 
capacidad de relacionamiento, entre otros). Así, su carácter neurálgico 
no debe pasar desapercibido, pues puede ser uno de los nodos que ace-
leren —o interrumpan— el logro de funcionamientos asociados al 
bienestar.



COVID-19 & Crisis de Desarrollo Humano en América Latina

208

La salud mental y su relación con la agencia

Comprender el desarrollo como la libertad para vivir una vida deseada 
permite destacar el elemento que precisamente se encuentra entre el 
abanico de posibilidades disponibles y los funcionamientos finalmente 
logrados: la agencia (Iguíñiz, 2009). Existen múltiples maneras de 
interpretarla, pero una definición útil para el análisis es la propuesta 
por Kabeer (1999), quien la entiende como “la habilidad para definir 
metas y actuar de cara hacia ellas” (p. 438). Claassen (2016) enriquece 
sobre esta definición al enfatizar el contexto y la naturaleza social de 
las personas, y nos sugiere que estas no definen sus metas en el vacío. 
Permanentemente evalúan, actúan y eventualmente resuelven las difi-
cultades que acompañan la búsqueda de lo que valoran. Comprender 
la agencia en este sentido traza paralelos valiosos con una comprensión 
de la salud mental que precisamente se caracteriza por la capacidad de 
afrontar el entorno y sus dificultades, en contribución a los espacios en 
los que uno se desenvuelve.

Por lo demás, algunos autores del enfoque coinciden en recono-
cer que el ejercicio de agencia se configura a través de dos elemen-
tos: la noción de autoeficacia —la creencia en la propia capacidad para 
organizar y ejecutar los cursos de acción necesarios— y la capacidad 
de autonomía —el sentirse en control de la definición de metas y de 
los pasos necesarios para lograrlas— (Alkire, 2005; Claassen, 2016). 
Existe, sin embargo, vasta evidencia sobre la afectación de una salud 
mental deteriorada en la capacidad para configurar y eventualmente 
tomar decisiones cotidianas, así como para encontrar satisfacción en 
las actividades que se emprenden (Dowd, 2003). Esto es, evidencia 
sobre los efectos que desórdenes mentales comunes tienen sobre la posi-
bilidad de definir y caminar hacia las metas y, eventualmente, la vida 
que se desea. Es en este escenario donde es pertinente rescatar el aporte 
que la salud mental tiene sobre el desarrollo y bienestar de las personas, 
en tanto habilita —o dificulta— el ejercicio real de la agencia.
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La salud mental y su contribución a la capacidad 
básica de salud

Para Sen, la salud no solo es valiosa por representar una capacidad 
básica para la sobrevivencia; lo es también en tanto “habilita la libertad 
de las personas”: agrega a nuestra capacidad para hacer, y nos permite 
cuidar mejor de los que nos necesitan (Sen, 2010, p. vii). Poder disfru-
tarla, sin embargo, se ve en gran medida definida por determinantes 
estructurales y sociales, incluyendo los últimos a los denominados fac-
tores psicosociales de la salud (OMS, 2010a).

Reconocer en la actualidad la influencia de factores de corte psico-
lógico sobre la salud física tiene como origen un conjunto de estudios 
que en su momento dieron forma a la denominada aproximación psi-
cosocial de la salud. La preocupación en torno al aparente impacto de 
la desigualdad, las condiciones laborales y los entornos sociales sobre 
la salud física —en específico hipertensión, enfermedades coronarias 
o riesgo de infarto— eventualmente identifica a las reacciones fisioló-
gicas propias de una exposición crónica al estrés como determinantes 
sustanciales (Adler y Snibbe, 2003). Su impacto sobre la morbilidad 
demuestra incluso prevalecer para personas con estabilidad económica, 
que sin embargo siguen expuestas a condiciones altamente demandan-
tes (Marmot y Brunner, 2005).

Así, hablar de capacidad de salud y funcionamientos básicos para 
la sobrevivencia resulta hoy difícilmente desligable de las discusiones 
en torno a la salud mental y su influencia con el deterioro físico. Un 
reciente estudio longitudinal de veinte años encuentra que personas 
con diagnósticos de ansiedad o depresión cuentan con una expectativa 
de vida entre 7 y 8 años menor a la de la población general (Weye 
et al., 2020), y en Perú se sabe que padecimientos como depresión, 
ansiedad o abuso de sustancias representan el grupo de daños con 
mayor carga de enfermedad en el país (MINSA, 2014). En este pano-
rama, la salud mental aparece significativamente más cercana al cluster 
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de capacidades básicas consideradas críticas para la sobrevivencia y el 
cuidado de los otros. Más de lo aparentemente previsto, en vista de la 
escasez de discusiones sobre ella desde el enfoque.

La salud mental en el centro: breves apuntes para el 
diseño de políticas

Este artículo busca redefinir el lugar de la salud mental en el bienestar 
y el desarrollo como paso fundamental para asegurar el respaldo a ini-
ciativas comprehensivas frente a las consecuencias psicosociales de la 
pandemia. Sobre ello se agregan algunas propuestas que permitirían, 
como primer paso, redimir la posición relativamente marginal que ha 
mantenido la salud mental en las políticas públicas de Perú.

Son múltiples los temas pendientes, pero un buen punto de partida 
puede ser el retomar los reclamos por el establecimiento de un plan 
nacional de salud mental que sea verdaderamente intersectorial.1 Una 
iniciativa así no necesariamente sugiere la diversificación de responsa-
bilidades en torno a salud mental; implica más bien la articulación de 
múltiples sectores alrededor de la promoción de la salud, y la adopción 
de indicadores transversales en salud mental. Educación, protección 
social, vivienda o empleo pueden empezar por incluir en sus evaluacio-
nes preguntas que permitan reflejar el aporte que efectivamente tienen 
al bienestar psicológico, y sobre ello reforzar su compromiso en la pro-
moción de la salud mental en sus sectores, pos-COVID-19.

 Herramienta crítica de toda iniciativa multisectorial es la gene-
ración de información de acceso público. Con ello se sostiene el interés 
mediático, y se facilita el monitoreo ciudadano frente a los compromi-

1 Si bien ya existe el Plan Nacional de Fortalecimiento de Servicios de Salud Mental 
Comunitaria 2018-2021, este solo asigna como responsable en el cumplimiento 
de metas al MINSA y los gobiernos regionales, hecho que limita su verdadera 
denominación como Plan Nacional (Defensoría del Pueblo, 2018, 2020).
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sos asumidos por cada sector. El Plan “Cuidado de la Salud Mental en 
EsSalud 2016-2021” ya define como objetivo el establecimiento de sis-
temas de seguimiento a indicadores en salud mental (EsSalud, 2016), 
y el MINSA se encuentra en proceso de sistematización a la encuesta 
poblacional sobre salud mental durante la pandemia (MINSA, 2020). 
Valdría la pena uniformar estos esfuerzos trasladándolos a una sola 
base de seguimiento y monitoreo, donde eventualmente se incorpore 
información generada por otros sectores del Estado.
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Bienestar psicológico y capacidades en tiempos 
de coronavirus. Una exploración a partir de la 

experiencia con agentes de cambio

Mireya Vargas

Introducción

La pandemia de la COVID-19 ha cambiado la realidad del planeta 
dramáticamente y ha puesto a la mayoría de sus habitantes en una 
situación de incertidumbre, ambigüedad y desasosiego. A finales de 
septiembre de 2020, según la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), se contabilizaron más de 35.5 millones de casos en el mundo 
luego de iniciada la pandemia dentro de un panorama global de afec-
tación que acecha a toda la población por igual. Medidas extremas de 
confinamiento, el uso de mascarillas para tapar boca y nariz, la distan-
cia social entre personas, el lavado frecuente de las manos y la asepsia 
en la vida cotidiana han tratado de paliar la carencia de una vacuna, 
contener el contagio y cortar la cadena de transmisión. La urgencia 
de esta nueva realidad, de la que muchos predicen haber llegado para 
quedarse, podemos suponer ha producido un profundo impacto en el 
bienestar psicológico de las personas.

El objetivo de este capítulo es explorar, a partir de una experiencia 
concreta de atención online de personas afectadas por el coronavirus 
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en la región, la relación de la pandemia con el bienestar psicológico y 
las capacidades. En una primera parte se detallan algunos los impactos 
psicológicos de la pandemia y luego se describe la experiencia de aten-
ción emocional a los afectados por la pandemia, y se explora la relación 
de dichos aspectos con el tema de las capacidades, especialmente las 
relacionadas a la psicología del individuo.

Aspectos psicológicos de la pandemia

El SARS-CoV-2 es un tipo de coronavirus que produce la enferme-
dad infecciosa llamada COVID-19 y fue inicialmente detectado en 
Wuhan, en la República de China, en diciembre de 2019. El 11 de 
marzo de 2020 fue declarada pandemia por la OMS y ha llevado a 
los países a tomar medidas urgentes para contender con la crisis sani-
taria producida por el número elevado de morbilidad y mortalidad. 
Los síntomas asociados, aunque en muchos casos leves, son dificul-
tad respiratoria, neumonía, fracaso renal y otras condiciones médicas, 
produciendo incluso la muerte. La población con mayor riesgo son las 
personas mayores de 60 años, o con padecimiento de enfermedades 
como hipertensión arterial, diabetes, enfermedades cardiovasculares, 
enfermedades pulmonares crónicas, cáncer, inmunodeficiencias y las 
embarazadas. La transmisión se produce por contacto con las secrecio-
nes respiratorias de una persona contagiada o enferma, normalmente a 
una distancia menor a 2 metros, siendo por ello que la principal vía de 
contagio es por el aire y depende mucho de la carga viral del trasmisor.

Las medidas se han repetido en todos los países, con mayor o menor 
seguimiento, siendo que al inicio se limitó la circulación de los indivi-
duos, se activó el confinamiento en el hogar y, más recientemente, sus-
pendiendo la asistencia al trabajo y la escuela —transformadas ambas 
actividades a la atención en línea—, suspendiendo los viajes, las activi-
dades culturales y artísticas, así como las deportivas y similares, medi-
das que aún, en muchos países, se mantienen. La vida se ha reducido a 
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encierro y confinamiento, y se ha desmantelado la cotidianidad de las 
personas, la vida productiva, la vida educativa y cultural tal y como se 
vivía. Hoy día se debate la manera en que se debe hacer la reapertura 
o si se deben mantener las medidas de confinamiento pensando en un 
segundo repunte para el 2021.

De esta manera, el confinamiento en el hogar ha generado una 
situación única en términos de las dinámicas individuales y sociales 
pues ha implicado, en la mayoría de los casos, la pérdida de rutinas y 
hábitos, con importantes consecuencias por los niveles de afectación 
psicológica producida: para muchos se han elevado los niveles de estrés 
y sus consecuencias —cambios en los patrones de sueño, sedentarismo, 
cambios en los patrones de alimentación y uso de los espacios, cam-
bios en los hábitos de trabajo y estudio— dada la incertidumbre que 
esta nueva realidad virtual trae consigo. Miedo a la infección, ansiedad 
ante la escasez y el desabastecimiento, sentimientos de angustia ante 
la imposibiliad de no tener acceso a bienes y servicios, el miedo a per-
der el empleo o actividad económica que genera el sustento personal 
o familiar, la ansiedad de no tener acceso a los alimentos o no poder 
comprarlos, el impacto financiero, no disponer de información o con-
tar con pautas sociales claras y el miedo a no cumplirlas cabalmente, o 
a que se olvide de cumplir alguna después de algún contacto, así como 
el rechazo social de las personas infectadas o expuestas a la enferme-
dad, son algunos de los posibles impactos psicológicos que se pueden 
suponer, aunque hay escasa evidencia sobre ello (Balluerka Lasa, 2020).

Bienestar psicológico y capacidades para tiempos 
de pandemia

En estos tiempos de pandemia, lo que define una vida buena para una 
persona ha ido cambiando abruptamente, y las valoraciones sobre las 
condiciones de existencia y la configuración psíquica son diferentes. 
Conceptos tales como placer, felicidad, cumplimiento de deseos, satis-
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facción con la vida y sus diversos aspectos, vivir una vida acorde a 
lo que es bueno para cada quien, vivir la vida espiritualmente, tener 
sentido de vida, vivir en armonía con la naturaleza y el logro de la cali-
dad de vida, entre otros, sugeridos por Villatoro (2012) para hablar de 
bienestar psicológico, estan ahora en plena revisión.

Podemos hablar de bienestar psicológico en términos de floreci-
miento humano, es decir, como la necesaria habilidad del individuo 
de definir y avanzar hacia lo que da sentido a su vida y la hace posible 
a partir de su potencial. Así definido, el bienestar psicológico tiene un 
valor instrumental mucho más concreto, si se piensa en los actuales 
momentos de pandemia (Samman, 2007; Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo [PNUD], 2011), pues está relacionado con 
tener mayores niveles de consciencia sobre la propia vida y sobre su sen-
tido, siendo esta la tarea más importante en momentos donde se debe 
navegar la ambigüedad y la incertidumbre.

Amartya Sen (Sen y Nussbaum, 1993) plantea definir el bienestar 
considerando las capacidades de las personas para vivir la clase de vida 
que tienen razones para valorar, reconociendo por supuesto la profunda 
interdependencia de las valoraciones de los individuos que interactúan 
y las consideraciones de valor que median. Las capacidadaes son enton-
ces las diferentes combinaciones de funcionamientos (ser y hacer) y la 
libertad de las personas para disfrutar esas maneras de ser y hacer que 
valoran y tienen razones de valorar. Alkire se suma a la posición de Sen 
y afirma que el bienestar es un concepto multidimensional entendido 
en un sentido amplio, e incluye, en lo psicológico, la “satisfacción con 
ámbitos de la vida, las emociones negativas y positivas, la espiritualidad 
y la capacidad mental” (Alkire, 2013). El bienestar psicológico puede 
ser definido entonces como aquel relacionado con poseer un sentido de 
vida y la capacidad para buscarlo, así como tener niveles de consciencia 
sobre la propia vida.

En la dura realidad que viven las personas en situaciones de pan-
demia hoy día, sus propias vidas se convierten en su único marco de 
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referencia y las expectativas futuras se achatan a circunstancias y hori-
zontes limitantes de un ambiente restrictivo. La capacidad de vivir la 
vida según las razones que cada quien valora y tiene razones de valorar 
se ve restringida por esa necesaria sobrevivencia de cada persona y en 
relación a los demás, y la  libertad para hacerlo en el sentido deseado 
está limitada o ausente. Es decir, esas alternativas factibles se han redu-
cido y no son factibles de alcanzar con libertad de oportunidades, pues 
puede no existir tal libertad de lograr y las opciones a elegir están limi-
tadas. Por ello, se puede hipotetizar que la pandemia afecta las capaci-
dades en el sentido señalado por Sen.

Desde la perspectiva de Carl Gustav Jung (2001), y tomando en 
consideración la estructura anímica de la psique, pareciera que estos 
estados de incertidumbre en tiempos de pandemia nos colocan en el 
sótano de una consciencia apenas apreciable. Es quizás la relación de 
estos estratos más primitivos lo que nos conecta con lo que Jung defi-
nió como el inconsciente colectivo y sus contenidos, los cuales se expre-
san a través de lo que llama arquetipos.

Los arquetipos (Jung, 2010) son imágenes vigorosas que con su 
fuerza emocional e impulsiva protegen la vida inquietante en la pro-
fundidad de la psique permitiendo que las figuras de lo inconsciente 
colectivo se expresen como imágenes protectoras, cargadas o no de 
contenido, pero siempre de emoción y vinculadas a esas situaciones 
típicas de la vida. Este aspecto de la psique ha sido considerado en el 
trabajo de apoyo psicológico que, más allá del alivio emocional, vio 
aparecer imágenes arquetipales a lo largo de las conversaciones con 
los agentes de cambio y su referencia a sueños e imaginaciones tenidos 
durante la pandemia.

La experiencia

Centro Lyra, una organización sin fines de lucro venezolana que tra-
baja por el desarrollo sostenible de Latinoamérica, se ha enfocado en 
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brindar atención psicológica y educación emocional  a los emprendedo-
res sociales que promueven verdaderos cambios sistémicos. El impacto 
logrado entre agentes de cambio en la región, por el apoyo psicológico 
brindado en tiempos de COVID-19, incluye el alivio de la afectación, 
la contención psíquica de la persona, y, en algunos casos, nuevos nive-
les de consciencia sobre la propia realidad, una educación emocional y 
conexión con la propia vida.

En abril de 2020, ante la situación de pandemia producida por el 
COVID-19, muchos agentes de cambio manifestaban sentirse des-
bordados por la situación de aislamiento y la ambivalencia que traía 
la pandemia, y referían sentir emociones muy intensas tales como la 
ansiedad o depresión, e incluso en algunos casos ataques de pánico. 
Centro Lyra comenzó a brindar apoyo psicológico online a los agen-
tes de cambio de países como Argentina, Chile, Colombia, Ecuador, 
Panamá, Perú, República Dominicana y Venezuela, en alianza con un 
grupo de analistas junguianos voluntarios de todos los países, junto a 
Ashoka, una red internacional de agentes de cambio, y haciendo uso 
de la plataforma Colabora de la organización Ágora, una organiza-
ción venezolana que trabaja integralmente en la atención de jóvenes 
emprendedores.

El servicio mayormente estuvo dirigido a agentes de cambio, adul-
tos, que presentaban síntomas de ansidad y depresión, y sentían emo-
ciones como el miedo, angustia, rabia o cualquiera de las emociones 
producidas principalmente por la incertidumbre, el asilamiento social 
y el posible contagio. Más de cuarenta analistas junguianos respondie-
ron al llamado de lo que después se constituyó como el Grupo de Ana-
listas Junguianos de América Latina, que ha trabajado voluntariamente 
a nivel individual o grupal, brindando apoyo psicológico para atenuar 
el sufrimiento producido por la pandemia.

Las sesiones ofrecidas online han sido mayoritariamnete individuales 
—atención de una hora y de hasta diez sesiones por individuo, depen-
diendo de la decisión del psicoterapeuta—, o también se han atendido 
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en grupos —mayoritariamente familias, pero también en parejas, gru-
pos de amigos, colegas y trabajadores de organizacioes sociales. El soli-
citante llena un cuestionario de entrada en una suerte de triaje, y, luego 
de atendido, el psicoterapeuta realiza un informe de cierre que queda 
para sus registros. Todo el servicio es virtual y se ha basado principal-
mente en el uso de la plataforma Zoom, que cada psicoterapeuta utiliza 
a discreción una vez establecido el acuerdo de fecha y hora de atención. 
El servicio fue gratuito y el promedio de sesiones individuales estuvo 
alrededor de seis, al igual que en el caso de los grupos.

El trabajo psicoterapéutico realizado con los cien agentes de cam-
bio (diciembre de 2020), a pesar de que no se haya podido realizar 
una documentación sistemática, mostraría, según evidencia preliminar 
obtenida a partir de una exploración virtual de cierre realizada por 
Centro Lyra en septiembre del mismo año, una contención psíquica en 
momentos donde todo parecía vacío e incertidumbre. Contar con ese 
servicio como referente ha producido un alivio entre los participantes, 
pues ellos sienten que tienen a donde acudir en caso de necesitarlo y 
señalan que no se sienten solos aun a pesar del aislamiento. Y relacio-
nado con esto, el hecho de poder expresar en palabras tal nivel de sufri-
miento ha dado sentido y ha hecho posible encontrar una conexión con 
todo ese dolor y ambigüedad, solo por el hecho de tomar consciencia 
de este y darle forma a través de la comunicación con el psicoterapeuta.

Por otra parte, algunos agentes de cambio mencionaron, en esta 
exploración, algún nivel de conexión con emociones muy básicas, prin-
cipalmente el miedo. Para muchos de ellos el miedo ha estado rela-
cionado con lo que se expresa como la sensación de huida instintiva 
de situaciones amenazantes propias de la pandemia —miedo al otro, 
miedo a contagiarse—, pero también con el miedo a lo intangible, a lo 
desconocido del virus, o con el miedo a la falta de tratamiento por la 
ausencia de vacuna. Podría resumirse diciendo que este miedo es sen-
tido perturbación derivada de la impresión de un mal futuro —el con-
tagio— que puede ser doloroso o acabar con la muerte. En este caso, 
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se trata de un miedo colectivo, que emana de la visión de una amenza 
global, que no discrimina poblaciones ni países y que, efectivamente, 
ha cobrado muchas muertes.

También se menciona mucho el trabajo sobre el sufrimiento como 
emoción. Es el sufrimiento producto del vivir en aislamiento, en sole-
dad social, en restricción del contacto, en escasez y afectación como 
consecuencia de la expansión del virus. Y se puede decir que se mencio-
nan como dos tipos de sufrir: uno que puede ser improductivo, ya que 
es el yo el que carga el sufrimiento y se vuelve repetitivo e improductivo, 
o el otro, cuando quien ha sufrido es la psique y, en este caso, pareciera 
que se ejerce una función que es esencial para la propia transformación.

Pero el principal impacto pareciera estar ligado a nuevos niveles de 
consciencia sobre la propia vulnerabilidad, la afectación a la libertad 
personal y la limitación del acceso a ciertos funcionamientos vitales 
para una vida buena. Hacer consciencia de dichas limitaciones agrega 
un valor particular a todo el trabajo, pues implica ser consciente de 
la limitación de las libertades para llevar la vida según lo que cada 
quien valora, pero también consciencia de las propias prioridades y de 
las capacidades para alcanzarlas. Libertades y oportunidad de elección 
fueron, sin lugar a dudas, los aspectos más afectados por la pandemia, 
lo que repercute sobre las capacidades para lograr la vida que se valora.

En términos de las imágenes obtenidas de los sueños mencio-
nado por algunos agentes de cambio atendidos, estas son muy varia-
das y están referidas a esa situación de tensión vivida psíquicamente. 
Muchas son imágenes vigorosas que con su fuerza emocional e impul-
siva protegen la vida inquietante en la profundidad de la psique, per-
mitiendo que las figuras de lo inconsciente colectivo se expresen como 
imágenes protectoras. Algunos ejemplos de sueños mencionados son 
los siguientes:

 » S1: Los animales estaban en la calle, todos caminan por todos los 
rincones de la ciudad, venados carameru, pavos reales, osos, lobos, 
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alces, perros, gatos, de todo tipo de animales, y el ser humano res-
guardado en cuevas, aterrados por el virus.

 » S2: Todos éramos zombies y dos mujeres venían a visitarnos y las 
mordíamos. Dos mujeres no se dejan vacunar y los muerden y se 
vuelven zombies todos también.

 » S3: Estoy en un túnel, voy caminando y no veo la luz, no sé a dónde 
me lleva ese túnel, camino incesantemente y sigo en ese túnel, de 
pronto siento que un virus me ataca y sigo corriendo por ese túnel 
sin fin.

 » S4: Sueño que voy al supermercado sin guantes y regreso a casa y me 
enfermo. Comienzo a lavarme las manos y pensar que no me cuido 
suficiente, pero ya estoy contagiada, solo me resta morir.

Finalmente, se observó una cierta tendencia a pensar en el propó-
sito o sentido de la vida, y muchos de los participantes refieren como 
necesario reimaginar su propia vida en esta “nueva realidad”. La fan-
tasía de una nueva realidad recorre la psique y más bien lo que hay es 
una toma de consciencia sobre los tiempos dificiles que toca encarar, 
cuando la paralización económica, la pérdida de empresas, los cambios 
en la escuela y el trabajo, nuevas formas de relacionamiento impelen a 
tomar consciencia y reordenar la propia vida.

Son muchos los retos que quedan por delante en estos tiempos de 
pandemia; parte de ellos tienen que ver con la posibilidad de estudiar 
los aspectos relacionados al bienestar psicológico y su relación con el 
COVID-19, o un estudio más profundo de experiencias psicoterapéu-
ticas de atención emocional y sus impactos entre los pacientes aten-
didos. Sabiendo que estos tiempos de pandemia se extenderán en el 
tiempo, se hace necesario pensar en políticas e iniciativas que puedan 
brindar alivio y nuevos niveles de consciencia ante la pandemia.
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A manera de conclusión

Un enfoque centrado en el bienestar psicológico de los agentes de 
cambio debe considerar necesariamente el tema de las capacidades y 
la libertad de elegir los funcionamientos deseables para vivir la vida 
como se tiene razones de vivir. En ese sentido, todo el esfuerzo debe ser 
orientado no solo a producir el alivio psicológico, sino también a gene-
rar nuevos niveles de consciencia sobre cómo la pandemia reduce las 
libertades y funcionamientos a niveles de sobrevivencia, pero además 
cómo, a partir de allí, hay otras elecciones y capacidades posibles para 
hacer una vida plena de bienestar psicológico a pesar de las circunstan-
cias externas.

La experiencia de alguna manera nos señala cómo los agentes de 
cambio se plantean aspectos del sentido de la vida y sus propósitos, 
para luego trabajar capacidades asociadas a nuevos niveles de conscien-
cia sobre las limitaciones y potencialidades que trae aparejada la pande-
mia. Y estos nuevos niveles de consciencia como capacidad son la clave 
para encontrar resonancia interior a los retos que el momento plantea.

Estudiar el bienestar psicológico de los emprendedores sociales es 
más urgente que nunca. Estudiar a profundidad estas capacidades psi-
cológicas, por decirlo de alguna manera, permite prestar una mejor 
atención emocional a la población en general y a los agentes de cambio, 
y generar lineamientos, políticas e iniciativas que soporten esta línea de 
acción. Hay aportes desde diversos enfoques y escuelas, lo importante 
es contar con información útil que nos permita encarar situaciones de 
pandemia, como la del COVID-19, que ha hecho visible la virtualidad 
de la psique y que demanda por ello nuevas miradas para entenderla y 
brindar el mejor apoyo posible.
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Desenvolvimento humano no contexto de 
isolamento: a saúde mental individual está 

sendo negligenciada?

Pedro Vieweger

Concebida como um funcionamento elementar e não complexo, a 
dimensão saúde desempenha um papel importante na abordagem das 
capacitações (AC) e do desenvolvimento humano (DH). Entretanto, 
essa relevância está fortemente relacionada com questões de saúde 
física, como a alimentação (Sen, 1997), longevidade e mortalidade 
(Sen, 1999). Felizmente, nos últimos anos os acadêmicos da AC/DH 
também vêm incorporando a saúde mental como algo fundamental 
para as pessoas conseguirem levar a vida que elas desejam. Provavel-
mente, esse movimento teve como prelúdio o interesse de Martha Nuss-
baum (2005) não só em saúde física, mas também na saúde emocional. 
Todavia, conforme foi apresentado na Associação Latino-americana 
e Caribenha para o Desenvolvimento Humano e a Abordagem das 
Capacitações (ALCADECA) VII, a literatura específica que evidencia 
a importância da saúde mental com a AC/DH ainda precisa ser expan-
dida, pois são poucas as publicações dedicadas ao assunto (Vieweger, 
2019). Com efeito, essa escassez contribui para a diminuição da disse-
minação e da relevância da AC/DH nos campos de estudos da saúde 
mental e vice-versa. Esse fenômeno pôde ser percebido na apresentação 
de um estudo preliminar de revisão sistemática da literatura na Human 
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Development & Capability Association (HDCA) 2020 Conference, 
no qual verificou-se que as pesquisas que relacionam saúde mental, 
depressão e pobreza, examinavam esta última apenas de maneira uni-
dimensional (Vieweger, 2020).

Apesar da pouca literatura, relacionar a AC/DH com saúde mental 
é trivial para a existência de uma abordagem que considere todos os 
problemas de saúde como impactantes no bem-estar, na liberdade e 
na autonomia de uma pessoa, inclusive naquelas que possuem alguma 
condição de saúde mental (Davidson et al., 2009). Além do mais, esse 
argumento aproxima-se da definição de saúde adotada — e inalterada 
— pela Organização Mundial da Saúde (OMS) desde 1948: “Saúde 
é definida, não negativamente ou estritamente como a ausência de 
doença ou enfermidade, mas positivamente e amplamente como ‘um 
estado de completo bem-estar físico, mental e social” (2021). Portanto, 
o presente capítulo mostra-se como uma oportunidade para contribuir 
na construção dessa literatura, principalmente ao olhar para o contexto 
de isolamento no qual as pessoas foram submetidas durante a crise 
de saúde originada da COVID-19, sua repercussão na saúde mental e 
consequente impacto no bem-estar.

Antes de prosseguir, é importante ressaltar que a saúde mental 
da população mundial pré-pandemia já consistia em um grave pro-
blema de saúde pública. Dados da OMS demonstram que mais de 300 
milhões de pessoas vivem com transtornos de depressão e aproximada-
mente 265 milhões com transtornos de ansiedade (OMS, 2017). Além 
disso, a debilitação da saúde mental é uma realidade global, não sendo 
exclusividade dos países desenvolvidos. As Américas, por exemplo, pos-
suem uma taxa média de 9.8 suicídios para cada 100 000 habitantes. 
Acima da média encontram-se países da América Latina como Chile 
(10.6), Bolívia (12.2), Uruguai (18.4), Suriname (22.8) e Guiana (29.2) 
(OMS, 2018).

Considerando os dados acima, uma vez que uma parcela significa-
tiva da população mundial sofre com alguma condição de saúde men-
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tal, é de se esperar que estal seja considerada como relevante e que 
precise de cuidado durante o período da pandemia. Portanto, olhando 
especificamente para o contexto de isolamento, será que a saúde mental 
individual está sendo, de alguma forma, negligenciada?

Da pneumonia ao isolamento

O caminho da pneumonia ao isolamento foi fartamente documentado 
em duas das revistas científicas mais consagradas, Nature e Science, 
que publicaram artigos praticamente em tempo real do desenvolvi-
mento e da descoberta da COVID-19. Por exemplo: as inquietações 
dos cientistas sobre uma doença respiratória misteriosa que começou 
a se espalhar no final de 2019 entre os chineses (Normile, 2020a); a 
afirmação das autoridades que a doença misteriosa não era transmitida 
via humanos (Cyranoski, 2020a); o descarte realizado por autoridades 
de saúde e seus cientistas sobre a SARS (síndrome respiratória aguda 
grave) e MERS (síndrome respiratória do Oriente Médio) como ori-
gem da pneumonia e de qualquer possibilidade de tornar-se pandemia, 
mas passando a considerar a hipótese de ser uma doença oriunda de 
um micróbio transmitido de animais para humanos (Normile, 2020a, 
2020b); o comunicado da OMS à população afirmando que a infecção 
entre humanos ocorreria somente por contato muito próximo com 
alguém já infectado, não havendo motivos para grandes preocupações 
(Cyranoski, 2020b).

As informações das revistas, que são referências para a comunidade 
científica, demonstram que apesar dos constantes alertas da comuni-
dade acadêmica e das produções existentes de artigos, a dissemina-
ção da COVID-19 foi negligenciada desde o início por parte de auto-
ridades mundiais de saúde. Essa afirmação é sustentada ao se olhar 
para estudos científicos elaborados entre janeiro, fevereiro e primeira 
semana de março de 2020: (I) Bogoch et al. (2020) disse sobre o poten-
cial de propagação internacional da doença por meio das viagens aéreas 
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comerciais e que, caso realmente fosse descoberto, que a pneumonia 
se tratasse de uma SARS, a velocidade de disseminação e potencial de 
agravamento traria consequências globais; (II) De Salazar et al. (2020), 
fundamentados na importância da detecção precoce de casos impor-
tados da doença, desenvolveram um estudo de rede de viagens que 
poderia ser utilizado para identificar possíveis locais com potencial de 
importação internacional do vírus; (III) Gilbert et al. (2020) sobre a 
vulnerabilidade e a preparação dos países africanos para receber o novo 
coronavírus; (d) Lai et al. (2020) discorrendo sobre a inevitável expor-
tação do vírus para todos os países.

Apesar dos constantes alertas, em 24 de fevereiro o diretor-geral 
da OMS, Tedros Ghebreyesus, optou explicitamente por não utili-
zar a palavra pandemia para não gerar medo na população mundial, 
uma vez que na posição oficial da OMS isso não representaria os fatos. 
Entretanto, em 11 de março de 2020 o diretor-geral assumiu que a 
organização estava profundamente preocupada com os níveis alarman-
tes de disseminação e gravidade da doença e declarou que havia pan-
demia (“Coronavirus: The first”, 2020; OMS, 2020a). Entretanto, um 
dia após, Tedros afirmou que era uma pandemia controlável e que os 
governantes deveriam encontrar um equilíbrio entre proteção da saúde, 
economia e ruptura social (OMS, 2020b). Apesar disso, a estratégia 
de controle, mitigação e supressão da pandemia que recebeu maior 
destaque na imprensa mundial foi divulgada no final de março pelos 
cientistas da Imperial College COVID-19 Response Team. Para eles, a 
estratégia mais efetiva é a que proporciona uma redução praticamente 
completa do contato social. Todavia, no relatório eles destacaram que 
esta é uma estratégia que não considera os impactos sociais da supres-
são do vírus (Walker et al., 2020).

Compreensivelmente, uma vez que a COVID-19 se espalhou rapi-
damente, e em grande parte devido à negligência das autoridades mun-
diais de saúde, a estratégia de diminuição do contato social tornou-se a 
solução mais tangível para conter o contágio entre as populações locais. 



233

Desenvolvimento humano no contexto de isolamento

Porém, assim como consta no relatório da Imperial College of London 
(Walker et al., 2020), foi uma escolha por uma ação que não conside-
rava qualquer outro impacto social.

Saúde mental no isolamento

Antes da pandemia, a literatura científica sobre os impactos do iso-
lamento social já era consolidada. A literatura o concebe como um 
determinante significativo para o desencadeamento e agravamento de 
problemas de saúde como um todo, dentre eles os de saúde mental. 
Por exemplo, uma revisão sistemática de revisões sistemáticas sobre 
as consequências do isolamento social demonstrou que existem evi-
dências consistentes relacionando o isolamento social com a piora 
de problemas cardiovasculares e de saúde mental (Leigh-Hunt et al., 
2017). Outra revisão de literatura concluiu que o isolamento social, 
tanto objetivo quanto subjetivo, e independentemente da cultura, é 
fortemente associado ao suicídio (Calati et al. 2019). Tão preocupante 
quanto, um estudo de White, VanderDrift e Heffernan (2015) apontou 
que o isolamento social é um forte determinante para o declínio da 
cognição. Similarmente, foi identificado em outro estudo que o isola-
mento social está associado a um menor escore de memória (Maharani 
et al., 2019). No mesmo sentido, De Sousa et al. (2018) afirmam que o 
isolamento social é um preditor significante para o desenvolvimento de 
transtornos do pensamento.

Ainda sobre os estudos pré-pandemia, é possível encontrar na lite-
ratura pesquisas que buscavam compreender como o isolamento social 
poderia afetar determinadas faixas etárias e classes sociais específicas: 
(I) Matthews et al. (2015) verificaram que crianças em fase escolar 
socialmente isoladas possuíam alguma dificuldade de saúde mental; 
(II) Niño et al. (2016) sobre a relação entre o isolamento social e o 
uso de álcool e cigarros em adolescentes; (III) Barbosa Neves et al. 
(2019) da experiência de imposição do isolamento social em pessoas 
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que viviam em casas de cuidados; (IV) Cotterell et al. (2018) sobre 
a necessidade de prevenção do isolamento social na população idosa.

Considerando a literatura acima, é possível dizer que não há sur-
presa do ponto de vista científico sobre possíveis sequelas na saúde 
mental das pessoas após ou durante o isolamento social realizado ao 
longo da pandemia. Pelo contrário, já existem estudos descrevendo esse 
cenário no qual o isolamento utilizado como medida de controle e 
mitigação da COVID-19 está sendo responsável por causar ou agravar 
problemas de saúde mental.

A título de exemplo, um estudo preprint publicado no journal 
MedRxiv — com um título sugestivo: “Sooner than you think” — 
realizou uma pesquisa com 10. 053 argentinos na primeira semana 
de isolamento total. Como resultado, 23% apresentaram sintomas de 
ansiedade e 33% de depressão (Torrente et al., 2020). O estudo reali-
zado na Argentina está em conformidade não só com a consolidada 
literatura supracitada, mas também com outros de objetivos similares 
que foram realizados em países da Europa como Grécia (Magklara et 
al., 2020); Itália (Fiorenzato et al., 2020); e Reino Unido (Dib et al., 
2020), durante ou após o período de isolamento obrigatório para con-
ter o avanço da SARS-CoV-2. Ainda na América Latina (AL), uma 
pesquisa realizada com a população geral brasileira apontou que os 
problemas psiquiátricos durante a COVID-19 se intensificaram. Dos 
1996 entrevistados, 81.9% apresentaram sintomas de ansiedade, 68% 
de depressão, 64.5% de raiva, 62.6% somáticos e 55.3% de sono (Fer-
raz Goularte et al., 2021). No Chile, uma pesquisa realizada nas duas 
primeiras semanas de isolamento social, dos 3.919 participantes, 60% 
perceberam sintomas de ansiedade (Dagnino et al., 2020).

Considerações

Retomando o acima explicitado, é importante salientar nova-
mente que a política de isolamento possui respaldo científico e 
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é a melhor estratégia de contenção da SARS-CoV-2 (Walker et al., 
2020). Contudo, os sintomas de debilitação de saúde mental apresenta-
dos pela população da AL podem ser considerados como um indicativo 
de priorização da saúde física em relação à saúde mental.

Dando amparo para a hipótese, considerando as políticas públicas 
que focaram no isolamento e após analisar documentos dos ministérios 
da saúde dos países da AL, Bonilla-Cruz et al. (2020) afirmam que os 
aspectos emocionais e mentais foram fortemente negligenciados nas 
políticas de emergência sanitária. Por outro lado, conforme discorrido 
anteriormente, as inúmeras situações de omissões por parte de autori-
dades mundiais de saúde até à admissão de uma crise sanitária global 
também podem ter gerado falta de coordenação e preparo, tornando 
a política de isolamento imediata o que causa danos à saúde mental 
— durante e após o período de isolamento — sem suporte completo à 
dimensão saúde — como a mais viável.

Mesmo assim, é preciso deixar claro que os impactos da política 
de isolamento na saúde mental são capazes de se estender para além 
do período da pandemia, podendo afetar o bem-estar das pessoas por 
toda uma vida. Desse modo, uma vez que a saúde mental já foi negli-
genciada, torna-se necessário daqui para frente a adoção de políticas 
públicas capazes de mitigar os efeitos negativos da política de isola-
mento para que as pessoas consigam, de alguma forma, melhorar a 
saúde mental e, consequentemente, ter a possibilidade de viver a vida 
que elas desejam.

No entanto, caso não seja possível amenizar o quadro de agrava-
mento de saúde mental da população, possivelmente algumas pessoas 
poderão enfrentar situações de armadilhas consideradas de difícil 
solução. Esse é o caso da armadilha de pobreza multidimensional que 
abrange um estado debilitado de saúde mental e no qual, na pandemia, 
pode ter sido severamente agravado — uma vez que a crise vivida em 
2020 afetou os mais pobres de maneira desproporcional aos mais ricos 
(Ridley et al., 2020).
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Por fim, ao considerar o contexto de isolamento como impactante 
no desenvolvimento humano, a AC possibilita o fortalecimento do 
argumento de que a saúde mental possui valor em si mesma, podendo 
provocar transformações importantes no modo como a sociedade 
enxerga e lida com a saúde mental. Esse ponto é esclarecido por Shinn 
(2014) que desenvolve a crítica de situações em que muitas pessoas com 
saúde mental debilitada acabam sendo privadas de suas liberdades por 
profissionais e serviços de saúde, que limitam a agência dos seus parti-
cipantes. De outro modo, a AC também pode contribuir para a saúde 
mental de maneira instrumental (Simon et al., 2013; Vergunst et al., 
2017) a exemplo da proposta de mensuração do isolamento social feita 
por Zavaleta et al. (2014) para o estudo e o desenvolvimento de políti-
cas públicas que identifiquem e ajudem na diminuição dos seus efeitos.
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Los impactos relacionales de la pandemia: 
el aislamiento y la soledad y sus efectos en 

diferentes dimensiones del bienestar

Henry Guillén

El presente capítulo busca evidenciar los impactos relacionales a raíz 
de la pandemia y las medidas impuestas para frenar su expansión. 
Así, se inicia planteando la importancia de la capacidad de relaciona-
miento, se detallan los impactos relacionales asociados a la pandemia y 
se proponen algunas recomendaciones en distintos niveles para generar 
mayores oportunidades de vinculación en un contexto de tanta incerti-
dumbre como el que vivimos.

La importancia de relacionarnos

Para el enfoque de capacidades el establecer vínculos, formar comuni-
dades e insertarnos en la sociedad es una de las capacidades centrales 
(Sen, 2000; Nussbaum, 2012) pues las personas somos constitutiva-
mente relacionales y adscribirnos a colectividades da sentido a la visión 
aristotélica de “vida social” (Zavaleta, Samuel y Mills, 2014). Más aún, 
es en los espacios de interacción con otros donde generamos acuerdos 
institucionales para facilitar el bienestar, individual y colectivo (Nuss-
baum, 2012).
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No obstante, el enfoque de capacidades no es el único que ha resal-
tado la importancia del relacionamiento. Por ejemplo, la psicología y la 
antropología evolucionista subrayan que las redes interpersonales que 
creamos funcionaron y funcionan como estrategias adaptativas para 
acceder a recursos, sobrevivir a entornos hostiles y mantenernos como 
espacie (Baumeister y Leary, 1995). También se ha propuesto que para 
fortalecer el bienestar subjetivo se hace necesario centrarnos en la eva-
luación de las relaciones sociales (Kahneman y Krueger, 2006).

Además de la importancia intrínseca de las relaciones sociales, no 
podemos obviar su valor instrumental, pues el lograr o no vínculos de 
calidad impacta en diferentes aspectos de nuestras vidas. En esa línea, 
diferentes estudios identificaron que el contar o no con relaciones ade-
cuadas impacta significativamente en la salud mental y la salud física 
en el corto, mediano y largo plazo (Lakey, 2013; Holt-Lunstad, 2018) y 
también en el acceso a servicios básicos, seguridad o empleo (Zavaleta 
et al., 2014). Además, el asociarnos con otros puede facilitar alcanzar 
justicia y verdad (Guillén, 2019).

La aproximación empírica a las relaciones sociales ha permitido 
elaborar instrumentos que permiten identificar aspectos objetivos y 
subjetivos (Zavaleta et al., 2014; Holt-Lunstad, 2018). Esto es muy 
importante pues no es únicamente relevante el disponer, en cantidad, 
de vínculos interpersonales alrededor nuestro; más importante aún es 
ser conscientes de que contamos con personas alrededor nuestro con 
quienes hemos establecido vínculos de calidad (Zavaleta et al., 2014). 
Al respecto, no es novedad que hoy las evaluaciones relacionales for-
men parte de propuestas para evaluar, por ejemplo, el bienestar subje-
tivo, o, desde el enfoque de capacidades, la pobreza multidimensional 
(Alkire, 2007).

Lo propuesto en estos primeros párrafos busca servir de base para 
abordar el contexto que vivimos, un contexto de pandemia que tiene 
afectaciones evidentes para la salud física, los recursos económicos y el 
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empleo; pero también, y que no ha sido resaltado, una pandemia que 
afecta significativamente aspectos relacionales de las personas.

En una era de hiperconectividad y de amplios márgenes de libertad 
para desplazarnos, interactuar cara a cara, mantener la cercanía física 
y la calidez, la pandemia por el coronavirus ha supuesto un quiebre 
significativo a la vida social de todos y ha llevado a dinámicas de aisla-
miento y experiencias de soledad que necesitamos considerar y también 
proponer alternativas de abordaje.

Impactos del aislamiento y la soledad por la pandemia

La pandemia por el coronavirus ha instaurado una situación de incer-
tidumbre permanente referida a múltiples frentes: el temor al contagio, 
la duración de las medidas impuestas, la estabilidad laboral y econó-
mica, el alcance de los recursos para afrontar el contexto y la cercanía 
o lejanía para volver a la vida social y reunirnos con nuestros seres 
queridos.

Una de las principales medidas para frenar el avance del conta-
gio ha sido la implementación de la cuarentena y el distanciamiento 
social general y, en los peores casos —sea por contagio o riesgo de 
contagio—, el aislamiento social. Transversalmente, todas estas medi-
das tienen un punto común: limitan el contacto interpersonal y, por 
tanto, el relacionamiento corre riesgos de disminuir. Esta situación de 
aislamiento y limitación de libertades probablemente sea única en la 
historia de la humanidad, un momento paradójicamente atravesado 
por la conectividad masiva y los múltiples vínculos en diferentes pla-
taformas. Toda esta novedad contextual hace que las posibilidades de 
adaptarnos sean desafiantes y en algunos casos nos lleven a experimen-
tar situaciones de riesgo permanente, principalmente cuando es proba-
ble que no estén disponibles muchos de nuestros vínculos más cercanos 
o, si lo están, la dinámica de relacionamiento puede que no tenga las 
características a las que estábamos acostumbrados. Peor aún, no tener 
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claro hasta cuándo durarán estas medidas hace que desde hace meses 
millones de personas empiecen a experimentar limitadas posibilidades 
de soporte social y acompañamiento y, además, experimentar soledad, 
que implica, en el marco del enfoque de capacidades, la experiencia 
privacional a nivel de la capacidad para relacionarnos con otros.

Una definición breve de la soledad, pero pertinente a esta situación, 
refiere a la discrepancia entre lo deseado y lo vivido a nivel de relaciones 
interpersonales, con un balance evidentemente negativo (Jeste et al., 
2020; Luchetti et al., 2020). Esta definición abre una particularidad 
significativa al estudio del relacionamiento, esto es, la importancia de 
la calidad de las relaciones interpersonales, por encima de la cantidad. 
En esa línea, más que estar rodeado de muchas personas, importa tener 
junto a nosotros vínculos cualitativamente significativos (Banerjee y 
Rai, 2020) y que se alineen con lo que uno espera de esas relaciones en 
las diferentes ecologías en las que nos desenvolvemos.

Algunas investigaciones refieren que hoy en día vivimos también 
otra epidemia, una vinculada con la baja calidad de relaciones inter-
personales y los reportes cada vez más frecuentes de experiencias de 
soledad y aislamiento (Jeste et al. 2020). Esto ha llevado a iniciativas 
institucionales para abordarlo, como la creación de organismos guber-
namentales, y también a explorar sus bases biológicas para intervenir.

Respecto al aislamiento y la soledad, si bien probablemente son más 
conocidos o predecibles sus impactos a nivel psicológico —como la 
depresión, el estrés, la ansiedad, el estrés postraumático o la ideación 
suicida, por mencionar algunos (Banerjee y Rai, 2020; Serafini et al., 
2020)—, la evidencia empírica de los últimos 20 años ha identificado 
que experiencias de aislamiento y soledad permanente impactan direc-
tamente a nivel biológico. Entre estos impactos, se identifica la gene-
ración excesiva de cortisol como respuesta fisiológica al estrés (Hwang 
et al., 2020), también puede llevar a deterioro cognitivo y pérdida sen-
sorial (Killgore et al., 2020), puede generar dificultades para la toma 
de decisiones (Serafini et al., 2020), implica riesgos para el desarrollo 
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de enfermedad cardiovascular (Banerjee y Rai, 2020), la aceleración 
del envejecimiento (Jeste et al. 2020), problemas de sueño (Hwang et 
al., 2020) y mortalidad prematura. También se reportan otro grupo de 
impactos a nivel social como las experiencias de estigma, exclusión y 
vergüenza, además de la pérdida de habilidades para interactuar con 
otros (Jeste et al., 2020; Killgore et al., 2020).

Esta multiplicidad de impactos no es ajena a la pandemia. Más aún, 
el grueso de evidencia reportada hasta el día de hoy no hace más que 
confirmar que la pandemia ha reforzado las experiencias de aislamiento 
o soledad previos y generado nuevas privaciones a nivel relacional. Es 
así como estudios empíricos continúan identificando impactos a nivel 
psicológico, biológico y social (Serafini et al., 2020; Banerjee y Rai, 
2020; Palgi et al., 2020; Saltzman et al., 2020). Es más, por ejemplo, en 
casos de violencia intrafamiliar, medidas como la cuarentena pueden 
dificultar las posibilidades de que las víctimas o personas en riesgo 
puedan acceder a servicios de atención inmediata o grupos de soporte 
adecuados (Usher et al., 2020). Así también, la poca claridad respecto 
al fin de las limitaciones de contacto puede llevar a experiencias cró-
nicas de soledad, ansiedad, depresión y estrés (Banerjee y Rai, 2020).

Estos impactos, evidentemente preocupantes, están sujetos a dife-
rentes estresores, los cuales evidencian que el aislamiento y la soledad 
parten también de determinantes sociales, además de individuales. En 
esa línea, se han identificado que factores que agudizan esta experien-
cia se vinculan con la mala calidad de la información brindada por los 
medios y las instancias gubernamentales, las limitaciones a nivel de 
recursos materiales para subsistir, los temores a la infección, la extensa 
duración de la cuarentena y, evidentemente, la baja frecuencia de con-
tacto interpersonal (Brooks et al., 2020; Ellis et al., 2020). Así también, 
la preocupación por las finanzas personales y familiares, la inestabili-
dad laboral pospandemia y la preocupación por la pérdida de vínculos 
previos (Brooks et al., 2020).
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Si bien la soledad y el aislamiento son riesgosos para todos noso-
tros, lo es más para ciertos grupos, en particular en este contexto de 
pandemia. Al respecto, se viene identificando que quienes más se ven 
afectados por esta experiencia privacional a nivel relacional y sus efec-
tos son los adultos mayores, el personal de salud, quienes presentan 
previamente alguna enfermedad crónica, quienes viven en condiciones 
de pobreza o pobreza extrema, las personas que viven solas, las mujeres, 
los adolescentes y quienes presentan algún diagnóstico a nivel de salud 
mental (Luchetti et al., 2020; Brooks et al., 2020). En estos grupos 
se identifican impactos comunes, pero también particularidades; por 
ejemplo, el rechazo al contacto interpersonal, y sobre todo a pacientes, 
por parte del personal de salud que estuvo en situación de aislamiento 
o refiere soledad crónica (Brooks et al., 2020); o también, el riesgo de 
problemas cardiovasculares en adultos mayores (Hwang et al., 2020). 
En ese sentido, se hace necesario, y lo veremos en el siguiente acápite 
del presente capítulo, situar el aislamiento social como un efecto signi-
ficativo de la pandemia que deviene en impactos en múltiples dimen-
siones valiosas para las personas, y al mismo tiempo diseñar estrategias 
a nivel institucional transversales a la población, pero también particu-
lares a cada uno de estos grupos que evidencian mayor riesgo.

Recomendaciones potenciales

Hacer algo frente a los impactos relacionales de la pandemia es una 
tarea que no demanda únicamente responsabilidades individuales, sino 
también sociales e institucionales. Esto es muy importante de resaltar 
pues, así como existen particularidades a cada uno de nosotros que nos 
colocan en situación de mayor o menor riesgo de aislamiento y soledad 
y sus impactos, existen también razones estructurales que requieren ser 
visibilizadas y necesariamente abordadas.

En esa línea, el fortalecimiento de la capacidad de relacionamiento 
en un contexto de pandemia y la viabilidad de sus impactos en las 
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dimensiones descritas pasa tanto por una puesta en acción a nivel indi-
vidual, es decir, el uso de la agencia frente a la situación propia, como 
también por la generación de oportunidades de relacionamiento a nivel 
estructural, que involucran a su vez responsabilidades a nivel institu-
cional (Sen, 2000; Nussbaum, 2012).

Entre las principales recomendaciones individuales se contemplan 
la actividad física —dados sus efectos positivos en las capacidades cog-
nitivas y afectivas y la reducción del estrés— (Ellis et al., 2020; Hwang 
et al., 2020); intervenciones centradas en el autocuidado, el manejo de 
estrés y las autorregulación; la meditación y las técnicas de respiración; 
el regular la información que recibimos de los medios, la organización 
de actividades diarias a nivel de rutinas y el tiempo de uso de redes 
sociales (Banerjee y Rai, 2020; Ellis et al., 2020; Saltzman et al., 2020).

Con respecto a las recomendaciones sociales, se señala la importan-
cia de aprovechar el tiempo de cuarentena para reactivar o fortalecer los 
principales vínculos a nuestro alrededor —familia o amigos—, balan-
ceando el tiempo dedicado a estos entornos con otras responsabilida-
des —escuela, empleo, etc.—; la optimización de las redes de soporte 
social y el monitoreo de vínculos cercanos a uno en situación de riesgo, 
y las actividades nuevas —incluso el aprovechamiento de la virtualidad 
para nuevas actividades y oportunidades de relacionamiento— (Ellis et 
al., 2020; Banerjee y Rai, 2020; Brooks et al., 2020).

Finalmente, sobre las recomendaciones a nivel institucional, se 
resaltan el fortalecimiento de los servicios de salud mental —y su adap-
tación a este contexto, lo que incluye la virtualización de la atención y 
la activación y fortalecimiento de las líneas de consulta— (Banerjee y 
Rai, 2020; Brooks et al., 2020; Serafini et al., 2020); la focalización y 
atención a grupos de riesgo identificados —personal de salud, adultos 
mayores, personas con enfermedad crónica, entre otros—; el asegu-
ramiento de suministros y recursos (Brooks et al., 2020) —pues con-
forman un conjunto de estresores vinculados con el aislamiento y la 
experiencia de soledad—; el facilitar el acceso a soporte tecnológico 
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para todas las familias —para que puedan acceder a servicios de salud 
mental, mantener el contacto con sus vínculos cercanos, realizar sus 
responsabilidades a nivel laboral, entre otros—; generar intervencio-
nes y campañas comunicacionales en distintas instancias de gobierno 
(Banerjee y Rai, 2020; Brooks et al., 2020; Killgore et al., 2020; Serafini 
et al., 2020) centradas en combatir el estigma, fortalecer la educación 
en salud y generar información de calidad sobre la pandemia —esto 
para reducir la incertidumbre frente a la enorme cantidad de informa-
ción poco consistente y noticias falsas a las que estamos expuestos—; 
generar datos respecto al aislamiento y la soledad y monitorear (Luche-
tti et al., 2020) la evolución en diferentes grupos de riesgo ya detallados 
y territorios, y, finalmente, activar servicios de alarma ante cualquier 
situación de riesgo (Usher et al., 2020).

Conclusiones

Como se ha presentado, la pandemia por el coronavirus no solo ha 
tenido impactos en la salud física, sino también impactos relaciona-
les, los cuales detonan efectos en cadena en dimensiones relevantes 
como la salud física, la salud mental, la seguridad, la educación, el 
empleo, entre otras. Estos impactos no se inician con la pandemia, 
pues el mundo moderno en los últimos años evidencia un creciente 
debilitamiento de las relaciones interpersonales, en cantidad y cali-
dad. Sin embargo, la pandemia y las medidas iniciadas para detener 
su expansión llevan, paradójicamente, a potenciar los riesgos latentes 
alrededor del aislamiento y la soledad. En ese sentido, la necesidad de 
generar respuestas se hace evidente y demanda acciones a nivel indivi-
dual y grupal, pero también respuestas desde los diferentes niveles de 
gobierno para proveer condiciones y oportunidades a nivel relacional 
para que las personas puedan reducir los impactos del aislamiento, los 
cuales, como vimos, mellan en una de las capacidades centrales sobre 
las cuales se estructuran y que posibilitan otras.
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En riesgo de ostracismo, desafíos de 
excombatientes FARC para la construcción de 

capacidades en tiempos de coronavirus

Isabel Lopera

Breve introducción al contexto de reincorporación 
en Colombia

En diciembre de 2016 el Gobierno colombiano firma el acuerdo de paz 
con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia - Ejército del 
Pueblo (FARC–EP), dando cierre al conflicto armado más antiguo de 
Latinoamérica. 50 años de conflicto han dejado efectos en todas las 
esferas de la sociedad y no son pocos los cambios que deben hacerse 
para construir una sociedad más justa. La desmovilización colectiva 
de las FARC devino en desafíos personales, comunitarios e institucio-
nales para garantizar su inclusión social. Uno de los aspectos centra-
les ha sido su reintegración económica: ningún excombatiente entrega 
las armas para reinsertarse legalmente en la pobreza. Durante tres 
años han expandido sus libertades humanas, gestionado sus iniciati-
vas productivas y se han insertado en mercados laborales. Pese a su 
compromiso, todavía están certificando sus competencias, no cuentan 
con experiencia laboral o empresarial y viven en entornos rurales con 
escasa presencia institucional donde no ha cesado la guerra. Este es un 
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panorama general de los riesgos que presenta esta población durante la 
crisis sanitaria para el desarrollo de capacidades.

Este capítulo hace parte de la investigación doctoral titulada Cons-
trucción de capacidades y arquitectura institucional para la inclusión 
socio-económica de excombatientes colombianos. El trabajo de campo 
permitió realizar más de 40 entrevistas a informantes claves, inclu-
yendo a las principales organizaciones de enlace (ARN, ECOMÚN, 
Casa del Común Medellín, SENA, PNUD, Comfenalco, FIP, ANT, 
Alcaldía de Medellín), y además se visitaron dos espacios territoria-
les de reincorporación, uno en Mutatá (Antioquia) y otro en la Tuluá 
(Valle del Cauca). Gracias a este contacto previo, se ha podido estable-
cer comunicación con los participantes durante la pandemia.

El desarrollo humano y su libre agencia: 
los puntos de tensión previos a la pandemia

Más de dos años después de la firma del acuerdo de paz, en diciembre 
de 2019, se establece la ruta de reincorporación. Basada en la expe-
riencia de la agencia gubernamental con otras desmovilizaciones 
colectivas (i. e., las Autodefensas Unidas de Colombia), incluye siete 
dimensiones para promover el bienestar de las personas que dejaron las 
armas: sostenibilidad económica, hábitat y vivienda, acompañamiento 
familiar, salud, educación, acompañamiento psicosocial y reincorpo-
ración comunitaria (Resolución 4309, 2019). Sin embargo, ¿son ellos 
responsables de elegir los componentes de la ruta?, ¿son seres y haceres 
(funcionamientos) que tienen motivos para valorar? y ¿cuáles son las 
dimensiones que ellos consideran más relevantes para sus vidas?

El enfoque de desarrollo humano defiende la expansión de las 
libertades humanas y no las economías, pues son las primeras las que 
aumentan las riquezas de las naciones, no a la inversa (Sen, 2000). Su 
objetivo es crear un ambiente propicio para que los seres humanos 
disfruten de una vida prolongada, saludable y creativa (Basu y Kan-
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bur, 2009). En el análisis de entrevistas se pudo identificar que, si bien 
la ruta de reincorporación incluye un enfoque multidimensional, los 
excombatientes no sentían que ponía en el centro su libertad o que 
fuera un proceso dinámico de participación. Por esta razón, para Laura 
Villa, representante de las FARC, la respuesta a los primeros interro-
gantes es negativa: “se ha venido implementando un diseño de arriba 
hacia abajo, […] sin plena participación en el diseño, construcción, 
seguimiento y evaluación de esta política” (Misión de Verificación de 
las Naciones Unidas en Colombia, 2020a). A pesar de ser un programa 
robusto, se sienten excluidos de su modelo de desarrollo.

Por su parte, la inconmensurabilidad de las dimensiones y su nece-
saria presencia para impulsar el desarrollo de las personas no permite 
elegir entre unas y otras. No obstante, si el potencial de convertir los 
mismos recursos en funcionamientos varía, hay aspectos cuya imple-
mentación es urgente. Las personas que entregan las armas evitan regre-
sar al conflicto como insertarse en la pobreza. Por esto, la reintegración 
económica puede desempeñar un papel crucial en el logro de la agencia 
para alcanzar objetivos fijados por uno mismo. Más concretamente, el 
trabajo puede considerarse como una actividad que permite lograr esos 
objetivos autoestablecidos (Suppa, 2019). Posee un valor instrumental 
para lograr autoestima, autonomía, autoeficacia, inclusión social, ejer-
cer derechos sexuales y reproductivos, así como un medio para repa-
rar el tejido social y aspirar al perdón. Un trabajo digno posibilita un 
conjunto de funcionamientos valiosos, siendo tanto un fin como un 
medio. En el caso de análisis, la construcción de la nueva vida incluía 
la oportunidad (quizá por vez primera) de tener pareja e hijos (capaci-
dades), tanto como los asuntos relativos a mantener la familia desde la 
legalidad (funcionamientos). De hecho, consitía en una de las deman-
das constantes: “Yo solo le pido al Gobierno que cumpla lo pactado y 
que me deje criar mis hijos en paz”, afirmaba un participante. Es por 
esto que paz, trabajo y desarrollo humano se refuerzan mutuamente 
(Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD], 2016).
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Otra posibilidad que devino luego de la desintegración de la estruc-
tura militar fue la consolidación de un proyecto de vida fuera del 
grupo. Desmarcarse del proyecto común y construir su proceso de 
reintegración individual es una oportunidad real para su libre agen-
cia. Sin embargo, esta elección subjetiva no es ampliamente avalada 
por excompañeros farianos, quienes buscan un fortalecimiento polí-
tico manteniendo la cohesión grupal. El dilema entre el desarrollo de 
una agencia individual o colectiva implicó tensiones en la dinámica de 
reintegración social, política y económica. Producto de estas tensiones, 
han surgido fragmentaciones internas y se ha exacerbado el clima de 
desconfianza con el Gobierno nacional.

A esta situación se suman dos factores que impiden su plena inclu-
sión social: su asentamiento territorial y los estigmas asociados al rol de 
guerrillero en Colombia. Dichos aspectos restringen fuertemente sus 
capacidades combinadas (i. e. momentos en que las libertades se refuer-
zan mutuamente) y limitan su acceso a los recursos. El primero de ellos 
tiene que ver con las brechas estructurales que tienen los entornos rura-
les frente a las ciudades. En el 2019, la pobreza multidimensional en las 
cabeceras del país fue 12.3 %, comparado con 34.5 % en los centros 
poblados y rural disperso (Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística [DANE], 2020b). Y el segundo tiene que ver con el estigma 
de guerrillero ante la sociedad: asesinos, secuestradores, terroristas, vio-
ladores y delincuentes (Rhyn, 2019). Son destinatarios de los discursos 
de odio y la causa de miedo en las urnas.

¿Cómo afecta la situación de emergencia sanitaria 
el bienestar de las personas en proceso de 
reincorporación?

En Colombia la crisis por el coronavirus tiene casi dos millones de 
casos infectados y ha causado la muerte de más de 49 000 personas 
(datos tomados al 15 de enero de 2021). El coronavirus ha golpeado 
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fuertemente a Latinoamérica, y el escenario laboral en Colombia no 
escapa a la tendencia de la región. La tasa de desempleo nacional casi ha 
alcanzado los niveles pre pandemia, pero la recuperación se ha dado en 
un contexto de informalidad (DANE, 2020a). A este sector pertenece 
la mayoría de los firmantes de paz, ya que solo el 25 % consigue empleo 
formal. Al respecto, el informe conjunto de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe y la Organización Internacional del 
Trabajo (CEPAL y OIT, 2020) advierte de los efectos colaterales de la 
crisis sanitaria, donde los círculos de pobreza y desigualdad se refuerzan 
en las comunidades más apartadas, empeorando las asimetrías existen-
tes. En este sentido, han sido pocos casos de excombatientes infectados 
con el virus (al 29 de diciembre 28 activos, 204 recuperados), pero su 
situación afecta un conjunto de capacidades e implica ausencia de una 
serie de funcionamientos para hacerle frente a la crisis. En particular, la 
pandemia ha agudizado tres asuntos que ponen en riesgo su desarrollo 
humano: dificultades en el modelo de reintegración económica, aisla-
miento territorial y falta de garantías sobre su seguridad.

Primero, para los firmantes del acuerdo de paz, la emergencia sani-
taria empeoraría su inclusión económica. La combinación de mayor 
competencia con menos puestos de trabajo pone al trabajador en riesgo 
de una doble precarización, es decir, subordinación condescendiente, 
explotación, extensivas jornadas laborales y regresividad en derechos 
laborales (Institute of Development Studies, 2020). En tiempos de 
crisis, se corre el riesgo de aceptar alianzas perversas que sabotean el 
desarrollo humano a largo plazo. En su caso, la falta de formación y de 
experiencia restringiría su ascenso laboral, relegándolos a la informali-
dad. Circunstancia que puede agravarse por las discriminaciones que 
se abrieron paso tras la nueva normalidad (Yu et al., 2021). Prejuicios 
subyacentes en los comportamientos de rechazo y culpabilización hacia 
el personal sanitario, las personas mayores, los jóvenes, los inmigrantes 
y en general las personas que padecieron la enfermedad o las que están 
en condición de pobreza, i. e., aporofobia (Cortina, 2017).
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Segundo, los espacios territoriales donde se está dando la reincorpo-
ración colectiva presentan beneficios teóricos, pero debilidades reales. 
Su implementación permitía centralizar los servicios sociales y dirigir 
la oferta institucional con la posibilidad de beneficiar también a las 
comunidades cercanas. Sin embargo, la crisis de salud puso de relieve 
las condiciones en las que vivían: las personas están sufriendo las con-
secuencias de brechas estructurales de los entornos rurales, regiones 
donde están todas las vulnerabilidades juntas. La mayoría de los espa-
cios y áreas de reincorporación no cuentan con viviendas adecuadas 
ni agua potable, no tienen adecuadas vías de acceso y están alejados 
de los cascos urbanos; las personas viven hacinadas y muchas veces en 
una misma casa conviven varias familias (Misión de Verificación de 
las Naciones Unidas en Colombia, 2020a). Los espacios territoriales 
se cerraron apenas llegó la pandemia y las personas no han podido 
moverse libremente. Desde el punto de vista productivo, se retrasó el 
acceso a insumos y la comercialización se vio diezmada. No tienen 
conexión a internet y las instalaciones del servicio están paralizadas. 
La formación y acompañamiento técnico han debido ser aplazados, 
lo cual supone un impacto negativo en el desarrollo de competencias 
individuales. En general, se han visto afectados por igual diferentes 
emprendimientos. Así lo explica Marcos Sánchez, líder de las FARC: 
“las personas no están pensando en comprar ropa o artículos que no 
sean de primera necesidad” (Colombia 2020, 2020). Las ventas han 
bajado y deben seguir pagando los gastos de arriendos y servicios.

Tercero, en las regiones donde están asentados hay diferentes gru-
pos armados en disputa por el dominio de las economías ilícitas. Para-
militares, disidencias de las FARC o el Ejército de Liberación Nacional 
(ELN) dejan a comunidades y a excombatientes en la mitad del fuego 
cruzado. Los grupos armados ilegales aprovecharon la coyuntura de la 
pandemia para fortalecer su control territorial y socavar los liderazgos 
sociales. Prevalece en el país una oleada de violencia, panfletos, hos-
tigamientos, amenazas y masacres. En el 2020 fueron asesinados 310 
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líderes sociales y personas defensoras de los derechos humanos (Insti-
tuto de Estudios para el Desarrollo y la Paz [Indepaz], 2020) y desde 
la firma del acuerdo de paz, han sido asesinados 248 excombatientes 
(Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, 2020b). 
La directriz de “quedarse en casa” hace que sean fácilmente localizados 
por los grupos armados. Como resultado, no han cesado los desplaza-
mientos forzados, se ha visto damnificado su liderazgo social y corren 
peligro sus vidas. El informe de Humans Rights Watch (2021, p. 177) 
indica, además, que las medidas para impedir la propagación del virus 
que imponen los grupos armados suelen ser más severas que las esta-
blecidas por el Gobierno: estrictos toques de queda, castigos brutales 
y control de movilidad. Con esto han menoscabado todavía más el 
acceso a alimentos para las comunidades que viven en situación de 
pobreza, ya limitado por la orden de aislamiento dada por el Gobierno. 
Así lo indicó un participante: “nos están matando y ya no tenemos 
armas para protegernos”. Debido a la coyuntura de la pandemia, se 
enfrentan a dos lamentables decisiones trágicas, i. e., momentos en que 
las capacidades colisionan entre sí (Nussbaum, 2012): permanecer en 
casa y aguantar hambre, o permanecer en casa y ser asesinados.

¿Qué están haciendo para adaptarse? 
Factores de conversión en tiempos de crisis

Una revisión general de sus factores de conversión personales, socia-
les y ambientales (Robeyns, 2017) permite identificar las estrategias 
que vienen usando las personas en proceso de reincorporación para 
transformar sus recursos en funcionamientos. Estos son algunas de las 
acciones que han implementado para sobreponerse a las privaciones en 
sus dimensiones más importantes.

En términos de salud, han buscado apoyo con las alcaldías locales, 
sobre todo con paquetes de alimentos y, junto con el Gobierno nacio-
nal, se están dotando de kits sanitarios. Los pocos casos identificados 
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como positivos en coronavirus hacen que no sea la preocupación más 
urgente para esta población, pero ha hecho que se intensifiquen sus 
problemas previos y que se evidencie su falta de recursos.

Respecto a la reintegración económica, tras un cierre total de los 
mercados y una incertidumbre paralizante, se viene incentivado el 
aprovechamiento de ventanas de oportunidad. Los proyectos produc-
tivos con talleres de confección cambiaron la vocación de su nego-
cio para fabricar tapabocas e indumentaria médica. La mayoría de las 
actividades han debido migrar a la comercialización digital. Ha pro-
liferado el uso de plataformas electrónicas y varias cooperativas están 
vendiendo en redes sociales sus productos. También se han establecido 
alianzas locales con el sector privado y con alcaldías municipales, de 
manera que su producción se consuma en la región. Para aquellos que 
decidieron optar por el ingreso al mercado laboral, hay que considerar 
que el impacto dependerá de la capacidad de las personas de adaptarse 
a nuevas formas de trabajo. Si bien el trabajo a distancia, o teletrabajo, 
es una posibilidad para muchos trabajadores, no todos los firmantes 
cuentan con la infraestructura tecnológica adecuada para ello.

Por su parte, la formación y la asistencia técnica en el territorio se ha 
sostenido de manera remota a través de videos, documentos, fotogra-
fías y audios. Pese a esto, la virtualidad de los procesos de capacitación 
priva de las interacciones informales que se dan por fuera del aula, 
donde las personas pueden tener mayor confianza de expresar sus ideas. 
No todas las personas sacan su mayor potencial a través de la cámara 
y necesitan la presencialidad para participar. Las personas con proble-
mas de conectividad ni siquiera cuentan con esta opción. Si el acceso 
a internet no se entiende como un bien básico, la crisis puede dejar a 
muchas personas atrás.

Finalmente, en materia de seguridad no ha bastado con las 
denuncias, los esfuerzos colectivos y los esquemas de protección. El 
Estado no ha podido garantizar la seguridad física y el derecho a la 
vida. El problema estructural de la violencia en Colombia no se 
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soluciona militarizando las zonas. Es, en definitiva, la lastimosa deuda 
pendiente de nuestra sociedad.

Conclusiones

Si bien lo presentado en este capítulo corresponde a una investigación 
aún en curso, se pueden extraer importantes conclusiones prelimi-
nares. La recuperación económica luego de la crisis sanitaria implica 
revertir las brechas estructurales de las poblaciones más apartadas, 
tanto geográfica como socialmente. La exclusión social no es algo que 
precisamente las personas elijan o tengan razones para valorar; todo 
lo contrario, es una forma de castigo que afecta otras dimensiones de 
su desarrollo. De hecho, constituye una vulnerabilidad aumentada. 
Aunque las ayudas puntuales solucionan problemas inmediatos, con 
oportunidades reales, las personas en proceso de reincorporación pue-
den desarrollar sus capacidades y no depender de complejos programas 
asistencialistas. El acceso a un trabajo en general y en particular, a un 
salario digno, constituye un factor de protección y genera resiliencia 
en tiempos de crisis. Por eso, desde una perspectiva integral, el trabajo 
les permite alcanzar el tipo de vida que tienen motivos para valorar. Si 
bien la ruta diseñada por el Gobierno incluye las dimensiones básicas 
para una vida plena, las personas en proceso de reincorporación no 
se sienten partícipes en las decisiones que afectan sus vidas, máxime 
cuando temen perderlas. En contextos de guerra las personas difieren 
en su capacidad para convertir medios en valiosas oportunidades o 
recursos en resultados deseados, y los factores de conversión requieren 
de un tiempo de transformación, recurso que no se tiene cuando está 
en peligro la vida. Si se dispone de una capacidad de “quedarse en casa” 
tan sólida, sería realmente valiosa, ya que se tendría la opción real de 
no elegir un funcionamiento sin pagar un precio inaceptable por ello. 
Para las personas que dejaron las armas, al riesgo de fracasar en su 
reintegración económica le sigue la fragilidad de su inclusión social y 
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territorial. De allí que a los ideales de paz estable, duradera y sostenible 
deba además exigírsele que sea inclusiva.

En futuras investigaciones sería importante indagar qué factores 
de conversión ambientales pueden desarrollarse en entornos de violen-
cia. Además, sería conveniente analizar el aislamiento social como un 
efecto de la situación que experimentan las y los excombatientes a raíz 
de las condiciones precarias y el estigma de guerrillero ante la socie-
dad colombiana, una dimensión de la pobreza multidimensional poco 
abordada. Este capítulo no pretende dar una solución generalizada. 
Para aplicar ampliamente el enfoque de las capacidades se requiere un 
análisis desagregado que tenga en cuenta las singularidades humanas.
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En busca de la reconexión durante la 
pandemia: una propuesta de comprensión 

colectiva de las capacidades dentro de las 
redes sociales virtuales en el Perú

Daniel Ayala 
Estefanía Urbano

En el Perú, la rápida propagación de la COVID-19 viene afectando, y 
redefiniendo, las vidas de las ciudadanas y los ciudadanos a múltiples 
niveles. El Gobierno, con sus limitaciones, ha sostenido buena parte de 
estos cambios: ha implementado diversos sistemas de bonos moneta-
rios, ha procurado que el trabajo y el estudio se virtualicen y ha hecho 
lo posible por fortalecer los servicios de salud declarando una serie de 
disposiciones que se establecen en el Decreto de Urgencia 026 (2020). 
Todas ellas han tomado lugar en el marco de una de las principales 
medidas para evitar los contagios: el aislamiento social obligatorio.

Desde el 16 de marzo del 2020, las peruanas y peruanos han sido 
compelidos a permanecer en cuarentena, a no salir de sus casas para 
salvaguardar su salud. Solo se permitía la circulación para hacer com-
pras de productos de primera necesidad o, en casos autorizados, para 
asistir al trabajo. Aunque esta medida estuvo vigente en la mayoría 
de regiones del Perú hasta el 30 de junio del 2020, desde esa fecha 
hasta la actualidad el distanciamiento social y la movilidad restrin-
gida siguen vigentes. En el Perú se ha iniciado una etapa denominada 
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“Hacia una nueva convivencia”, según el Decreto Supremo 094 (2020). 
Si bien algunas actividades se han reanudado, el gobierno continúa 
desalentando que los ciudadanos se congreguen y salgan de sus casas 
para controlar la epidemia.

Esta nueva forma de vivir ha generado que la capacidad de decidir 
y tener el control respecto a diversas dimensiones de la vida esté limi-
tada, entre las que destacan las relaciones interpersonales. Sin duda el 
distanciamiento social está reconfigurando la manera en la que nos 
relacionamos con los demás y las posibilidades de accionar colectiva-
mente. Desde el enfoque de capacidades, el cual entiende el desarrollo 
como la capacidad que tienen las personas para tomar decisiones que 
les permitan llevar una vida con características que valoran y tienen 
buenas razones para valorar (Sen, 2000), las relaciones interpersonales 
son una dimensión clave del desarrollo y son fundamentales para el 
bienestar. Ellas son claves para el aprendizaje, el acceso a recursos, la 
salud física y la salud mental. Nussbaum (2011) destaca su importancia 
proponiendo la capacidad de afiliación, la cual es definida como la 
capacidad de convivir e interactuar con otros, de reconocerlos, mostrar 
preocupación y empatía por lo que les sucede. La autora señala, ade-
más, que, a través de la interacción social, las personas aprenden acerca 
del respeto y dignidad que merecen y generan arreglos sociopolíticos 
que permiten fortalecer su bienestar.

Si bien Sen (2002) y Nussbaum (2011) consideran que las relaciones 
interpersonales son un componente clave del desarrollo, desde su pers-
pectiva ellas tienen la función de expandir las libertades individuales, 
es decir, ellas serían importantes en tanto permiten potenciar la agencia 
individual (Rosignoli, 2018). De hecho, una crítica al enfoque de capa-
cidades en general es que al enfatizar la libertad de los individuos los 
desconecta de la colectividad (Pereira, 2006; Rosignoli, 2018). Particu-
larmente, la propuesta de Sen (2000) subordina el colectivo a su valor 
instrumental para expandir las libertades individuales. Frente a esta 
conceptualización de las capacidades, autores como Peter Evans (2002) 
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proponen el concepto capacidad colectiva. El autor plantea que organi-
zaciones como los sindicatos o los partidos políticos son contextos que 
facilitan la acción colectiva y pretenden expandir las capacidades de sus 
miembros, entendidos como un grupo y no una suma de individuos. 
Los integrantes del grupo construyen metas compartidas y trabajan 
para buscar los medios que les ayuden a conseguirlas. Cabe resaltar que 
este tipo de organizaciones se forman de manera voluntaria. Enton-
ces, las capacidades colectivas no se despliegan en grupos sociales que 
se forman de manera involuntaria, como la familia, por ejemplo. Las 
capacidades colectivas se despliegan en el marco de la acción colectiva 
que busca el bienestar de un grupo y simultáneamente incrementa las 
libertades de sus miembros (Robeyns, 2017). Este concepto entiende 
las relaciones interpersonales más allá de su valor instrumental para 
expandir las capacidades individuales.

Pese a la importancia de las relaciones interpersonales para el desa-
rrollo humano, ya sea para expandir capacidades individuales o colec-
tivas, es muy poco lo que el Gobierno en el Perú ha hecho por procurar 
que ciudadanas y ciudadanos mantengan relaciones interpersonales 
significativas y se sientan parte de una comunidad. Desde hace algunos 
años, la tecnología es una herramienta fundamental para mantenernos 
conectados con otras personas. Especialmente, en el contexto de aisla-
miento social obligatorio, los medios digitales están permitiendo soste-
ner los vínculos entre las personas. Particularmente, las redes sociales 
virtuales (RSV) han ido instalándose y creciendo exponencialmente 
como un canal de comunicación masivo, sobre todo en ciertas zonas 
urbanas. Ellas son definidas como un servicio online que ofrece a sus 
usuarios, en primer término, “la creación de un perfil público o semi-
público dentro de un sistema cerrado”; en segundo término, “articular 
una lista de usuarios con quienes se comparte alguna conexión”, y, 
finalmente, “visualizar y recorrer las propias listas de conexiones, así 
como las realizadas por otras personas dentro del sistema” (Boyd y 
Ellison, 2007, p. 211).
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La lista de las RSV se ha ido incrementando cada vez más. Al mismo 
tiempo, su uso se ha vuelto masivo alrededor del mundo. Particular-
mente, en Perú, Facebook es la red social más utilizada (“Facebook 
es la red”, 2020). De acuerdo con un estudio de Ipsos (2019) llevado 
a cabo en sectores urbanos, el número de usuarios en el Perú de RSV 
estaría alrededor de los 11.5 millones, de los cuales el 96 % tiene una 
cuenta en Facebook. Asimismo, gran parte de usuarios y usuarias uti-
lizan las herramientas para interactuar con los contenidos que encuen-
tran: 51 % comparte publicaciones, 50 % utiliza las reacciones y el 36 
% comenta en las diversas publicaciones.

Por todo esto, el objetivo del presente trabajo será explorar las posi-
bilidades del espacio virtual para expandir las capacidades individua-
les y colectivas de sus usuarios en el contexto de emergencia sanitaria 
en el Perú.

Antecedentes empíricos

A nivel de los estudios realizados en torno a este tipo de espacios vir-
tuales, la información disponible es limitada, sobre todo a nivel nacio-
nal en los meses de crisis sanitaria. Sin embargo, alrededor del mundo 
se han llevado a cabo diversos esfuerzos para visibilizar las potencia-
lidades de las RSV en contextos golpeados por la COVID-19. Espe-
cíficamente, los abordajes alrededor de Facebook se alinean en cierta 
medida con lo previamente planteado. Algunas investigaciones sugie-
ren que este sitio web puede servir como red de soporte en la actual 
coyuntura. Papa y Maniou (2020) realizaron un análisis temático de 
las publicaciones de 5 periódicos de alcance global. En total se anali-
zaron 300 publicaciones de noticias y sus respectivos comentarios. Se 
encontró que Facebook proveía un lugar para afrontar, en comuni-
dad, la situación amenazante del contexto, ya que se pueden identi-
ficar temas de interés u objetivos compartidos respecto a aspectos de 
la crisis global. Adicionalmente, estas sensaciones de soporte grupal 
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y solidaridad estarían siendo sostenidas por el contenido compartido 
con alta significancia emocional. A su vez, se podría desprender que el 
compartir estos contenidos está vinculado con el empoderamiento y la 
agencia ciudadana, ya que descansa en una práctica digital por medio 
de las opciones de la misma plataforma.

De modo similar, Azizan, Ismail y Qaiwer (2020), luego de anali-
zar, también de forma temática, 9 perfiles, 4 páginas y 2 grupos dentro 
de Facebook, todos ellos espacios con alcance en la población de Mala-
sia, apuntan que los ciudadanos han mantenido un estado optimista 
gracias a los contenidos de marcado tono esperanzador compartidos en 
el contexto de aislamiento social obligatorio. Es necesario decir que la 
sociedad malaya es reconocida por su alto grado de sentido de comuni-
dad y solidaridad, los cuales, entre otros factores como la religión o el 
patriotismo, estarían detrás de la respuesta en las RSV.

Una situación similar, respecto a características que pueden ser 
consideradas como endémicas, se encuentra en el estudio de Stefani 
(2020). Este investigador estudió publicaciones con contenido humo-
rístico entre marzo y abril de 2020, alcanzando un total de 6 páginas 
y 4 grupos de Facebook. Dentro de las conclusiones se plantea que el 
humor habría funcionado como agente protector ante la situación crí-
tica representada por la pandemia, una cualidad que resalta en los con-
tenidos analizados, puesto que el fin último de estos podría interpre-
tarse como la inhabilitación de la amenaza del virus a nivel colectivo.

Por su parte, en un documento reciente de la American Psycholo-
gical Association (2020) se sostiene que mantener las redes de soporte 
en este tiempo de emergencia proporciona oportunidades para aliviar 
el estrés y compartir los sentimientos con otros. De esta manera, la 
internet brinda muchas formas para conectarse en tiempo real durante 
el aislamiento social, ayudando a promover la salud mental (Wieder-
hold, 2020). Sin embargo, es necesario señalar que espacios como Face-
book también han sido utilizados para fines negativos, principalmente, 
difundir información engañosa o falsa sobre temas vinculados con la 
pandemia por COVID-19 (Bruns, Harrington y Hurcombe, 2020; 
Yang et al., 2020).
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Metodología

Por todo lo expuesto, se analizarán las publicaciones del grupo público 
de Facebook “Vencí el COVID-19” emitidas durante el viernes 16, 
sábado 17 y domingo 18 de octubre del 2020. Se optó por estas fechas 
debido a que fue el último fin de semana al que se pudo tener acceso 
para realizar el recojo de información. A su vez, se tomó esta decisión 
debido a que durante los fines de semana se cuenta con más tiempo 
libre, el cual, dadas las circunstancias, se emplea potencialmente en 
entornos virtuales como las RSV. Consideramos que este caso de 
comunidad virtual es relevante de analizar por el objetivo para el que 
fue creado, que es brindar soporte a las personas que hayan pasado o 
estén atravesando el proceso viral, y por el número de usuarios que 
congrega (alrededor de 8000).

Recopilamos un total de 139 publicaciones y se utilizó un análisis 
por categorías, siguiendo una propuesta analítica análoga a la plan-
teada por Braun y Clarke (2006) para procesar la información. En un 
primer momento, se recogieron las publicaciones en el rango de tiempo 
previamente establecido. Luego de una lectura profunda, se procedió a 
codificar cada elemento. Estos códigos fueron agrupados en categorías, 
las cuales posteriormente formaron unidades de sentido asociadas con 
el objetivo de investigación.

Discusión de resultados

Encontramos que las publicaciones apuntan a cinco grandes temáticas: 
búsqueda de orientación en la comunidad antes de y durante el proceso 
viral, búsqueda de información después de haber pasado por el proceso 
viral, contenidos que buscan ofrecer apoyo a la comunidad, oferta de 
recursos materiales y compartir emociones negativas con la comunidad 
virtual.

En primer lugar, identificamos que el grueso de publicaciones tiene 
que ver con la búsqueda de orientación antes de y durante el proceso 
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viral. A través de la plataforma, usuarios y usuarias comparten los 
síntomas que están experimentando (ellos mismos o algún familiar 
cercano) y consultan a los miembros de la comunidad a qué pueden 
deberse o qué pueden hacer para aliviarlos. Los usuarios, en muchos 
casos, no especifican si son portadores del virus. En esta misma línea, 
encontramos algunas publicaciones en las que hacen preguntas gené-
ricas acerca de las características del proceso viral; por ejemplo, qué 
órganos afecta o cómo deben tratarse los pacientes asintomáticos. Así 
también encontramos pocas publicaciones de usuarios que buscaban 
apoyo material (donaciones de sangre) y emocional. Solamente identi-
ficamos una publicación en la que se buscaba explícitamente la orien-
tación de un médico profesional.

Adicionalmente, encontramos un grupo de publicaciones ligadas 
con la búsqueda de información acerca de fases posteriores al proceso 
viral. Identificamos consultas sobre las secuelas que deja el virus y 
cómo tratarlas, sobre la potencialidad de contagio o acerca de cómo 
cerciorarse de que se ha logrado alcanzar la recuperación.

En definitiva, este primer gran bloque de publicaciones da cuenta 
de lo importante que pueden resultar espacios como las RSV para bus-
car información. Este hallazgo es similar al encontrado por Ajayi et 
al. (2020), en tanto que se resalta el uso de las herramientas virtuales 
disponibles en Facebook para indagar acerca de temas relacionados con 
la COVID-19. Al respecto, es necesario mencionar que el grupo ana-
lizado se describe como un espacio para que usuarios y usuarias com-
partan experiencias y busquen orientación, por lo que esto claramente 
estaría dirigiendo el sentido de las publicaciones. En estas publicacio-
nes podemos observar que este entorno virtual estaría potenciando, 
de alguna manera, la agencia individual en la actual coyuntura, pues 
ofrece información acerca del proceso viral. Sin embargo, también hay 
que notar que no se observan metas compartidas. Es decir, el colectivo 
representado en este grupo tendría la función de potenciar la libertad 
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individual, lo cual coincide con el rol que Sen (2002) le otorga a las 
organizaciones colectivas en el desarrollo humano.

Otro grupo de publicaciones comprende contenidos que buscan 
ofrecer apoyo a las personas que lidian con situaciones difíciles, ya sea 
porque experimentan directamente la enfermedad o porque acompa-
ñan el proceso viral de familiares. Dentro de este bloque es posible 
encontrar tres tipos de publicaciones. En primer lugar, las que brindan 
información al grupo sobre datos o conferencias que abordan temas 
vinculados con el virus. Asimismo, se realizan invitaciones a otros 
entornos virtuales, como grupos de WhatsApp. Por un lado, la existen-
cia de este grupo de interacciones puede ser explicada por la demanda 
de información percibida, la cual intenta ser suplida por los y las usua-
rias. Por otro lado, esto también se puede deber a lo previamente men-
cionado en relación a la autodescripción del grupo y su objetivo. En 
segundo lugar, encontramos las publicaciones-testimonio a través de 
las que se comparten una serie de vivencias que suelen resolverse de 
manera positiva y que culminan con un llamado a la fortaleza. En 
tercer lugar, se identifican publicaciones con contenido religioso que 
buscan brindar soporte a través de oraciones o mediante invitaciones a 
otras actividades religiosas. En estos dos últimos segmentos de infor-
mación se evidencian intentos por generar emociones positivas (como 
la esperanza) por medio de lo que se comparte en la plataforma, lo cual 
se corresponde con lo reportado en investigaciones recientes (Azizan, 
Ismail y Qaiwer, 2020; Stefani, 2020).

Por último, identificamos que algunos usuarios y usuarias com-
parten emociones negativas con la comunidad virtual a través de sus 
publicaciones. Algunos indican que sienten miedo, ansiedad y tristeza 
y otros señalan que se sienten discriminados por tener síntomas o por 
haber atravesado el proceso viral. Estos resultados podrían dar cuenta 
de que en tiempos de crisis, como este, los usuarios necesitarían sentir 
el sostén de la comunidad.



277

En busca de la reconexión durante la pandemia

De manera marginal, también encontramos un reducido número 
de publicaciones asociadas con la oferta de un producto, como masca-
rillas o jabones antibacteriales, o de un servicio, como pruebas rápidas 
o terapias para lidiar con el dolor físico y emocional. Llama la atención 
que, pese a congregar a un número tan elevado de personas interesa-
das en protegerse del virus o combatirlo, haya tan pocas publicaciones 
ofreciendo productos o servicios, lo cual podría indicar que los miem-
bros de este grupo estarían buscando predominantemente apoyo social 
(Saltzman, Cross Hansel y Bordnick, 2020).

Este segundo bloque de publicaciones desafía la conceptualización 
(meramente instrumental) de las relaciones interpersonales y de lo 
colectivo propuesta por Nussbaum (2011) y Sen (2000). Lo que obser-
vamos es que los usuarios y las usuarias estarían buscando un colec-
tivo (de personas que no conocen) que les sostenga emocionalmente. 
A diferencia de lo que sucede con la búsqueda de información, estas 
temáticas indican que los miembros del grupo acuden a él para dar y 
recibir apoyo emocional. Estas personas estarían buscando conectarse 
con otras en el contexto de crisis sanitaria. Así, en tanto se acude al 
grupo tanto para buscar como para ofrecer apoyo emocional, podría-
mos interpretar que se busca fomentar el bienestar de este colectivo. 
En ese sentido, este entorno virtual, de alguna manera, potencia la 
agencia colectiva, entendida como la capacidad de un grupo para defi-
nir y perseguir metas comunes (Ibrahim, 2006). En el caso analizado, 
los usuarios y usuarias compartirían, entre otras, la meta de sostenerse 
emocionalmente.

Conclusiones y recomendaciones

En primer lugar, es resaltante el uso del grupo analizado para 
el intercambio de información de modo efectivo, ya que se con-
sigue emitir una consulta directamente vinculada con la situa-
ción que aqueja a la persona y, por lo menos de forma parcial, esta 
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consigue datos al respecto. Creemos que, si se concibe la informa-
ción sanitaria como un bien preciado en los últimos meses, “Vencí el 
COVID-19” se caracterizaría por ser un espacio principalmente ins-
trumental, concentrado en la transferencia de datos. Además, obser-
vamos que la comunicación se realiza de forma horizontal: usuarios y 
usuarias se dirigen al grupo en su calidad de seres humanos que han 
pasado o están pasando por situaciones similares, lo que puede hacer 
que se valore en mayor medida la información que se comparte. Así, 
consideramos que sería acertado reconocer el valor de estos espacios, 
principalmente desde las instituciones públicas que pretendan estar en 
contacto con la población. Las comunidades virtuales pueden ser un 
espacio de intercambio de información, dudas y experiencias. Su exis-
tencia se hace particularmente necesaria en un contexto en el que la 
información respecto al proceso viral es tan cambiante, lo cual hace 
que muchas personas sientan desorientación y busquen respuestas en 
las y los demás.

En segundo lugar, el grupo analizado también evidencia la bús-
queda de contención emocional. La comunidad ofrece espacios espe-
cíficos que permitan sostener emocionalmente a los usuarios a través 
de testimonios alentadores, la religión o de otros espacios virtuales más 
específicos que permitan el intercambio de experiencias y emociones 
asociadas a ellas. Además, algunos usuarios comparten las emociones 
negativas que están experimentando. Este hallazgo nos hace considerar 
la relevancia de facilitar espacios que estén destinados precisamente a 
contener. Si bien el gobierno está implementando canales para atender 
psicológicamente a la ciudadanía, estos tienen una lógica individual. 
No hay colectivos que estén conteniendo. Consideramos que es funda-
mental crear espacios virtuales colectivos de intercambio de experien-
cias y emociones que cumplan una función contenedora. Sabemos, sin 
embargo, que en un país tan diverso y con enormes brechas digitales 
como el peruano estas recomendaciones apuntan principalmente a sec-
tores urbanos y, muchas veces, privilegiados.
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Así, observamos que intercambios como los que se dan en el grupo 
analizado permiten de alguna manera potenciar la agencia individual. 
Por un lado, la información compartida puede generar la sensación 
de conocer mejor el proceso viral y tener la posibilidad de vencer la 
enfermedad como otras personas hicieron. Por otro, el apoyo social 
brindado por los integrantes podría hacer que los miembros del grupo 
se sientan sostenidos y menos solos en este contexto de pandemia.

A modo de última reflexión, reconocemos que las RSV plantean y 
permiten una forma de relación social distinta. En esta nueva forma, los 
entornos virtuales específicos (como el grupo analizado) servirían como 
puntos (o nodos) definidos por algunas características (o coordenadas 
dentro de una red), por los cuales pasan las preocupaciones y ofreci-
mientos de los y las usuarias, deteniéndose estos y estas últimas solo por 
el tiempo estrictamente necesario para encontrar lo que buscan. De este 
modo, las colectividades digitales, si bien no estarían muy cercanas a las 
nociones más tradicionales de comunidad o colectivo, exhiben una serie 
de oportunidades para la interacción entre la ciudadanía y los diversos 
actores institucionales que operan dentro de la sociedad.
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La época de la pandemia es un tiempo que se caracteriza por la inse-
guridad, en el cual las sensaciones de riesgo y desprotección general 
se multiplican. Durante la etapa de aislamiento social, preventivo y 
obligatorio que generó la pandemia en Argentina, la diócesis de Gre-
gorio de Laferrere rediseñó el desarrollo de sus actividades a partir de 
una nueva estrategia de virtualización y digitalización, que surge como 
experiencia de fortalecimiento de las capacidades de los miembros de 
la comunidad. En este sentido seguiremos el enfoque teórico de Sen 
(2000a), quien expresa que la capacidad (capability) es la habilidad real 
de la persona para lograr desempeños valiosos como parte de su vida, 
reflejando combinaciones alternativas de los desempeños ( functionings) 
que una persona puede lograr, y siendo los desempeños la representa-
ción de las cosas que una persona logra hacer o ser al vivir. También 
consideraremos la lista de capacidades de Nussbaum (2012).

Es importante señalar que este obispado, tradicionalmente, ha 
coordinado y desarrollado un conjunto de proyectos comunitarios 
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que tienen un rol central de apoyo social en los barrios de la diócesis, 
territorio conformado por varias localidades y habitado por más de 
un millón de personas, de las cuales más del 40 % viven en condi-
ciones de pobreza. De esta manera, la decisión de llevar adelante en 
forma virtual las ceremonias religiosas en el marco de la situación de 
emergencia sanitaria que ha generado la pandemia de COVID-19 se ha 
conformado como un proyecto de comunicacional social, más allá de 
su contenido eminentemente religioso, pues exhibe una experiencia de 
acompañamiento y asistencia comunitaria y personal, en formato vir-
tual, que aporta al desarrollo humano, siguiendo la idea de Sen (2000a, 
p. 55), que define el desarrollo como un proceso de expansión de las 
libertades reales de las cuales disfrutan las personas.

El objetivo de este capítulo es poder mostrar una experiencia de 
comunicación social innovadora, construida en respuesta al tiempo 
de pandemia COVID-19. No se trata del resultado de un proyecto 
de investigación, ni tampoco de un análisis de tipo religioso. Nuestra 
reflexión está centrada en la comunicación social y la interacción social 
en épocas de crisis y emergencia como la que vivimos.

Los proyectos de la diócesis de Gregorio de Laferrere

La diócesis de Gregorio de Laferrere (Argentina) se encuentra ubicada 
en el conurbano bonaerense, a 24 kilómetros del centro de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; tiene una superficie de 1420 kilómetros 
cuadrados, y cuenta con 30 parroquias y 112 capillas agrupadas en 
cuatro decanatos.

La diócesis desarrolla un conjunto de proyectos sociocomunitarios 
que juegan un rol central de apoyo social en los barrios de la compo-
nen, territorio conformado por varias localidades y habitado por más 
de un millón de personas, de las cuales más del 40 % viven en condi-
ciones de pobreza.
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Diversas actividades solidarias, impulsadas por vecinos y vecinas 
del lugar, se coordinan o se inscriben en la órbita del obispado. La 
emergencia sanitaria producto de la pandemia por COVID-19, con la 
restricción de tránsito y de reunión asociada, motivó que dichas activi-
dades debieran ser súbitamente readecuadas para continuar brindando 
apoyo y contención a las familias del lugar. Cabe aquí señalar que, 
luego de que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declarara el 
brote del nuevo coronavirus como una pandemia, el Gobierno argen-
tino dispuso la emergencia pública, en materia sanitaria, para la adop-
ción rápida de medidas que tuvieran como fin mitigar la propagación 
del virus y atenuar el impacto sanitario. El 19 de marzo de 2020 se dis-
puso un régimen de aislamiento social preventivo y obligatorio en todo 
el país que se articuló con la suspensión de clases presenciales en todos 
los niveles. La restricción solo autorizaba desplazamientos mínimos e 
indispensables para el aprovisionamiento de artículos de medicamen-
tos, alimentos y limpieza, a lo largo de todo el territorio nacional. Para 
garantizar el cumplimiento de la decisión presidencial, se desplegó un 
importante operativo de fuerzas de seguridad. Las reuniones públicas 
y celebraciones religiosas fueron suspendidas.

Según Díez-Bosch, Micó-Sanz y Sabaté-Gauxachs (2018), la Iglesia 
católica ha mostrado, en varias partes del mundo, cierta experiencia 
en el uso de nuevas tecnologías a través de las cuales se constituyeron 
incipientes comunidades por medio de plataformas digitales a partir de 
comunidades físicas preexistentes.

Entre el conjunto de acciones de contingencia que fueron lanzadas 
por el obispado de Laferrere en el mes de marzo del 2020 para afron-
tar la pandemia, pueden destacarse las siguientes: la creación de un 
servicio online de asistencia a personas en riesgo, crisis y con distintas 
necesidades urgentes; la creación de la plataforma virtual “Catequesis 
en Casa”; el lanzamiento de un programa de formación y apoyo a todos 
los sacerdotes de la diócesis para el desarrollo de transmisiones en vivo 
de las distintas celebraciones en cada una de sus comunidades, y los 
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proyectos de acompañamiento a abuelos y de plataforma virtual de 
formación de redes sociales y comunicación en contextos de pandemia. 
Junto a estas iniciativas, merece una mención especial la transmisión 
en modalidad virtual de las ceremonias religiosas oficiadas en la cate-
dral diocesana.

El objetivo de este capítulo es mostrar una experiencia de comuni-
cación social innovadora, construida en respuesta al tiempo de pande-
mia COVID-19. No se trata del resultado de un proyecto de investiga-
ción, ni tampoco de un análisis de tipo religioso. Nuestra reflexión está 
centrada en la comunicación social y la interacción social en épocas de 
crisis y emergencia como la que vivimos.

La virtualización de las ceremonias religiosas y 
la nueva forma de participación de las personas

A partir de la pandemia el obispado de Laferrere tomó la decisión 
de transmitir en forma masiva y en tiempo real las misas, al mismo 
tiempo de grabarlas para que también pudieran participar en remoto y 
de manera asincrónica quienes no hubieran podido hacerlo en el hora-
rio exacto del oficio religioso.

La catedral diocesana ya contaba con un sistema de cámaras, dado 
que las misas dominicales se venían transmitiendo desde fines del 2019, 
especialmente pensadas para quienes no podían concurrir al templo 
por razones de salud. Este proceso se había iniciado con una primera 
experiencia a mediados del 2019 de colocar televisores para pasar las 
letras de los cánticos religiosos durante las celebraciones, lo que luego 
se fue ampliando para proyectar escenas de las misas que los partici-
pantes no llegaban a ver directamente por la distancia. Vale aquí la 
pena aclarar que, como no se contaba con recursos económicos para 
comprar televisores, se recibieron donaciones de televisores usados que 
fueron reciclados por los miembros de la comunidad.
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Desde una diagramación dinámica, las transmisiones de las misas 
(oficiadas en el interior de la catedral, sin público), así como también de 
otras actividades típicas —como pueden ser procesiones o representa-
ciones públicas— se convirtieron en una nueva modalidad creativa en 
transmisiones virtuales signadas por lógicas colaborativas en las que las 
personas fueron sumándose a través de las redes. Lo hicieron enviando 
intenciones, buenos deseos y apreciaciones sobre las situaciones visibi-
lizadas a través de sus pantallas. Las personas participaron desde un 
lenguaje coloquial y completamente asequible, haciendo uso de plata-
formas digitales, recurriendo, incluso, a emoticones y emojis para expre-
sar emociones y posturas frente a las situaciones creadas a partir de las 
celebraciones virtuales.

Cabe acotar aquí que la mayoría de las participaciones provienen 
de teléfonos móviles, lo cual evidencia la participan la mayoría de los 
miembros de las familias. También resulta importante señalar que las 
procedencias de esos mensajes corresponden a personas que son miem-
bros de los barrios de la diócesis y se encuentran viviendo en situacio-
nes de pobreza.

Asimismo, la utilización de un canal de YouTube posibilitó que 
usuarios con deficiencias auditivas pudieran seguir las celebraciones 
gracias al subtitulado que ofrece la aplicación, externalidad esta que 
contribuyó a volver realmente accesible la estrategia comunicacional.

La decisión del obispado de diseñar sus transmisiones desde un 
concepto atractivo y aggiornado a las claves de la comunicación con-
temporánea, prestando atención a la alternancia en los planos de las 
filmaciones, haciendo uso de recursos visuales de calidad y optando 
por cortinas musicales y zócalos institucionales, resultó en una enorme 
adhesión de seguidores en la red, con una repercusión inusitada a nivel 
regional e internacional plasmada en las más de 165 700 visualizacio-
nes que llegó a tener el canal de YouTube del obispado, contabilizadas 
desde el 19 de marzo hasta el 15 de abril del 2020. El 66 % de estas 
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visualizaciones (109 593) correspondieron a Argentina y el 44 % res-
tante (56 159) a otros 30 países de los distintos continentes.

Asimismo, con la apelación a campañas innovadoras, como por 
ejemplo la de invitar a que niños y niñas de la comunidad enviaran 
fotos con dibujos de flores para adornar la transmisión de las celebra-
ciones, se consiguió involucrar a diferentes públicos —en este caso 
a los más chicos— en pos de una real construcción colectiva de la 
experiencia innovadora que se puso en práctica. En este sentido, esta 
experiencia se relaciona con la capacidad de “sentidos, imaginación y 
sentimientos” que propone Nussbaum (2012) en su lista de capacida-
des. La autora identifica la importancia de poder usar la imaginación y 
el pensamiento para la experimentación y producción de obras y actos 
religiosos, estando protegida por la libertad de la práctica religiosa 
(Nussbaum, 2012, p. 53).

A pesar de la imposibilidad que afrontaban los/as vecinos/as de 
las inmediaciones de la catedral para congregarse físicamente, debido 
a la cuarentena pública, muchos de ellos y ellas manifestaron que la 
experiencia virtual les generó una sensación de estar compartiendo 
más, notando que muchas personas alejadas de su fe parecían volver 
a involucrarse —junto a otros miembros de la familia— gracias a esta 
variante que ofrecía la iglesia local. En palabras del obispo diocesano: 
“Ahora a puertas cerradas y cumpliendo con la cuarentena obligatoria, 
estamos más juntos que nunca”.

De esta manera, las transmisiones en tiempo real de la liturgia sig-
nificaron una prolongación de la ceremonia cristiana hacia las casas de 
las familias; pero, a su vez, la experiencia significó el sostenimiento de 
un ritual significativo para la vida cotidiana de las comunidades loca-
les. El mismo celebrante de las ceremonias —el obispo diocesano— 
manifestaba durante las transmisiones aquella recurrente alusión de 
los/as vecinos/as del barrio al saludo, “nos vemos en misa”, casi como 
una muletilla cotidiana, pero con activación práctica en la realidad 
de los barrios: efectivamente los/as vecinos/as reconocieron las misas 
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como un punto de encuentro valioso en sus vidas. En este sentido, 
esta experiencia se relaciona con la capacidad de afiliación definida 
por Nussbaum (2012, p. 54) como “poder vivir con y para los demás, 
reconocer y mostrar interés por otros seres humanos, participando en 
formas diversas de interacción social”.

La celebración de la Semana Santa

Todas las celebraciones de Semana Santa fueron transmitidas por el 
canal de YouTube del obispado (Obispado de Gregorio de Laferrere, 
2020).

Al empleo de este canal se sumó la utilización —complementaria— 
de otras plataformas y herramientas interactivas (Facebook e Insta-
gram), una cuenta de correo electrónico y una línea de WhatsApp, que 
permitieron desarrollar las distintas ceremonias conmemorativas del 
calendario religioso, cumpliendo con el régimen de  aislamiento social 
y obligatorio decretado por el Gobierno nacional y, sobre todo, posibi-
litaron delinear un complejo dispositivo de acompañamiento a las per-
sonas en momentos de preocupación, temor y  angustia generalizada.

Este fenómeno se pudo vivenciar muy claramente durante la cere-
monia religiosa conocida como “Lucernario”, la cual comienza con el 
templo completamente a oscuras, y luego se enciende y bendice un 
fuego en el atrio, en un lugar fuera del templo. De ese fuego se enciende 
el cirio pascual, una enorme vela que simboliza a Cristo resucitado; los 
fieles participan durante esta ceremonia —en lo que se conoce como la 
vigilia del domingo de Pascua— a través de una procesión en la cual las 
personas encienden las velas que llevan en sus manos, con la llama del 
cirio pascual.  Dado el aislamiento social y obligatorio establecido en 
el país, que conllevó a la imposibilidad de llevar a cabo esta ceremonia 
como tradicionalmente se realiza, el obispo decidió que se colocaran 
prolijamente 400 velas en los lugares donde se habría sentado el público 
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de la catedral, para luego encenderlas, transmitiendo esta iniciativa en 
tiempo real por medio de las redes (ver Figura 1).

Figura 1
Transmisión de la vigilia pascual desde el obispado de Gregorio de Laferrere 

Fuente: Obispado de Gregorio de Laferrere, 2020.

Cabe en este punto aclarar que los posavelas fueron construidos por 
los internos de la unidad carcelaria ubicada en la zona, quienes tam-
bién pudieron participar de esta celebración colaborando con su tra-
bajo y siguiéndola de forma virtual; hace ya varios años que el obispo 
diocesano visita y trabaja con los internos de dicha unidad carcelaria 
en diversas iniciativas.

La comunidad, mediante sus pantallas, sintonizó la transmisión de 
la ceremonia y, al mismo tiempo, contempló la imagen de su catedral 
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completamente vacía con más de cuatrocientas velas encendidas. Esta 
escena, tal como era de imaginar, causó múltiples reacciones de admi-
ración y recogimiento entre los y las participantes, quienes no tardaron 
en hacer llegar sus agradecimientos por esta iniciativa, que permitió 
representar, de otra manera, su presencia corpórea en el sitio —extra-
ñado— del templo religioso.

La transmisión de la ceremonia de las velas, además de cumplir con 
el ritual que exigía el cronograma litúrgico, sirvió como un mecanismo 
para indicar una presencia ausente de las personas en un sitio extensa-
mente valorado por gran parte de la comunidad. Esa presencia ausente, 
y a la vez activa, de las personas, apareció incorpórea dentro del solar de 
la catedral, pero latente a través de una realidad virtualizada, gracias al 
uso de las nuevas tecnologías.

Sen (1989) entiende a las personas como seres que participan activa-
mente en la configuración de su propio destino: agentes, con capacidad 
para establecer sus propios objetivos, compromisos y valores. Y entre 
las libertades estructurales que tienden a contribuir a la capacidad 
general de las personas para vivir más libremente, Sen (2000a) enu-
mera cinco tipos: las políticas, las oportunidades sociales, las garantías 
de transparencia, la seguridad protectora y los servicios económicos. 
Las garantías de transparencia, particularmente, refieren a la libertad 
para interrelacionarse con otros en un plano de franqueza. Además del 
papel instrumental que asume este tipo de libertad para la prevención 
de la corrupción, también aplica para significar las potencialidades de 
los vínculos en aquellos entornos públicos considerados valiosos por 
los sujetos.

Según Lechner (1994/2014), la demanda de la comunidad aumenta 
cuanto mayor es la fragmentación y la segmentación de la vida social. 
Y entonces, tomando la expresión de des-alejación abordada por Lin-
dón (2012), podría decirse que la irrupción de las medidas de aisla-
miento social, impartidas a partir de la pandemia, trajo aparejado un 
fenómeno de interrupción en las dinámicas de intercorporalidad que 
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operan en las experiencias espaciales de los sujetos, donde intervienen 
—al mismo tiempo— los cuerpos y las emociones. Las privaciones de 
corte relacional, según Sen (2000b), pueden tener importancia tanto 
constitutiva como instrumental, fundamentalmente porque el no 
poder conectarse con otros puede empobrecer la vida de una persona 
y, además, reducir las oportunidades que surgen de ese contacto social.

La estrategia comunicacional desplegada por el obispado de Lafe-
rrere permitió tejer una red de comunicación para la contención per-
sonal y social, desde donde mantener viva la relación interpersonal de 
la comunidad de fieles, así como también de esa comunidad con los 
referentes de los equipos diocesanos. A partir de —o gracias a— esta 
red, se logró sostener el acompañamiento solidario de la localidad, en 
el momento de mayor tensión e incertidumbre debido al acecho de la 
enfermedad por la multiplicación de los contagios.

Según De León Azcárate (2020), las creencias y las prácticas espi-
rituales cumplen un rol positivo al ofrecer cierto sentido de la vida 
futura y al brindar un paliativo ante el sufrimiento, lo que redunda 
en el bienestar mental y emocional individual de las personas. La red 
virtual ofrecida desde el obispado de Laferrere dio lugar al sosteni-
miento de las experiencias sensibles de los moradores de la diócesis, en 
vistas de potenciar tanto el cultivo de las creencias espirituales como la 
expectativa de autotrascendencia, dos planos importantes desde donde 
alimentar la agencia de las personas y desde donde contribuir con la 
empatía hacia los demás.

Conclusiones

Habiendo compartido algunas características de la transmisión en 
modalidad virtual de las ceremonias religiosas que se oficiaron en la 
catedral diocesana de Gregorio de Laferrere (Argentina), se rescataron 
en este trabajo aquellas particularidades que convierten esta inicia-
tiva en una experiencia innovadora por medio de la cual se acompañó 
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y asistió a los vecinos y a las vecinas de la localidad mientras estaba 
vigente un régimen de aislamiento social, preventivo y obligatorio, dis-
puesto por el gobierno nacional para afrontar los embates de la pande-
mia por COVID-19. La propuesta aquí comentada se erige como un 
caso interesante —tanto a escala nacional como regional— acerca de 
las potencialidades que reúnen las organizaciones sociales, comunita-
rias y de proximidad para mantener vivos los vasos comunicantes de 
las experiencias de vida cotidiana de las personas, en especial durante 
situaciones de crisis sociales coyunturales.

En un tiempo en el cual, al decir de Bauman (2004), el énfasis se 
mantiene puesto en la desmantelación de los vínculos, la experiencia 
motorizada por el obispado de Gregorio de Laferrere irrumpe como 
una esperanza concreta, desde la cual potenciar las capacidades de las 
personas en tiempos de carencia y restricciones, con vistas a resignifi-
car la sociabilidad, revitalizando vínculos comunitarios cimentados en 
estructuras organizacionales de proximidad.

Sen (2000a) ubica a las personas —y a sus interrelaciones subjeti-
vas— como capitales inexcusables del desarrollo de la sociedad, y, en 
este sentido, el autor concibe el desarrollo como un proceso de ensan-
chamiento de las libertades de los sujetos.

La experiencia relatada se relaciona con dos de las capacidades que 
propone Nussbaum (2012, pp. 53-54): la capacidad de afiliación, que 
implica poder vivir y reconocer a los otros a partir de distintas for-
mas de interacción social, y la capacidad de sentidos, imaginación y 
sentimientos para la experimentación y producción de obras y actos 
religiosos.

En este caso, el sostenimiento por vía virtual de las misas sirvió para 
evitar que se produzca el potencial desgarro de los vínculos sociales y 
fue entonces cuando la esfera digital posibilitó a las personas una nueva 
alternativa para transitar su fe junto al resto de las personas que la com-
parten, contribuyendo a una expresión genuina y libre de prejuicios 
(Díez-Bosch, Micó-Sanz y Sabaté-Gauxachs, 2018).
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La crisis del COVID-19 en la Argentina, a 
la luz de tres experiencias mediadoras de 

creencias

Claudia Krmpotic  
Myriam Barone

Introducción

En la Argentina no se registran antecedentes de disposiciones guber-
namentales tan drásticas en la vida de las poblaciones en nombre de 
la salud, en tal escala y en tan poco tiempo, como la generada frente a 
la pandemia del SARS-CoV-19. Su irrupción encuentra al país con un 
30.4 % de hogares bajo la línea de pobreza (Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos de la República Argentina [INDEC], 2020), dejando 
al descubierto las condiciones de desigualdad social y las prácticas de 
poder preexistentes (Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo [PNUD], 2019). En tal sentido, el objetivo de este capítulo es 
explorar el modo en que algunos de sus efectos globales se singularizan 
territorialmente, mediante una potente herramienta como el enfoque 
de las capacidades humanas (Sen, 1995) y las capacidades funciona-
les mínimas de una vida digna que Nussbaum (2007, 2012) sintetiza 
en diez: vida; salud física; integridad física; sentidos, imaginación 
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y pensamiento; emociones; razón práctica; afiliación; otras especies; 
juego; y control sobre el propio entorno.

La perspectiva permite superar el significado del desarrollo como 
incremento del PIB de un Estado, centrando la mirada en el bienestar 
que poseen los individuos concretos en términos de  justicia social; es 
decir, si todos y cada uno de los sujetos gozan de unos mínimos de cali-
dad de vida y no se limitan apenas a sobrevivir. Ahora bien, son capa-
cidades para funcionar, para movilizar adecuadamente conocimientos, 
habilidades y actitudes, esto es, su posibilidad, oportunidad y libertad 
de elección efectiva. Promover capacidades en salud no es lo mismo 
que promover la salud, pues requiere respetar la elección personal de 
estilo de vida. Asimismo, cada persona es un fin en sí misma, lo que 
implica rechazar su utilización como medio para las capacidades de 
otras, como la alternativa del sacrificio individual por la colectividad. 
Resalta la consideración del pluralismo y la diversidad, así como en 
nuestro análisis, el papel de las creencias en la realización de funciona-
mientos valiosos.

Efectivamente, podemos reconocer que las medidas de aislamiento 
y distanciamiento social preventivo y obligatorio por un lado limitaron 
algunas de tales capacidades como la integridad física, la salud y el 
control sobre el entorno, aunque al mismo tiempo recrearon condicio-
nes para el desarrollo de otras, como la razón o inteligencia práctica, 
la afiliación o sociabilidad y los sentidos, imaginación y pensamiento, 
en cuyo marco habremos de interpretar los ajustes de organizaciones y 
comunidades a la cuarentena, poniendo en juego habilidades y saberes 
en acción en múltiples combinaciones, a fin de acomodar la perfor-
mance de sujetos y hogares.

Para ello, seleccionamos algunas manifestaciones emergentes, en 
tanto recursos heurísticos, en tres grupos de agentes que actúan como 
mediadores en la producción, circulación y validación de creencias res-
pecto a la pandemia: el grupo de expertos infectólogos y epidemiólogos, 
líderes de congregaciones religiosas evangélicas y grupos de pobladores 
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en un pueblo de frontera entre Argentina y Brasil. Inciden en la comu-
nidad en la medida en que informan del problema, comunican las 
medidas y los ajustes en los modos de vida y proyectan expectativas de 
futuro. Sus expresiones remiten además a las tres fuentes discursivas 
fundantes de la vida moderna, como son el pensamiento científico, el 
religioso y el de vida cotidiana.

La producción de creencia —que aquí comprendemos como una 
modelización de la certeza, como una adhesión de carácter cognitivo 
personal e interpersonal— constituye fuente central de las pretensiones 
de validez de los diagnósticos y las soluciones en el actual contexto de 
cientificación reflexiva (Beck, 1998). Si la ciencia es necesaria y el cono-
cimiento científico constituye la principal reserva de recursos y poder, 
se presenta también insuficiente: justamente, circulan las más diversas 
creencias, las que pueden imponerse dadas ciertas habilidades de pre-
sentación, convicción y acceso a medios de sus agentes. Entre el discurso 
científico que respalda las decisiones tomadas por el Gobierno argentino 
y la circulación de otras creencias y opiniones se ha dado un clima de 
tensión, mas también se ha abierto la posibilidad a diferentes salidas a 
la crisis pandémica. Creer es parte del conocimiento, es decir, de la bús-
queda de verdades a través de la prueba, aunque aquellas resulten par-
ciales y contextualizadas. Comprensión de lo verosímil, intersectando 
razón científica, sentido común y fe en tales aserciones subjetivas.

¿Quién construye los hechos?

En la Argentina, a comienzos de noviembre de 2020 se puso fin al ais-
lamiento social, preventivo y obligatorio por el COVID-19,  para dar 
inicio a la etapa de distanciamiento social. El Gobierno —en la figura 
del presidente—, y a instancias del comité de expertos (al inicio infec-
tólogos y epidemiólogos) que lo asesora (“Coronavirus en la Argen-
tina”, 2020), decidió a partir del 20 de marzo del 2020 avanzar con 
un único objetivo: contener la llegada del virus al país e implementar 
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estrategias sanitarias para que el sistema de salud soporte la posible 
demanda, especialmente en relación con las camas disponibles en tera-
pia intensiva. Frente a este panorama y al tiempo transcurrido, nos 
preguntamos acerca de las estrategias utilizadas por los expertos para 
instalar la cuestión y lograr la adhesión y acatamiento en la mayoría de 
la sociedad, más allá de si el objetivo fue cumplido o no. En otras pala-
bras, revisamos algunas de las creencias esgrimidas por los mismos, 
priorizando unas acciones en detrimento de otras, a sabiendas de la 
multiplicidad de riesgos económicos, sociales, sanitarios, con secuelas 
de largo plazo y de mayor complejidad que el contagio del virus. Inte-
resa reconocer los dispositivos retóricos sensibles, que operaron como 
denominador común y otorgaron credibilidad y validez a los argumen-
tos sostenidos por los expertos.

Por un lado, la presencia diaria de los expertos en distintas notas, 
entrevistas y conferencias, en diferentes medios de comunicación en 
horarios centrales, provocó la avidez por parte de los consumidores/
posibles enfermos por conocer los pormenores de la pandemia. Las 
novedades transmitidas cubrieron un amplio abanico de cuestiones, 
tales como el origen (todas las versiones posibles), formas de conta-
gio (estas fueron mutando con el tiempo), medidas preventivas (ídem), 
medicación y tratamiento, avances relacionados con las múltiples vacu-
nas, rango de edades en el cual los riesgos de muerte son mayores, 
cantidad de contagios diarios, análisis de los partes de salud pública, 
curva de contagio, aplanamiento de la curva, etcétera. Personas hasta el 
momento desconocidas formaron parte del cotidiano, exacerbado por 
la ausencia casi total de vida social.

Por su parte, las decisiones fueron despolitizadas. Aun siendo presen-
tadas en la Quinta de Olivos —residencia del presidente de la nación— 
se mostraban escindidas de la cuestión política. El éxito era medido en 
términos de “la sociedad ganó en conciencia y educación sobre cómo 
manejarse y cuidarse durante la pandemia” (“Alberto Fernández ana-
lizó”, 2020); “el virus no es oficialista ni opositor, la estrategia sanitaria 
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tampoco” (“La carta de los infectólogos”, 2020), encubriendo que las 
afirmaciones científicas son también espacio de lucha política e ideas.

Se desenvolvió la dinámica de todo hecho científico: buscar adhe-
siones y enrolamientos sin condicionantes. Sin embargo, esa caja negra 
(Latour, 2001) transitoriamente estabilizada, comenzó a generar incer-
tidumbre en la población y desconfianza en el proceso de la enferme-
dad, en las prevenciones y sus resultados, con la consecuente desesta-
bilización.

La frase esgrimida por el comité de expertos del Gobierno, “hasta el 
momento controlamos exitosamente al coronavirus” (Ingrassia, 2020) 
redobla la apuesta. La presencia de lo institucional opera como un rea-
seguro de verdad de las proposiciones, otorgándole al enunciador una 
suerte de poder absoluto sobre sus destinatarios. Sin embargo, esa con-
tundencia se fue desvaneciendo frente a los datos sanitarios, al punto 
que el país se ubica en séptimo lugar con más contagios en el mundo 
(Johns Hopkins University, 2020).

Entre los enrolados en este proceso figuran sin duda los médicos y 
el personal del sistema de salud, quienes forman parte de la cadena de 
asociaciones, pero interesa aquí revisar a los otros. Para los expertos, 
“los porteros de los edificios se han transformado en grandes aliados 
para luchar contra el virus, cuestionando a los vecinos que hacen entrar 
gente a sus departamentos” (“Para infectólogo que asesora”, 2020), 
también colaborando con los vecinos en la provista diaria y sumándose 
al rol asignado a las fuerzas de seguridad para controlar el movimiento 
de personas. El éxito de la estrategia sanitaria comienza a depender de 
la mirada del otro. De forma sorpresiva, los ciudadanos comunes que-
daron inmersos en la estrategia política sin posibilidad de cuestionar la 
forma en que la epidemia fue tratada.

En definitiva, la postura científica se valió de un conjunto de acto-
res no científicos. La estrategia sanitaria oficial tuvo poco de logro cien-
tífico: apeló a una antigua práctica como la cuarentena aplicada his-
tóricamente a centros urbanos pequeños de menor interdependencia, 
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responsabilizó a los ciudadanos por el riesgo, mientras la fortaleza del 
testeo atraviesa una controversia sobre el conteo oficial de contagios 
(“González García culpó”, 2020). La política “desde arriba” requirió de 
actores secundarios, contingentes, pero que garantizaron aspectos que 
hacen a la integridad física y la afiliación, en la preocupación por los 
otros mediante un mínimo de interacción social y de control sobre el 
entorno. Asimismo, las recientes controversias sobre la adquisición de 
vacunas a fines del 2020 reflejaron un asunto de política internacional 
y alineamientos en el concierto de las naciones más poderosas, lejos de 
las preocupaciones del cotidiano.

Creencias transfronterizas

La localidad de El Soberbio en Misiones (Argentina) se encuentra sepa-
rada por el río Uruguay, de Porto Soberbo, en Rio Grande Do Sul 
(Brasil). Ambas poblaciones, debido al escaso ancho del río, cruzan 
en pequeñas caícos o canoas cuando el caudal es importante o a pie, 
en tiempos de sequía. Poseen poblaciones que no superan los 6000 
habitantes1.  Comparten una extensión de frontera cercana a los 100 
kilómetros. Las actividades económicas se basan en el comercio de 
mercaderías, agricultura y extractivismo forestal. De uno y otro lado se 
encuentran parientes, amigos y relaciones sentimentales, con vínculos 
construidos en ambas lenguas (español y portugués). Es bastante fre-
cuente que estos pobladores gocen de una doble nacionalidad, usada de 
acuerdo a las conveniencias del momento (valor del dinero, programas 
sociales, otros beneficios). La relación en este límite internacional es de 
constante movimiento poblacional y fluidez de intercambios.

1 Estas cifras solo comprenden la localidad o pueblo; el departamento donde se 
encuentran posee mayor cantidad de población y cuenta con una ruralidad cer-
cana al 80 %.
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Sus modos de existencia se caracterizan por la existencia de mul-
tiplicidad2, los que se construyen y reconstruyen, sin una lógica cohe-
rente vista desde afuera. En otras palabras, usos y costumbres ances-
trales de pobladores que de un momento a otro se vieron señalados 
como la puerta de entrada de la enfermedad desde el Brasil (país con 
alto contagio y mortalidad, y medidas leves de confinamiento) y el 
potencial contagio masivo extensible a todo el país.

La pandemia empieza a operar como una excusa formidable para 
fortalecer las creencias atribuibles a los márgenes, a la periferia: la ilega-
lidad de las personas, la ilegalidad de las actividades (el chiveo, como se 
denomina en la zona), la ausencia de control en las fronteras, su porosi-
dad, los pasos clandestinos, etcétera. Ahora importa visibilizar el peli-
gro. ¿Qué peligro? Los dispositivos retóricos salen a proteger —para-
dójicamente— a un Estado nacional y local no presente, a un territorio 
descuidado de políticas, a poblaciones fronterizas carentes de sistemas 
de salud y educativos. Apelan para ello a una figura brutal: la muerte.

El intendente de El Soberbio, encargado de velar por el proceso 
de aislamiento, explica de una manera muy sencilla pero no menos 
significativa: “hay una tradición cultural […], no se pueden cambiar de 
un día para el otro las tradiciones de generaciones […]. Nosotros inten-
tamos concientizar a nuestros ciudadanos […]. Pero es un trabajo que 
no se detiene” (“El Soberbio en la mira”, 2020). En otras palabras, es 
imposible que las autoridades puedan aislar o confinar a estos poblado-
res, puesto que seguirán cruzando de uno y otro lado para asegurarse 
lo que necesitan. El miedo a la muerte no funciona como dispositivo 
válido, pues es parte del cotidiano en estos márgenes fronterizos. El 
discurso político se presenta subsumido en las tradiciones y creencias 

2 Massey (2005) plantea tres propuestas para entender la zona de frontera: como un 
producto de interrelaciones, como posibilidad de existencia de la multiplicidad y 
como espacio en permanente construcción.
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de sentido común, y un modo de vida que no se sacrifica. Paradójica-
mente, una localidad aún sin casos registrados.

Las iglesias evangélicas en cuarentena

Entre los meses de abril y mayo del 2020, Elsa Barrón desarrolló un 
estudio exploratorio sobre una muestra intencional de carácter nacio-
nal, mediante la elaboración de un cuestionario autoadministrado que 
fuera enviado por redes sociales. Respondieron 138 miembros de igle-
sias —en su mayoría de grandes conglomerados urbanos—, entre los 
que hay representados un total de 15 denominaciones diferentes. Los 
datos no permiten generalizar, mas proveen de una base para cono-
cer los modos en que las congregaciones se han adaptado, así como el 
impacto en la espiritualidad de los creyentes, quienes se vieron impedi-
dos del encuentro presencial. El derecho a reunirse tiene singular rele-
vancia para las comunidades religiosas. Los líderes eclesiales coinciden 
en que, si bien la Iglesia no se define por el lugar de reunión, la reunión 
es fundamental. Se funda en la libertad de reunión como derecho a 
congregarse pacíficamente para cualquier finalidad y sin interferencia 
alguna.3 Revelan aspectos esenciales de la capacidad de afiliación como 
de los sentidos, imaginación y pensamiento.

Aquellos muestran la rápida adecuación de sus prácticas para sos-
tener de modo virtual el derecho a congregarse sin paralizar las acti-
vidades. Han recibido una buena respuesta de sus fieles, validando 
así el papel de mediación en las creencias. Las iglesias se volcaron a 
Internet, especialmente a las redes sociales, desde donde transmitieron 

3 Este derecho humano fundamental está reconocido en varios documentos, entre 
ellos la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, el Convenio Europeo de Derechos Humanos, la Carta Afri-
cana de Derechos Humanos y de los Pueblos, como en la mayoría de las constitu-
ciones nacionales de todo el mundo.
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sus servicios completos o en parte. Unas usando Instagram, Facebook 
o YouTube para hacer ‘vivos’ mediante streaming, otras el sistema de 
mensajería WhatsApp para, a la hora previamente fijada, unirse para 
orar, compartir cantos de alabanza y exhortaciones. Han puesto en 
evidencia la inteligencia práctica actuando como catalizadores de las 
emociones y capacidades, recreando comunidad y colocando barreras 
a la pérdida de humanidad.

Algunas manifestaciones son de carácter paradojal y alegórico y 
ejemplifican los modos de afrontamiento. Reconocen que “aun cuando 
congregarse es un derecho fundamental, la Iglesia no se reduce a un 
templo”. “Será la Iglesia en el templo, Iglesia hacia afuera e Iglesia vir-
tual” (miembro de equipo pastoral). El tiempo de aislamiento es visto 
como oportunidad para el crecimiento de las Iglesias: “En este tiempo 
que parece de quietud y aislamiento, la Iglesia, como cuerpo, se puso 
de pie y en movimiento […], cada uno de los que hacemos esta Iglesia 
decidió tomar su don y ponerlo a trabajar” (pastor principal). Algunos 
han destacado el sentido de libertad que recupera la vivencia de comu-
nidad de personas: “liberarse del pastorcentrismo, templocentrismo, 
resignificar la esencia de la vida cristiana y la Iglesia” (pastor principal). 
Una vuelta a lo esencial, dejando de lado el protagonismo de ciertos 
pastores o de los templos como lugares sagrados indispensables. La 
reflexión sobre aspectos que hacen a la identidad eclesial, pues para 
un creyente “cuando la iglesia como templo solo ocupa un lugar en 
la agenda es perder tiempo. Somos Iglesia en todo lugar cumpliendo 
nuestro propósito en Dios. Y vamos a la iglesia a fortalecer nuestra vida 
espiritual con otros hermanos. Yo pienso que esto debe ayudar a repen-
sar en el activismo, muchas de las Iglesias tienen que pensar más en la 
gente” (apóstol). Se destaca como “un tiempo nuevo que Dios llevó a la 
Iglesia a su intimidad, a su habitación, dejando de prestarle atención a 
las cosas que no son importantes” (apóstol), resignificando los sentidos 
de la espiritualidad.
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Los respondentes han enfatizado en general la experiencia de apren-
dizaje que deja la pandemia, apuntando a sostener el sentido de propó-
sito de las acciones de las iglesias, y revalorizando la interacción social. 
Aun cuando se enfrenta un giro individualizante, en este caso hacia 
la intimidad de la relación con Dios, pareciera que esto no implica la 
pérdida de la conciencia de comunidad, mientras se protege la libertad 
de expresión y de asociación.

A modo de cierre

Hemos analizado el papel de instituciones y agentes productores de 
creencias respecto de la experiencia humana en cuarentena frente a la 
enfermedad, a partir de las herramientas conceptuales provistas por el 
enfoque de las capacidades humanas. Presentamos algunas notas que 
llaman la atención sobre los límites y pérdidas respecto de la integri-
dad física, la salud y el control sobre el entorno a partir de las medidas 
gubernamentales. El discurso científico de infectólogos y epidemió-
logos validado por la autoridad derivó en una mirada sesgada de la 
salud, una retórica del cuidado de uno mismo, y el sacrificio en aras de 
evitar mayores contagios. No obstante, y como contrapartida, desde 
las propias controversias científicas, el sentido común y las creencias 
religiosas, se recrean otras capacidades como la afiliación, el control 
sobre el entorno, y los sentidos, la imaginación y el pensamiento. La 
razón práctica se ha puesto en evidencia, lo que alude no solo a resca-
tar prácticas aprendidas, sino a la capacidad de leer contextos y acom-
pañar nuevos ensamblajes sociales. Incorpora una dimensión básica 
como las emociones, que atraviesa desde los porteros, los funcionarios, 
hasta pastores y feligreses a la hora de discernir respecto de la propia 
situación de vida:

Las emociones no son solo el carburante que alimenta el mecanismo 
psicológico de un ser humano que razona, más son parte constitutiva 
—aún en la complejidad que las define— de la capacidad de razona-
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miento del sujeto. Es desde el punto de vista de este último que a través 
de las emociones es posible mirar el mundo, en función del diferente 
valor, significado y peso que este tiene para el sujeto (Alessandrini, 
2017, p. 35).

Si bien se redujeron las oportunidades y se limitó el ejercicio de 
elegir libremente entre diferentes opciones, al procurar sostener los vín-
culos, la subsistencia y el bienestar se abrieron otros canales, válvulas 
de escape y formas de realización de las capacidades. Por su parte, la 
libertad de agencia es un valor y un recurso que por el momento no ha 
podido gobernarse ni expropiarse.
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Introducción

Porque es un fenómeno multidimensional, heterogéneo, complejo y 
diverso, la pobreza requiere el conocimiento correcto de sus causas para 
que las estrategias de combate sean eficaces (Comim y Bagolin, 2002; 
Bagolin, de Ávila y Comim, 2012). La complejidad de las estrategias 
para superarla es directamente proporcional al tiempo que los indivi-
duos están en la pobreza. En general, las estrategias incluyen transfe-
rencias de ingresos a los pobres y su función depende de los objetivos 
a alcanzar. Por ejemplo, en eventos extremos y transitorios que arrojan 

1  Auxílio Emergencial, en portugués.
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a las personas a la pobreza, como los desastres naturales o la pandemia 
actual, el objetivo es aliviar los efectos inmediatos. En ellos, la trans-
ferencia de ingresos para que las personas restablezcan sus capacidades 
anteriores para garantizar la supervivencia puede ser suficiente para 
prevenir que la pobreza no se vuelva persistente. Por otro lado, cuando 
se debe a resultados no deseables e injustos del mercado y otros proble-
mas estructurales que llevan a una parte de la población a la exclusión 
y la pobreza, la transferencia de ingresos a pesar de ser un mecanismo 
necesario e importante no siempre es suficiente para promover el desa-
rrollo humano (DH).

En Brasil, la pandemia ha traído desafíos sin precedentes al sistema 
de protección social del país y desestabilizó el programa Bolsa Familia 
(BF), una transferencia condicional de ingresos del Gobierno federal 
para las familias en pobreza o pobreza extrema que había estado en 
funcionamiento desde 2003. BF estaba diseñado para superar la trans-
misión intergeneracional de la pobreza.

Para hacer frente a los efectos de la pandemia, el Gobierno brasi-
leño optó por un programa de ayuda llamado Auxilio de Emergencia. 
Inicialmente, se previó realizar cinco transferencias de renta mensuales 
por un valor de USD112.572 por persona. Además de una ampliación 
de cuatro cuotas de USD56.29 para todos los beneficiarios del BF y 
otros 46 millones que eran invisibles para el Gobierno, dando un total 
de 65 millones de brasileños. Para transferir más de tres veces el monto 
promedio del Bolsa Familia y también beneficiar a personas que ya 
eran trabajadores informales, desempleados y las familias pobres en 
general que estuvieron particularmente expuestos a la combinación de 
pandemia y recesión, el Gobierno se vio obligado a buscar una alter-
nativa económicamente viable para la continuación del programa de 
protección social del país.

2 Todos los montos fueron convertidos de reales a dólares comerciales, utilizando 
el tipo de cambio mensual promedio nominal en 04/2020 (5.33).
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A pesar de que el Gobierno actual desaprueba el programa BF y 
que, en el período previo a la pandemia, redujo el número de bene-
ficiarios y mantuvo largas colas para el beneficio, con el aumento de 
aprobación de acciones gubernamentales, impulsado por las ayudas de 
emergencia, el Gobierno ha estado discutiendo la sustitución o expan-
sión del BF. Al mismo tiempo que el Gobierno se vio obligado a reco-
nocer la existencia de un porcentaje muy alto de brasileños viviendo en 
condiciones de pobreza y vulnerabilidad que no estaban incluidos en 
la BF, con el establecimiento de protocolos para la prevención del con-
tagio, se expuso una nueva precariedad y se evidenciaron privaciones 
ignoradas por el orden público.

Salieron a la luz los problemas de acceso inadecuado de abasteci-
miento de agua y de falta de saneamiento en muchos hogares (Smiderle 
et al., 2020), de alimentos insuficientes para los niños que dependían 
de la escuela para alimentarse y del hacinamiento de los hogares que 
hicieron imposible el aislamiento y el distanciamiento. Estos aspectos 
mostraron que BF, a pesar de haber contribuido a la reducción de la 
desigualdad y la pobreza extrema, además de tener resultados positivos 
relacionados con la educación de los niños, no logró tener el impacto 
esperado en áreas relacionadas con la salud y la nutrición (Soares, Perez 
Ribas y Osório, 2008), obstaculizando la capacidad de promoción 
del DH con sus beneficiarios. A pesar de la importancia de la BF, la 
pandemia obligó al gobierno a reconocer que el valor de los ingresos 
transferidos es insuficiente para cubrir las necesidades esenciales de las 
familias y también que el número de familias en situación de pobreza 
era mucho mayor que las que recibían el beneficio.

Teniendo en cuenta el escenario, sin perder de vista la trayectoria 
que nos llevó a él, este capítulo presenta al lector las principales polí-
ticas para hacer frente a la pobreza antes y durante la pandemia en 
Brasil. Comenzamos haciendo una breve presentación del programa 
BF en la sección 2, evidenciando sus objetivos, resultados y limitacio-
nes. A continuación, presentamos el Auxilio de Emergencia como telón 
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de fondo para explorar el debate actual sobre la posibilidad del BF de 
contribuir al DH de los beneficiarios.

Bolsa Familia

El programa Bolsa Familia fue desarrollado con el objetivo central 
de combatir el hambre y la pobreza, promover la emancipación de las 
familias más pobres del país, así como permitir el acceso a los servi-
cios públicos básicos (Santana, 2007). Su creación, en 2003, unificó los 
programas de asistencia social existentes y consolidó el Registro Único 
(CadÚnico en portugués) como fuente de datos sobre la población de 
bajos ingresos en Brasil, utilizado para identificar a las familias elegi-
bles para programas de gobierno social.

Actualmente, reciben BF las familias con ingresos mensuales per 
cápita de hasta USD33.40. En promedio, el monto de transferen-
cia mensual realizado por el programa antes de la pandemia fue de 
USD35.65 por familia, que consiste en diferentes modalidades, de 
acuerdo con la Tabla 1.

Tabla 1
Tipos de beneficios del BF y valores

Beneficio 
Básico

Concedido a familias en pobreza 
extrema (con ingresos mensuales de 
hasta USD16.70 por persona).

USD16.70 mensuales. 

Beneficio 
Variable

Beneficio variable de 0 a 15 años:
Destinado a familias que tienen en 
su composición niños y adolescentes 
de 0 a 15 años.

USD7.69 mensuales.
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Beneficio 
Variable

Beneficio variable para las mujeres 
embarazadas:
Destinado a familias que tienen 
en su composición embarazos. Se 
pueden pagar hasta nueve cuotas 
consecutivas, a partir de la fecha de 
inicio del pago del beneficio.

USD7.69 mensuales. 

Beneficio Variable Nutriz:
Destinado a familias con niños 
de entre 0 y 6 meses. Se pueden 
pagar hasta seis cuotas mensuales 
consecutivas, a partir de la fecha de 
inicio del pago del beneficio.

USD7.69 mensuales.

Beneficio 
Variable 
Joven

Destinado a familias en pobreza o 
en pobreza extrema y que tengan en 
su composición adolescentes entre 
16 y 17 años.

USD9.01 por mes y cada 
familia puede acumular 
hasta dos beneficios.

Beneficio para 
Superación 
de la Extrema 
Pobreza

Dirigido a familias en extrema 
pobreza. Cada familia puede 
recibir un beneficio por mes.

El valor del beneficio varía 
debido al cálculo realizado, 
a partir de los ingresos por 
persona de la familia y el 
beneficio ya recibido en el 
programa BF.

Subsidio 
Navideño

El Subsidio Navideño es un 
beneficio vinculado al programa 
BF, que tiene como objetivo hacer 
un pago adicional en diciembre de 
2019.

El valor del beneficio es el 
mismo que la parcela del 
programa Ingreso Familiar 
de diciembre de 2019 a la 
familia que tiene derecho.

Fuente: Caixa (2020).

Desde su creación, BF se ha ampliado, estableciéndose como el 
principal instrumento para combatir la pobreza y la exclusión social en 
Brasil. Con el tiempo, ha habido una evolución en el número de bene-
ficiarios del programa, que atendió a 3.6 millones de familias en 2004 
y actualmente cubre a poco más de 14 millones de familias (Figura 1).
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Figura 1
Número de familias beneficiarias del BF (en millones), datos mensuales de enero 
de 2004 hasta agosto de 2020

Fuente: Ministério da Cidadania (2020). Elaboración propia.

Es posible observar un descenso de las familias beneficiarias durante 
el período siguiente a 2016, dada la aprobación de la Enmienda Cons-
titucional 95, que impone restricciones al gasto público (Schymura, 
2017). Aunque el BF presentó un aumento en términos de beneficiarios 
en 2018, el año 2019 estuvo marcado por colas de espera, restringiendo 
nuevos registros.

En 2020, en comparación con 2019, sufrió una contingencia presu-
puestaria. Sin embargo, la pandemia trajo la necesidad de ajustes en el 
gasto, priorizando la protección social y la salud de la población. Así, 
hubo un aumento de más de 1 millón de familias que se beneficia-
ron del programa en el período comprendido entre marzo y abril del 
mismo año.

Esta situación muestra que, en tiempos de crisis, muchas familias se 
empobrecieron, exigiendo y evidenciando la importancia de programas 
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gubernamentales, como BF y Auxilio de Emergencia. Estos, a pesar de 
la mitigación de la desigualdad (Paes de Barros, de Carvalho y Franco, 
2007; Matheus de Araujo, do Amaral Alves y da Nóbrega Besarria, 
2013), no permiten, en la mayoría de los casos, un aumento duradero 
de los ingresos.

mecanismos por Los cuaLes eL boLsa famiLia puede promover eL 
desarroLLo humano

Entre las condiciones del BF para interrumpir el ciclo intergeneracional 
de la pobreza, destacan la inscripción y permanencia de los niños en 
las escuelas. La asistencia mínima a la escuela requerida para mantener 
el beneficio es del 85 % para los niños de 6 a 15 años, y del 75 % para 
los estudiantes de 16 y 17 años. Esta estrategia entiende los objetivos 
del DH, ya que entiende la educación como un medio y un fin de 
desarrollo.

Soares, Perez Ribas y Osório (2008) apuntan que los beneficiarios 
tienen menos probabilidades de abandonar la escuela, pero es más 
probable que suspendan el año en comparación con los estudiantes 
no beneficiarios. El estudio de Craveiro y Ximenes (2013) corrobora 
esto, al demostrar que BF obtuvo éxito en el aumento de la asistencia 
a la escuela, que pasó de 66 % en 2007 a 90 % en 2019. En cuanto 
a la deserción escolar, hubo una caída del 36 %. No obstante, Lizo 
(2010) mostró que la medida de asistencia a la escuela no se asoció con 
mayores inversiones en calificación educativa, con lo cual aumentaron 
los indicadores de aprobación mientras que el rendimiento disminuyó 
significativamente.

Tal caída en el desempeño estudiantil puede conducir a una situa-
ción que obstaculiza el desarrollo de habilidades básicas, como el desa-
rrollo de habilidades sociales, la capacidad de pertenecer a grupos y 
participar activamente en la vida política. Además, puede hacer que la 
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educación sea insuficiente para alcanzar determinados objetivos, como 
la inserción en el mercado laboral.

Encontrar una ocupación significa, además de obtener los medios 
para expandir sus libertades, una oportunidad para lograr algo que se 
considera valioso. Sin embargo, aunque el programa no elimina los 
incentivos para trabajar (Costa y Cunha, 2014), la evidencia empírica 
muestra que los efectos positivos del BF en el mercado laboral han sido 
poco significativos (Teixeira, 2011).

Leichsenring (2010) afirma que los beneficiarios del programa 
tienen una mayor rotación en el trabajo, lo que implica una preca-
ria inserción en el mercado formal, cuyos ingresos son compatibles 
para mantener su registro. En la mayoría de los casos, los ingresos no 
superan la pobreza y acentúan la necesidad de políticas integradas de 
empleo y calificación profesional. En el mismo sentido, en un estudio 
con mujeres beneficiarias del BF, Nanes y Quadros (2018) identifica-
ron un historial de ocupación en trabajos informales, mal remunerados 
y subvalorados, y que luego de obtener ingresos permanentes del BF 
tenían una mayor posibilidad de rechazo de estas ocupaciones, con 
repercusiones en la prospección de puestos de trabajo más valorados. 
Sin embargo, la falta de calificación profesional impone obstáculos a 
la solidificación del proceso de autonomía femenina, y a la inserción 
en el mercado laboral formal con salarios que les permitan dejar de 
necesitar los ingresos del BF. Esto se debe principalmente al bajo nivel 
de educación de estas mujeres.

A un nivel más general, considerando beneficiarios y no beneficia-
rios de BF, en los últimos años la alta tasa de desocupación había ido 
disminuyendo, mientras que los ingresos medios estaban aumentando 
(Chahad, 2019). Con el advenimiento de la pandemia, los rendimien-
tos medios continuaron aumentando, pero esta vez acompañados por 
aumentos en la tasa de desocupación (“PNAD Contínua trimestral”, 
2020).
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Por otro lado, según los datos presentados en la Figura 2, entre 
2019 y 2020 los jóvenes y los menos educados se han ido incorpo-
rando al grupo interesado en trabajar. Estas diferencias muestran 
que, durante la crisis, los grupos de ingresos más bajos están teniendo 
que buscar trabajo, incluso si son el centro de la ayuda. Además, más 
mujeres han renunciado a buscar una ocupación, exacerbando la des-
igualdad de género.

Figura 2
Número de personas que entraron y dejaron el grupo fuera de la fuerza de 
trabajo, por características socioeconómicas, entre 2019 y 2020 (en miles)

Fuente: Instituto Brasileiro de Geografia e Estatistica (IBGE), 2019-2020.

Durante la crisis, el número de familias beneficiadas por el BF 
aumentó en más de 1 millón; la mayoría de ellas (95 %) recibió los 
beneficios de Auxilio de Emergencia (Ministério da Cidadania, 2020a) 
aunque no podrán dejar la condición de pobreza crónica al final de la 
pandemia. La ayuda se implementó con el fin de mitigar las desigual-
dades sociales durante la crisis sanitaria.
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Auxilio de Emergencia

Tan pronto como se identificaron casos de transmisión comunitaria 
de COVID-19 en Brasil, el debate principal surgió con la cuestión de 
cómo la población vulnerable obtendría ingresos si tuviera que dejar de 
trabajar. Antes de la pandemia, había 14 274 274 familias beneficiarias 
y el Gobierno calculó a 14 331 156 familias más en el CadÚnico a la 
espera de ser incluidas en el programa.

Desde el establecimiento de medidas para restringir o prohibir 
las actividades económicas no esenciales, el Gobierno presentó una 
propuesta de ayuda que inicialmente tenía la intención de distribuir 
USD37.52 a los trabajadores formales durante el período de tres meses 
(Temóteo y Militão, 2020). Este monto se acercó al promedio recibido 
por los beneficiarios del BF. La difusión de la propuesta provocó reac-
ciones negativas en la población por ser insuficiente para garantizar 
necesidades mínimas. Debido a esto, la Legislatura Federal presentó 
una nueva propuesta, por importe de USD112.57, además de ampliar 
las categorías de beneficiarios, incluidos los que ya han estado en el 
programa Bolsa Familia (Doca, 2020a).

Además de los beneficiarios del BF, pueden recibir el beneficio de 
Auxilio de Emergencia 10.5 millones de personas del grupo CadÚnico 
y otros 38.2 millones del grupo de trabajadores indirectos, microem-
presarios individuales, autónomos, desempleados e individuos contri-
buyentes de la seguridad social que solicitaron la prestación. Con las 
28 605 430 familias previamente registradas, Auxilio de Emergencia ya 
ha beneficiado a más de 118 millones de personas, o sea 55.8 % de la 
población del país (Ministério da Cidadania, 2020b).

Los debates sobre la forma de financiamiento (Carvalho, 2020) ter-
minaron generando tensión en el Gobierno, que actualmente busca 
establecer un nuevo programa o ampliar el BF incluyendo a las perso-
nas que han entrado en la pobreza debido a la pandemia (Doca, 2020b; 
Marcello, 2020).
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Consideraciones finales. Un paso atrás hacia el 
desarrollo humano

Para superar la pobreza siguiendo la estrategia de desarrollo humano, 
en la mayoría de los casos es necesario ir más allá de las acciones cen-
tradas en la transferencia de ingresos o recursos a la población pobre. 
Para avanzar hacia el DH, es necesario contemplar elementos esencia-
les como la equidad, la sostenibilidad, la productividad y el empode-
ramiento en el proceso de planificación e implementación de acciones. 
Desde esta perspectiva, se necesitan objetivos claros para las cuestiones 
relacionadas con la nutrición, la educación, la salud, las condiciones de 
vivienda y la movilidad de las personas. En cierto modo, el programa 
consolidado para combatir la pobreza en Brasil, el BF, buscaba, desde 
sus condicionalidades y otros programas asociados, dar algunos pasos 
en esta dirección.

 Cabe señalar que el enfoque del DH también requiere que las estra-
tegias sean descentralizadas y capaces de implicar la participación de 
la comunidad, a fin de promover el compromiso y la confianza en sí 
mismas. Según Ul Haq (1995), es irónico establecer que las personas 
son el objetivo central del desarrollo y negar su participación en el 
proceso de planificación de su forma de vida. Sin embargo, la preca-
riedad que se está haciendo explícita con la pandemia muestra que el 
DH está siendo descuidado por las políticas públicas del país. Estas, 
aunque son importantes para aliviar la gravedad de la pobreza, no han 
logrado reducir la exposición a trabajos precarios, aumentar la autono-
mía y reducir la vulnerabilidad de manera amplia. A pesar de ser un 
programa diseñado para interrumpir el ciclo intergeneracional de la 
pobreza, a través de la educación y la salud de los niños, muchos jóve-
nes de familias que han sido o son beneficiarios están desempleados o 
en ocupaciones precarias. Aunque las restricciones fiscales del Estado 
brasileño son considerables, las consecuencias sociales resultantes de 
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la crisis de salud indican la necesidad de una mayor asistencia para las 
personas más vulnerables.

Finalmente, es importante concluir mencionando un ejemplo de 
un programa que, sumado a la transferencia de ingresos, logró mejorar 
la salud de los niños, aumentar la seguridad alimentaria y aumentar 
la autonomía y organización de las familias. Además, también mejoró 
la calidad de vida de la población (Ruediger, 2018). Este es el caso del 
programa Agua para Todos, que consistió principalmente en la ins-
talación de cisternas en el semiárido nororiental y que, asociado con 
la transferencia de ingresos, ha logrado avanzar en la promoción del 
desarrollo humano.
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¿Una respuesta inclusiva a la pandemia? 
La ausencia de un enfoque de discapacidad 

en las políticas públicas adoptadas 
en el marco de la emergencia sanitaria 

por COVID-19 en el Perú

Renata Bregaglio 
Renato Constantino1

Introducción

De acuerdo con el Banco Mundial y la Organización Mundial de la 
Salud, el 15% de la población mundial está en situación de discapacidad 
(Organización Mundial de la Salud [OMS] y Banco Mundial, 2011). 
En el Perú, de acuerdo con el censo de 2017, la cifra es del 10.3 % 
(Instituto Nacional de Estadística e Informática [INEI], 2017). Estas 
personas enfrentan severas exclusiones en el ejercicio de sus derechos, 
principalmente porque la sociedad no se adapta a su diferencia y apuesta, 
consciente e inconscientemente, por un patrón de normalización.

El modelo social de la discapacidad plantea que los Estados deben 
enfocarse en desarrollar políticas que confronten dicha exclusión. Si 

1 Los autores agradecen a Teresa Arce Coronel por su apoyo en la identificación y 
revisión de las normas reseñadas en este artículo.
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bien el Estado peruano acoge dicho modelo legislativamente, la reali-
dad muestra que las personas con discapacidad y sus familias son fre-
cuentemente excluidas de medidas de protección social (Aguerre et al., 
2019; Bernabé-Ortiz et al., 2016). La respuesta al COVID-19 no fue la 
excepción. El Gobierno emitió diversas políticas sobre empleo, segu-
ridad social y educación, algunas de ellas específicamente orientadas 
a población con discapacidad. En este capítulo, a través del lente del 
desarrollo humano, analizamos estas medidas y sus limitaciones.

Discapacidad y desarrollo humano. 
¿Qué se debe procurar?

Desde el 2008, la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad (CDPD) recoge el modelo social (Naciones Unidas, 
2006; Mitra 2018, p. 21). De acuerdo con dicho modelo, reconocido 
en el ámbito nacional por la Ley general de la persona con discapacidad 
(Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables [MIMP], 2018), la 
discapacidad no es una condición inherente a la persona, sino que se 
genera por la interacción entre una deficiencia y una barrera. 

Así, termina siendo generada por una sociedad que no se adapta a 
la deficiencia o funcionamiento diverso2 de una persona. Ello genera 
el deber del Estado y la sociedad de realizar las adaptaciones necesa-
rias para el ejercicio de derechos. Para ello, se plantean tres tipos de 
medidas: i) accesibilidad, ii) ajustes razonables y iii) reconocimiento 
de la capacidad jurídica para la toma de decisiones (Bregaglio Lazarte, 
2020).

2 Desde hace algunos años se viene cuestionando el término deficiencia por consi-
derar que parte de una normalidad de la persona. Se le reemplaza con el término 
diversidad funcional (Palacios y Romañach, 2006). Sin embargo, en este capítulo 
utilizamos aquel término por ser el que utiliza la Convención y la Ley mencionadas.
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La invisibilización y marginalización de las personas con discapaci-
dad en los estudios de desarrollo ha sido una constante (Grech, 2009). 
No obstante, aunque es complejo incluir a la discapacidad en las teo-
rías sobre el bienestar (Bickenbach, Felder y Schmitz, 2014), se han 
hecho esfuerzos. Posiblemente, el más destacado sea el del enfoque de 
las capacidades. El concepto, esbozado inicialmente por Sen (1988), 
busca generar mayor bienestar en la persona, lo que incluye la libertad 
de elegir los seres y haceres (Sen, 1988, p. 15) que las personas valoran 
como una expansión del bienestar. En esa línea, antes que hablar de 
funcionamientos alcanzados o logrados (Robeyns, 2017, que podrían 
no ser los mismos en todas las personas, Sen plantea la noción de capa-
cidades, entendidas como las posibilidades que tiene una persona de 
elegir, de ser libre (1988, p. 17). Esta aproximación fue complemen-
tada por la lista de las capacidades humanas esenciales desarrollada por 
Nussbaum (2012, pp. 53-54).

La relación entre el enfoque de capacidades y el modelo social 
de la discapacidad es compleja. Mitra, aunque acepta que el modelo 
social ha sido altamente influyente (2018, p. 21), indica que el modelo 
de capacidades resulta más conveniente, dado que permite un mejor 
entendimiento de la discapacidad al incluir el contexto y los recur-
sos en el análisis (Mitra, 2006). Grech, por su parte, argumenta que 
el enfoque de capacidades en el análisis de la discapacidad ayuda a 
entender el problema como uno de privación de capacidades y buscar 
soluciones en la igualdad de oportunidades (2009, p. 779).

En este capítulo argumentamos que no es necesario oponer los 
modelos, sino encontrar aquellos elementos que los puedan enlazar. En 
esta línea, por ejemplo, Harnacke encuentra que el enfoque de capaci-
dades puede entenderse como uno de los fundamentos de la CDPD, y 
ubica cuatro elementos que los relacionan: i) universalidad, ii) capaci-
dades (no funcionamientos), iii) un estándar mínimo de justicia y iv) 
relación con los derechos humanos (2012, pp. 171-173).
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El modelo social tiene como principio rector “el respeto por la dife-
rencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de 
la diversidad y la condición humanas” (Naciones Unidas, 2006, art. 
3.d), lo cual se condice con la centralidad que ha tenido la discapacidad 
en los estudios del desarrollo (Robeyns, 2016). Ambos modelos tam-
bién coinciden en entender la importancia de los factores sociales en la 
determinación del bienestar de las personas. Finalmente, también hay 
una notable identidad entre las ideas de agencia (Mitra, 2018, p. 14) y 
el principio rector de autonomía en la CDPD (Naciones Unidas, 2006, 
art. 3.a). Por ello, las políticas públicas deben apuntar a lograr la mayor 
autonomía y bienestar posible, también en el caso de las personas con 
discapacidad, sin excluirlos por sus deficiencias. Es decir, adecuando 
las políticas y procesos a las particularidades individuales y estructura-
les de cada persona.

Sin embargo, para que esta autonomía alcance su maximización, 
resulta necesario volver a las bases del modelo social y aceptar que las 
restricciones a dicha autonomía no siempre serán intrínsecas a las per-
sonas con discapacidad. Por el contrario, en la mayoría de los casos, 
estaremos ante limitaciones generadas por una sociedad que no se 
adapta a la discapacidad: información en texto impreso para personas 
ciegas o en lengua oral para personas sordas, o barreras arquitectónicas 
para personas con discapacidad física.

En ese sentido, para que la personas con discapacidad puedan desa-
rrollar sus capacidades y volverse sujetos autónomos que promuevan 
su propio bienestar, las políticas públicas de desarrollo deben incorpo-
rar el enfoque de discapacidad en su concepción y aplicación. Esto se 
puede encontrar en el literal g del preámbulo de la CDPD (Naciones 
Unidas, 2006) y también en la meta 11 de los objetivos del desarrollo 
sostenible (Naciones Unidas, 2005b, pp. 24-25). En un contexto como 
el de COVID-19, además, esta obligación se materializa en el artículo 
11 de la CDPD, que dispone que los Estados deben adoptar medidas 
para garantizar la seguridad y la protección de las personas con dis-
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capacidad en situaciones de riesgo, como son las emergencias huma-
nitarias. El Marco de Sendai para la reducción del riesgo de desastres 
(Naciones Unidas, 2015a) también reconoce esto en su parágrafo 19.d.

En esta tarea, lo ideal es apostar por un doble enfoque en las políti-
cas públicas (Moon, 2011, párr. 12). Por un lado, se debe tranversalizar 
la discapacidad. Y esto se logrará a través de las ya mencionadas medi-
das de accesibilidad, ajustes razonables y reconocimiento de la capaci-
dad jurídica. Por otro lado, se deben crear los servicios específicos que 
requiera esta población. Esto no debe significar la segregación de los 
servicios para personas con discapacidad, ni tampoco debe darse desde 
un enfoque asistencialista.

Fallas en la incorporación del enfoque de 
discapacidad en las medidas COVID-19 adoptadas por 
el Estado peruano

Desde la declaratoria de pandemia hecha por la OMS en marzo de 
2020, diferentes órganos de protección de derechos humanos se han 
pronunciado sobre los impactos que las medidas adoptadas por los 
Estados han generado en la población en general y en determinados 
grupos, entre ellos, las personas con discapacidad (Lewis, 2020). La 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2020a; 2020b), la 
Organización de Estados Americanos (2020), la Organización Inter-
nacional del Trabajo (2020), la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (2020), el Secretario 
General de Naciones Unidas (Guterres, 2020), la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (2020), la Organización Mundial de 
la Salud (2020a; 2020b) y el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (2020), entre otros organismos, emitieron pronunciamientos 
destacando riesgos específicos de vulneración de derechos para este 
colectivo, y medidas que debían ser adoptadas para evitarlos.
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A partir de lo planteado en estos documentos y de la lectura que 
algunos autores han hecho de ellos (Lewis, 2020; Sakellariou, Serrata 
Malfitano y Rotarou, 2020), hemos elaborado una matriz con nueve 
tipos de medidas que, en el marco de las obligaciones planteadas por 
la CDPD y aportes de diversos órganos, hubiese sido necesario aplicar 
para incluir un enfoque de discapacidad, y de las medidas efectiva-
mente adoptadas por el Estado peruano. Esta evaluación solo se refiere 
a la adopción de la medida, no a su cumplimiento efectivo.

Así, el primer grupo de medidas tiene que ver con que la informa-
ción sobre la pandemia esté en formatos accesibles para diversos tipos 
de discapacidad, incluyendo la discapacidad intelectual (Courtenay y 
Perera, 2020). El segundo, con la existencia de servicios de salud para la 
atención de COVID-19 adaptados y prestaciones médicas que tengan 
en cuenta la vulnerabilidad de las personas con discapacidad frente al 
COVID-19. El tercero, con la existencia de programas de educación 
básica inclusiva, para que niños y niñas con discapacidad no pierdan 
el año escolar y cuenten con las adaptaciones necesarias. El cuarto son 
protecciones laborales frente al desempleo por la vulnerabilidad por 
exposición al virus. El quinto grupo se refiere a medidas de protec-
ción social para cubrir prestaciones que por la pandemia no son de 
fácil acceso, como contar con asistentes personales para la vida diaria y 
recursos económicos para subsistir. El sexto implica garantizar acceso 
a la justicia para que las personas con discapacidad puedan reclamar 
las vulneraciones a las normas que les otorgan derechos. Estos meca-
nismos, además, deben estar adaptados a la diversidad.3 El séptimo está 
relacionado con medidas para garantizar a la población con discapaci-
dad bajo cuidado del Estado prevención frente al contagio y atención 
médica adecuada. Nos referimos a la población con discapacidad en 

3 Tales mecanismos deberían respetar la capacidad jurídica de las personas con dis-
capacidad, en especial en los países en los que ya se han llevado a cabo reformas 
legislativas, como Perú (Bregaglio Lazarte y Constantino Caycho, 2020).
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centros penitenciarios e institucionalizada en centros de salud mental. 
El octavo tiene que ver con la recopilación de información estadística 
sobre el impacto de la pandemia y las medidas adaptadas a las personas 
con discapacidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 
de la CDPD. Finalmente, el noveno grupo de medidas está relacio-
nado con la existencia de procesos de consulta, de conformidad con el 
artículo 4.3 de la CDPD (Constantino Caycho, 2017). Si bien en un 
primer momento el contexto de emergencia pudo justificar la ausen-
cia de esta medida, posteriormente, pudieron realizarse las consultas 
necesarias.

A continuación, presentamos la Tabla 1 con los grupos de medi-
das y las disposiciones adoptadas por el Estado peruano en relación al 
colectivo de personas con discapacidad.

Tabla 1
Medidas con enfoque de discapacidad adoptadas en el marco de la emergencia 
por COVID-19

Obligaciones que 
debieron satisfacerse Medidas efectivamente adoptadas

Categorías 
de análisis Rubro Medida

Información 
accesible

Información 
sobre medidas 
ante la 
pandemia

La información sobre la emergencia sanitaria debe 
darse a través de medios de comunicaciones accesibles 
(lengua de señas peruana, subtitulado, sistema braille, 
audiodescripciones, macrotipos, visualización de 
textos, dispositivos multimedia, lenguaje escrito, 
sistemas auditivos, lenguaje sencillo, medios de voz 
digitalizada, etc.). 
(Decreto 1468, 2020).

Intérprete 
de lengua de 
señas peruana

Plataforma de atención virtual en lengua de señas 
para entidades públicas y privadas. Permite brindar 
atenciones virtuales por videollamadas de WhatsApp 
con intérpretes en lengua de señas. 
(Decreto 1468, 2020).
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Obligaciones que 
debieron satisfacerse Medidas efectivamente adoptadas

Categorías 
de análisis Rubro Medida

Acceso a salud 
(servicios 
de salud 
adaptados 
o planes de 
protección 
especiales)

Salidas 
terapéuticas

Las personas con discapacidad mental pueden realizar 
salidas cortas a lugares cercanos a su domicilio.
(Decreto 1486, 2020).

Pruebas de 
descarte

El Ministerio de Salud debe establecer 
inmediatamente atención y realización de pruebas 
para personas con discapacidad en situación de riesgo, 
desprotección, y/o abandono que ingresen a servicios 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 
(Decreto 1486, 2020).

Seguimiento 
de casos y 
alerta

Red de soporte para el adulto mayor con alto riesgo y 
la persona con discapacidad severa (Red Amanchay): 
busca realizar un seguimiento y dar atención 
oportuna a través de cinco servicios: i) consejería para 
la prevención, ii) identificación de signos de alarma 
de infección por COVID, iii) inmunización, iv) 
seguimiento de casos y v) alerta sobre situaciones de 
riesgo.
(Decreto 005, 2020).

Decisiones 
médicas

El Ministerio de Salud publicó el documento técnico 
Consideraciones éticas para la toma de decisiones en 
los servicios de salud durante la pandemia Covid-19, 
que señaló que la discapacidad por sí sola no puede ser 
un factor para tomar decisiones médicas, y que habrá 
que evaluar la situación clínica general de la persona.
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Obligaciones que 
debieron satisfacerse Medidas efectivamente adoptadas

Categorías 
de análisis Rubro Medida

Programas 
de educación 
inclusiva

Adaptaciones 
pedagógicas 
en la 
educación 
pública 
remota

Programa educativo Aprendo en casa (radio, 
televisión e internet). Las orientaciones pedagógicas 
en materia de discapacidad establecieron que: 
i) Se deben realizar adaptaciones curriculares y 
modificar la forma de evaluación. 
ii) Los docentes deben identificar qué estudiantes 
con discapacidad requieren apoyos educativos, 
para consultar a la plataforma Aprendo en casa o la 
institución privada sobre los recursos disponibles. 
iii) Los servicio de apoyo y asesoramiento para 
la atención de necesidades educativas especiales 
(SAANEE) acompañarán al docente en la 
implementación de los recursos disponibles. 
iv) Los profesionales de los centros de educación 
especial deben colaborar con la atención de las 
familiares de estudiantes con discapacidad y deben 
brindar orientaciones a docentes en la producción 
de material educativo para la realización de las 
actividades de Aprendo en casa.
(Resolución 093, 2020; Resolución 125, 2020; 
Resolución 133, 2020; Resolución 160, 2020; 
Resolución 178, 2020.

Acceso a 
educación 
pública 
remota

Se estableció que estudiantes con discapacidad leve 
o moderada que deseen inscribirse en el sistema de 
educación pública tendrán prioridad al momento de 
la asignación de vacantes. 
(Resolución 193, 2020.

Evaluación 
de educación 
pública 
remota

En el caso de estudiantes con discapacidad los 
criterios de evaluación deberán considerar las 
adaptaciones que hayan requerido y se deberá 
incluir en las conclusiones de evaluación los apoyos 
educativos brindados por los docentes. 
(Resolución 193, 2020.
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Obligaciones que 
debieron satisfacerse Medidas efectivamente adoptadas

Categorías 
de análisis Rubro Medida

Protecciones 
laborales

Prohibición 
de 
suspensión 
perfecta 
(relación 
de trabajo 
sin pago ni 
obligación de 
trabajo)

Se estableció que en el caso de las personas con 
discapacidad, estas debían pasar a trabajo remoto 
o acceder a licencia remunerada con cargo a 
compensación al término de la emergencia sanitaria. 
La compensación no debe afectar las condiciones de 
salud de las personas con discapacidad ni los cuidados 
que requiera por parte de sus familiares.
(Decreto 1468, 2020).

Protección 
social

Pensión por 
discapacidad 
severa

Se autorizaron pagos adelantados del Programa 
Nacional de Entrega de la Pensión no Contributiva 
a Personas con Discapacidad Severa en Situación de 
Pobreza - Contigo.
(Decreto 004, 2020; Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, 2020).

Canastas de 
alimentos

Se autorizó a gobiernos locales a adquirir y distribuir 
a población en situación de vulnerabilidad productos 
de primera necesidad. La Presidencia del Consejo de 
Ministros emitió una guía de orientación señalando 
que el criterio de priorización era pobreza monetaria, 
y solo si era necesario se podía considerar como 
criterio complementario los hogares con personas en 
situación de discapacidad severa.
(Decreto 033, 2020).

Bonos

Bono universal (subsidio único de S/760) entregado, 
entre otros, a hogares con algún integrante que sea 
beneficiario del Programa Nacional de Entrega de la 
Pensión no Contributiva a Personas con Discapacidad 
Severa en Situación de Pobreza - Contigo. 
Posteriormente se autorizó un segundo subsidio de 
S/760.  
(Decreto 052, 2020; Decreto 098, 2020).
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Obligaciones que 
debieron satisfacerse Medidas efectivamente adoptadas

Categorías 
de análisis Rubro Medida

Generación 
de 
información 
estadística

Creación 
de registros 
locales de 
personas con 
discapacidad 
para facilitar 
entrega de 
beneficios

Se modificaron los artículos 69 y 70 de la Ley general 
de la persona con discapacidad, estableciendo que 
la Oficina Regional de Atención a las Personas con 
Discapacidad (OREDIS) y las Oficinas Municipales 
de Atención a las Personas con Discapacidad 
(OMAPED) deben implementar una base de datos 
sobre personas con discapacidad y organizaciones de 
protección ubicadas en sus jurisdicciones. 
(Decreto 1468, 2020).

Registro de 
beneficiarios 
de medidas 
de protección 
social

Creación del Registro Nacional para Medidas 
COVID-19 en el Marco de la Emergencia Sanitaria, 
a cargo del RENIEC. Dicho registro incluye la 
información de los beneficiarios del Programa 
Nacional de Entrega de la Pensión no Contributiva 
a Personas con Discapacidad Severa en Situación de 
Pobreza - Contigo.
(Decreto 052, 2020).

Consulta A pesar de la obligación de la Ley general de la persona con 
discapacidad, ninguna de las medidas adoptadas fue consultada

Acceso 
a la justicia

Demandas 
de apoyos

Formulario y procedimiento virtual de Demanda 
virtual del reconocimiento judicial de apoyos y 
salvaguardias.
(Resolución 122, 2020; Resolución 220, 2020).

Personas 
residiendo en 
centros bajo 
control del 
Estado

Psiquiátricos, 
cárceles y 
centros de 
atención 
residencial

Se deben adoptar los ajustes necesarios a los entornos 
físicos y adoptar acciones para prevenir el contagio 
de personas con discapacidad institucionalizadas 
en hospitales psiquiátricos, en centros de atención 
residencial (o similares) y en centros penitenciarios. 
Se establece la posibilidad de desarrollar pruebas 
de descarte a las personas con discapacidad y al 
personal que las atiende, así como articular con el 
establecimiento de salud correspondiente la inmediata 
atención de las personas que presenten positivo. 
También deben establecerse mecanismos para que 
mantengan la comunicación con sus familiares o 
personas de su entorno cercano.
(Decreto 1468, 2020).

Elaboración propia.
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La pandemia afectó severamente a personas con discapacidad, pues 
reforzó el aislamiento de este colectivo. Frente a ello, desde un enfoque 
de desarrollo humano y de discapacidad, las medidas debían tomar en 
cuenta la diversidad del colectivo y apuntar a una ampliación de bien-
estar y agencia. No obstante, esto no ocurrió.

En materia de protección social, no se tomó en cuenta la discapa-
cidad como un criterio para ser beneficiario. El programa Contigo no 
surgió con la pandemia, la única medida fue adelantar los pagos. En el 
caso de las canastas y bonos, el criterio definitorio fue la pobreza mone-
taria, abandonando así la posibilidad de aplicar un enfoque multidi-
mensional. Como consecuencia, para julio, apenas se habían repartido 
10 000 canastas a personas con discapacidad (Consejo Nacional para 
la Integración de la Persona con Discapacidad [CONADIS], 2020). Si 
bien en el Perú viven más de 300 000 personas con discapacidad en 
situación de pobreza (INEI, 2018), existe una relación entre la disca-
pacidad y la pobreza (Pinilla-Roncancio, 2015) que no se visibiliza con 
los criterios de medición de la pobreza que aplica el Sistema de Focali-
zación de Hogares (SISFOH).

En lo educativo, si bien las medidas sobre acceso y adaptaciones 
resultan alineadas al modelo de educación inclusiva, el programa 
Aprendo en casa no contó con intérprete en lengua de señas peruana 
hasta mayo, y recién en agosto se implementó un programa para educa-
ción básica especial. Esto limita seriamente el acceso a un entorno que 
busca brindar herramientas para potencializar los funcionamientos.

En el ámbito laboral, por su parte, se permitió otorgar licencia com-
pensable. Sin embargo, la mayoría de personas con discapacidad que 
laboran tienen contratos temporales o de locación de servicios. En ese 
sentido, la medida no evitó que los contratos no fueran renovados, lo 
que generó la pérdida de empleos. Es decir, la medida no garantizó el 
bienestar en un contexto tan complejo. Frente a ello, una regulación 
orientada a promover empleo de este colectivo o paliar el impacto del 
desempleo hubiera sido más adecuada.
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Con respecto a las privaciones de libertad, en junio, los decretos 
legislativos 1513 (Decreto 1513, 2020) y 1514 (Decreto 1514, 2020) 
establecieron disposiciones para el deshacinamiento de establecimien-
tos penitenciarios y juveniles por riesgo de contagio. No obstante, 
para el caso de personas con discapacidad internadas con medida de 
seguridad solamente contemplaron la posibilidad de revisar tales medi-
das. Una adecuada regulación de estas situaciones desde un enfoque 
de capacidad jurídica y vida en comunidad hubiera permitido pen-
sar en políticas de desinstitucionalización y reducción de contagios. 
Esto debió haberse extendido también a hospitales psiquiátricos, donde 
viven personas con discapacidad bajo control total del Estado. A pesar 
de que formalmente estos hospitales contaban con planes de contin-
gencia, la realidad indica que no fueron suficientes. Al respecto, en 
agosto, la Defensoría del Pueblo denunció que había 223 casos confir-
mados en uno de estos (2020).

Además, debemos destacar grandes ausencias. Ninguna de las 
medidas fue consultada, a pesar de existir una obligación legal al res-
pecto. El participar de estas consultas hubiese permitido a las personas 
con discapacidad ejercer su agencia de manera efectiva. Estas oportu-
nidades ayudan a la creación de organizaciones de personas con disca-
pacidad, al surgimiento de liderazgos y al planteamiento de agendas de 
cambio y mejora.

Finalmente, a pesar de que el análisis en este documento es a nivel 
de adopción de medidas, la realidad indica que muchas de estas medi-
das no han sido adecuadamente implementadas. Casi todas las dis-
posiciones del decreto legislativo 1468 están redactadas en una lógica 
programática, sin aplicación directa. Además, las medidas de recopila-
ción de información no se han implementado y la información sobre 
las medidas adoptadas en el marco de la emergencia nunca estuvo en 
formatos plenamente accesibles.



COVID-19 & Crisis de Desarrollo Humano en América Latina

344

Conclusiones

Perú cuenta con un marco normativo favorable a la inclusión del enfo-
que de discapacidad en las políticas públicas, que debe leerse de manera 
complementaria con el enfoque de desarrollo humano. Desde el punto 
de vista formal, las decisiones tomadas en el marco de la pandemia se 
adecuaron a dichos enfoques. No obstante, un análisis cercano de las 
medidas nos permite concluir que esto no se tradujo en medidas que 
permitan una maximización de autonomía y desarrollo, incluso consi-
derando las limitaciones de un contexto de pandemia.

La emisión de normas es solamente un primer paso en la expansión 
del bienestar de las personas. Si bien son saludables los esfuerzos por 
incluir la discapacidad, esta inclusión ha sido fragmentada, incompleta 
y, en varios casos, meramente formal. No hubo un adecuado enten-
dimiento de la diversidad humana e hizo falta capacidad técnica para 
comprender la perspectiva de discapacidad. Tampoco se apostó por 
una ampliación de la agencia y no se dieron procesos de consulta que 
permitan que la población con discapacidad participe en la formula-
ción de las normas. Tampoco hubo un aparato estatal con la capacidad 
de implementar adecuadamente las medidas. En suma, las personas 
con discapacidad vieron gravemente afectadas sus posibilidades de 
bienestar, en lo económico y en otros ámbitos.

En tal sentido, el balance en materia de la atención a las personas 
con discapacidad durante la pandemia es positivo en el papel, aunque 
existe aún una deuda muy grande en la realidad. Si bien el haber inten-
tado acercase a un estándar ideal es importante, queda mucho trabajo 
pendiente. Este pasa principalmente por dejar de lado la mirada asis-
tencialista y de incapacitación y procurar medidas que se traduzcan en 
un autónomo ejercicio de derechos.
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Renta básica universal, desarrollo humano y 
desmercantilización

Facundo García Valverde

Una de las consecuencias de las medidas de aislamiento social que pro-
dujo la pandemia del COVID-19 es la dramática caída de ingresos y 
de bienestar que experimentan vastos grupos de las economías lati-
noamericanas. Si bien se implementaron algunas políticas de seguri-
dad alimentaria, una de las estrategias más comunes fue la de realizar 
transferencias monetarias como una forma de mantener ciertos niveles 
de consumo básicos al mismo tiempo que se limitaba la probabilidad 
de contagio. En principio, estos programas se plantearon una como 
una única transferencia —financiada o bien con fondos propios del 
Estado o bien con emisión de los bancos centrales. Sin embargo, tanto 
la repetición irregular del confinamiento obligatorio como el impacto 
negativo en la estructura de la economía puso en la discusión pública la 
necesidad de repetir estas transferencias. Dado esto, la discusión polí-
tica sobre la renta básica universal (RBU), que parecía cerrada a algu-
nos experimentos locales y a la academia, tomó nuevo vigor, y tanto 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) como 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) la 
defendieron como una estrategia para minimizar esa caída de ingresos, 
al menos para los sectores más castigados por la pandemia.
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El propósito de este capítulo es contribuir a esta discusión, pregun-
tando si una RBU sería compatible desde el marco teórico del desarro-
llo humano. Como mostraremos, existen conexiones plausibles entre 
elementos del desarrollo humano y de la RBU (la desmercantilización 
de la capacidad de trabajo y la instrumentariedad de los recursos), y 
tales conexiones permiten realizar una evaluación pertinente partiendo 
desde el enfoque del desarrollo humano. Adicionalmente, tal evalua-
ción permitirá reconsiderar la importancia que los recursos tienen para 
el bienestar, lo cual fue manifestado claramente durante el contexto 
pandémico.

La pregunta central del capítulo no se intentará resolver en el mero 
plano teórico, sino que se aborda como requiriendo un juicio práctico 
contextual, es decir, que considere que la eventual desmercantiliza-
ción debe asumir como restricción fáctica la situación pandémica y 
sus inciertos (aunque probables) efectos. De esta forma, asumiremos 
que la tarea de los filósofos políticos que trabajan dentro del paradigma 
del desarrollo humano es evaluar si un conjunto de valores puede o no 
funcionar como guías para la reforma o modificación radical de prác-
ticas e instituciones, dada una lectura plausible de un contexto y statu 
quo determinados (Wolff, 2015, p. 365).

RBU y desarrollo humano

Reconstruyamos brevemente las características definitorias de una 
RBU. El Estado debería garantizar a cada ciudadano una transferencia 
monetaria suficiente para vivir una vida digna, independientemente 
de lo que haga, de su condición económica o de la composición de su 
hogar. Así, las propuestas de RBU se distinguen de otras medidas de 
protección social por ser universales (y no focalizadas), incondicionales 
(no exigen la realización de una acción), permanentes e individualiza-
das (no dependientes del ingreso del hogar) (Van Parijs, 1995, p. 35).
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Una defensa de la RBU desde el enfoque del desarrollo humano 
no es evidente a primera vista. Dado el énfasis de la primera en los 
recursos como métrica de la libertad, los clásicos argumentos senianos 
en contra de la métrica de los recursos podrían aplicarse rápidamente; 
ni una misma cantidad de recursos asegura una igualdad de capacida-
des y funcionamientos individuales ni da cuenta de la heterogeneidad 
humana en sus índices de conversión (Anderson, 2001).

Sin embargo, esta desconexión no es definitiva. La mayor parte de 
los defensores de la RBU, especialmente aquellos republicanos, han 
insistido en que ella no debería implicar el desmantelamiento de un 
estado de bienestar, es decir, en que las diferencias en el índice de con-
versión deben ser abordadas a través de otro tipo de políticas comple-
mentarias de protección social (Casassas, 2018).

El genuino punto de conexión se produce en las consecuencias y 
efectos sociales emancipadores de una RBU. Esta no es fetichista res-
pecto del dinero transferido, sino que la defiende como la forma más 
eficiente y menos estigmatizante de asegurar una serie de valores y con-
diciones valiosas. Por ejemplo, los autores republicanos destacan que la 
RBU disminuiría la dominación de grupos vulnerables ya que ofrecería 
a los trabajadores asalariados una verdadera opción de salida y a las 
mujeres la independencia económica necesaria para escapar de rela-
ciones opresivas en el hogar, aumentando así su autonomía (Pateman, 
2004); las concepciones liberales señalan que una RBU incrementaría 
la libertad real de los individuos para combinar no solo entre distintos 
patrones de consumo sino entre distintos estilos de vida (Van Parijs, 
1995).

En este sentido, el enfoque de desarrollo humano debería evaluar si 
estas consecuencias y efectos esperables de la RBU son efectivamente 
valiosas en términos de capacidades y funcionamientos. A continua-
ción, argumentaremos que una de las consecuencias más potentes en 
esta dirección es la desmercantilización de la fuerza de trabajo.
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El valor de la desmercantilización para el enfoque 
del desarrollo humano

Las sociedades capitalistas sostienen que el mercado es más eficiente que 
una entidad centralizada para valorar y asignar —a través del meca-
nismo de precios— los distintos bienes y servicios ofrecidos, incluyendo 
la capacidad de trabajo de los individuos. Esta queda reducida a una 
mercancía (commodity) cuyo valor es establecido por el mercado a tra-
vés del salario; dada la importancia central de los recursos para obtener 
distintas combinaciones de bienes y servicios, los individuos no tienen 
otra opción más que ingresar al mercado laboral para venderla. Si bien 
los estados de bienestar liberales matizan esta dependencia, mantienen 
la lógica subyacente en la medida en que la provisión de los derechos 
económicos está mediada por el compromiso individual de continuar 
ofreciendo la fuerza de trabajo en el mercado.

Los proyectos de RBU se oponen tanto a esta mercantilización como 
a las condiciones que la posibilitan. La RBU hace posible una “opción 
de salida” de tal mercantilización al convertir el sustento material en 
un derecho social y separar la obtención de un ingreso de la participa-
ción en el mercado; el trabajador asalariado no estaría más, entonces, 
obligado ni a alienar parcialmente su libertad (Casassas, 2018, p. 142) 
ni a abandonar el control sobre su trabajo (Esping-Andersen, 1996, p. 
44). La mercantilización de la capacidad laboral ya no sería una presión 
coercitiva introducida por la estructura social, sino una opción que el 
individuo tiene la libertad real para elegir o rechazar.

La desmercantilización de la capacidad laboral mejora tanto la libe-
rad republicana como no-dominación como la libertad desde el punto 
de vista liberal. La primera ventaja la recibirían tanto las mujeres que 
deben aceptar la dependencia de otro porque los patrones sexistas de 
su cultura la cargan con una división desigual de las tareas de cuidado 
como aquellos que trabajan en la economía informal y cuyos emplea-
dores no están constreñidos por la legislación (Gheaus y Herzog, 2016). 
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La segunda ventaja (que consiste en ampliar los planes de vida posibles 
para grupos sociales e individuos que sufren grados significativos de 
subordinación porque el mercado no valora sus ideales de buena vida) 
sería recibida, por ejemplo, por los y las docentes, por quienes se dedi-
can a tareas culturalmente feminizadas, por las y los artistas, por las 
madres o los padres que han decidido volcarse a tareas de cuidado, 
etcétera.

Tales ventajas son traducibles al enfoque de las capacidades. Mar-
tha Nussbaum incluyó como componente de una vida consistente con 
la dignidad humana tanto “tener derecho a buscar trabajo en plano de 
igualdad con los demás” como ser capaz de “trabajar como seres huma-
nos, ejerciendo la razón práctica y manteniendo relaciones valiosas y 
positivas de reconocimiento mutuo con otros trabajadores y trabaja-
doras” (2011, p. 55). Siguiendo a Bonvin y Farvaque, esta capacidad 
puede definirse como la “libertad real para elegir el trabajo que uno 
tiene razones en valorar” y que “implica o bien a) una capacidad de no 
trabajar si uno elige no hacerlo (a través de una opción de salida valiosa) 
o bien b) una capacidad para participar efectivamente en la definición 
del contenido del trabajo, su organización, condición, modos de remu-
nerarlo (la opción de voz)” (2006, p. 126).

De esta forma, el enfoque de capacidades argumentaría que el 
problema con la mercantilización es que el dinero se convierte en la 
única razón para buscar y mantener un empleo y que, por lo tanto, 
restringe completamente la deliberación individual respecto del valor 
de la actualización de sus capacidades para trabajar. Esta reducción 
deliberativa minimizaría el impacto negativo en la autoestima que con-
lleva realizar tareas repetitivas y poco valoradas, la afectación del auto-
rrespeto por tener que aceptar condiciones opresivas y la obstrucción 
para resignificar tanto el trabajo como la propia capacidad laboral. Por 
el contrario, cuando los mecanismos de desmercantilización son ade-
cuados, los intereses materiales aparecen juntamente a los no materia-
les (autorrealización, desarrollo de talentos, construcción de relaciones 
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sociales, etc.) como elementos de la deliberación sobre el valor de ese 
trabajo y, por lo tanto, incrementa la capacidad de trabajo.

Al mismo tiempo, la mercantilización afecta negativamente el desa-
rrollo de la agencia, una dimensión central para el desarrollo humano 
ya que la dependencia del mercado limita seriamente la capacidad para 
actuar y para introducir cambios en el propio entorno. Sin dudas, esta 
conexión es más débil y no deberíamos creer en la capacidad omni-
potente del ímpetu desmercantilizante de la RBU. Como mencionan 
Bonvin y Farvaque (2006, pp. 129-131) e Ingrid Robeyns (2001), el 
incremento de la agencia no puede ser inmediato, ya que, en los con-
textos actuales, estará obturado tanto por factores estructurales (el 
sexismo de la división del trabajo, la presencia de roles de género defi-
nidos en relación con las tareas del cuidado o la racialización de los 
empleos) como por factores circunstanciales (el monto de la RBU, la 
tasa de desempleo o los criterios de focalización utilizados).

De esta forma, la desmercantilización puede entenderse como una 
condición necesaria para el desarrollo humano, en la medida en que 
alivia una agobiante restricción de la deliberación sobre el tipo de vida 
que los individuos tienen razones en valorar. Sin embargo, no es una 
condición suficiente, porque el contenido de la deliberación queda den-
tro de la pura responsabilidad del individuo y ella no es protegida con-
tra otros factores sociales de conversión (como patrones culturales y de 
género) que también determinan las preferencias respecto del tipo de 
trabajo y de cómo combinarlo con otras actividades.

La vinculación entre las propuestas de RBU y el enfoque del desa-
rrollo humano es plausible, pero, dado lo anterior, es dependiente de 
un juicio práctico sobre el contexto en particular. Así, lo que debe 
evaluarse es si, en un contexto específico, los beneficios de la desmer-
cantilización son más centrales que las ventajas en una dimensión de 
agencia que aún se halle bajo condiciones mercantilizadoras. Por ejem-
plo, aunque un empleo haya sido aceptado exclusivamente por razones 
monetarias, su componente relacional podría generar efectos empode-
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radores en términos de agencia que sean más centrales para el enfoque 
del desarrollo humano, especialmente si la alternativa desmercantili-
zada es recibir una transferencia condicionada al cumplimiento de un 
rol de género. En la próxima sección, analizaremos la relación entre la 
desmercantilización prometida por la RBU y el enfoque del desarrollo 
humano enfocándonos en el contexto pandémico actual, preguntán-
donos si es razonable, en este contexto, defender la RBU por su capa-
cidad desmercantilizante. Responderemos negativamente en el corto 
plazo, pero positivamente al largo plazo.

Desmercantilización, juicio práctico y contexto 
pandémico

En un contexto como el actual, donde la caída de ingresos y de la acti-
vidad económica pusieron en riesgo a amplios sectores de la población 
que ya venían siendo afectados por un período recesivo y de baja en 
los índices de desarrollo humano, la justificación más potente de las 
propuestas de la RBU se halla en razones de urgencia y subsistencia. 
La rapidez de las transferencias de una RBU limitada y emergencial, 
la premura por asegurar ciertas capacidades básicas y la cantidad de 
individuos que dependen de la economía informal constituyen razones 
aceptables y prioritarias con respecto a la desmercantilización para rea-
lizar el juicio práctico en un contexto como el actual.

El argumento de la urgencia está presente tanto en los numerosos 
programas de transferencias de la región, que o bien fueron reforzados 
o bien fueron creados, como en las propuestas de RBU de la CEPAL 
(2020) y el PNUD (Gray Molina y Ortiz-Juárez, 2020). A pesar de 
las diferencias significativas entre ellos (su duración y monto)1, ambos 
justifican contextualmente una RBU por su capacidad de reemplazar 

1 De acuerdo con Rubio et al. (2020) , durante julio del 2020 ya se habían creado 
26 programas de transferencias temporales en 18 países latinoamericanos.
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rápidamente los ingresos detenidos por el desempleo y, así, incrementar 
la resiliencia de esos sectores frente a los efectos inmediatos más gravo-
sos de la pandemia del COVID-19.

La necesidad de los juicios prácticos contextuales se hace evidente 
en este punto, ya que podría dar la impresión de que una justificación 
basada en la urgencia nos aleja todavía más de una RBU ideal. Por 
ejemplo, esa justificación emergencial reduce su potencial desmercan-
tilizante: sus reglas de elegibilidad están ligadas a la insatisfacción de 
ciertas necesidades básicas, el monto del beneficio no supera lo necesa-
rio para una vida socialmente aceptable en una comunidad política y 
su relación con otros derechos es absolutamente débil para, por ejem-
plo, los trabajadores de la economía informal (Esping-Andersen, 1996, 
p. 46).

Sin embargo, un juicio contextual práctico del contexto pandémico 
y de la profundidad de sus efectos no puede ser reducido únicamente 
a la urgencia. Así como la pandemia del COVID-19 demostró de una 
manera cruda la inmensa cantidad de hogares e individuos latinoa-
mericanos que “viven al día”, también mostró la falsedad de la ilu-
sión de que el mercado es autosuficiente para garantizar las condicio-
nes materiales de la ciudadanía. En primer término, los “trabajadores 
esenciales”, exceptuados de cumplir las medidas de aislamiento pero 
expuestos a un mayor riesgo, son aquellos que, en general, reciben suel-
dos medios, poco reconocimiento social y que solo fueron valorados 
cuando las calles y comercios se cerraron (Organización Internacional 
del Trabajo [OIT], 2020). En segundo lugar, el contexto mostró de 
la manera más clara posible que la elección entre el tiempo dedicado 
a tareas de cuidado y el tiempo dedicado al trabajo asalariado es una 
elección atravesada desigualmente por un conjunto de factores de con-
versión estructurales; cuando las instituciones de cuidado (escuelas, 
guarderías, etc.) debieron cerrar, las mujeres se ocuparon de esas tareas 
ya sea renunciando a sus actividades laborales, ya sea encarando un 
“doble turno” (Naciones Unidas, 2020; Masterson, 2020).
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De esta forma, el contexto pandémico restringió las capacida-
des para el trabajo y para realizar actividades valoradas socialmente, 
haciendo aún más improbable la conexión entre el mercado y una vida 
que el individuo tenga razones en valorar; en otros términos, mostró la 
profunda ceguera del mercado a los criterios extraproductivos y extra-
monetarios para satisfacer umbrales mínimos de capacidades básicas 
y para siquiera reconocer el valor económico de las tareas de cuidado. 
Dado esto, una RBU de emergencia y pensada para los quintiles más 
bajos de ingresos estaría compuesta por un grupo heterogéneo de indi-
viduos, desempleados (ya sean recientes o prepandémicos), trabajado-
res informales, trabajadores que debieron aceptar reducciones salaria-
les considerables, quienes realizan cotidianamente tareas de cuidado y 
aquellos que se vieron forzados a dedicarse a ellas.

El argumento de la desmercantilización cumpliría una función cru-
cial para justificar la extensión temporal de una RBU de emergencia 
que ofrezca a estos grupos un ingreso que cubra una línea de pobreza, 
como la propuesta por CEPAL (2020)2. La justificación afirmaría que 
la mayor necesidad o la mayor probabilidad de regresar al mercado 
laboral no constituyen razones fuertes para distinguir a los subgrupos 
de este conjunto heterogéneo, exigiéndoles el cumplimiento de condi-
cionalidades de trabajo o de búsqueda del mismo, requisitos de entrada 
o salida, etcétera. En este sentido, el argumento de la desmercantiliza-
ción puede hacer toda la diferencia entre aceptar que la RBU solo se 
justifica porque estamos transitando un momento histórico único que 
demanda políticas excepcionales3, o aceptar que la RBU puede diluir 
la dependencia de un mercado ciego a consideraciones extramonetarias 

2  CEPAL calcula que una RBU de emergencia de seis meses de duración para 
todos implicaría 143 dólares por individuo, aproximadamente un 9.8 % del PBI.

3 Cooke y De Wispelaere (2020) argumentan en contra de la excepcionalidad, 
basándose en la probable reiteración de pandemias debido a la relación destruc-
tiva de la especie humana globalizada con el medio ambiente.
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y que la pandemia expuso como una restricción a las deliberaciones 
individuales sobre la vida valiosa. La desmercantilización funcionaría, 
así, como una guía valorativa para institucionalizar incentivos, recono-
cimientos y opciones de salida del trabajo que respeten el valor extra-
monetario de nuestras propias vidas, de las tareas de cuidado y de los 
trabajos esenciales. Después de todo, sin tales institucionalizaciones, 
las revalorizaciones y nuevas formas del conflicto sobre cómo combinar 
el trabajo y el cuidado volverán a ser percibidas prepandémicamente y 
se renaturalizaría la carga desigual de las tareas de cuidado y de traba-
jos poco valorados.

La creciente discusión sobre la RBU debe, entonces, insistir en sus 
ventajas allende la urgencia contextual y, en este sentido, los efectos 
desmercantilizadores siguen siendo necesarios (aunque no suficientes) 
para modificar la distribución desigual de los costos de las tareas del 
cuidado y para lograr que las deliberaciones individuales sobre la pro-
pia vida incluyan otras razones más que la remuneración ofrecida por el 
mercado. En esa discusión de más largo plazo, el enfoque del desarrollo 
humano y la RBU pueden, como mostramos, ser aliados.

Sin lugar a dudas, esta no es la única discusión que debe encarar 
la RBU. La desmercantilización a través de la RBU no es gratuita y 
debe ser financiada. En la región latinoamericana, donde la informa-
lidad laboral, la evasión fiscal y los altos grados de desigualdad impac-
tan sobre el conjunto de recursos disponibles, tal financiación implica 
desafíos específicos vinculados a la creación de impuestos directos que 
afecten mayoritariamente a las elites y a los sectores más aventajados. 
Así, la RBU precisa contar con una economía política que se sostenga 
contra las resistencias políticas de esa elite que, a pesar de gozar de una 
RBU genuinamente universal, también sea la que tenga que asumir 
sus costos. Hasta ahora, esa resistencia se ha apoyado en una serie de 
argumentos de sentido común (“los individuos trabajarán menos”, “se 
favorecería la explotación de quienes producen por parte de quienes 
eligen una vida de ocio”, “sería excesivamente caro”, etc.) que se man-
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tienen estables a pesar de ser refutados uniformemente en los diferen-
tes microexperimentos realizados. La consideración rigurosa de estas 
evaluaciones, de cómo combatir el sentido común “trabajo-céntrico” y 
de cómo incluso países de ingresos medios pueden financiar una RBU 
deberán ser el objeto de una investigación aparte y decididamente 
interdisciplinar4.
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Impacto del COVID-19 sobre las capacidades 
en educación: discusión para el caso peruano

Silvia Espinal

Educación y enfoque de las capacidades

El enfoque de las capacidades ofrece un marco evaluativo-ético del 
desarrollo y bienestar humanos. Se evalúan las libertades (capacidades) 
de las personas sobre las decisiones que valoran y, del mismo modo, se 
busca remover las barreras a esas libertades expresadas en factores de 
conversión personales, ambientales y sociales. Para Sen y Nussbaum, 
la educación es una capacidad básica que impacta sobre el desarrollo 
de otras capacidades. Así, por ejemplo, se trata no solo de disponer de 
libros o materiales para leer sino de un espacio donde las desigualdades 
de género o la identidad étnico-racial no supongan límites para asistir 
a una escuela y la expansión de capacidades (Walker y Unterhalter, 
2007, pp. 4-10).

Del mismo modo, dentro enfoque del desarrollo humano, la edu-
cación resulta también fundamental para el ejercicio del razonamiento 
crítico y reflexivo. En esta línea, los aportes de Martha Nussbaum 
resaltan el papel de las humanidades y la importancia de observar esta 
expansión de capacidades dentro de contextos que implican procesos 
de enseñanza diversos (Nussbaum, 1997, p. 6). Precisamente, esto nos 
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acerca a escenarios como el peruano, donde coexisten desigualdades 
educativas asociadas al género, etnia y situaciones de privación.

En el Perú, la realidad educativa muestra largas y profundas crisis 
desde hace varias décadas. Con la pandemia del COVID-19, estas cri-
sis se han acentuado y plantean grandes retos en áreas vinculadas a la 
calidad de aprendizajes, docencia y gestión del servicio. ¿Cómo anali-
zar estos procesos desde los lentes del enfoque del desarrollo humano? 
Dado que se trata de una problemática compleja y multidimensional, 
este artículo presenta una breve discusión sobre los primeros impac-
tos del COVID-19 en las capacidades de educación de los estudian-
tes peruanos bajo el enfoque del desarrollo humano. Para ello, en el 
siguiente punto, se discuten estos primeros impactos sobre la escuela 
en el Perú bajo la modalidad del aprendizaje a distancia. Luego, en 
un tercer punto, se presenta la discusión sobre las capacidades de pen-
samiento crítico, razón práctica, ciudadanía global y resiliencia, cuya 
expansión resulta central en el modelo educativo peruano dentro de 
esta coyuntura. El artículo culmina con unas breves reflexiones.

La pandemia y sus primeros impactos sobre la escuela 
en el Perú

La pandemia del COVID-19 ha impactado gravemente sobre el sis-
tema educativo peruano. Como hemos señalado, la educación en 
el Perú enfrentaba previamente grandes problemáticas en cuanto a 
infraestructura, aprendizajes, calidad docente y gestión del servicio. 
Tras el cierre de todos los servicios educativos ante la crisis sanitaria, 
el Ministerio de Educación (Minedu) decidió implementar el aprendi-
zaje a distancia a través de la estrategia Aprendo en casa, transmitida 
por internet, radio y televisión. Si bien esta medida resulta necesaria 
para afrontar el cierre físico de escuelas y la prestación presencial del 
servicio educativo, pronto se visibilizan problemáticas históricas y des-
igualdades del sector asociadas, por ejemplo, a la brecha digital que en 
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el caso peruano muestra una gran disparidad entre zonas urbanas y 
rurales: para el trimestre entre abril y junio del 2020, el acceso a com-
putadora e internet en Lima Metropolitana alcanzó a más del 50 % de 
hogares conectados, mientras que en las zonas rurales este porcentaje 
es menos del 10 %  (Instituto Nacional de Estadística e Informática 
[INEI], 2020).

Por las razones anteriores, el Minedu decidió transmitir las clases 
virtuales por radio y televisión, ya que ambos medios de comunicación 
sí alcanzan una mejor cobertura en las zonas urbanas y rurales. Sin 
embargo, si bien el Minedu ha anunciado que el 96 % de los escolares 
en el Perú tiene acceso a Aprendo en casa, un 4 % no accede a la educa-
ción, por lo que se evalúa ampliar el año escolar o, en el retorno poste-
rior a la presencialidad, recuperar horas pedagógicas para este grupo de 
estudiantes (“Ministro Benavides: el Minedu”, 2020; Minedu, 2020).

Asimismo, la brecha digital encierra retos asociados a la modalidad 
de aprendizaje en línea. Se trata de generar un espacio distinto con 
materiales y recursos pedagógicos adaptados a las nuevas plataformas, 
así como habilidades específicas para docentes y estudiantes. En el caso 
peruano, como parte de la estrategia Aprendo en casa del Minedu, 
se están brindando cursos de capacitación en herramientas virtuales y 
uso de las tablets a los docentes de los distintos niveles y regímenes del 
sector educación. Estos cursos aparecen bajo la denominación Cierre 
de brecha digital - Fortalecimiento de capacidades.

En suma, vemos que en este escenario de crisis la escuela virtual ha 
adquirido rápido protagonismo y las respuestas de parte del Minedu 
buscan atender estas nuevas demandas. Sin embargo, resulta impor-
tante pensar en los cambios y adaptaciones de la escuela en este esce-
nario: ¿de qué modo la escuela transita hacia una comunidad de intera-
prendizaje virtual?, ¿qué capacidades debe formar la escuela dentro de 
este contexto? Sin duda, las funciones clásicas de la escuela, asociadas 
a la socialización entre los actores y la adquisición de normas y pautas, 
se generan ahora dentro de un espacio virtual. Por su parte, desde el 
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enfoque de las capacidades, la educación enfatiza la dimensión trans-
formativa y empoderadora (Walker y Unterhalter, 2007, p. 11), donde 
el pensamiento crítico y la generación de oportunidades son cruciales. 
Por ello, resulta clave discutir qué capacidades se requieren en este con-
texto.

¿Qué capacidades deben desarrollarse en los 
estudiantes para afrontar la crisis en el sistema 
educativo peruano?

Dada la coyuntura actual, muchos niños y adolescentes en las zonas 
rurales del país encuentran en esta brecha digital serias barreras para 
acceder al aprendizaje. Esto es especialmente crítico en cerca de 1 
millón de niños y adolescentes con lengua materna distinta al castellano 
bajo el modelo de educación intercultural bilingüe (EIB). De acuerdo a 
información de la Defensoría del Pueblo, la estrategia Aprendo en casa 
solo está alcanzando a 200 mil estudiantes en la modalidad EIB, por lo 
que se está dejando fuera de la educación a una gran mayoría de niños 
y adolescentes rurales (Gómez Vega, 2020). Esta población excluida 
forma parte del 4 % de estudiantes del país que no han accedido a la 
educación en esta pandemia.

Desde el enfoque del desarrollo humano, como hemos señalado, 
los límites del contexto y la política pública suponen restricciones a 
las libertades, puesto que, si bien el sistema educativo provee bienes 
y recursos, esto no implica necesariamente que los individuos pue-
dan convertirlos en oportunidades que valoran (Walker y Vaughan, 
2012, p. 499). Entonces, si nos situamos dentro del espacio educativo, 
Nussbaum, a diferencia de Sen, ha señalado una lista de capacidades 
centrales, como razón práctica, afiliación, sentidos, imaginación y 
pensamiento, que están claramente vinculadas a la educación (Nuss-
baum, 2000, pp. 78-80). La expansión de estas capacidades debe estar 
mediada por un tipo de educación crítica que reconozca las estructuras 
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y desigualdades sociales y que aspire al cambio y transformación con 
justicia social. Estas son las propuestas desde la pedagogía crítica de 
Paulo Freire con las que el enfoque encuentra vínculos importantes 
(Walker, 2018, p. 448-450).

Bajo un contexto de alta incertidumbre y donde las desigualdades 
sociales se han visibilizado con mayor énfasis, consideramos que las 
capacidades de “pensamiento crítico” y “razón práctica” en los estu-
diantes resultan claves al promover procesos de aprendizaje reflexivos 
frente al contexto social y global. Para ello es también importante que 
los diseños curriculares sean adaptados por los docentes a esta nueva 
coyuntura. Desde una perspectiva de desarrollo humano, estos apren-
dizajes deben ser vinculados a un mundo altamente cambiante y a las 
oportunidades que puede ofrecer la educación desde una perspectiva 
crítica para abordar estas problemáticas. Por ejemplo, como parte del 
aprendizaje dentro del nuevo currículo nacional basado en competen-
cias, los docentes pueden promover proyectos para el desarrollo de estas 
competencias a través del estímulo a la creatividad. Así, una problemá-
tica actual como la del COVID-19 no tiene una única lectura analítica, 
por lo que desde las aulas (ahora virtuales) se debe promover la inves-
tigación y la curiosidad por encontrar distintas respuestas a un fenó-
meno social. De este modo, bajo el enfoque del desarrollo humano, los 
estudiantes aprenderán a evaluar diferentes puntos de vista, ponderar 
evidencias y pensar sobre sus propias reflexiones dentro de las opciones 
que tengan disponibles (Brighouse, 2003).

De lo anterior se desprende una capacidad vinculada a la “ciuda-
danía global” que propone Nussbaum y que consideramos importante 
para la creación de una cultura crítica y con plataformas de debate 
que integren una pluralidad de visiones y narrativas (Walker, 2006, p. 
70). La ciudadanía global involucra un sentido de pertenencia a una 
comunidad amplia con un énfasis en la interdependencia política, 
económica, sociocultural y en las interconexiones entre el nivel local, 
nacional y global (Unesco, 2015). Siguiendo ello, en el contexto actual 
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la capacidad de “ciudadanía global” implica para los estudiantes la 
comprensión de problemas mundiales y el desarrollo de competencias 
críticas y de responsabilidad personal y social. Más aún, esta capacidad 
busca reconocer y examinar creencias y valores sobre la justicia social 
y la forma como ello impacta sobre las decisiones políticas y sociales 
(Unesco, 2015). Esto último se conecta con el enfoque de las capaci-
dades y el énfasis sobre los valores y la agencia en el espacio educativo. 
Por ejemplo, uno de los temas clave para este análisis es la problemática 
de cambio climático y desarrollo sostenible. Desde la escuela se busca 
promover la agencia de los estudiantes para una ciudadanía ambiental 
que recoja valores compartidos para la construcción de un mundo más 
sostenible y justo. Ello también atraviesa la dimensión cultural, pues 
la escuela debe recoger el universo de valores en distintos grupos étni-
co-culturales para las acciones de transformación y cambio. En este 
sentido, la ciudadanía global es una capacidad clave para enfrentar los 
desafíos de estas problemáticas globales.

Del mismo modo, se propone también la resiliencia como capaci-
dad clave que implica la habilidad para negociar el riesgo y responder 
a contextos cambiantes y con alta incertidumbre (Walker, 2006). En 
el campo educativo, la resiliencia no solo refiere a una circunstancia 
individual, sino también a las situaciones del entorno que involucran 
fluctuaciones a lo largo del tiempo por lo que debe ser entendida den-
tro de un proceso dinámico de interrelaciones sociales (Gu y Day, 
2013). Sin duda, a nivel del entorno, la pandemia actual plantea un 
conjunto de restricciones para el aprendizaje, por lo que la resiliencia 
se muestra como una capacidad clave para responder a estos desafíos. 
En este sentido, la pedagogía podría ser solo uno de los factores del 
proceso de resiliencia, que implica una respuesta más compleja a un 
conjunto de interacciones sociales y oportunidades (Walker, 2006). En 
el contexto actual, se promueve la resiliencia de los sistemas educativos 
para enfrentar la pandemia a nivel de la gestión y la coordinación de 
actores (Naciones Unidas, 2020), pero también es necesario desarrollar 
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esta capacidad en los estudiantes dentro de los procesos de enseñan-
za-aprendizaje. Para ello, es importante que esta capacidad se integre a 
las áreas curriculares a través, por ejemplo, de relatos que permitan la 
discusión sobre la capacidad de resiliencia y la vinculación de ella con 
la coyuntura de crisis actual. Además, en esta rápida transición a la 
educación virtual es importante diseñar estrategias de resiliencia edu-
cativa no solo para estudiantes, sino también para docentes y padres de 
familia, puesto que el aprendizaje en casa requiere el acompañamiento 
clave de padres y cuidadores. En este sentido, resulta preciso incidir 
sobre el tipo de contenidos y capacidades a enfatizar de acuerdo a cada 
grado y según el contexto sociocultural de los estudiantes.

De lo anterior se desprende el punto sobre evaluación de las compe-
tencias: ¿qué se debe evaluar en este escenario de crisis? Precisamente, 
uno de los puntos de debate refiere a la evaluación y el avance de grado 
en la EBR (Educación Básica Regular). Desde un enfoque de desarrollo 
humano, antes que evaluar funcionamientos o logros de aprendizaje, se 
coloca un énfasis sobre las capacidades. Ahora bien, en un contexto de 
emergencia sanitaria y factores de conversión que constriñen el bien-
estar y salud emocional de los estudiantes, resulta complejo diseñar 
un sistema de evaluación de capacidades, pero sí consideramos impor-
tante que estas capacidades propuestas (resiliencia, pensamiento crí-
tico, razón práctica y ciudadanía global) sean promovidas con mayor 
énfasis como parte de los procesos de aprendizaje en la escuela. Ello es 
factible dadas las características del currículo actual y el acento sobre 
el desarrollo de la creatividad y el pensamiento crítico para lograr las 
competencias esperadas. Más aún, por lo argumentado en párrafos 
anteriores, consideramos que el ejercicio del pensamiento crítico vin-
culado a la ciudadanía global debe ser especialmente fomentado en 
nuestras escuelas.

Por ejemplo, en América Latina, algunos países han optado por 
postergar las evaluaciones y promover a todos los estudiantes al grado 
siguiente. En particular, en México se ha introducido el portafolio de 
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aprendizaje como evaluación sin los exámenes finales clásicos, y en 
Ecuador se están explorando métodos alternativos para la evaluación 
(CEPAL, 2020, p. 9). En el caso del Perú, el Minedu ha aprobado 
recientemente las orientaciones para la evaluación de competencias de 
los estudiantes en el contexto de la pandemia, donde se especifican las 
promociones guiadas para la matrícula en el siguiente grado de estu-
dios atendiendo a la diversidad y modalidad de educación de los estu-
diantes (Resolución 193, 2020). Si bien estas orientaciones señalan un 
proceso de promoción automática, resaltamos que el Minedu indique 
que los años 2020 y 2021 serán años complementarios que ofrecerán 
mayor tiempo y oportunidades para consolidar los aprendizajes de los 
estudiantes.

Precisamente, es en este espacio de aprendizaje donde adquiere rele-
vancia el énfasis de las capacidades propuestas. En este sentido, si bien 
el actual currículo del Minedu ha sido diseñado bajo un enfoque por 
competencias, para lograr estas competencias se requiere un desplie-
gue de creatividad y razonamiento crítico que permita la resolución de 
situaciones complejas que no tienen soluciones o respuestas únicas. En 
otras palabras, esto supone el desarrollo de la curiosidad y el fomento 
del pensamiento complejo a través de las distintas áreas de aprendizaje 
(Minedu, 2016). Dado el contexto actual, como indicamos anterior-
mente, no resulta posible introducir un sistema de evaluación de capa-
cidades, pero sí es importante que las sesiones de aprendizaje incluyan 
un mayor énfasis sobre las cuatro capacidades propuestas. Sin duda, 
aquí adquiere especial protagonismo el enfoque del desarrollo humano 
al colocar un énfasis clave sobre el pensamiento crítico y la posibilidad 
del ejercicio de razonamiento y evaluación frente a las distintas situa-
ciones planteadas.
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A modo de cierre

La pandemia del COVID-19 ha puesto de relieve los graves problemas 
estructurales que caracterizan a países como el Perú. En el campo edu-
cativo, las decisiones gubernamentales buscaron asegurar el derecho a 
la educación para la gran mayoría de estudiantes peruanos a través de 
Aprendo en casa, estrategia de aprendizaje a distancia. Sin embargo, las 
brechas entre zonas urbanas y rurales se visibilizan con mayor énfasis y 
son los niños y adolescentes rurales quienes no cuentan con conexión a 
internet ni recursos tecnológicos adecuados. Más aún, una gran mayo-
ría de los niños y adolescentes con lengua materna nativa en las zonas 
rurales del país no acceden todavía al aprendizaje a distancia.

Desde una perspectiva de desarrollo humano, la brecha digital 
asume la forma de factores de conversión, que junto a las desigualda-
des socioculturales suponen límites importantes para lograr funciona-
mientos como el estar educado dentro de esta coyuntura crítica. Es 
claro que el espacio de las capacidades supone un reto aún mayor, pues 
las ventajas que ofrece la educación virtual no implican necesariamente 
la posibilidad de oportunidades y elección en la niñez y adolescencia. 
Dada la situación de emergencia sanitaria, resulta importante que en 
los espacios de enseñanza- aprendizaje se promuevan capacidades como 
el pensamiento crítico, razón práctica, ciudadanía global y resiliencia.

En suma, es crucial entender la educación dentro de un contexto 
global en crisis con cambios y adaptaciones rápidas que exigen res-
puestas inmediatas en países con problemas estructurales históricos 
como el Perú. Sin duda, las medidas del sector educativo se orientan 
a asegurar el derecho a la educación de los niños y jóvenes con mate-
riales y recursos en línea específicos. Pero junto a ello es clave asumir 
una perspectiva de desarrollo humano que coloque un énfasis sobre 
las oportunidades y espacios de elección para los niños y jóvenes en 
un escenario crítico y de alta incertidumbre. En este proceso, el acom-
pañamiento y soporte de actores importantes como docentes y padres 
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de familia resulta crucial en una apuesta conjunta de una educación 
crítica y dialogante con el escenario mundial actual.
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El poder de la educación en juego: retos 
y oportunidades del programa educativo 

“Aprendo en Casa” en el contexto de 
emergencia sanitaria en el Perú

César Araníbar 
Estefanía Urbano

La rápida propagación del COVID-19 en el Perú, un país con uno de 
los mayores índices de contagio y decesos en la región (Pighi, 2020), 
ha redefinido abruptamente diversos ámbitos de la vida. Existe un con-
texto de permanente incertidumbre, un constante miedo al contagio, 
ansiedades respecto al trabajo y nuevos retos para la educación. La 
emergencia sanitaria en el Perú ha limitado las libertades de sus ciuda-
danos y ciudadanas de muchas maneras y, en ese sentido, ha afectado 
el desarrollo del país.

La propuesta del enfoque de capacidades de Sen (1979) ha permi-
tido complejizar la manera de entender el desarrollo y considerar que 
este no puede evaluarse únicamente con indicadores monetarios que 
invisibilizan la injusticia y las inequidades, sino que su foco debe ser la 
libertad que tienen las personas para poder llevar una vida que valoran 
y tienen buenas razones para valorar. Para evaluarlo, hay que partir 
por preguntarse qué oportunidades reales tienen las personas para vivir 
como aspiran a vivir. Las oportunidades reales y las capacidades de las 
personas se despliegan no solo gracias al desarrollo económico, sino 
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también a las estructuras sociales: la democracia, las libertades polí-
ticas, las oportunidades sociales, la transparencia y protección social 
(Sen, 2000). Así, el enfoque de capacidades enfatiza la igualdad de dig-
nidad de las personas, lo que implica garantizar el acceso a los derechos 
fundamentales para proteger su libertad (Nussbaum, 2006).

En línea con el enfoque de capacidades de Sen (2000), es perti-
nente analizar los ámbitos del desarrollo que trascienden lo económico, 
entre los que destaca la educación. Nussbaum (2016) propone la edu-
cación como un funcionamiento fértil, pues ella facilita la expansión 
de otras capacidades. Al acceder a educación, las personas pueden crear 
y acceder a oportunidades de crecimiento personal (Bernal, 2014). La 
educación facilita el empoderamiento y es un camino hacia la justicia 
social. Ella permite la adquisición de capacidades valiosas para que las 
personas tengan una vida con características que valoran. Además, la 
educación tiene un impacto intra e interpersonal: los individuos obtie-
nen beneficios individuales de la educación, pero también gracias a ella 
pueden contribuir con el beneficio social, lo cual supone contribuir al 
desarrollo de la libertad, la democracia y el bienestar colectivo (Unter-
halter, 2018). Así, la educación permite que las personas tengan mejo-
res oportunidades laborales, se informen, participen políticamente y 
puedan relacionarse con otros (Nussbaum, 2011). Aunque la educación 
es una de las herramientas más importantes para luchar contra la des-
igualdad social, a su vez puede replicar e incluso potenciar las brechas 
(Sanz Ponce y Sarmiento, 2016).

El servicio educativo peruano en la emergencia 
sanitaria: retos y oportunidades

El expresidente Vizcarra, el 16 de marzo de 2020, declaró el estado 
de emergencia sanitaria en todo el territorio peruano, contemplando 
entre una de sus decisiones la postergación del inicio del año esco-
lar. En esta coyuntura, el Estado peruano ha desplegado un esfuerzo 
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sin precedentes para que niñas, niños y adolescentes continúen apren-
diendo a través del programa Aprendo en casa (AeC en adelante), un 
servicio de educación a distancia que pretende llegar a todos los hoga-
res a través múltiples canales. Es así como el Ministerio de Educa-
ción (Minedu), a través de la resolución ministerial 160-2020-Minedu 
(Resolución 160, 2020), decretó el 6 de abril del 2020 como fecha de 
inicio del año escolar, mediante la implementación de la estrategia 
AeC. El Estado peruano estima que, en esa fecha, más de 6 millones 
de escolares en el Perú iniciaron sus clases a través de la plataforma 
AeC (Minedu, 2020b).

El programa abarca educación inicial, primaria, secundaria, básica 
especial y básica alternativa1. La programación diaria está organizada 
de acuerdo a los distintos grados y asignaturas y es transmitida por 
medio de tres canales: internet, radio y televisión. A través de internet, 
se ofrecen actividades en una plataforma digital, las cuales requieren 
que las y los estudiantes de inicial y primaria cuenten con el acom-
pañamiento de un adulto. En el caso de secundaria, se espera que las 
completen autónomamente. A través de la radio, se emite un programa 
diario que dura 15 minutos para inicial y 30 minutos para primaria y 
secundaria a través de alrededor de mil emisoras nacionales. El pro-
grama radial se transmite en castellano y en lenguas originarias. Por 
medio de la televisión, se emite un programa a través de 6 canales de 
señal abierta que dura alrededor de 30 minutos por grado. La estrate-
gia AeC presupone que las y los estudiantes cuentan con acceso como 
mínimo a uno de estos canales, de manera que sus posibilidades de 
acceso a tecnología terminarán moldeando su experiencia educativa.

Dada la importancia de la educación como un vehículo para 
expandir las capacidades y potenciar la agencia, es relevante analizar 

1 AeC ha considerado las diferentes modalidades para cada uno de los niveles de 
escolaridad. Por ejemplo, en el nivel secundario, la estrategia de educación a dis-
tancia ha contemplado la secundaria regular, residencia, tutorial y alternancia.
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los cambios que está atravesando. Por ello, en las líneas que siguen, se 
identificarán algunos retos y oportunidades del programa AeC.

El acceso a una educación de calidad en un país estructuralmente 
desigual como el Perú ha sido desde siempre un reto, incluso antes de 
la pandemia. Nussbaum (2006) plantea que, para el desarrollo de la 
democracia, la disminución de las brechas sociales y el establecimiento 
de umbrales mínimos de justicia que permitan el desarrollo de capaci-
dades, los sistemas educativos tienen que garantizar la calidad en el ser-
vicio que brindan y no únicamente igualar el servicio. Una educación 
de calidad tiene que responder a las capacidades de cada estudiante y a 
su realidad particular (Sanz Ponce y Sarmiento, 2016).

El primer y más urgente reto de AeC es su cobertura. Las estadísti-
cas2 indican que la mayoría de estudiantes (71 %) accede al programa 
través de la televisión, 43 % por medio de WhatsApp, 24 % por la 
página web y alrededor de 15 % por radio. Cabe resaltar que la pro-
gramación televisiva por grado es de solo treinta minutos diarios por 
asignatura, con una enorme variación entre el nivel primario y secun-
dario en relación al número de asignaturas al día. Es decir, la educación 
básica de una amplia mayoría de niñas, niños y adolescentes del Perú 
estaría limitándose a una sesión al día (ya que solo los estudiantes de 
quinto de secundaria tienen dos asignaturas por día). Si bien AeC no 
se limita al programa de televisión, lamentablemente esto es lo poco a 
lo que puede acceder la mayoría. Respecto a los motivos para no acce-
der a los contenidos educativos, se encontró que el 58 % de familias 
no lo hace por falta de recursos (no tener televisor, radio, internet o 
mala señal). Vemos entonces que niñas, niños y adolescentes carecen 

2 Las estadísticas que reportamos fueron extraídas de los resultados de la encuesta 
aplicada por la Oficina de Seguimiento y de Evaluación Estratégica (OSEE) del 
Minedu para monitorear el programa AeC correspondientes a julio del 2020. 
Durante este mes, se encuestó a una muestra de 10 065 familias por medio de 
llamadas telefónicas (Minedu, 2020a). 
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de condiciones materiales mínimas para poder aprender, lo cual puede 
generar que la educación incremente las brechas en lugar de acortar-
las (Chauvin y Faiola, 2020). Si bien hay un esfuerzo del Gobierno 
peruano para garantizar el acceso al programa a través de la entrega 
de tablets, es preocupante que su distribución recién se haya progra-
mado para la segunda semana de octubre del 2020, a poco menos de 
dos meses de culminar el año escolar, y esté destinada solamente para 
algunos estudiantes de zonas rurales y urbano-marginales de cuarto 
de primaria a quinto de secundaria (“Aprendo en casa”, 2020). Esta 
iniciativa aún tiene diversos sectores por cubrir y esta tarea debe ser 
atendida con presteza. Es urgente igualar las condiciones mínimas que 
garanticen el acceso a esta nueva modalidad de educación pública para 
todas y todos. Aunque las y los estudiantes tengan disposición para el 
aprendizaje, esta capacidad no podrá desarrollarse a menos que haya 
un entorno sociopolítico y económico con condiciones materiales bási-
cas que facilite su desarrollo (Alessandrini, 2017). 

El segundo reto tiene que ver con los supuestos de AeC. Por un 
lado, este programa presupone a estudiantes con recursos tecnológi-
cos, pese a que sabemos que la mayoría no cuenta con ellos, pues en el 
Perú solamente 1 de cada 3 hogares tiene una computadora (Instituto 
Nacional de Estadística e Informática [INEI], 2018). Por otro lado, 
las actividades propuestas asumen que las y los estudiantes cuentan 
con la posibilidad de ser acompañados por un familiar. Considerando 
la precariedad laboral a la que la mayoría de personas en el Perú está 
expuesta, es posible intuir que los adultos del hogar se ven obligados a 
salir de casa para trabajar y tienen poco tiempo para apoyar los apren-
dizajes. Más aún, un importante porcentaje de familias (46 %) reporta 
que no se sienten en capacidad para sostener los procesos educativos 
de sus hijos. Respecto a las razones para ello, se observa que un 34 % 
necesita recursos materiales y un 26 % reporta que requiere de orienta-
ción para saber cómo acompañar a sus hijas e hijos. Llevar el aprendi-
zaje a los hogares está demandando el acompañamiento de la familia, 
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pero, en un contexto tan desigual como el peruano, asignar esta res-
ponsabilidad a la familia es una sobreexigencia, especialmente con-
siderando que estas familias han tenido limitadas oportunidades de 
acceso a educación: 25 % de adultos en el Perú cuenta solamente con 
educación primaria y un 38 % con secundaria completa (INEI, 2019). 
De acuerdo con Sen (2000), las personas que experimentan privacio-
nes económicas, educativas y de salud ven limitadas sus capacidades y 
funcionamientos en comparación con quienes no afrontan estos obs-
táculos. Resultaría injusto, entonces, que familias que no han podido 
acceder a una educación de calidad hoy tengan que hacerse cargo de 
la educación de sus hijas e hijos. El Estado peruano tiene como tarea 
pendiente buscar canales para que adultos capacitados, como las y los 
docentes, sean quienes sostengan principalmente la estrategia de edu-
cación a distancia.

El tercer reto atañe al relacionamiento entre los protagonistas del 
proceso de enseñanza-aprendizaje. El vínculo entre docentes y estu-
diantes, y entre los propios estudiantes, no está siendo sostenido por 
AeC. Desde el enfoque de capacidades, Nussbaum (2011) destaca la 
importancia de las relaciones interpersonales proponiendo la capaci-
dad de afiliación, definida como la capacidad de interactuar y convivir 
con otras personas. La autora indica que esta capacidad es clave para 
el aprendizaje, pues a través de la interacción social es posible aprender 
acerca de la empatía, el respeto y los arreglos sociales. De hecho, una 
de las principales demandas de las familias tiene que ver precisamente 
con la poca presencia de docentes en AeC: 41 % de ellas no está satis-
fecha con el programa por la falta de interacción con profesores, y sola-
mente 34 % reporta que son contactadas a diario por algún docente. 
La comunicación entre estudiantes y docentes se da principalmente a 
través de WhatsApp y básicamente consiste en el envío de trabajos y 
tareas que son parte de sus portafolios. En el contexto peruano, es muy 
probable que muchos estudiantes se comuniquen con sus docentes a 
través del celular de alguno de sus cuidadores, quienes podrían estar 
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mucho tiempo fuera de casa trabajando, lo cual limita también las 
posibilidades de comunicación con sus docentes. Si bien WhatsApp es 
bastante útil para mantener una comunicación fluida, no está diseñado 
para sostener un proceso de educación virtual. La interacción entre 
estudiantes tampoco es promovida por esta modalidad de educación. 
Si se comunican, lo hacen por iniciativa propia y con los medios que 
están a su alcance. Lo que docentes y estudiantes están haciendo es 
autogestionar sus propios procesos y su comunicación a través de los 
(pocos) recursos que tienen a mano. Es fundamental que el servicio de 
educación pública ofrezca canales de comunicación apropiados para la 
modalidad a distancia. Desde el enfoque de capacidades, urge garanti-
zar condiciones para el intercambio entre las personas, de manera que 
puedan desarrollar capacidades y potencialidades personales y grupales 
(Rossi, 2013).

Un cuarto reto tiene que ver con el tipo de aprendizajes que está 
fomentando el programa. Con acierto, Natalia González (Rosel, 2020) 
señaló que una pregunta que AeC debe hacerse es ¿qué necesitan apren-
der hoy las niñas, niños y adolescentes del Perú? Un programa de edu-
cación a distancia no debería limitarse a trasladar los contenidos que 
se enseñaban presencialmente a un entorno virtual, menos aún en el 
contexto tan distinto que vivimos. Hoy, más que nunca, la escuela debe 
asumir el reto de formar ciudadanas y ciudadanos críticos, y debe sos-
tener el aprendizaje de las habilidades que les permitirán desenvolverse 
y ejercer su ciudadanía en el mundo de hoy. Esta es la propuesta de 
Nussbaum (2016) para que la escuela forme las capacidades de pensar 
críticamente, de empatizar con los demás y del ejercicio de ciudadanía.

Como se señaló al inicio de este capítulo, la educación es clave para 
expandir capacidades y es uno de los motores de la transformación 
social. Una persona que recibe una educación de calidad accede a una 
serie de oportunidades, potencia sus capacidades y tiene más herra-
mientas para cambiar el mundo que lo rodea. Hablar de educación, 
sobre todo en medio de la emergencia sanitaria por el COVID-19, es 
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hablar de justicia social, entendida como las estructuras y condiciones 
sociales que facilitan el ser y el actuar en congruencia con una vida que 
aspiramos a tener (Nussbaum, 2006). El contexto de crisis actual ha 
mostrado las persistentes inequidades instaladas en las estructuras del 
país. Si aprovechamos —y potenciamos— la oportunidad de la educa-
ción como funcionamiento fértil, también estamos buscando alcanzar 
justicia social (Alessandrini, 2017). Por ello, AeC también presenta una 
serie de oportunidades que pueden contribuir con la construcción de 
un país más justo e igualitario.

La primera oportunidad es la posibilidad de equiparar un servicio 
educativo público y de calidad que llegue a cada niña, niño y adoles-
cente en el Perú. Este esfuerzo por innovar los contenidos y la metodo-
logía de la educación básica no tiene precedentes. Por primera vez, hay 
un gran equipo de profesionales pensando conjuntamente en la edu-
cación pública como un único sistema y como un importante servicio 
que debe adaptarse a las demandas de hoy y responder a las necesidades 
de las y los estudiantes. Este esfuerzo es sumamente valioso y debe ser 
sostenido. Aún no hay certeza de cómo ni cuándo las clases presencia-
les serán retomadas, pero AeC es una potente herramienta que puede 
complementar los aprendizajes que se den en las aulas en el futuro. 
Puede facilitar la orientación y supervisión de tareas escolares, y, en ese 
sentido, significa un apoyo muy importante para las familias de las y 
los estudiantes peruanos. Si este programa educativo continúa siendo 
desarrollado y ofrece una educación de calidad para todo aquel que lo 
necesite, será un aliado clave para potenciar capacidades y acortar las 
enormes brechas de la sociedad peruana.

Una segunda oportunidad de este programa tiene que ver con su 
alcance y posible impacto en toda la sociedad. Al estar sostenido en tec-
nologías que son potencialmente accesibles para cualquier ciudadano y 
ciudadana, AeC es también una herramienta de educación social; sobre 
todo porque históricamente el sistema educativo peruano ha reflejado 
una baja calidad y dificultades para su cobertura. Esta es una gran 
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oportunidad para que el Perú potencie su capital humano, de manera 
que sus ciudadanas y ciudadanos se reconozcan como tales identifi-
cando las funciones, deberes y derechos que tienen con su comunidad 
(Moschini, 2017). Esta educación social es, según Nussbaum (2016), 
una educación para la ciudadanía en la que se construyen valores socia-
les comunes, el respeto por el otro y su dignidad.

Una tercera oportunidad de este programa es, precisamente, que 
invita a que docentes, estudiantes y la sociedad cuestionen y resigni-
fiquen el aprendizaje. AeC invita a pensar qué es aprender, qué es un 
buen aprendizaje (y cómo garantizarlo) y qué es necesario aprender en 
un contexto como el actual. Asimismo, el rol que tienen las tecnologías 
en este proceso también está siendo pensado y cuestionado. ¿Qué canal 
es el más adecuado? ¿Cuánto tiempo es suficiente? Consideramos que 
gracias a esta iniciativa será posible que el aprendizaje fuera del espacio 
físico de la escuela cobre valor, que las tecnologías de la información 
estén a su servicio y que se replantee la relación entre escuela y familia.

Reflexión final

En definitiva, hacer llegar la escuela pública a los hogares a través de la 
tecnología es un gran logro del sistema educativo peruano. Al parecer, 
la televisión es el medio más efectivo para hacerlo, pues la mayoría de 
hogares cuenta con uno. Sin embargo, es insuficiente, y, de permanecer 
así, la educación pública está limitando severamente las oportunidades 
de niñas, niños y adolescentes. Este medio para llevar la educación a los 
hogares tiene que ser complementado urgentemente. En ese sentido, la 
iniciativa de compra de tablets prometida por el Estado peruano debe-
ría ser extendida a cada niña, niño y adolescente que esté matriculado 
en una institución educativa pública. Para el éxito de esta iniciativa, 
además, es fundamental que el Estado peruano garantice condiciones 
mínimas de infraestructura, electricidad y conectividad que lleguen 
a cada región del país, una tarea pendiente desde mucho antes de la 
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pandemia. Estos dispositivos deberían tener canales apropiados para 
que docentes y estudiantes se comuniquen de manera sencilla y fluida. 
Si bien WhatsApp es un medio que está sosteniendo la comunicación 
con la escuela, esta no es una aplicación diseñada con fines educati-
vos. Hay que permitir que las y los docentes dirijan y acompañen los 
aprendizajes, además de facilitar un canal adecuado para poder reco-
nectarse con sus estudiantes. Asimismo, es fundamental cuestionarse 
qué necesitan aprender niñas, niños y adolescentes en el mundo de 
hoy y a partir de ello construir o reconstruir programas educativos que 
respondan a sus necesidades y les permitan auténticamente expandir 
sus capacidades. Finalmente, es necesario que esta nueva modalidad 
de aprendizaje también procure resignificar la manera en que las y los 
estudiantes entienden el proceso de aprender y el rol que cumple la 
tecnología en él. Debemos convencerlos de que se puede aprender, y 
se puede hacerlo bien, fuera del espacio físico de la escuela, y de que 
lo que aprenderán será útil en sus presentes y también les permitirá 
tener mejores futuros. Pero para que esto sea posible, hay que pensar y 
buscar superar los múltiples retos que la educación básica tiene hoy en 
el contexto de emergencia sanitaria en el Perú.

Además de retos, AeC presenta valiosas oportunidades. Esta estra-
tegia es una oportunidad de ofrecer un servicio educativo estandari-
zado de calidad para niñas, niños y adolescentes de diversos contextos 
del Perú. Asimismo, dado que AeC se transmite a través de canales que 
son potencialmente accesibles para todos los peruanos y peruanas, es 
también una ventana de educación social. Es una oportunidad para 
que quienes no han podido acceder a educación de calidad en el pasado 
lo hagan ahora. Este programa educativo también representa la posi-
bilidad de repensar y redefinir el aprendizaje incorporando tecnologías 
de la información para potenciarlo.

Si se superan estos retos, AeC podría ser una herramienta clave para 
acortar las brechas que caracterizan a la sociedad peruana. Si no se 
resuelven estas dificultades, el programa lamentablemente generará 
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que ellas se sigan incrementando y limitará la libertad y posibilidades 
de desarrollo de aquellas niñas, niños y adolescentes que acceden a este 
servicio. Consideramos que es una tarea urgente trabajar en la mejora 
de esta estrategia, puesto que el acceso a educación de calidad es una 
cuestión de justicia social. Urge garantizar el acceso a un buen servicio 
educativo para que peruanas y peruanos expandan sus capacidades y 
tengan la posibilidad de tener una vida que valoran y tienen buenas 
razones para valorar. Si se aprovechan las oportunidades que presenta 
AeC, la educación en el Perú tiene la posibilidad de dar un salto cuali-
tativo sin precedentes y potenciar así un ámbito clave del desarrollo del 
Perú, aun en el contexto de crisis sanitaria.

Ad portas de finalizar el año 2020, el Gobierno peruano ha seña-
lado que quienes han accedido a la educación pública a distancia pasa-
rán automáticamente de grado. ¿Justicia o fracaso? Esta medida puede 
parecer razonable, pues el Minedu reconoce que no todas y todos han 
podido continuar sus aprendizajes con regularidad, entonces, impedir 
que pasen de grado sería injusto. No obstante, a su vez, también es 
un reconocimiento del fracaso, pues refleja la consciencia de que la 
educación no ha llegado a quienes debería: muchos estudiantes no han 
aprendido desde casa.

La expansión de la educación en el Perú, por sí sola, no garan-
tiza que las y los estudiantes estén siendo formados, educados y que 
estén aprendiendo. Si bien es esencial el acceso a la educación para la 
expansión de las capacidades, el Estado debe garantizar que esta sea de 
calidad. Es una cuestión de justicia social: para respetar la dignidad 
de las y los estudiantes peruanos, para potenciar su desarrollo y para 
expandir capacidades que les permitan alcanzar mayor libertad. Una 
educación que no es de calidad genera una falsa ilusión de agencia y 
libertad: deja estudiantes que permanecen en el sistema educativo con 
la esperanza de un futuro mejor, aun cuando la educación que reciben 
no garantiza que accedan a mejores oportunidades.
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La experiencia del 2020 ha demostrado que el programa educativo 
AeC todavía tiene muchos retos por superar, pero un gran potencial 
también. A pesar de que la coyuntura actual apunta a que globalmente 
la educación siga a distancia durante el 2021, la experiencia de la edu-
cación básica regular en el 2020 ha dejado una serie de aprendizajes 
que valdría la pena que el Estado peruano, a través del Minedu, pueda 
evaluar y considerar. AeC podría ser un aliado para transformar radi-
calmente la educación pública en el Perú. Y a pesar de que esta oportu-
nidad podría entenderse como un ideal, Carl Jung (2006) consideraba 
que los ideales no merecen ser rechazados, porque lejos de ser nuestro 
punto de llegada son más bien las luces que orientan nuestro camino. 
Esta es una oportunidad grande y única. Esperamos no perderla.
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Crisis de mortalidad en el Perú ante 
COVID-19. Una comparación regional

César Mora

Introducción

Ante el brote a nivel mundial del COVID-19 durante el año 2020, 
instituciones como el Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD) consideran que, por primera vez desde 1990, esta crisis 
generará un retroceso en el avance de los niveles de desarrollo humano 
en los países de América Latina y el Caribe (PNUD, 2020). Principal-
mente, se han visto amenazadas la salud y vida de las personas, debido 
al colapso de los sistemas sanitarios, así como la seguridad alimentaria 
por la reducción de los ingresos, especialmente en las zonas más pobla-
das y vulnerables.

El primer caso de COVID-19 en el Perú fue detectado el 6 de marzo 
de 2020 y, desde ese entonces, la salud y vida de los peruanos han sido 
afectadas gravemente. De acuerdo al Sistema Informático Nacional de 
Defunciones, SINADEF (Ministerio de Salud [Minsa], 2020-2021), 
durante el año 2020 han fallecido 88 % más personas que el año pre-
vio.1 Esta afectación ha sido heterogénea en los diversos territorios del 

1 El número de personas fallecidas en los años 2017, 2018 y 2019 han sido muy 
similares, por lo que, para comparar el número de decesos del 2020, solo se utili-
zará el 2019.
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Perú, pues en algunas regiones los patrones de mortalidad no se han 
visto significativamente modificados, mientras que en otras el número 
de fallecidos del año 2020 se ha triplicado respecto al año 2019.

Este exceso de decesos no solo estaría explicado por la enfermedad 
causada por el COVID-19, pues las muertes confirmadas por dicha 
causa son mucho menores que el total general. Además del subregis-
tro de casos, entre otros factores que explicarían el incremento de las 
muertes figuran la limitación y colapso de los servicios de salud para 
atención de otras enfermedades graves (por déficit de instalaciones y 
profesionales), así como la pérdida de millones de empleos, que generó 
una reducción de los ingresos para financiar alimentación, medicinas o 
diversas atenciones médicas, especialmente en las zonas más pobladas 
y vulnerables (Fowks y Galindo).

Este capítulo analiza los efectos de la pandemia del COVID-19 
sobre la vida de los habitantes del territorio peruano al 31 de diciembre 
de 2020. Asimismo, se brinda evidencia de la relación existente entre 
la intensidad de la crisis y una serie de variables de condiciones de vida 
para determinar el perfil de las regiones más afectadas. Finalmente, 
se discuten las implicancias de esta crisis sobre la senda de desarrollo 
humano y de capacidades de las poblaciones que habitan las diferentes 
regiones del Perú para plantear una serie de reflexiones y sugerencias 
de política.

Evolución general de la mortalidad durante la 
pandemia COVID-19 en el Perú

De acuerdo al SINADEF (Minsa, 2020-2021), entre los años 2017 y 
2019, el número de fallecidos anuales en el Perú ha sido, en prome-
dio, 108 000 personas, con una tasa de crecimiento anual de 1.8 %. 
Sin embargo, en el año 2020, con la llegada del COVID-19 en el mes 
de abril, dicha cifra empezó a crecer rápidamente, tal como muestra 
la Figura 1. Así, a finales de diciembre del 2020, se registró más de 
206 000 fallecidos, un número que excede en más de 97 000 los dece-
sos observados en el 2019.
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Figura 1
Perú - Nro. de fallecidos (miles) acumulados al final de cada mes

Fuente: Minsa, 2020-2021. Elaboración propia.

Este exceso de fallecidos ha sido consecuencia directa e indirecta de 
la crisis sanitaria. De manera directa, de acuerdo a los reportes diarios 
del Ministerio de Salud (Minsa), vía Twitter (Minsa, 2020), al 31 de 
diciembre de 2020 se registró un total de 37 724 decesos confirmados 
por COVID-192. Eso significaría que las más de 59 000 muertes en 
exceso restantes (el 62 % del total) estarían explicadas por otros facto-
res indirectos, tales como el colapso de los servicios hospitalarios, que 
impidió la atención de emergencias y tratamiento de otras condiciones 
graves, como cáncer, diabetes, etcétera. Otro factor indirecto impor-
tante sería la paralización total de diversas actividades económicas, que 

2 Esta cifra sería un umbral inferior, debido que a la fecha aún existen subreportes.
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redujo drásticamente los ingresos de muchos hogares vulnerables que 
se desempeñan principalmente en el sector informal, poniendo en peli-
gro su seguridad alimentaria y acceso a otros bienes esenciales, como 
medicamentos.

En este capítulo, para realizar comparaciones relativas de mortali-
dad entre grupos poblacionales y regiones se utilizará el indicador de 
ratio de fallecidos pos/prepandemia. Esta ratio se define como el cociente 
entre el número de muertes totales ocurridas en el año 2020 y el mismo 
número correspondiente al 2019. A fin del 2020, esta ratio tomó el 
valor de 1.88, lo que significa que, de acuerdo a registros oficiales, 
durante el 2020 el número de decesos por toda causa se incrementó en 
88 % respecto al año anterior. Por otro lado, si se analiza la evolución 
mensual acumulada de esta ratio y diferenciando por grupos etarios se 
observan claras diferencias, plasmadas en la Figura 2.

Figura 2
Ratio de fallecidos pos/prepandemia acumulado por mes según grupo etario

Fuente: Minsa, 2020-2021. Elaboración propia.
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En el ámbito nacional, y según grupo etario, la ratio se mantuvo 
muy cerca de 1 entre los meses de enero y marzo, previos a la pandemia 
del COVID-19. No obstante, esta empieza a incrementarse a partir 
del mes de abril, hasta alcanzar su pico a finales de agosto, indicando 
que, a partir de dicho mes, el problema de exceso de fallecimientos se 
empieza a controlar hasta finales de año.

Según lo observado, la probabilidad de muerte de las personas entre 
41 a 70 años de edad se incrementó en más del 100 %, pues hasta 
agosto del 2020 había fallecido más del doble de personas en dicho 
grupo etario en comparación al año previo. El aumento de muertes 
de estas personas puede resultar crítico, pues, de acuerdo a la encuesta 
nacional de hogares (ENAHO) 2019 (Instituto Nacional de Estadís-
tica e Informática [INEI], 2020), el 61 % de jefes de hogar del país se 
encontraba en dicho grupo etario.

La pérdida de estas vidas implicaría que sus dependientes enfrenta-
rán grandes dificultades para satisfacer sus necesidades y continuar con 
el desarrollo de capacidades. Esto sucedería porque el financiamiento 
de las necesidades vitales, como la alimentación, y las inversiones en 
bienes y servicios de salud y educación se verían limitadas en el corto y 
mediano plazo (Osmani, 2020). Además, como consecuencia, las fami-
lias vulnerables que pierdan a sus jefes de hogar se verán en la necesidad 
de buscar fuentes de ingreso rápidamente, principalmente en el sector 
informal en condiciones que no aseguran salubridad (Loayza, 2020).
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Evolución de la mortalidad durante la pandemia 
COVID-19 a nivel territorial

Así como la pobreza, la desnutrición crónica infantil, la informalidad, 
la brecha de acceso a servicios públicos y otras deficiencias en las con-
diciones de vida afectan en diferente intensidad a las regiones del país 
(Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social [MIDIS], 2020-2021), los 
efectos de la pandemia del COVID-19 sobre la vida también han sido 
diferenciados. Analizar la intensidad y duración de la crisis de mortali-
dad ocasionada por la pandemia de COVID-19 en el ámbito regional 
durante el año 2020 también es muy importante, pues brindará infor-
mación sobre el grado de afectación de cada población.

La Figura 3 muestra la ratio de fallecidos pos/prepandemia por regio-
nes, evidenciando las diferencias existentes3.

3 La ratio correspondiente a Lambayeque se encontraba sobreestimada por subre-
portes, pues, según información oficial del SINADEF (Minsa, 2020-2021), en 
el año 2019 fallecieron solamente 619 personas en dicha región, mientras que en 
el 2020 los decesos fueron 5100. Para corregir dicho problema, en la Figura 3 y 
sucesivas, para dicha región se tomará como denominador al número de decesos 
ocurridos en el 2018, igual a 4071.
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Figura 3
Ratio anual de fallecidos pos/prepandemia 

Fuente: Minsa, 2020-2021. Elaboración propia.

0.0 0.5 1.0 1.5 2.0 2.5

Lima Metrop.

Callao

Loreto

Piura

Nacional-Perú

Pasco

Lima Regiones

Moquegua

Tumbes

Ica

Arequipa

Ucayali

La Libertad

San Martín

Cajamarca

Madre de Dios

Ancash

Huánuco

Junín

Apurímac 

Tacna

Huancavelica

Puno

Lambayeque

Amazonas

Cusco

Ayacucho 1.15

1.22
1.22
1.23
1.25

1.26

1.27
1.28

1.39

1.43
1.52
1.53
1.53
1.54
1.55

1.58

1.69
1.74

1.79
1.79

1.83
1.85

1.88
1.91

2.10
2.21

2.57



COVID-19 & Crisis de Desarrollo Humano en América Latina

402

Las regiones menos afectadas (con ratios menores a 1.3) están ubi-
cadas principalmente en la sierra sur del país, en territorios con meno-
res niveles de desarrollo económico. Por otro lado, las regiones más 
afectadas (por encima de 1.9), como Lima Metropolitana, Callao, 
Piura y Loreto, poseen mejores indicadores de producción económica 
y son más urbanas. Sin embargo, la mayor riqueza promedio en algu-
nas grandes ciudades, como la capital, Lima, esconde la precariedad 
de un gran número de personas que habitan en viviendas sin servicios 
de agua y desagüe y en condiciones de hacinamiento que facilitan y 
agravan la propagación del virus (Centro Nacional de Estimación, Pre-
vención y Reducción del Riesgo de Desastres [CENEPRED], 2021; 
Venkatapuram, 2020).

Respecto al momento de ocurrencia y duración de la crisis de mor-
talidad, la Figura 4 muestra la evolución del valor de la ratio de falle-
cidos pos/prepandemia en cada quincena entre los meses de marzo y 
diciembre de 2020. La línea roja discontinua representa el momento de 
fin de la cuarentena nacional obligatoria a fines de junio, a partir del 
cual se inició la progresiva reactivación económica.
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Figura 4
Evolución del valor quincenal de la ratio de fallecimientos pos/prepandemia 
según región
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Fuente: Minsa, 2020-2021. Elaboración propia.

De la Figura 4 obtenemos dos conclusiones importantes. La pri-
mera es que el valor quincenal máximo de la ratio es heterogéneo entre 
regiones. Por ejemplo, en el caso de las regiones del panel superior 
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izquierdo (predominantemente de sierra) la ratio no supera el valor de 
3 en ningún momento. Por el contrario, en otras regiones más urbanas 
y de costa (Arequipa, Lima Metropolitana, etc.) o de selva (Ucayali, 
Loreto, etc.) dicho valor máximo se ubicó entre 5 y 10.

La segunda conclusión es que la duración de la crisis de mortali-
dad durante el 2020, definida como el período de tiempo en el cual 
la ratio quincenal de fallecidos superó el valor referencial de 1.5, tam-
bién ha sido heterogénea4. Así, regiones como Puno, Arequipa y Loreto 
alcanzaron altos valores de la ratio, pero descendieron en menos de dos 
meses luego de alcanzar su pico. Por el contrario, otras regiones como 
Ancash, Ica y Lima Metropolitana mantuvieron valores altos de la ratio 
durante períodos más prolongados de tiempo.

Los resultados sugieren que en algunas regiones de la sierra y selva 
del país, que no necesariamente sobresalen en términos de los niveles 
de ingreso de sus poblaciones, la crisis de mortalidad fue controlada en 
menor tiempo en comparación a otras regiones con mayor desarrollo 
económico, tales como Ica y Lima Metropolitana.

Para analizar con mayor detalle la relación entre intensidad de la 
crisis de mortalidad y niveles de desarrollo económico y humano de las 
regiones nos servimos de la Figura 5. Los paneles de esta figura mues-
tran en el eje de las ordenadas el valor de la ratio anual de fallecimientos 
pos/prepandemia, mientras que en el eje de abscisas se muestran los 
niveles de algunas variables asociadas a condiciones de vida calculadas 
al año 2019.

4 El valor referencial de 1.5 es arbitrario, y se pueden definir otros como el prome-
dio nacional. Las conclusiones no difieren sustancialmente.
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Figura 5
Ratio anual de fallecimientos pos/prepandemia y condiciones de vida del 2019
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Fuentes: Minsa, 2020-2021; INEI, 2020; PNUD, 2020.
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Las regiones con mayor porcentaje de población urbana, e incluso 
con mayores niveles del índice de desarrollo humano (IDH), han 
alcanzado ratios de mortalidad más altas. Por otro lado, la fragilidad 
del mercado laboral peruano (con más de 75 % de informalidad según 
la ENAHO 2019) también habría influido sobre el incremento de la 
mortalidad, porque los trabajadores afrontarían mayores limitaciones 
para el cumplimiento de los protocolos sanitarios. Por ejemplo, las 
regiones con mayor porcentaje de trabajadores independientes dedi-
cado al transporte (un sector con más de 80 % de informalidad) pre-
sentan ratios de fallecimientos más altos (INEI, 2020).

Finalmente, las condiciones previas a la pandemia respecto al acceso 
a servicios de salud habrían jugado un rol fundamental para atenuar 
la crisis de mortalidad en el año 2020. Como muestra el panel inferior 
derecho de la Figura 5, varias regiones que durante el 2019 tuvieron 
tasas de acceso a servicios de salud ante enfermedad mayores a 40 % 
presentaron a su vez menores ratios de fallecimientos pos/prepandemia.

Los patrones observados en el análisis regional brindan cierta evi-
dencia de que, en términos relativos, las regiones más urbanas o desa-
rrolladas económicamente no necesariamente enfrentaron mejor la cri-
sis. Para evaluar con mayor fortaleza estas afirmaciones haciendo uso 
de un mayor número de observaciones, se implementa un análisis de 
correlación a nivel provincial entre variables que miden la intensidad 
y duración de la crisis de mortalidad del año 2020 (valor de la ratio 
de fallecidos y número de días del año 2020 en los que la ratio fue 
mayor a 1.5 respectivamente) y otras asociadas a condiciones de vida y 
desarrollo5. 

5 Como complemento, en el Anexo 1 se muestran dos mapas coropléticos provin-
ciales con información de las variables de intensidad y duración de la crisis de 
mortalidad de la Tabla 1. Este gráfico permite identificar espacialmente las zonas 
más afectadas de acuerdo a estos indicadores.
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La Tabla 1 muestra los resultados del ejercicio, evidenciando que 
las conclusiones obtenidas con los paneles de la Figura 5 se mantienen 
también en el ámbito provincial.

Tabla 1
Coeficientes de correlación: crisis de mortalidad y variables proxy de condiciones 
de vida y desarrollo

Intensidad Duración

Variables de crisis de 
mortalidad - ámbito provincial

Valor anual de la ratio 
de fallecidos pos/

prepandemia 

Nro. de días del 2020 
con ratio de fallecidos 

mayor a 1.5

Contexto

Densidad poblacional 0.1749* 0.3159*

% de población urbana 0.4096* 0.7196*

Condiciones de vida

Índice de desarrollo humano 
(IDH) - 2019

0.3576* 0.5876*

% de población con acceso a 
seguro de salud (2019)

-0.2282* -0.4131*

Población económicamente activa

% de PEA dedicada al comercio 
(2019)

0.3747* 0.7131*

% de PEA dedicada al transporte 
(2019)

0.4377* 0.7303*

Nro. de observaciones 196 196

*Correlación significativa al 5%

Fuente: Minsa, 2020-2021; INEI, 2018. Elaboración propia.



COVID-19 & Crisis de Desarrollo Humano en América Latina

410

En primer lugar, respecto al contexto, las provincias con mayor 
densidad poblacional y altos porcentajes de población urbana son tam-
bién aquellas que alcanzaron ratios más altas a fines de año, y, además, 
han pasado una mayor cantidad de días en los cuales dicha ratio fue 
mayor a 1.5.

La relación positiva con el índice de desarrollo humano se man-
tiene, lo cual implica que las provincias con mayores niveles de ingre-
sos, acceso a educación básica y con mayor esperanza de vida durante 
el año 2020 perdieron un mayor porcentaje de sus habitantes en com-
paración al año 2019, y también sufrieron períodos más largos de alta 
mortalidad.

Por el contrario, la mayor probabilidad de acceso a servicios de salud 
(esta vez aproximada con el porcentaje de población con seguro) se 
relaciona de manera inversa con la duración de la crisis de mortalidad. 
Finalmente, respecto a una aproximación sobre calidad del empleo, las 
provincias con porcentajes mayores de PEA dedicadas al comercio o al 
transporte también enfrentaron mayores dificultades, tanto en térmi-
nos de pérdida de vidas como de duración de la crisis.

Reflexiones finales

Durante el año 2020, la crisis sanitaria y social ocasionada por la pan-
demia del COVID-19 en el Perú generó un incremento de más del 
100 % de fallecimientos de personas entre 40 y 70 años respecto al 
año previo. Este resultado es crítico en sí mismo, pero también por sus 
graves consecuencias sobre el bienestar de los hogares, ya que un poco 
más del 60 % de jefes de hogar del país se encuentran en este rango 
de edad, y su pérdida generará el incremento de la vulnerabilidad de 
sus dependientes, lo que debilitará sus posibilidades de desarrollo de 
capacidades en el corto y mediano plazo.

Por otro lado, del análisis territorial se desprende que la vida y la 
salud de las poblaciones de zonas urbanas y, comúnmente, considera-
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das más “desarrolladas” son también altamente vulnerables. Su fragili-
dad se vería explicada, entre otras razones, por la prevalente economía 
informal y el limitado acceso a servicios de salud pública de calidad 
ante necesidad, debido a la escasa oferta relativa para la alta demanda 
existente en estas zonas. 

En ese sentido, de la evidencia mostrada en este capítulo y de las 
regiones identificadas como más críticas se sugiere implementar políti-
cas reactivas para enfrentar las consecuencias del COVID-19, así como 
políticas preventivas para reducir su propagación.

En primer lugar, respecto a políticas reactivas, resulta necesa-
rio identificar a los hogares vulnerables que han perdido a sus jefes 
de hogar o principales proveedores económicos de manera abrupta, 
para brindar una estrategia sostenible de alivio a sus necesidades. Por 
ejemplo, garantizar la inclusión de dichos hogares para la recepción de 
bonos económicos de emergencia complementada con la inscripción de 
sus miembros desempleados a los programas de empleo temporal o de 
capacitación implementados por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo. Asimismo, priorizar el diseño de una estrategia que incen-
tive y facilite la continuidad de la formación educativa, por ejemplo, a 
través de la entrega de un bono escolar condicionado a la matrícula y 
asistencia escolar en caso las condiciones sanitarias lo permitan.

En segundo lugar, respecto a políticas preventivas, es importante 
reforzar la protección a las personas de 40 años o más, especialmente 
en las regiones con mayores tasas de mortalidad y duración de los epi-
sodios de colapso del sistema sanitario. Para el caso de las personas 
que laboran en el mercado formal, se sugiere reforzar la exigencia a las 
empresas para la implementación del trabajo semipresencial en perso-
nas de 40 años o más, y estrictamente remoto para las que, además, 
poseen comorbilidades. En el caso de los independientes y del sector 
informal, establecer los mecanismos necesarios con los municipios 
locales para la implementación vigilada de espacios, con condiciones 
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seguras para el desarrollo del comercio u otros servicios, tales como la 
organización de ferias con aforo limitado.

Asimismo, en cuanto a medidas del sector Salud, el calendario de 
inmunizaciones mediante vacunas contra la COVID-19, además de 
priorizar en el ámbito nacional a los adultos mayores de 65 años, se 
sugiere focalizar también a las personas mayores de 40 años provenien-
tes de hogares vulnerables en las regiones más críticas.
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Anexo 1
Perú, indicadores de crisis de mortalidad a nivel provincial
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Fuente: Minsa, 2020-2021. Elaboración propia.





Las centralidades de Lima y la movilidad: 
la organización de la ciudad como factor 

de vulnerabilidad al COVID-19

Pablo Vega Centeno

La pandemia del COVID-19 que afecta al mundo desde inicios del 
2020 ha golpeado de manera dramática al Perú, que registraba la 
mayor mortalidad a nivel mundial hacia finales de octubre 2020. Este 
escenario se agrava en Lima Metropolitana, donde al 31 de octubre se 
registraban 376 949 casos de contagios y 14 052 fallecidos (Ministerio 
de Salud [Minsa], 2020) con una tasa de mortalidad incluso mayor a la 
del promedio nacional.

Lo paradójico es que las medidas tomadas por el Gobierno peruano 
fueron consecuentes con las recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud y las experiencias de los países de Europa y Asia. 
Si bien se puede criticar la forma de actuar y gestionar el problema 
de parte de las autoridades gubernamentales, ello resulta insuficiente 
como explicación al desastre sanitario que el país y Lima en particular 
han experimentado.

Resulta irónico que esto suceda en un país que, según diferentes 
indicadores macroeconómicos, estaba demostrando un crecimiento 
económico significativo las últimas dos décadas. Lima se venía 
posicionando como una de las principales metrópolis atractivas para 
los negocios en la región de América Latina y el Caribe. ¿Por qué 
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ese crecimiento sostenido no se tradujo en una mejor capacidad de 
respuesta a la pandemia? ¿Por qué una ciudad emergente al mundo 
global como Lima terminó siendo uno de los escenarios más peligrosos 
para el contagio y la mortandad por el virus SARS-CoV-2?

En el presente ensayo interesa examinar algunos factores que pue-
den ayudar a entender por qué la pandemia pudo golpear tan fuerte 
a Lima. En específico, interesa explorar el impacto que pudo tener 
la actual estructura de la ciudad y la manera en que se organiza la 
movilidad cotidiana, dimensión esencial de la vida urbana que ha sido 
escasamente considerada en la actual discusión sobre los impactos del 
COVID-19. Se utilizarán los primeros resultados del proyecto Modu-
ral sobre las prácticas de la movilidad sostenible en América Latina 
(Demoraes et al., 2020; Gouëset y Demoraes, 2020), complementados 
con el estudio sobre centralidades urbanas de Lima que se realizó en la 
Pontificia Universidad Católica del Perú (Vega Centeno, 2015).

El enfoque de movilidad considera que habitar la ciudad no se 
limita al espacio residencial, sino a todos aquellos lugares que son refe-
rente importante de la vida cotidiana. Si partimos de la aspiración de 
ofrecer las mejores oportunidades de realización humana, es indispen-
sable considerar las características del espacio construido de los núcleos 
urbanos donde multiplicidad de personas acuden para satisfacer distin-
tas necesidades cotidianas.

El habitar, como señala Lindón, es aquel “estar en los lugares que 
configuran al sujeto que está allí y por el cual los sujetos hacen los 
lugares” (2014, p. 57). Se hace indispensable entonces conocer aquellos 
lugares que forman parte de nuestro habitar sin ser nuestros espacios 
residenciales, pues en ellos también se forja nuestra sensación de bien-
estar. Es por ello necesario aproximarnos a los núcleos que congregan 
la multiplicidad de actividades y viajes de la ciudad, como señala Poly-
dorides (1983), utilizando el concepto de centralidad según Mayorga y 
Fontana, por el que se alude a la capacidad de un centro de ser recono-
cido, utilizado o apropiado socialmente (2012, p. 15). En esta perspec-
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tiva, la experiencia metropolitana de los actores será decisiva para iden-
tificar el tipo de vitalidad de ese espacio construido (Duhau y Giglia, 
2008), que suele verse únicamente como el lugar al que se acude para 
cumplir una función o necesidad específica. Se trata entonces de enten-
der los destinos cotidianos no solo como funciones urbanas a cumplir, 
sino como experiencias que les permitan ampliar o limitar sus capaci-
dades (Alkire y Deneulin, 2018).

La estructura de la ciudad y la planificación

Lima fue expandiéndose demográfica y territorialmente desde media-
dos del siglo XX. De contar en 1940 con una población de 520 000, el 
área metropolitana de Lima y Callao pasó a reunir 9 562 000 habitan-
tes según el censo de 2017. La amplitud del área ocupada hizo necesa-
rio el surgimiento de nuevos núcleos urbanos que concentren las acti-
vidades urbanas y actúen como fuerzas centrípetas que satisfagan las 
necesidades cotidianas de la población, tanto de abastecimientos como 
de servicios o trabajo, entre otras dimensiones de la vida humana. No 
obstante, la ciudad continuaba dependiendo del centro original —o 
histórico—, por lo que la reestructuración de la ciudad se convirtió en 
un objetivo para la planificación de la ciudad.

Varios planes de desarrollo intentaron modificar la estructura 
urbana monocéntrica de Lima. El Plan de Desarrollo Metropolitano 
Lima-Callao de 1967 fue el primero en señalar la necesidad de localizar 
subcentros tanto en el norte y sur como en el este de la ciudad. Planes 
urbanos sucesivos, como el de 1990-2010, refuerzan esta idea propo-
niendo crear importantes centros de servicios integrados en áreas de 
expansión, entendiendo que la actividad industrial será el motor de la 
ciudad (Dórich, 1996; Fernández de Córdova y Vilela, 2015).

Lamentablemente, las buenas intenciones que pudieron expresarse 
en estos instrumentos de planificación vieron limitada su incidencia 
por la falta de decisión política de las autoridades públicas. Por otra 
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parte, sobredimensionaron la importancia de los conglomerados fabri-
les como núcleos urbanos. En efecto, los parques industriales pueden 
tener efectos positivos, como economía de aglomeración para abaratar 
costos de producción y promover colaboraciones interfirmas, pero su 
incidencia sobre la vida urbana es limitada.

Más recientemente, el Plan Regional de Desarrollo Concertado 
(PRDC) del año 2012 señaló la existencia de varios centros urbanos 
emergentes en base a indicadores de actividad económica o de empleo, 
aunque su forma de identificarlos cartográficamente adoleció de impre-
cisión territorial (Instituto Metropolitano de Planificación, 2013). Asi-
mismo, el frustrado PLAM 2035 de Lima —culminado en diciembre 
de 2014 pero nunca aprobado— insistió en la necesidad de promover 
multiplicidad de centros urbanos en pro de una ciudad más accesible 
para todos.

Se coincide en la necesidad de promover o fortalecer una estructura 
policéntrica para Lima, pero paralelamente ha existido poca precisión 
tanto en la identificación de los subcentros de la ciudad como en la 
definición de cómo se implementaría el tan anhelado policentralismo. 
Esta debilidad se origina en los diagnósticos de los cuales parten estos 
documentos, que muchas veces se sustentaron en información pública 
insuficiente o en estudios parciales de instituciones privadas.

En efecto, hay mucha discusión sobre cómo enfrentar el futuro de 
la ciudad, pero existe poca información que sustente los diagnósticos 
de la metrópoli. Y un hecho agravante es que el ya escaso conocimiento 
existente se encuentra distribuido en diferentes instituciones públicas, 
muchas de las cuales atesoran esos datos empíricos como una suerte 
de fuente de poder, por lo que no están fácilmente al alcance de los 
investigadores de lo urbano.

Un segundo problema está más referido a cómo se entienden las 
centralidades de una ciudad. Los centros financieros o parques indus-
triales son importantes en una urbe, pero en términos de vida urbana 
resulta indispensable identificar cuáles son los centros que congregan la 
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mayor cantidad de los viajes metropolitanos. Son esas las centralidades 
que nos aproximan al habitar de una ciudad, que encadenan multipli-
cidad de actividades.

El Centro de Investigación de la Arquitectura y la Ciudad de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú se planteó como desafío con-
tribuir a un mejor conocimiento de la estructura urbana de la ciudad 
partiendo de la identificación de sus principales centros y yuxtapo-
niendo diferentes variables (Vega Centeno et al., 2019). Es así como se 
buscó integrar información sobre distribución del empleo en la ciudad, 
oferta de centros educativos superiores, núcleos de mayor actividad 
comercial, servicios de salud, entre otros aspectos. Las fuentes secunda-
rias recogidas fueron luego complementadas con información primaria 
obtenida sobre movilidad en base a una muestra de habitantes adultos 
de Lima Metropolitana representativa a nivel de grandes zonas de la 
ciudad. Ello permitió establecer una jerarquía de los principales cen-
tros considerando diversidad de actividades y la importancia de viajes 
cotidianos que cada uno de ellos recibe. El resultado fue sugerente en la 
medida que relativizó la importancia de algunos núcleos y evidenció la 
enorme importancia que aún mantiene el centro original de la ciudad.

Los centros urbanos como destinos de la movilidad 
cotidiana

La información recogida por el estudio de centralidades (Vega Cen-
teno et al., 2019) evidenció que grandes zonas de la metrópoli, como 
Lima norte, Lima sur, Lima este o el Callao, son muy importantes en 
términos residenciales para la ciudad. Y si bien tienen capacidad de 
acoger viajes por motivos de compras, cerca del 50 % de los entrevis-
tados residentes en dichas áreas necesitan desplazarse fuera de su gran 
zona por motivos laborales. La fuerza centrípeta que demuestran los 
núcleos urbanos localizados en estas grandes zonas resulta insuficiente 
para cubrir las demandas de la población que ahí reside.
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Esta información corrobora las tendencias de movilidad que se 
pueden observar en la Encuesta de recolección de información básica del 
transporte urbano (ERIBTU) del año 2012 (Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, 2013). Según se puede observar en la Figura 1, en el 
horario de 4 a. m. a 10 a. m., las áreas céntricas de Lima reciben la mayor 
parte de viajes cotidianos que se realizan por motivos laborales, muchos 
de los cuales provienen de las zonas norte, sur y este de la ciudad.

Figura 1
Saldo de viajes de 4 a. m. a 10 a. m. por motivo laboral en Lima-Callao en 2012

Fuentes: INEI y JICA 2012.
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Al integrar la información obtenida sobre los viajes cotidianos con 
otras variables, como las de empleo, educación, salud u ocio, se esta-
bleció una jerarquía de núcleos urbanos, donde se comprueba que la 
mayor parte se situaban en la zona de Lima centro, como puede apre-
ciarse en la Figura 2. Esto corrobora la hipótesis ya planteada por Gon-
zales y Del Pozo de que la estructura de Lima correspondería a una 
suerte de “policentrismo centralizado” (2012).

Figura 2
Principales centros de Lima Metropolitana

Fuente: Vega Centeno et al., 2019. Elaboración: CIAC-PUCP, 2017.
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Esta aproximación permitió dejar de utilizar la información de con-
centración de empleo como única variable que identifique centralida-
des urbanas. Por ejemplo, en el estudio mencionado, la aglomeración 
industrial de Zárate destacaba como un potencial centro emergente. 
No obstante, al realizar un estudio de campo en dicho lugar, se pudo 
comprobar que la proximidad de grandes predios fabriles no generaba 
mayores encadenamientos de actividades humanas fuera de los recintos 
construidos, dando por resultado un paisaje urbano bastante desolador.

Del mismo modo, se relativizó la importancia de la zona financiera 
de San Isidro. Si bien se trata de un centro decisivo para los flujos 
económicos, e importante para los imaginarios urbanos de la ciudad, 
en términos de dinámica urbana su influencia es mucho menor, y se 
evidencia menor concentración de personas en comparación a otros 
núcleos urbanos como los del centro histórico, Gamarra o Miraflo-
res. Esto se hace más evidente durante los fines de semana, donde se 
observa una importante infraestructura urbana subutilizada, pues 
escasos ciudadanos la disfrutan.

En suma, el estudio permitió corroborar que la estructura urbana 
de Lima ha cambiado poco con respecto a un siglo atrás. El centro 
originario —o histórico— es aún la fuerza centrípeta más importante 
de la urbe, y los principales núcleos que han surgido, como el emporio 
comercial de Gamarra o la zona comercial de Miraflores, están dentro 
la zona de Lima centro.

Queda claro que los habitantes de Lima necesitan en gran número 
hacer largos viajes como parte de su vida cotidiana. Esta situación com-
promete principalmente a la población de menos recursos, que tiende 
a localizarse en zonas alejadas a los principales destinos laborales de la 
ciudad, como se observa en la Figura 3.
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Figura 3
Distribución de la población de nivel socioeconómico 1* en Lima-Callao en 
2012

Fuentes: INEI y JICA 2012.

* El estrato 1 reúne al 13.2 % del total de los hogares del área metropolitana, con 
ingresos inferiores a 576 soles mensuales.

Para la población de bajos recursos, residente en zonas alejadas 
al área central de la ciudad, la única alternativa de desplazamiento 



COVID-19 & Crisis de Desarrollo Humano en América Latina

426

disponible es el transporte público en sus diferentes variantes1. En la 
medida en que se trata de los mismos destinos para muchos habitantes, 
la concentración en paraderos y el uso de medios de transporte público, 
principalmente de tipo informal, se convierten en un primer gran esce-
nario de riesgo para el contagio por COVID-19. Otro desafío está dado 
por las características de la centralidad como espacio habitado.

Los desafíos del habitar una metrópoli extensa y 
desigual

Como se mencionó líneas arriba, las mayores centralidades urbanas 
de Lima las componen el centro original —principalmente la zona 
ocupada en torno al antiguo Mercado Central—, el emporio textil de 
Gamarra y la zona comercial de Miraflores. En los tres casos, quienes 
habitan las centralidades son en su mayoría residentes de otras zonas 
de la ciudad.

Figura 4
Lugar de residencia de usuarios del Mercado Central, Gamarra y Miraflores

Fuente: Vega Centeno, 2015.

1 Los principales medios de transporte son las empresas concesionarias de rutas que 
operan como sistemas laborales informales. Cf. Vega Centeno, Dextre y Alegre 
(2011); Bielich (2009).

Mercado Central Gamarra Miraflores
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En el caso del Mercado Central, es notable el número de personas 
que vienen de San Juan de Lurigancho, el distrito más populoso de la 
ciudad. En el caso de Gamarra, además del populoso distrito de La 
Victoria, es significativa la población que proviene de las zonas norte y 
este de la ciudad. Miraflores, en cambio, constituye un núcleo atractor 
de viajes principalmente para residentes de la zona sur de la ciudad.

Sin embargo, las condiciones en que se da este habitar son des-
iguales. Miraflores ofrece infraestructura y equipamientos urbanos que 
permiten mitigar el volumen de aglomeración humana que atrae. Es 
más, el hecho de contar con un gran parque público como corazón de 
la centralidad permite que el nivel de percepción de los ciudadanos sea 
positivo.

La situación es distinta en el entorno del antiguo Mercado Central y 
en Gamarra, donde los transeúntes tienen que caminar por calles estre-
chas y mal mantenidas, lo que genera una sobredensidad de ocupación 
temporal. Asimismo, el tráfico que circunda por ambas centralidades 
se caracteriza por grandes congestiones, un fuerte olor a combustible 
y ruidos ensordecedores por el uso de bocinas. Por ello no extraña que 
las percepciones de seguridad, tráfico o limpieza sean muy malas en 
ambos casos (Vega Centeno et al., 2019). 
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Figura 5
Percepciones de tránsito, limpieza y seguridad en las centralidades del Centro 
Histórico, Gamarra y Miraflores

Según la Figura 5, la percepción del tránsito de los usuarios peato-
nes es negativa en los tres escenarios, aunque más pronunciada en los 
casos de Gamarra y el Mercado Central. Esto pone en evidencia que 
uno de los mayores problemas que se experimenta en el habitar coti-
diano de las centralidades es la prioridad que se da al vehículo moto-
rizado y sobre todo al auto privado2, lo que se expresa en el espacio 
que ocupa, la velocidad en que circula y la permisividad tanto al ruido 
como a la contaminación que produce.

2 Con la paradoja de que los usuarios de automóvil representan menos del 15 % de 
los viajes cotidianos de Lima (Vega Centeno, Dextre y Alegre, 2011).
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En cuanto a limpieza y seguridad, las diferencias de percepción son 
notables y ponen en evidencia los desiguales recursos entre Miraflores 
y los otros dos centros. Este tipo de desigualdades en la percepción 
ciudadana advierten de las pobres condiciones en que la experiencia de 
habitar una centralidad se establece para la mayor parte de ciudadanos 
limeños.

Epílogo

En las actuales condiciones estructurales de la ciudad, cualquier cam-
paña que se concentre exclusivamente en los comportamientos sociales 
resulta insuficiente para mitigar el contagio del COVID-19. En este 
breve examen se han expuesto problemas que resulta indispensable 
considerar que se refieren a la organización de la metrópoli de Lima.

En primer lugar, no es sostenible que una enorme cantidad de habi-
tantes de la ciudad, en su mayoría de bajos ingresos, esté obligada a 
realizar largos viajes por motivos laborales, situación agravada cuando 
no existe empleo estable. Se hace indispensable una política pública 
que tome en serio las viejas preocupaciones de la planificación urbana 
e invierta en las centralidades emergentes localizadas fuera de la zona 
de Lima centro.

En segundo lugar, si ya es sabido que la mayor parte de limeños tra-
baja —o procura su ingreso— en las actuales centralidades, es funda-
mental invertir en su equipamiento como espacio público que facilite 
la circulación peatonal, evitando las continuas experiencias de hacina-
miento que ocurren.

En las actuales condiciones, las poblaciones pobres de Lima depen-
den de sus viajes a las grandes centralidades de la ciudad para sobrevi-
vir. Es por ello indispensable que las políticas de la metrópoli interven-
gan para mitigar la deficiente calidad del espacio en que diariamente 
deben habitar, situación que agrava la vulnerabilidad ante pandemias 
como la del COVID-19.
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Movilidad humana, capacidades colectivas y 
nueva ruralidad frente al COVID-19: 

El proceso de traslado humanitario de 
peruanos a sus localidades de origen

Alex Távara 

Introducción

La grave crisis mundial que ha originado la propagación del COVID-19 
durante el año 2020 ha puesto en evidencia la persistencia de las des-
igualdades y los grandes retos que el desarrollo humano enfrenta en los 
países de América Latina. En el caso del Perú, una de las principales 
consecuencias de esta pandemia es la pérdida de miles de empleos for-
males y las limitaciones de un gran sector de la población para trabajar 
en la economía informal, con consecuencias en los ingresos de los afec-
tados y sus familias. Al respecto, Ñopo y Pajita (2020) muestran que 
la pandemia ha golpeado fuertemente al empleo urbano. Durante el 
segundo trimestre de 2020 la población económicamente activa (PEA) 
ocupada en Lima Metropolitana cayó en 57 % respecto al mismo 
trimestre del año 2019. Algo similar pasó en otras ciudades del país, 
donde el empleo cayó en 42 %.

En este contexto, numerosos grupos de ciudadanos comenzaron un 
proceso de retorno a sus localidades de origen, desde Lima (capital del 
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Perú) y otras ciudades intermedias, como Trujillo, Chiclayo, Tarapoto, 
Ica, Arequipa. Para el 4 de mayo, solo en Lima, se habían empadronado 
alrededor de 200 000 personas que deseaban retornar a sus localidades 
de origen, de los que llegaron a ser trasladados 14 000 por intermedio 
de viajes humanitarios organizados por el Gobierno nacional y Gobier-
nos regionales (“Traslado humanitario: 200 000”, 2020).

En un artículo de Burneo y Castro (2020) se señala que las causas 
de estas movilizaciones fueron la pérdida de fuentes de ingresos, la pre-
cariedad laboral y la consecuente ausencia de medios para subsistir en 
las ciudades. Además, entre los retornantes también se hallaban grupos 
de personas que se encontraban fuera de su localidad de origen por 
motivos de estudio, salud, trabajo estacional o motivos administrati-
vos. A ellos, se agregan casos de personas y familias con una estrategia 
de doble residencia, que priorizaron volver ante la incertidumbre eco-
nómica generada por la pandemia y el riesgo de contagio en las grandes 
ciudades.

El objetivo de este capítulo es comprender las dinámicas de retorno 
que establecieron las redes sociales familiares y comunales, utilizando 
el enfoque de las capacidades y de nueva ruralidad, en el marco del tras-
lado humanitario de personas que se encontraban fuera de su domicilio 
habitual durante el estado de emergencia nacional por el COVID-19. 
Este capítulo se ha elaborado sobre la base de un trabajo de investiga-
ción en curso. Se realizó un estudio de caso y, para la recolección de 
la información, se utilizó la técnica de entrevistas semiestructuradas a 
retornantes. Además, se llevó a cabo un análisis documental y estadís-
tico de informes oficiales1.

1 Esta investigación viene siendo posible gracias a la disposición de un grupo de 
retornantes, que aceptaron relatar sus trayectorias, sueños y vivencias en el pro-
ceso de retorno a sus comunidades de origen.
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Capacidades colectivas y nueva ruralidad

El enfoque de las capacidades es un marco conceptual en continua 
evolución, que ha mostrado ser un marco versátil, capaz de informar 
y enriquecer el análisis aplicado a temáticas diversas (Clausen, 2018, 
p. 439). El autor resalta que este enfoque no busca convertirse en un 
marco conceptual totalizante; por el contrario, debido a su naturaleza 
deliberativa y abierta, puede entrar en diálogo con otros enfoques y 
marcos conceptuales. En ese sentido, se propone que es necesario esta-
blecer un diálogo entre el enfoque de las capacidades, específicamente 
de las capacidades colectivas, con el enfoque de nueva ruralidad. Con 
ello se busca comprender las dinámicas de las redes sociales familiares 
y comunales de origen rural que se han manifestado como procesos de 
acción colectiva, a través de actos de agencia colectiva, para la configu-
ración de capacidades colectivas en el proceso de retorno a sus locali-
dades de origen.

El enfoque de las capacidades tiene como conceptos fundamentales 
los funcionamientos, las capacidades y la agencia, que constituyen el 
núcleo teórico de la propuesta de Sen (2000). En ese sentido, tomando 
como referencia a Alkire (2013), los funcionamientos se definen como 
las diversas cosas que una persona puede valorar hacer o ser; las capa-
cidades se refieren a la libertad de las personas para disfrutar de varios 
funcionamientos diferentes. En específico, las capacidades se definen 
como “las diversas combinaciones de funcionamientos (ser y hacer). Y 
la agencia es la capacidad de una persona para actuar por lo que valora 
y tiene razones para valorar.

En las últimas dos décadas, diversos autores vienen desarrollando 
perspectivas complementarias al enfoque de las capacidades, bus-
cando revalorar el papel de las capacidades colectivas en la expansión 
de las capacidades humanas. Evans (2002) introdujo el concepto de 
capacidades colectivas y destacó la importancia de la acción colectiva 
para la generación de capacidades humanas. Ibrahim (2006) retoma 
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el concepto de capacidades colectivas y describe la relación entre las 
categorías de acción colectiva, instituciones, agencia colectiva y capa-
cidades colectivas, que, eventualmente, serán funcionamientos colec-
tivos. En esa línea, propone que, si es efectiva, la acción colectiva y 
las instituciones presentes aportan a la expansión de las capacidades. 
Los miembros de un grupo podrán realizar actos de agencia colectiva 
y con ello desarrollar nuevas capacidades colectivas para el beneficio 
del individuo y su comunidad. En síntesis, Ibrahim (2018, pp. 83-84) 
define las capacidades colectivas como “los nuevos conjuntos de fun-
cionamientos generados que una persona obtiene en virtud de su par-
ticipación en una colectividad que la ayuda a lograr la vida que tiene 
razones para valorar”.

La configuración de las capacidades colectivas debe tomar en cuenta 
las dinámicas que establecen las redes sociales familiares y comunales 
que se manifiestan como procesos de acción colectiva. En ese sentido, 
el enfoque de nueva ruralidad puede permitir entender estas transfor-
maciones y dinámicas territoriales, que señalan que las nuevas fami-
lias rurales constituyen redes que interrelacionan los espacios rurales 
y urbanos, desarrollando estrategias de vida de forma fluida por todo 
el país (Diez, 2014). Al respecto, Burneo y Castro (2020, p. 138) seña-
lan que para entender el retorno de estas familias a zonas rurales se 
requiere, por un lado, comprender que estos no son unidireccionales o 
definitivos, y, por otro, que es necesario enmarcarlos en trayectorias de 
vida más amplias, que tienen sentido en el marco de espacios rurales 
transformados.

Salas (2020) menciona que lo que se ha manifestado en estos pro-
cesos de retorno es que las familias constituyen redes que conectan los 
espacios rurales y urbanos de una manera densa y fluida a lo largo y 
ancho del país; antes que migración se puede señalar que hablamos de 
movilidad. Estas redes son heterogéneas, con diferentes niveles de inter-
dependencia y éxito en sus articulaciones con actividades remuneradas 
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en espacios urbanos, en su mayoría, asociados a actividades económi-
cas informales.

Traslado humanitario en el Perú

Ante la ampliación del aislamiento social obligatorio, centenares de 
personas y familias decidieron volver a sus departamentos de proceden-
cia. Ante este escenario el Gobierno central emitió el decreto supremo 
n.° 068-2020-PCM, que autorizó el traslado humanitario de las per-
sonas y familias que se encontraban fuera de su lugar de origen o de 
residencia habitual (Decreto 068, 2020). Posteriormente, se aprobaron 
los “Lineamientos para el traslado humanitario y cuarentena de perso-
nas que se encuentran fuera de su domicilio habitual”, y se encargó a la 
Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de Minis-
tros (PCM) orientar y supervisar el cumplimiento de los Lineamientos 
aprobados en coordinación con el Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI), el Ministerio de Salud (Minsa) y otros actores. Finalmente, 
el 1 de mayo, con la resolución de Secretaría de Descentralización n.° 
008-2020-PCM/SD, se aprobó la versión actualizada y final de los 
Lineamientos, que establecen los criterios para priorizar a población 
vulnerable, entre otros (PCM, 2020).

Entre el 15 de abril y el 14 de julio del 2020, se trasladó un total de 
47 633 personas. Fueron tres los tipos de traslado: (i) de Lima a regio-
nes (35 473), (ii) de regiones a Lima (8406) y (iii) entre regiones o al 
interior de una región (3754)2.

2 Esta información tiene como fuente los reportes de seguimiento y el informe 
final de cumplimiento del proceso de traslado humanitario, elaborados por la 
Secretaría de Descentralización de la PCM, a los cuales se puede acceder al ser 
información pública de una entidad del Estado. Solicitarlo por la mesa de partes 
virtual a través de la siguiente dirección: http://mesapartesvirtual.pcm.gob.pe/
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Tabla 1
Cantidad de personas trasladadas por región, considerando los tipos de traslado

Región
Total de 
personas 

trasladadas

N° de 
personas 

trasladadas 
de Lima a 
regiones

N° de 
personas 

trasladadas 
de regiones a 

Lima

N° de 
personas 

trasladadas 
entre 

regiones 

Ancash 4153 4005 52 96

Cajamarca 3910 3163 503 244

San Martín 3502 2768 524 210

Cusco 3300 2349 581 370

Ucayali 3213 2654 449 110

Apurímac 3038 2559 266 213

Loreto 2874 1477 1372 25

Puno 2623 1240 590 793

Amazonas 2318 2100 150 68

Tacna 2118 760 1251 107

Arequipa 2088 1255 343 490

Huánuco 1935 1821 17 97

Madre de Dios 1858 850 713 295

Piura 1698 1698 0 0

Huancavelica 1556 1521 0 35

La Libertad 1515 866 552 97

Ayacucho 1277 1022 204 51

Moquegua 1066 389 438 239

Pasco 950 950 0 0

Junín 903 686 56 161

Lambayeque 729 634 95 0
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Región
Total de 
personas 

trasladadas

N° de 
personas 

trasladadas 
de Lima a 
regiones

N° de 
personas 

trasladadas 
de regiones a 

Lima

N° de 
personas 

trasladadas 
entre 

regiones 

Tumbes 609 359 250 0

Lima provincias 294 274 0 20

Ica 106 73 0 33

Total 47,633 35,473 8,406 3,754

Fuente: Secretaría de Descentralización de la PCM, 2020.

Conforme se realizaron los traslados humanitarios y específicamente 
los traslados de Lima a regiones, se fue incrementando el número de 
personas que daban positivo en la aplicación de la prueba rápida para 
detectar el COVID-19, con un registro total de 6267 casos. Estas per-
sonas fueron trasladadas a alguno de los ocho centros de aislamiento 
temporal y seguimiento (CATS), que eran lugares acondicionados 
donde las personas contagiadas realizaban una cuarentena de 14 días 
(en promedio) a partir del día que dieron positivo, al ser asintomáticos 
o ser clasificados como casos leves (sin factores de riesgo). Es impor-
tante señalar que las personas que daban negativo a la prueba tampoco 
podían viajar inmediatamente a sus localidades de origen por dispo-
siciones del Minsa, y por prevención debían pasar también el aisla-
miento de 14 días hasta ser programados en otro traslado humanitario.

En el caso de las personas y familias que llegaron a ser trasladadas 
a sus localidades de origen, el Gobierno regional, en coordinación con 
las municipalidades provinciales, determinó el lugar donde las perso-
nas cumplirían una cuarentena de 14 días de forma obligatoria, para 
lo cual se acondicionaron hoteles, hostales u otros locales. Posterior-
mente, en vista de que estos espacios llegaron a su capacidad máxima, 
las municipalidades distritales, en coordinación con diversas comu-
nidades campesinas y nativas, habilitaron como albergues temporales 
las escuelas, locales comunales, entre otros espacios comunales, y asu-
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mieron también la alimentación y supervisión del cumplimiento de la 
cuarentena en sus distritos.

El caso de Iván3

Con el propósito de tener un acercamiento a las dinámicas de las redes 
sociales familiares y comunales de origen rural en la configuración de 
capacidades colectivas durante el proceso de retorno, se describe bre-
vemente la trayectoria de vida y perfil de una persona que, junto a su 
familia, retornó a su comunidad de origen a través de los traslados 
humanitarios.

Iván es un joven awajún4 de 26 años del departamento de Amazo-
nas, que vivió en Lima desde los 21. Es el mayor de sus cuatro herma-
nos, y decidió trasladarse a Lima con la intención de trabajar y even-
tualmente estudiar una carrera técnica. Su pareja, de 21 años, es del 
departamento de Lambayeque y tienen una niña de 1 año y 5 meses. 
Al llegar a la capital, Iván contó con el apoyo de un amigo de su comu-
nidad, también awajún, y comenzó a trabajar en diversas labores por 
pocos meses. A través de ellas ahorró para iniciar sus estudios de Admi-
nistración y Turismo en un instituto de educación superior, ubicado en 
el distrito donde también vivía, en una pequeña habitación alquilada.

Solo pudo estudiar dos meses en el instituto, ya que tuvo que aban-
donarlo por motivos económicos. Pero, en ese periodo, se interesó por 
la carrera de Cocina y tuvo la oportunidad de participar en algunos 
cursos de gastronomía peruana, lo que le permitió buscar trabajo en 
restaurantes. Su primer trabajo fue en un restaurante de comida rápida, 
después ingresó como ayudante de cocina en el restaurante de un club 
de Lima y, posteriormente, en un restaurante de parrillas. Finalmente, 

3 Con el propósito de no revelar la identidad del entrevistado, se utilizará un seu-
dónimo.

4 Los awajún son un pueblo indígena originario de la Amazonía peruana.
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consiguió un trabajo de cocinero en un restaurante, que le permitía 
mantener a su familia y donde trabajó hasta el inicio de la cuarentena 
obligatoria, el 15 de marzo del 2020.

Las siguientes 4 semanas, Iván, su pareja y su pequeña hija, sub-
sistieron con sus ahorros en su habitación alquilada. Posteriormente, 
numerosas familias awajún y wampis5 de la provincia de Condorcan-
qui, residentes en diversos distritos de Lima y en las mismas condicio-
nes de Iván y su familia, comenzaron a organizarse para abastecerse 
de alimentos, impulsando una campaña de apoyo que permitió la 
donación y distribución de alimentos, implementos de aseo personal, 
medicina, hasta el pago del alquiler de las habitaciones donde vivían. 
En esta campaña jugaron un papel importante los familiares y amigos 
que se encontraban en sus comunidades de origen en Condorcanqui.

En la última semana de mayo, en vista de que el contagio del 
COVID-19 se expandía y la cuarentena se extendía, la situación hacía 
insostenible que Iván y su familia puedan continuar viviendo en su 
habitación alquilada. Por ello, junto a otras familias awajún y wampis, 
solicitaron apoyo al Ministerio de Cultura (Mincul) para retornar a 
sus comunidades de origen, a través de los traslados humanitarios. En 
ese contexto, el 4 de junio, estas familias fueron trasladadas al parque 
recreacional Raimondi, ubicado en el distrito de Ancón (donde estu-
vieron dos días), y posteriormente los trasladaron al centro vacacio-
nal Huampaní, en el distrito de Chaclacayo. En este último lugar les 
realizaron las pruebas de descarte de COVID-19, donde un grupo de 
personas dio positivo. Ellos y sus familiares fueron trasladados al club 
CAFAE Ricardo Palma, para pasar su cuarentena y ser monitoreados 
por del personal de salud del Minsa.

En el caso de las familias que dieron negativo, incluido Iván y su 
familia, pasaron una cuarentena de 15 días antes de poder viajar hacia 
su comunidad. Finalmente, el 20 de junio, alrededor de 30 personas 

5 Los wampis también son un pueblo indígena originario de la Amazonía peruana.
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awajún de diversas comunidades del distrito de El Cenepa, de la pro-
vincia de Condorcanqui, pudieron viajar a través del traslado huma-
nitario, junto a otras 157 de personas originarias de los distritos de 
Nieva, Río Santiago, Bagua Grande, entre otros, que pertenecen al 
departamento de Amazonas.

En primera instancia, el bus trasladó a las familias awajún hasta el 
puerto de Imacita, en el distrito de Imaza en la provincia de Bagua, 
que también pertenece a Amazonas. De allí, viajaron por el río Mara-
ñón utilizando botes deslizadores, hasta llegar finalmente al distrito de 
El Cenepa. Iván resalta que, en esta última etapa del viaje de retorno 
a sus comunidades, jóvenes líderes awajún cumplieron un papel muy 
importante, al recaudar fondos para solventar el viaje de estas fami-
lias. Cuando llegaron a El Cenepa, las familias retornantes sabían que 
tenían que realizar una cuarentena obligatoria de 20 días en sus hoga-
res, ya que era parte de los acuerdos establecidos con las autoridades 
locales y los apus6 de sus comunidades nativas. Ello permitió que Iván 
y su familia se trasladen a su comunidad de origen, Kusu Kubaim, 
donde viven sus abuelos, padres y hermanos. Iván junto a su pareja 
desean abrir un restaurante en El Cenepa (con lo que le quedó de aho-
rros) y están evaluando quedarse a vivir por una temporada, hasta que 
termine la pandemia en el Perú.

Análisis del caso

Se requiere fomentar la realización de más estudios, haciendo uso del 
concepto de capacidades colectivas y su aporte al marco analítico desa-
rrollado desde el enfoque de las capacidades, en vista de que toda-
vía no hay consenso sobre qué condiciones o variables estimulan las 
capacidades colectivas. El fortalecer el diálogo entre el enfoque de las 

6 En los pueblos indígenas amazónicos del Perú se usa el término apu para designar 
a sus líderes.
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capacidades y el enfoque de la nueva ruralidad puede permitir una 
mejor comprensión y caracterización integral de las dinámicas del 
territorio urbano-rural.

Este estudio de carácter exploratorio propone algunas ideas y 
genera otras interrogantes, que futuras investigaciones pueden res-
ponder con evidencia más completa y consistente. En primer lugar, se 
sugiere que los procesos de retorno de familias a sus comunidades de 
origen rural deben ser vistos como procesos de movilidad humana y no 
de migración, por la naturaleza de las trayectorias de vida y las redes 
sociales familiares que establecen entre los espacios rurales y urbanos. 
Tomando como referencia a Diez (2014), se puede señalar que lo que 
se ha venido consolidando es la doble residencia, es decir, estrategias de 
vida “a dos pies” de un sector importante de la población rural.

Conocer la trayectoria de vida de Iván brinda indicios de cómo 
las familias de ámbitos rurales de diversos departamentos del país uti-
lizaron sus redes sociales familiares como estrategias de subsistencia 
en Lima y para intervenir activamente en los procesos de retorno a 
sus comunidades de origen y, además, aprovecharon las dinámicas 
comunales que han establecido con sus instituciones tradicionales. Al 
respecto, Burneo y Trelles (2019, p. 199) señalan que, si se analizan 
las dinámicas comunales en las últimas décadas en distintas zonas del 
país, veremos que estas se han transformado y articulado a los espacios 
económicos y políticos regionales y locales a través de las dinámicas y 
flujos de las familias comuneras, tal vez más que a partir de su articula-
ción a los canales institucionales formales que establecen, por ejemplo, 
con las municipalidades distritales.

Los hallazgos descritos en el proceso de retorno de Iván y su familia 
y de las familias awajún y wampis a sus comunidades de origen per-
miten un acercamiento a la reflexión teórica propuesta por Ibrahim 
(2006) respecto al concepto de capacidades colectivas y su papel en 
la expansión de capacidades humanas. En primera instancia, con la 
llegada de la pandemia, estas familias vieron limitadas sus capacidades, 
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al ver afectados los funcionamientos, que son las cosas que las perso-
nas valoran hacer o ser y que les brindaba cierto bienestar, como tener 
empleo, acceder a alimentos, estar nutridos y sanos, sentirse seguros, 
entre otros.

Posteriormente, ante la expansión del COVID-19 y la extensión de 
la cuarentena, las familias, a través de sus líderes, se organizaron con 
sus comunidades de origen para abastecerse de alimentos y satisfacer 
otras necesidades mientras se encontraban en Lima y, posteriormente, 
coordinaron el traslado y cuarentena en sus comunidades nativas, al 
establecer acuerdos con sus autoridades locales y los apus. En ese sen-
tido, siguiendo lo expuesto por Ibrahim (2018), se evidencia que las 
familias organizadas realizaron actividades (funcionamientos) bus-
cando su bienestar ante las condiciones externas desfavorables; ello 
permitió establecer actos de agencia colectiva y desarrollar capacidades 
colectivas para el beneficio del individuo y su comunidad.

Al respecto, se puede sostener que las dinámicas de las redes sociales 
familiares y comunales que establecieron el grupo de familias retor-
nantes con sus comunidades nativas son procesos de acción colectiva 
al realizar actos de agencia colectiva que influyeron en la configuración 
de las capacidades colectivas.

Finalmente, se resalta, que el proceso de traslado humanitario 
buscó dar una respuesta inmediata y efectiva a un desconocido y com-
plejo problema público, como el retorno de familias a sus localidades 
de origen ante la expansión de la pandemia. Ante ello, se trató de esta-
blecer un trabajo articulado a nivel intergubernamental e intersectorial 
entre los equipos de las entidades del Gobierno central, los Gobiernos 
regionales, municipalidades provinciales, la Policía y las Fuerzas Arma-
das del Perú. En el proceso de implementación, producto de los apren-
dizajes y la identificación de buenas prácticas en el ámbito local de las 
diversas regiones del país, se sumaron las municipalidades distritales 
y de centros poblados y las comunidades campesinas y nativas, que 
cumplieron un papel muy importante.
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Introducción

En el contexto de la emergencia sanitaria por COVID-19, el Gobierno 
peruano propuso el aislamiento social obligatorio y la provisión de 
bonos monetarios ante la disminución de ingresos, producto de la 
paralización de labores. Sin embargo, familias vulnerables, cuyo sus-
tento dependía del trabajo informal o que perdieron sus trabajos, no 
pudieron ser adecuadamente identificadas para recibir los bonos o estos 
montos no alcanzaron para cubrir sus necesidades.1 2 Ante la caren-
cia de redes de protección estatal y capital social en las localidades a 
donde migraron, estas personas se vieron obligadas a retornar a sus 

1 Los resultados de la encuesta de opinión de agosto 2020 del Instituto de Estudios 
Peruanos (IEP) muestran que la crisis afectó el empleo en todos los segmentos de 
la población (IEP, 2020). El 55 % no trabajaba y su situación empeoró respecto a 
junio. Los más afectados fueron los de niveles socioeconómicos D y E, sobre todo 
trabajadores independientes.

2 A enero del 2021 no se han entregado todos los bonos programados.
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localidades de origen o a otras localidades donde contaran con estos 
recursos. Los retornos forzados por la situación económica se iniciaron 
desde distintas ciudades y localidades urbanas del Perú, incluyendo la 
capital Lima.3 Aun cuando grupos de migrantes buscaron ayuda del 
Estado para regresar de forma segura a sus localidades de origen, sus 
pedidos no fueron atendidos.4 Las noticias sobre miles de caminantes 
que buscaban llegar desde Lima a sus localidades de origen llegaron a 
los medios internacionales seis semanas después de iniciada la cuaren-
tena obligatoria (Collyns, 2020), haciendo evidente la vulnerabilidad 
de este grupo —el cual usualmente sobrevive el día a día— sin ayuda 
del Estado. En el marco de la literatura sobre desarrollo humano, esta 
migración de retorno pone en conflicto los conceptos de libertad de 
movimiento y agencia —usualmente asociados a la migración (de 
Haas y Rodríguez, 2010)— con las dimensiones de desarrollo humano 
orientadas a mejorar las capacidades humanas, como el acceso a condi-
ciones de vida decentes (Jahan, 2016).

En este capítulo, analizamos la migración pospandemia, en com-
paración con la migración prepandemia. Primero intentamos cuan-
tificar y caracterizar a los migrantes retornantes. En segundo lugar, 
comparamos las condiciones de vida de los migrantes pospandemia 
con los migrantes prepandemia para entender el nuevo panorama de 

3 Aunque el término puede debatirse, creemos que se trata de un retorno forzado 
porque una catástrofe causada por una enfermedad eliminó los medios de super-
vivencia en el lugar de residencia habitual, lo que causó un abandono de urgencia.

4 El 9 de abril del 2020, la Asociación de Huancavelicanos en Lima (migrantes 
internos) anuncia “que son una población vulnerable y no cuentan con el dinero 
necesario para estar en la capital” y solicitan al presidente de la república que les 
permita movilizarse hacia sus comunidades durante el periodo de inmovilidad 
social brindando los buses para este traslado, y advierten que, de no contar con 
ese apoyo, se movilizarán a pie en una marcha que tomaría cinco o seis días. Al 
no tener respuesta del Gobierno, iniciaron la marcha dos días después (“Familias 
de Huancavelica”, 2020).
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migración interna del Perú y comprender por qué algunos migrantes 
prepandemia no retornaron. En este contexto, nos cuestionamos cómo 
la migración de retorno, forzada por la situación económica, puede ser 
entendida desde los conceptos de libertad, agencia y oportunidades.

¿Cuántos fueron los migrantes retornantes?

Actualmente no existe un registro completo de migrantes retornantes 
(en la ENAHO o en otras fuentes) que permita medir el tamaño de la 
población retornante y migrante que se movilizó debido a la pande-
mia y que continuaría su estadía en las localidades a las que retornó o 
migró. Aunque existen padrones de información para quienes solicita-
ban traslado humanitario hacia sus regiones, que los gobiernos regio-
nales recogieron durante abril y mayo de 2020, esa información no es 
aún accesible. Además, estos registros solo reflejarían la realidad de 
los retornos registrados en ciertas plataformas, y no la totalidad de los 
retornos que desde diferentes partes del país ocurrieron. Más aún, no 
se puede conocer con certeza en qué proporción estos retornos forzados 
se mantienen.

Para aproximarnos a la migración de retorno, comparamos los 
datos sobre migración reciente (i. e., provincia de residencia distinta 
que hace cinco años) de la encuesta nacional de hogares (ENAHO) del 
segundo trimestre del 2020 con los del segundo trimestre del 2019. La 
migración reciente es la más relevante para aproximarse a la población 
más móvil o menos asentada en el destino de migración, es decir, la 
población que más correspondencias podría tener con aquel contin-
gente forzado a retornar a sus lugares de origen dado su asentamiento 
temporal durante los meses más duros de la pandemia. Además, com-
paramos solo los datos correspondientes al segundo trimestre de cada 
año con el objetivo de evitar sesgos por migración estacional. Si bien las 
ENAHO no recogen directamente la información sobre migración de 
retorno, al comparar la migración en 2019 y 2020 podemos aproximar 
indirectamente el volumen de la migración de retorno.
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A nivel nacional, la migración reciente se redujo de 3.62 % a 2.78 % 
entre el trimestre de abril a junio de 2019 y el de 2020 (ver Tabla 1). Si 
bien los porcentajes son pequeños, los migrantes recientes pasaron de 
ser 1 094 337 en 2019 a 856 379 en 2020, es decir, la migración cayó en 
22.3 %. Este cálculo subestima la migración retornante total en tanto 
es posible que quienes fueron migrantes en 2019 no regresaran a sus 
provincias de origen, sino que fueran a otras provincias (i. e., continúan 
en el grupo de migrantes), y sobreestima la migración retornante en 
tanto quienes habrían sido migrantes en 2020 decidieran no migrar (i. 
e., continúan en el grupo de no migrantes).

Tabla 1
Migración interna reciente en el segundo trimestre de 2019 y 2020, según 
dominio geográfico y jerarquía urbana de residencia

Migración interna reciente

2019 
(%)

2020 
(%)

Cambio porcentual, con 
respecto al 2019 (%)

Perú 3.62 2.78 -22.28 ***

Dominio geográfico

Lima Metropolitana 
(incluye Callao)

3.78 2.35 -36.96 ***

Costa norte 3.28 3.40 5.95

Costa centro 2.19 1.56 -34.83 **

Costa sur 4.76 3.27 -17.09

Sierra norte 2.22 1.07 -46.98 **

Sierra centro 3.38 2.25 -34.08 ***

Sierra sur 3.59 3.07 -10.23

Selva 4.79 4.50 -0.09
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Migración interna reciente

2019 
(%)

2020 
(%)

Cambio porcentual, con 
respecto al 2019 (%)

Jerarquía urbana

Rural (hasta 2000 habitantes) 2.76 2.02 -19.42 **

Pueblos (de 2000 a 19 999 
habitantes)

4.28 3.66 -20.94 *

Ciudades pequeñas (de 20 000 a 
49 999 habitantes)

3.81 4.13 24.80

Ciudades intermedias (de 
50 000 a 99 999 habitantes)

3.46 3.10 -30.04 *

Ciudades grandes (de 100 000 a 
más habitantes)

3.80 2.69 -27.87 ***

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2020, 2021).

Notas: Estos cambios en el porcentaje de migrantes representan el cambio en la 
migración neta (inmigrantes menos emigrantes) en cada dominio o tipo de ciudad. 
Por ejemplo, la reducción en el porcentaje de migrantes en Lima Metropolitana es la 
suma de menos (nuevos) inmigrantes, más emigrantes y más retornantes. Todos los 
porcentajes fueron calculados usando los factores de expansión de la ENAHO. El 
cambio porcentual fue calculado para cada submuestra usando factores de expansión 
y efectos fijos a nivel de provincia. 

*Significativo al 10 %; **Significativo al 5 %; ***Significativo al 1 %.

Por dominio geográfico, encontramos que el porcentaje de migran-
tes recientes se redujo principalmente en Lima Metropolitana (en 37.0 
%), la costa central (34.8 %), la sierra norte (47.0 %) y la sierra central 
(34.1 %). Estos hallazgos confirman que, aunque los retornos desde 
Lima fueron más visibles en los medios de comunicación, los retornos 
forzados fueron un fenómeno nacional. Asimismo, aunque la migra-
ción parece haberse reducido en todos los niveles de jerarquía urbana, el 
porcentaje de migrantes se redujo más en las ciudades grandes (27.9 %).
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Tabla 2
Migración interna reciente en el segundo trimestre de 2019 y 2020, según edad 
y sexo

Migración interna reciente

2019 
(%)

2020 
(%)

Cambio porcentual, con 
respecto al 2019 (%)

Grupo de edad

0-17 años 3.21 2.66 -18.73 **

18-29 años 6.47 4.63 -23.61 ***

30-45 años 3.68 3.19 -16.18 *

46-65 años 1.66 1.05 -36.82 ***

66 a más 1.95 1.37 -34.26 *

Sexo

Varones 3.78 2.99 -19.90 ***

Mujeres 3.46 2.57 -24.94 ***

Fuente: INEI, 2020, 2021.

Nota: Todos los porcentajes fueron calculados usando los factores de expansión de la 
ENAHO. El cambio porcentual fue calculado para cada submuestra usando factores 
de expansión y efectos fijos a nivel de provincia.

*Significativo al 10 %; **Significativo al 5 %; ***Significativo al 1 %.

Al dividir la migración por edad (ver Tabla 2), observamos que la 
migración se redujo para todos los grupos etarios.5 En puntos porcen-
tuales, la migración se redujo más para los jóvenes de 18 a 29 años. Sin 
embargo, los cambios porcentuales con respecto al 2019 no fueron esta-
dísticamente diferentes entre los diferentes grupos etarios. Dividiendo 

5 Realizamos la división solamente por sexo y edad debido a que son características 
intrínsecas que no cambian con la migración.
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por sexo, encontramos una disminución similar de migrantes en pun-
tos porcentuales para hombres y mujeres, y cambios porcentuales esta-
dísticamente similares.6

Nuevo panorama de la migración interna en el Perú

Comparando características de los migrantes antes y después de la pan-
demia, usando datos del segundo trimestre de la ENAHO del 2019 y 
2020, esperaríamos que las condiciones de los migrantes no cambiaran 
dramáticamente de un año al siguiente, en la situación sin pandemia. 
Con la pandemia el grupo de migrantes en 2020 está formado por 
aquellos que, ante la pandemia, decidieron quedarse en sus localidades 
de destino y por aquellos que decidieron migrar hacia una provincia 
que no era en la que vivían hace 5 años. Nótese que este grupo no 
incluye a los migrantes retornantes, ya que ellos son clasificados como 
no migrantes en el 2020.

 

6 El hecho de que la migración femenina no sea mucho mayor puede estar asociado 
al importante rol de las redes de apoyo comunitario (comedores populares, ollas 
comunes) implementadas o potenciadas pospandemia.
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Tabla 3
Características de los migrantes internos en 2019 y 2020

2019 2020
Diferencia 

(2020-2019)

Necesidades básicas insatisfechas (% de hogares)

En vivienda inadecuada 7.33 9.79 -1.07

En vivienda con hacinamiento 4.71 12.28 5.01 ***

En vivienda sin servicios higiénicos 9.84 4.28 -3.08 ***

Con alta dependencia económica 0.84 3.72 2.98 ***

Con niños que no asisten a la escuela 1.36 1.10 1.07 *

Nivel educativo

Sin nivel, inicial o primaria incompleta 24.19 24.55 2.37

Primaria completa, secundaria incompleta o 
básica especial 20.10 20.00 0.65

Secundaria completa o superior no 
universitaria incompleta 29.63 28.69 -0.17

Superior no universitaria completa o 
superior universitaria incompleta 15.92 18.07 1.37

Superior universitaria completa, maestría o 
doctorado 10.05 8.69 -4.08 **

Acceso a servicios (% de hogares)

Agua potable de red pública 82.93 81.10 -1.30

Electricidad 95.92 95.72 -0.15

Celular 97.07 99.03 1.21 **

Internet 36.75 43.03 -0.04

Mercado de trabajo

Población económicamente activa (% de la 
población de 14 años o más) 68.88 43.89 -29.32 ***

Actividad: Agricultura, ganadería, pesca o 
silvicultura (% de la PEA) 37.04 56.86 15.06 ***

Actividad: Servicios (% de la PEA) 30.37 17.65 -8.74 ***

Fuente: INEI, 2020, 2021.
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Nota: Los porcentajes fueron calculados usando los factores de expansión de la 
ENAHO con respecto al total de migrantes. La diferencia fue calculada para la sub-
muestra de migrantes usando factores de expansión y efectos fijos a nivel de provincia.
*Significativo al 10 %; **Significativo al 5 %; ***Significativo al 1 %.

Al analizar las necesidades básicas insatisfechas (NBI), encontra-
mos que los migrantes después de la pandemia habitaban viviendas 
inadecuadas en similar proporción que antes de la pandemia (ver Tabla 
3). No obstante, los migrantes después de la pandemia habitaron más 
a menudo (5.0 % más) viviendas hacinadas, pero menos viviendas con 
servicios higiénicos (3.1 % menos). Esto sugiere que una de las estrate-
gias de los migrantes que continuaron siéndolo después de la pandemia 
fue compartir viviendas para aminorar los gastos de alquiler o mante-
nimiento, pero compartieron viviendas con mejores condiciones (i. e., 
con servicios higiénicos), y así mantenerse en la provincia de destino. 
Por otro lado, la mayor proporción de migrantes en hogares con alta 
dependencia económica en 2020 (3.0 % más) es esperable y está pro-
bablemente relacionado con el incremento del desempleo, aunque este 
afectó a migrantes y no migrantes.

Aunque la proporción de migrantes en hogares con niños que no 
asisten a la escuela fue similar para los migrantes pre- y pospande-
mia, esto no refleja necesariamente el verdadero involucramiento de los 
niños en la escuela. Durante todo el año escolar 2020, el país mantuvo 
cerrados los centros educativos; las clases de la escuela pública se trans-
mitieron a través de la televisión, radio e Internet; y todos los niños 
aprobaron automáticamente el año escolar. El nivel educativo de los 
migrantes en todos los niveles educativos, excepto el más alto, fue simi-
lar antes y después de la pandemia. La proporción de migrantes con 
educación universitaria completa, maestría o doctorado fue la única 
que disminuyó significativamente pospandemia (en 4.1 %), lo cual 
sugiere que al menos parte de los migrantes más educados, al poder 
optar por el teletrabajo (trabajo desde casa), no necesitaron movilizarse.
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Con respecto al acceso a servicios, encontramos que el acceso a 
agua potable (de la red pública), electricidad e Internet fue similar entre 
los migrantes antes y después de la pandemia. Sin embargo, el por-
centaje de migrantes con acceso a un teléfono celular fue mayor entre 
los migrantes en el 2020. Esto sugiere que los migrantes pospandemia 
tuvieron condiciones de acceso a servicios básicos muy parecidas a las 
que tenían antes de la pandemia. Por su parte, el incremento de la pro-
porción de migrantes con acceso a un celular puede ser un indicador de 
que quienes continuaron como migrantes o migraron a otra provincia 
(no retornantes) tenían mejores redes de soporte que quienes retor-
naron o que quienes decidieron no volverse migrantes. Esto también 
puede significar que los migrantes en 2020 tuvieron un ligeramente 
mejor nivel socioeconómico que quienes fueron migrantes en 2019, 
antes de la pandemia.

Finalmente, encontramos que la actividad laboral (porcentaje en la 
PEA) entre los migrantes fue mucho menor (29.3 puntos porcentuales 
menos) en el segundo trimestre de 2020 que en el de 2019, como era 
de esperarse dado el confinamiento total que caracterizó este trimestre. 
Interesantemente, la proporción de migrantes en actividades agríco-
las en 2020 fue 15.1 puntos porcentuales mayor que la proporción en 
2019, mientras la proporción de migrantes en actividades de servicios 
se redujo en 8.7 puntos porcentuales después de la pandemia.7 Esto 
sugiere que buena parte de los migrantes que decidieron no retornar 
fueron migrantes empleados en la agricultura, una de las actividades 
económicas que no paró debido a la pandemia. Del mismo modo, 
los migrantes en 2020 trabajaron menos en servicios, en tanto este 
sector fue el más afectado por la cuarentena. Esto implicaría que los 
migrantes que antes de la pandemia estaban empleados en servicios 

7 Si bien aumenta la proporción de migrantes en la agricultura en 2020, esto 
no implica de ninguna manera que la producción interna de alimentos esté 
asegurada.
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(comercio, transporte, etc.), sobre todo en el sector informal, fueron los 
que menos pudieron permitirse quedarse en sus destinos, i. e., los que 
más retornaron.

Migración de retorno en el marco de las capacidades 
y el desarrollo humano

Las actuales circunstancias de emergencia sanitaria global, y sobre todo 
su severo impacto en las condiciones de vida de un país como Perú, 
considerado como un ejemplo de crecimiento económico, han hecho 
notables la ceguera de las orientaciones que solo se concentran en pro-
curar “estabilidad macroeconómica” y la impostergable necesidad de 
reconceptualizar las nociones que guían las políticas públicas en la 
región.

La movilidad humana ante las crisis es una práctica histórica y en el 
Perú ha sido además una práctica productiva andina y cultural (Golte, 
2012, p. 245). Es, en otras palabras, migrar una capacidad peruana 
muy notable y arraigada en la cultura, en el sentido de que expresa “la 
libertad de […] gozar de varios funcionamientos, es decir de ser o hacer 
cosas que contribuyen a su bienestar” (Deneulin y Shahani, 2009), un 
claro reflejo de agencia.

La migración de retorno en el contexto de la pandemia de COVID-
19 desafía la visión tradicional de la migración como un ejercicio 
de libertades y de agencia (de Haas y Rodríguez, 2010) que permite 
expandir las capacidades humanas. Esta visión es optimista y no tiene 
en cuenta la multidimensionalidad de los costos de migración para 
los migrantes y sus familias (Preibisch, Dodd y Su, 2016). La litera-
tura sobre desarrollo humano y migración circular es más aplicable 
al contexto de migración de retorno. Newland (2009), por ejemplo, 
argumenta que la migración circular no es positiva para los migrantes 
cuando faltan oportunidades o movilidad ocupacional, cuando no es 
posible ahorrar o cuando la circularidad es forzada y no escogida.
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La migración de retorno en el Perú pospandemia, forzada por la 
situación económica, muestra que la libertad de movimiento y la agen-
cia no están implícitas en la migración, sino que, ante la incertidumbre 
económica, la migración se vuelve un vehículo para intentar alcanzar 
mínimas oportunidades y estándares de vida que potencialmente per-
mitan mejorar las capacidades humanas en el futuro (Jahan, 2016). 
Nuestro análisis anterior muestra que quienes fueron migrantes pos-
pandemia no tuvieron mejores condiciones que sus contrapartes pre-
pandemia. Desde el enfoque de capacidades, identificamos un impe-
dimento de acceso a capacidades de control sobre el propio entorno 
material (oportunidades laborales) y de salud física (un lugar adecuado 
para vivir). Incluso podríamos inferir una carencia en las capacidades 
de salud emocional, como sentir apego por objetos y personas (Nuss-
baum, 2012), solo por el hecho de retornar.

En otras palabras, dada la incertidumbre en el lugar de destino, 
los migrantes retornantes (con débil capital social o con un Estado 
ausente) escogen volver a sus lugares de origen, haciendo uso de su 
libertad de moverse, pero apostando porque la situación anterior les 
ofrece más certidumbre. Asimismo, los migrantes que deciden no 
retornar, hipotetizamos, deben haber usado redes de ayuda, o no tener 
un lugar a donde volver (si fueron inicialmente desplazados de sus 
lugares de origen), y por ende usan estrategias diferentes para enfrentar 
el escenario pospandemia. Estos últimos son los que ven restringida su 
agencia para regresar y los que más necesitan del aparato estatal para 
superar sus carencias. Nuestro análisis anterior refleja que un escenario 
de certidumbre laboral (agricultura) mantiene o incluso incrementa la 
migración reciente, mientras que un escenario laboral incierto (servi-
cios) promueve la migración de retorno.

Durante la pandemia, el Estado ha sido ineficiente en proveer bien-
estar (i. e., condiciones mínimas de vida decente), especialmente a los 
migrantes. Si bien el Estado peruano nunca ha incluido a los migrantes 
como parte de la población vulnerable, la pandemia ha mostrado que 
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lo son y que el Estado debe hacer un mayor esfuerzo para atenderlos. 
Para lograrlo, proponemos primero que el Estado brinde condicio-
nes para un retorno seguro, que permita la libertad de movilidad de 
los ciudadanos, dado que la migración de retorno seguirá ocurriendo 
mientras siga la pandemia. Segundo, desde el enfoque de capacida-
des, el Estado debe asegurar a los ciudadanos condiciones mínimas de 
vida mientras dure la recuperación económica, especialmente para los 
migrantes retornantes y para los no retornantes vulnerables, sin trabajo 
y con agencia limitada para moverse a sus localidades de origen.

Para lograr implementar estas políticas, el Estado (Gobierno central 
y Gobiernos locales) debe identificar a los migrantes en situación de 
pobreza y a los migrantes retornantes (creando un registro de migrantes 
vulnerables) y hacerlos parte de sus programas de alivio de la pobreza 
(por ejemplo, transferencias monetarias condicionadas, bonos, progra-
mas de capacitación), a los cuales no han tenido acceso justamente 
debido a su condición de migrantes o a su casi inherente informalidad. 
Esto, además de darles acceso a conocimiento, salud, sistema finan-
ciero, entre otras dimensiones de desarrollo humano, como a todos los 
ciudadanos.8 Siguiendo a Newland (2009), sugerimos que las políticas 
para los migrantes retornantes, con un enfoque de capacidades, deben 
incluir institucionalizar derechos de residencia seguros y flexibles (por 
ejemplo, no perder el acceso a bonos o transferencias en caso de migra-
ción), programas de capacitación (incluyendo educación financiera) y 
de reintegración (incluyendo programas de extensión agraria), de tal 
manera que puedan mejorar la habilidad de los migrantes para escoger 
sus patrones de movilidad y ampliar sus capacidades humanas.

8 Nótese que, si bien hacemos un llamado por atender a los migrantes, reconoce-
mos que las poblaciones de provincias tradicionalmente expulsoras de migrantes 
son las que tienen menos acceso a servicios (educación, salud y financieros).
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La ética de la migración y los desplazamientos 
sur-sur. Análisis de la política migratoria del 

Gobierno de Costa Rica ante la crisis de la 
COVID-19

Mario Cunningham

Introducción

La crisis migratoria del Mediterráneo y la reciente caravana de migran-
tes centroamericanos hacia los Estados Unidos han suscitado un gran 
interés académico en el tema migratorio. En el ámbito de la filosofía, 
estos fenómenos han posicionado la migración como uno de los princi-
pales temas de reflexión ética. Si bien esto ha dado pie al desarrollo de 
valiosas herramientas conceptuales a través de las cuales comprender 
las nuevas tendencias migratorias y evaluar las prácticas institucionales 
de los países receptores, esta literatura se limita primordialmente a exa-
minar los movimientos migratorios sur-norte. Es decir, están enfoca-
dos en la migración de poblaciones de países de ingresos bajos o medios 
a países de ingresos altos.

Ahora bien, el hecho de que la mitad de la migración global ocurre 
en el contexto sur-sur (Kitimbo, 2019) plantea una serie de retos al 
estudiar este otro tipo de fenómeno migratorio. Un reto relevante para 
la ética consiste en generar herramientas de análisis propias o adaptar 
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las ya existentes teniendo en cuenta las diferencias relevantes de estos 
dos tipos de migración.

Este artículo busca, de manera programática, realizar un aporte en 
esta dirección. A través de un análisis de caso, se argumentará la nece-
sidad de repensar el concepto de escasez en la argumentación ética de la 
migración sur-sur y se posicionará al enfoque de las capacidades como 
una herramienta con la cual operacionalizar dicho concepto. Esto se 
desarrollará en cuatro secciones. Primero, se contextualizarán las polí-
ticas migratorias que el Gobierno de Costa Rica implementó ante la 
crisis de la COVID-19. Luego, se presentará la argumentación estándar 
de análisis ético en el contexto migratorio sur-norte. Aquí se introdu-
cirá el concepto de escasez moderada como un catalizador de deberes 
de justicia. En la tercera sección se planteará la necesidad de repensar 
este concepto, así como el rol que el enfoque de las capacidades puede 
jugar en la comprensión del mismo en el contexto migratorio sur-sur. 
Finalmente, en la cuarta sección se retomará brevemente el caso de 
estudio con el fin de presentar una reflexión final.

Políticas migratorias del Gobierno de Costa Rica 
ante la crisis de la COVID-19

Nicaragua, el segundo país más pobre de América Latina y el Caribe 
(Banco Mundial, 2019) comparte su frontera sur con Costa Rica. Afec-
tada en los últimos sesenta años por una variedad de eventos (desde 
conflictos armados hasta desastres naturales), para el 2019 Nicaragua 
había visto a poco más del 10.5 % de su población emigrar. Por su 
parte, Costa Rica se disputa con los Estados Unidos el primer lugar 
como país receptor de emigrantes nicaragüenses. De los 5 millones 
de habitantes que posee Costa Rica, un 8.8 % son inmigrantes —lo 
cual convierte a Costa Rica en el país con el saldo migratorio positivo 
más elevado de América Latina (Feldmann Pietsche, Bada y Durand 
Arp-Niesse, 2020, p. 11)—, los cuales aportan aproximadamente un 
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12 % al PIB de este país (Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos [OCDE] y Organización Internacional del Trabajo 
[OIT], 2018). Para 2019 la población nicaragüense representó un 78.9 
% de todos los inmigrantes residentes de Costa Rica (Morales Gam-
boa, 2020, p. 37).

Iniciada la pandemia de la COVID-19, la vicepresidenta de Costa 
Rica, Epsy A. Campbell Barr, comunicó el 23 de marzo a través de sus 
redes sociales que todo residente (temporal o permanente) que saliera 
de territorio nacional perdería de manera inmediata su estatus migra-
torio —el mensaje fue replicado en las redes sociales de la embajada 
de Costa Rica en Nicaragua. Al día siguiente, en un programa radial, 
la vicepresidenta confirmó el mensaje y enfatizó que la medida iba 
dirigida a la población nicaragüense dado que el Gobierno temía que 
visitara Nicaragua durante las festividades de Semana Santa y volvie-
ran a Costa Rica portando la COVID-19 (Hablando Claro con Vilma 
Ibarra, 2020).

Valga decir que la preocupación de las autoridades costarricenses 
se justificaba con la errática actuación del régimen nicaragüense ante 
la crisis de la COVID-19 (Romero, 2020). A saber, mientras América 
Latina se preparaba para atender la emergencia sanitaria, el régimen 
Ortega-Murillo tomó una serie de decisiones que lo convirtieron en 
uno de los primeros países de Latinoamérica en fase de transmisión 
comunitaria (Madrigal, 2020).

El 25 de marzo, el Gobierno de Costa Rica publicó el decreto eje-
cutivo 42256-MGP-S. Este pretendía regular los flujos migratorios en 
miras a proteger la salud pública del país. Sin embargo, contrario a lo 
comunicado por las autoridades del Gobierno en días anteriores, el 
decreto no estableció la pérdida de estatus migratorio a los residentes 
(temporales o permanentes) que abandonaran el país (Decreto 42256-
MGP-S, 2020). En esta materia, el decreto se limitó a establecer la pro-
hibición de reingreso al territorio nacional hasta nuevo aviso para los 
residentes que salieran del territorio nacional y la suspensión del estatus 
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migratorio a quienes reingresaran al país sin autorización (i. e., antes de 
la reapertura de fronteras con Nicaragua).

Es palpable que el decreto publicado implicaba una mejora frente 
a la idea inicial de retirar arbitrariamente el estatus migratorio de resi-
dentes que salieran del país —muchos por motivos de fuerza mayor 
(Azofeifa Ramos, 2020). Sin embargo, a primera vista, el trato diferen-
ciado entre ciudadanos y residentes permanentes resulta injustificado 
y violatorio del principio de igualdad que rige las sociedades democrá-
ticas (Cunningham Matamoros, 2020). Pero ¿es este diagnóstico ade-
cuado en el caso que nos ocupa?

Ética de la migración (sur-norte)

La analogía entre las restricciones migratorias y el mundo feudal es 
un lugar común en la ética de la migración (Carens, 2013, 1987; Ber-
tram, 2018). Durante el feudalismo, fue una práctica común prohibir a 
los vasallos movilizarse entre distintos dominios en busca de una mejor 
calidad de vida —favoreciendo así los privilegios de los señores feuda-
les. Si esta limitación de movimiento resulta hoy moralmente delez-
nable, ¿qué justificación se puede dar a la limitante migratoria que los 
países afluentes imponen a los ciudadanos de países de ingresos medios 
y bajos? En última instancia, como en el feudalismo, las restricciones 
migratorias no hacen sino proteger los privilegios y riqueza de unos en 
detrimento del bienestar de otros.

Bajo esta lógica, la restricción de movimiento impuesta por el decreto 
42256-MGP-S a los residentes permanentes —y particularmente a los 
nicaragüenses— envía un mensaje de exclusión. Se les indica que a 
pesar de que posean un trabajo, aporten a la seguridad social, paguen 
impuestos, tengan cónyuges o hijos costarricenses1, el Estado costarri-

1 Este hecho muestra cómo la política también discrimina contra los costarricenses 
cuyos familiares son residentes permanentes.
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cense no permitirá su ingreso bajo ninguna circunstancia si salieren 
del país. Esto, al tiempo que permite a los ciudadanos costarricenses 
salir e ingresar al país discrecionalmente, aunque supongan un riesgo 
potencial para la salud pública (Decreto 42256-MGP-S, 2020).

Esta práctica institucional infringe los deberes de justicia que el 
Estado costarricense tiene con sus residentes permanentes. Puntual-
mente, se desdeña la pérdida de bienestar que la restricción de ingreso 
al país causa a un grupo de miembros de un sistema de cooperación 
social —i. e., la sociedad costarricense.

Para entender este punto mejor, debemos volver la mirada hacia 
aquello que John Rawls —siguiendo a Hume— llamó circunstancias 
de la justicia (Rawls, 1999). Estas circunstancias se presentan en dos 
tipos: las objetivas y las subjetivas (Vanderschraaf, 2019). Las mismas 
explican cómo y porqué es necesario establecer principios de justicia 
—qua mecanismo para distribuir los frutos de la cooperación social— 
(Rivera-Castro 2014, p. 92). Por razones de espacio, me centraré sola-
mente en las circunstancias objetivas. Estas refieren a los escenarios de 
escasez moderada. Es decir, a la idea de que la justicia no tiene lugar 
en un mundo de sobreabundancia ni en un mundo de absoluta pre-
cariedad material. La justicia solo es necesaria en un mundo de esca-
sez moderada de recursos en el cual los miembros de un grupo están 
dispuestos a cooperar con el fin de maximizar la disponibilidad de 
recursos.

Según Rawls, quien coopere en un contexto de escasez moderada 
tiene derecho a que se le reconozca y trate como un igual al repartir los 
frutos de la cooperación social. De ahí que surja un problema cuando 
el Gobierno de Costa Rica impone un trato diferenciado entre dos 
grupos que cooperan en calidad de iguales: los ciudadanos y los resi-
dentes permanentes.
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Repensar la migración sur-sur. ¿Hacia un nuevo 
concepto de escasez?

Llegado este punto, podemos analizar si este aparataje conceptual sirve 
para analizar el caso que nos ocupa. Es decir, podemos examinar si el 
Estado costarricense se comporta como un soberano feudal al impedir 
el reingreso de los residentes permanentes. ¿Será acaso que el Gobierno 
de Costa Rica aprovecha la crisis sanitaria para desconocer sus deberes 
con los residentes permanentes nicaragüenses?

Una mirada a los ingresos per cápita de ambos países nos podría lle-
var a responder afirmativamente. Después de todo, el PIB per cápita en 
Costa Rica es más de seis veces el de Nicaragua. No obstante, si mira-
mos los datos de pobreza de estos países observaremos una realidad 
distinta. Para julio 2020, la pobreza en Costa Rica se ubicaba alrededor 
del 30.0 % (con un 8.5 % en situación de pobreza extrema) (Instituto 
Nacional de Estadística y Censos [INEC], 2020). Por su parte, Nica-
ragua proyectaba un 28.4 % de pobreza (con un 8.4 % en situación de 
pobreza extrema) al cierre del primer trimestre del 2020 (Fiallo Flor, 
2020). Estos datos no dan pie a la imagen de Costa Rica como un sitio 
con abundancia de privilegios y recursos. Al contrario, da la imagen de 
un país donde un porcentaje nada despreciable de su población carece 
de recursos básicos.

De ahí la importancia de repensar el concepto de escasez moderada 
en el contexto migratorio sur-sur. Si utilizamos dicho concepto para 
argumentar por los derechos de los migrantes frente a Gobiernos de 
países ricos, no es posible utilizarlo del mismo modo al argumentar por 
sus derechos frente a Gobiernos de países de ingresos bajos y medios. 
Al contrario, resulta contraintuitivo suponer que un país como Costa 
Rica pueda ofrecer a la población migrante el mismo nivel de apoyo y 
soporte que se espera de países de ingresos altos.

A la luz de lo anterior, propongo rechazar el concepto de escasez 
moderada en el análisis de los fenómenos migratorios sur-sur. En su 
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lugar, se podría introducir un nuevo estadio: la escasez severa. Este tipo 
de escasez estaría presente en sociedades que no cuentan con el nivel de 
prosperidad ni con el desarrollo institucional que les permite satisfacer 
las necesidades básicas de toda su población.2 En estas sociedades la 
cooperación social es posible y de ella se derivan deberes de justicia. No 
obstante, estos deberes permiten diferenciar ampliamente entre aquello 
que se debe a los miembros plenos de la sociedad (i. e., los ciudadanos) 
y a los que son miembros en distintos grados (e. g., residentes perma-
nentes, temporales o turistas).

No obstante, aun aceptando que la migración sur-sur se da en un 
contexto de escasez severa, es necesario identificar los límites normati-
vos que todo Estado tiene en su trato con población migrante. Esto con 
el fin de evitar escenarios de explotación o violación de sus derechos 
fundamentales. El reto yace, entonces, en elaborar un sistema amplio 
de derechos diferenciados para los inmigrantes (incluyendo a los resi-
dentes permanentes) que proteja sus derechos fundamentales.

La formulación de dicho sistema puede beneficiarse ampliamente 
del enfoque de las capacidades por dos razones. Primero, el enfoque de 
las capacidades permite elaborar un sistema de derechos diferenciados 
que priorice las capacidades y los funcionamientos de los migrantes, al 
tiempo que garantiza el respeto a sus derechos humanos básicos (Sen, 
2005) y les asegura un nivel de bienestar equiparable al de la población 
nativa (Robeyns, 2017, pp. 47-51) —superando así el fetichismo de 
derechos (Ottonelli y Torresi, 2012, p. 213). En segundo lugar, el enfo-
que de las capacidades se asienta en el individualismo ético. Es decir, se 
basa en el principio de tratar a cada persona como un fin (Nussbaum, 
2000, p. 56). Al asumir esta postura ética, el enfoque de las capacida-
des puede cimentar un sistema de derechos diferenciados focalizado en 

2 El concepto rawlsiano de burdened societies (Rawls 2000, sec. 15) no abarca nece-
sariamente la categoría de escasez severa aquí propuesta.



COVID-19 & Crisis de Desarrollo Humano en América Latina

470

las necesidades de la población inmigrante que excluya los escenarios 
de explotación a evitar en propuestas de este tipo.3

La elaboración de un sistema de derechos diferenciados con estas 
características representaría una herramienta de gran utilidad para paí-
ses de ingresos bajos y medios que deben tanto asegurar las capacidades 
y funcionamientos necesarios para el bienestar de su población nativa, 
como lidiar de buena fe con la población migrante que buscan mejorar 
sus condiciones de vida.4 La tarea yace en balancear la diferenciación 
de derechos, el respeto a derechos básicos y el aseguramiento de un 
nivel de bienestar adecuado a la población inmigrante.

Conclusión: el decreto ejecutivo 42256-MGP-S

Tras el aumento de las solicitudes de asilo en Costa Rica causado por la 
represión política en Nicaragua en 2019 ("Más de 100.000", 2020), la 
vicepresidenta de Costa Rica señaló que estos inmigrantes representa-
ban “una carga pesada” para el país (Salas Guaithero, 2019). En 2020, 
ante la crisis de la COVID-19, dos ministros afirmaron que Costa Rica 
no tenía la capacidad de hacerse cargo de la inacción del régimen Orte-
ga-Murillo ante la crisis sanitaria en Nicaragua (Navas, 2020). Estas 
dos afirmaciones encarnan el núcleo del análisis y argumento aquí 
presentado. A saber, que los fenómenos migratorios sur-sur se dan en 
contextos donde los recursos son más escasos y las necesidades más 
imperiosas que en la migración sur-norte.

3 Nótese que no se está afirmando que la propuesta de derechos diferenciados sea 
promovida por los teóricos del enfoque de las capacidades, sino que dicha pro-
puesta se podría formular a partir de este enfoque. La discusión sobre posibles 
conflictos entre el enfoque de las capacidades y la idea de derechos diferenciados 
queda fuera del alcance de este trabajo.

4 Si bien la cooperación internacional ayuda a alcanzar esta tarea, la propuesta está 
pensada desde la perspectiva de aquello que los países de ingresos bajos y medios 
pueden hacer con sus propios medios.
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Al evaluar el decreto 42256-MGP-S desde este lente, vemos que el 
Gobierno de Costa Rica restringió los derechos de los residentes per-
manentes dada su incapacidad de asegurar la salud pública y el bienes-
tar de los habitantes del país. Las restricciones impuestas solo buscaban 
disminuir la propagación del virus en un contexto de escasez severa 
agudizada por la inacción del régimen nicaragüense ante la pandemia. 
En este sentido, el decreto no violenta principio democrático alguno.

La crisis generada por la COVID-19 golpeará con particular fuerza 
las economías de países de ingresos bajos y medios —entre ellas las 
latinoamericanas—, trayendo consigo mayor pobreza, desigualdad, 
delincuencia, inseguridad y otros males sociales derivados de una crisis 
económica. Dado que este tipo de factores son los que fuerzan a las 
personas a migrar, es esperable ver un aumento en la migración global 
en el mundo pos-COVID-19. De ahí la urgencia de pensar la migra-
ción en el contexto sur-sur y los mecanismos en que esta puede ser una 
herramienta y no un obstáculo para el desarrollo humano.
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